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ITZCOATZIX. 

A R E C E que pertenecía á la prosa-
pia real de México ó de Texcoco, 
pues Ixt l i lxochit l lo denomina In-

fante, así como á Xiuhcozcatzin, con quien 
lo asocia, m e n c i o n a d o á ambos entre " l o s 
poetas é h i s to r íeos , "—y como autores de— 
"Ana l e s de Jas tres Cabezas de la Nueva 
E s p a ñ a , " — e s decir, historiadores de la con-
federación formada por los monarcas de 
México, Tezcoco y Tacuba. 

J E S U S M A R I A ( J U A N A D E ) 

E S C R I B I O : 

Relación que de los principios 
de su vida y niñez y por mandado 
de sus confesores dejó escripia la 
hermana Juana &. Beata con el 
habite descubierto de sayal ele 
X~ S ® del Carmen. 

Segunda Relación que dando 
cuenta de alguna* cosas particu-
lares de su vida á su confesor el 
r.c F.< Manuel de San Lorenzo y 
por su mandado dejó escripia la 
misma hermana Juana &. 

Hácese mención d e estas Relaciones en 
el Libro de cosas memoradles &. de los Car-
melitas de Celaya ( Tide este a r t . ) , sin expre-
sar vo lumen .—Dicen a l l í que la autora 
© u ñ ó el 9 de Mayo de 1700, á las 6 de la 



mañana, de edad de 33 años y_algunos me-
ses—"que fué m u y singular en toda vir tud, 
"así de penitencia, mortificación &,'como en 
"mercedes y favores que recibió del cielo, 
"de Christo y de su Madre, como podrá ver 
"el lector en las Relaciones, & . " 

Bonn, Mayo 29 «Je 1868. 
J E S U S ( F B . MELCHOR D E ) 

SCRIBIO : "Cursus Theologicus j u s t a 
mi ram Angelici Prceceptoris doctri-
nam et Salmaticensium. Dictatus et 

conscriptas a P . F r . olim Philosophise mo-
deratore, nunc aufem Sacr. Theol. P r i . 
Lect. tota Regente Provin t . R. P . H i e r o n i a 
Vi rg . Auno Dñi. M D G C X X I I I . " Ms. 

Un grueso voi. en 4 ° . de le t ra menuda 
y l impia, con las numerosas abrevia turas , 
que entonces se empleaban en esta especie 
de escritos."Concluye con l l f s . b lancas. 
En la pr imera se lee lo s iguiente : "Aquí 
"me cogió el capítulo y no escribí más de 
"aburr ido 

con tanto escr ibi r ." Lo examiné 
en la Biblioteca del Carmen en Celava. 

k 



J O S E ( F R . F E L I I E DE S A N ) 

F X S C R I B I O , a d e m á s : 

Tratados varios, Misceláneas, Dis-
cursos predicables, sentencias plúloso-
phicas, versos perdidos, exercicios espi-
rituales y honestos, poéticos epigramas, 
romances sueltos, olla común, frag-
mentos del buen gusto recogidos unos, 
otros hallados y en este breve Mamo-
treto escritos por el (P . F r . X . ) [ U n a 
r u b r i c a ] . Con la ayuda divina se pon-
drá en forma lo que en el se contiene ; 
Ínterin la tabla señalará todo lo que 
en el se contiene.—MS. in 8 o . 

Es un vol . de 269 fo jas confia"minuciosa 
relación que precede, á t í tuio de portada y 
encabezada j ; o n la palabra Cartapacio. No 
t iene fecha y le f a l t an a lgunas hojas del 

fin - La letra, auuque ant igua, es clara y 
el texto correcto. Su asunto está perfecta-
mente indicado en la portada. - E x a m i n é 
este vol. en la Biblioteca del Carmen de 
Celava, donde se conserva. 



K I N O [ P . EUSEBIO F R A N C I S C O ] 

£AS siguientes noticias comple t a r án y 
rectificarán las que dá B e r i s t á i n de 
este insigne varón y benemér i t o m i -

sionero. 

"Natura l de T ren to ; nació eu 10 d e Agos-
to de 1644. En t ró en la Compañía en el no-
viciado de Lansperga, de la P r o v i n c i a de 
Alemania la alta, el año de 1665, en 20 de 
Noviembre hizo sus votos, acabó s u s estu-
dios, tuvo su tercera probación, y h a leído 
tres años g r amá t i ca '—"Vin i e ron ( l o s P P . 
K i n o y Rebel l ) de la Provincia de A u s t r i a , 
y llegaron á Veracruz en -3 de Mayo des te año 
de 1681. "La noticia que precede e s t á copia 

da a la letra del l ibro original de profesiones 
de la Compañía de Jesús de México, sin 
otra diferencia que la del orden que alli 
gua rdan . 

Acompañó, en calidad de cosmógrafo, 
al a lmirante D. Is idro Or tundo y Anti l lón 
en la expedición que hizo al mar de Cali-
fornia , quedándose en Sonora , por manda-
to de sus superiores, para ejercer el minis-
terio apostólico en las misiones más ret i-
radas alli establecidas. Al l í permaneció 
hasta su muerte , acaecida en principios 
del año de 1711, en el pueblo de la M a g -
dalena, misión del P . Agus t ín Campos, y 
no en la de Dolores, según dice Beris tá in . 

"1711—Libro de d i fun tos de la Magda-
l e n a [Sonora]— En quiuze de Margo poco 
"antes de media noche, recividos los Stos . 
"Sacramentos, murió con g rande sosiego y 
"edificación en esta casa y pueblo de Sta. Ma-
"ria Magdalena el P . Ensebio Francisco Qui-
"no, de la edad de setenta años, Misionero 
"casi 24 años de Ntra . Sra. de los Dolores, 
" fundada por el mismo P a d r e el cual t r aba jó 
"incansablemente en continuas peregrina-
c i o n e s y reduziones de toda esta Pimeria , 
"descubrió la Casa grande, r ios de Gila y Co-

Ramírez . Tomo III.—2 
» 



"lorado, y las naciones Cocomaricopa y Yu-
"mas, y los Quicasmagsa de la isla, y des-
c a n s a n d o en el Señor está enter rado en es-
" ta capilla de San Francisco Xavier , al lado 
"del Evangel io donde caen la segunda y ter-
c e r a silla en a t aúd—fue de nazion aleman 
"de la provincia á que pertenece la Babiera 
"liaviendo sido antes de en t ra r en la Pirne-
"r ia misionero y cosmógrafo en la Califor-
n i a en t iempo del Almirante D. Is idro de 
"Otondo-Agus t in de Campos . ' ' 

E l P . Kino dejó un legajo de papeles 
compuesto de su correspondencia y rela-
ciones de viaje. Ignórase su paradero, mas 
no su asunto, pues con ellos se f o r m ó la 
historia de sus descubrimientos y tareas 
apostólicas, reunida en el l ibro 2 ° . del vo-
lumen impreso en Barcelona el año de 1754, 
con el t í tulo de "Apostólicos a fanes de la 
Compañía de J e s ú s . " En el cap. I X de ésta 
se dice que levantó var ios p lanos topográ-
ficos de los vastos terr i torios que recorrió, 
enviando copias de ellos á los P P . Gene-
rales de la Compañía para el Consejo de 
Indias . E l P . Alegre habla de u n "Diario 
menudísimo escrito de su m a n o . " Los del 
capitán Mange ( V.J contienen las expedicio-

nes del mismo religioso. Escri tos solamente 
de su mano conozco los s iguientes : 

"Tercera ent rada en 21 de Diciembre de 
1683." Imp. México, 1856 en 4 o . 

Es te es el epígrafe del Diario de una ex-
pedición verificada en 1683 y par te de 1684 
para la propagación del cr is t ianismo. No 
figura en los Apostólicos Afanes, y se im-
pr imió en el tomo 1 ° . de la colección inti-
tulada Documentos para la historia de México, 
4 8 8 . serie, pág. 403 y sig. 

"Car t a s al P . Horacio Polici, é informes 
sobre el estado de las mi s iones . " Imp. Mé-
xico, 1856, en fol . 

Hál lase en el vol. 1 ? Tercera serie de la 
citada colección, pág . 797-809 y 810-19. 



L A N D A [ ILMO. F R , D I E G O . ] 

| p | | E G U N D O obispo de Yucatán. Na-
| | g p ció en Ja vil la de Ci fuentes , en Al-
E f e ^ á l c a m a . Tomó el háb i to de S. F ran -
cisco en la provincia de Cast i l la , y fué uno 
de los segundos rel igiosos que vinieron á 
Yucatán. En su provinc ia desempeñó va-
rios cargos y doctr inas de indios. Fué el 
pr imer ministro provincia l , y presentado 
al obispado en 30 de A b r i l de 1572, tomó 
posesión en el siguiente, an imado contra la 
idolatría de un celo que parece t raspasaba 
los justos l ímites; tuvo m u y fuer tes contra-
dicciones con todas las au tor idades civiles, 
y aun con su propio obispo, también f r a n -
ciscano, viéndose obl igado por ellas á salu-
de Yucatán, como des ter rado. Dieron mo-

tivo pr incipalmente á ellas la jurisdicción 
criminal que ejercía en los idólatras, juz-
gándolos y castigándolos sin intervención 
del brazo' secular, y aun procediendo con-
t ra los que se la impedían. En defensa de 
ella escribió el Dr . Pedro Sánchez de Agui-
lar ( Y . ) su Informe contra Idolorum culto-
res del obispado de Yucatán. ( 1 ) E n la f \ 
8 de él se encuentra la Real Provis ión 
que expidió la Audiencia de México á 12 de 
Agosto de 1571, á consecuencia de la acu-
sación intentada contra el obispo, por Ro-
dr igo Franquez en nombre de varios caci-
ques, gobernadores, alcaldes, &c. "Hácenle 
ca rgo , " dice la Provisión "de que los casti-
" gaba con sumo r igor , por decir que esta-
" ban amancebados, y otros porque se ha-
" bia.n emborrachado; que los habían me-
" t ido en cárceles y cepos, y despues los 
" sacaban de ellos y públicamente les man-
" daba aplicar las varas de la nuest ra jus-
" ticia, que tenían, y les mandaba da r á 
" cada uno con una disciplina de cuatro ra-

[1] No ta de los EE. Se lia re impreso en eí tomo 
VI de los "Ana le s del Museo Nacional de México" 
1892, págs. 13 á 122. Texto lat ino t raducido al cas-
tel lano. 



" males cien azotes, que por cuenta"eran 
" cuatrocientos azotes, sin tener misericor-
" dia de los ind ios ; que les mandaba poner 
" al cuello sar tas de cuernos, é otros ernplu-
" mados con miel y plumas, y liabia lieclio 
" y hacia otros muchos castigos, &c . " La 
Audiencia le sobrecartó la cédula de 4 de 
Septiembre de 1570 que prohibía tales he-
chos, previniéndole su estrecho cumpli-
miento. F r . Diego López Cogolludo habla 
largamente de este prelado en su Historia 
de Yucatán, elogiándolo como un santo. D. 
-Justo Sierra, en las notas que puso á la 
reimpresión de aquella obra, lo t ra ta de fa-
nático, ex t ravagan te y de corazón duro, 
agregaudo que por var ios documentos an-
tiguos aparece que en su promoción al obis-
pado tuvo parte la in t r iga . Su conducta 
procedía indudablemente de un celo por la 
propagación del cr is t ianismo, exaltado pol-
la tenacidad del pagan i smo : celo poco ilus-
trado, pues lo extravió hasta el punto de 
a r rasa r con todos los ant iguos monumentos 
históricos de Yucatán, sacrificados en uno 
de aquellos i n h u m a n o s é impíos espectácu-
los l lamados Autos de Fe. (1 ) Falleció el 

[1] N o ^ de los EE). Yease " E l Obispado de Yu-

29 de Abri l de 1579, y según Cogolludo es-
cribió : 

"Ar te de la lengua de Yuca tán ."—Dice 
que en él mejoró el que había escrito F r . 
Luis de Vi l la lpando: el mismo que después 
refundió é imprimió F r . J u a n Coronel. (V . 
Cogolludo, t. II , pág . 2G3, t . I , pág. 382). 

"Vocabulario de la m i s m a . " 
"Se rmona r io s " y muchos sermones suel-

tos. 
Ninguno de los b iógrafos que conozco dá 

noticia de la más importante de sus obras, 
aunque Cogolludo hace u n a vaga reminis-
cencia, diciendo que "ave r iguó y dejó mu-
" cho escrito de las ant igüedades de estos 
" indios, que ya no se h a l l a , " agregando 
que " l o más que escribió el P . Lizana en su 
" devocionario lo sacó de los escritos dees-
" te venerable P a d r e . " La obra á que aludo 
es la s iguiente: 

"Relación de las cosas de Y u c a t á n . " Pa-
rís, 1864, en 8 o menor , t e s to castellano y 
f rancés . Dióla á luz el abate Brasseur ds 
Bourbourg sacándola del polvo secular que 

ca t án" por el limo. Sr . Carrillo, obispo de la misma 
Diócesi.—Mérida, 1892. Al t r a t a r del Sr. L a n d a lo 
defiende d« estos gargos, págs. §92 á 2§8, 



la cubría en la b ibl io teca de la Academia 
de la Histor ia de M a d r i d , y agregándole un 
prólogo y notas m á s extensas que el origi-
nal. Landa p r e t e n d e haber dado en él la 
clave de los gerogl íf ieos esculpidos en los 
monumentos de Guatemala y P a l e n q u e ; 
mas hasta ahora no s e han podido concor-
dar , ni hacer, por consiguiente , n ingún des-
cubrimiento gráfico. 

L A N D E R O S ( F R . J Ü A N A N T O N I O ) 

SECTOR de Vísperas de Teologia eu el 
" Convento grande de S. Francisco 
" de Qaeré ta ro . " Escribió: 

Egrce equidem de Supremo In-
carnationís Mysterium Tractatus 
mirabilis, juxia mentem Scolti. 
MS. 

Corre agregado al del P. Torres. (Vide) 

Ramirez. Toma III.—3 



L A R R A N A G A ( B R U N O Y R A F A E L ) 

S C R I B I E R O N además, según parece, 
en consorcio: 

Eevüla Gigedo Novce Hispanice 
Pro-rex P»ema. 

Es un poema latino de 750 versos t radu-
cido en igual número al castellano. No tie-
ne por tada . Su pr imera página comienza 
as í .—" Memoria l con que se presentó este 
" l ibro, en 19 de Jun io de 94 . "—Sigue el 
Memorial subscr i to por sus autores, escrito 
y firmado por D. Rafae l .—En la segunda fo-
j a se dá la descripción y explicación de una 
estampa alegórica que debía preceder al 
Poema y no existe en mi e jemplar . Aquí 
se indica el t í tulo que debía darse á la obra , 
según queda copiado. En la pág 4 * co 

mienza otro Memorial dir igido "Al Exmo. 
" Sr. Conde de Giiemez & & &."—herma-
n a del Virrey, suplicándole presente á éste 
el Poema en nombre de sus autores. En él 
se explana profusamente el asunto de la 
alegoría, con una grande exuberancia de 
imágenes místicas y profanas , de alusiones 
históricas y mitológicas, contrayéndose á 
encomiar al Vir rey D. J u a n Vicente Giie-
mez y Eorcasi tas Conde de Revilla Gigedo, 
el mejor de los gobernantes de México y 
digno de los elogios que se le t r ibutan . En-
sálzase igualmente á su Padre, que también 
f u é Virrey, aunque muy infer ior al h i jo 
ba jo todos aspectos. 

E l Poema concluye con tres sonetos en-
comiásticos de los autores y fo rma u n 
cuaderno de 43 fo jas fo l . 



L E D E S M A ( F R J O S E ) . 

IECTOR jubi lado, Predicador gene-
ral de la Prov inc ia de S. Pedro y 
S. Pablo de Michoacán y Regente de 

estudios en el Colegio de Celava. 
Escribió a d e m á s : 

I o De Sacrosancto Frcedesiina-
tionis arcano juxta mentem Scol-
ti. (Concluido cu 24 de Marzo 
de 1703.) 

2 ° Tractatus de qu inqué Sacra-
mentis, Baptismo, scilicet, Conftr-
inai ione, Extrma— Unctione et 
Matrimonio.) Concluido en 20 de 
J u l i o de 1703)—MS. en 4 ° en la 
Bib l io teca de S. F ranc i sco de 
Queré ta ro . 

Hállase en el mismo voi. el s igu ien te 
opúsculo de F r . P e d r o Xavier Guevara. 

Tractatus peruUUs üe Sacro-
saneto Incarnationis Mysterio. 
— M S . 

L O P E Z (PATRICIO A N T O N I O ) . 

¡ p | s p | ] N D I O natural de Oasaca, y según 
p j | g | | j él mismo "descendiente de los pr ín-
i^aaMI cipes zapotecos, nacido y criado 
entre los i nd ios . " Desempeñó los empleos 
de in té rpre te general del Virre inato y del 
Tr ibunal de la Cruzada. Blasonando de su 
noble estirpe, y profundamente las t imado 
de lo poco en que los dominadores teníau á 
los indígenas, emprendió rehabi l i tar los , 
t rayendo á la memoria los recuerdos glo-
riosos de sus progenitores . Con ta l desig-
nio escribió su Mercurio Indiano, romance 
de 220 coplas de ocho sílabas que llevó en 
persona y presentó, á su t ránsi to por Ja la-
pa al v i r rey Duque de la Conquista. (1 ) 

(1) No ta de los E E . D. Pedro do Castro y Figue-
roa, gobernó desde Agosto de 1740 á Noviembre do 
1742. 



L E D E S M A ( F R J O S E ) . 

IECTOR jubi lado, Predicador gene-
ral de la Prov inc ia de S. Pedro y 
S. Pablo de Michoacán y Regente de 

estudios en el Colegio de Celava. 
Escribió a d e m á s : 

I o De Saerosancto Frcedesíina-
tionis arcano juxta mentem Scol-
ti. (Concluido en 24 de Marzo 
de 1703.) 

2 ° Tractatus de quinqué Sacra-
mentis, Baptismo, scilicet, Confir-
mationc, Extrma— Unctione et 
Matrimonio.) Concluido en 20 de 
J u l i o de 1703)—MS. en 4 ° en la 
Bib l io teca de S. F ranc i sco de 
Querótaro . 

Hállase en el mismo voi. el s igu ien te 
opúsculo de F r . P e d r o Xavier Guevara. 

Tractatus peruUUs de Sacro-
saneto Incarnationis Mysterio. 
— M S . 

L O P E Z (PATRICIO A N T O N I O ) . 

¡ p | s p | ] N D I O natural de Oaxaca, y según 
p j | g | | j él mismo "descendiente de los pr íu-
i^aaMI cipes zapotecos, nacido y criado 
entre los i nd ios . " Desempeñó los empleos 
de in térpre te general del Virre inato y del 
Tr ibunal de la Cruzada. Blasonando de su 
noble estirpe, y profundamente las t imado 
de lo poco en que los dominadores teníau á 
los indígenas, emprendió rehabi l i tar los , 
t rayendo á la memoria los recuerdos glo-
riosos de sus progenitores . Con ta l desig-
nio escribió su Mercurio Indiano, romance 
de 220 coplas de od io sílabas que llevó en 
persona y presentó, á su t ránsi to por Ja la-
pa al v i r rey Duque de la Conquista. (1 ) 

(1) No ta de los E E . D. Pedro do Castro y Figue-
roa, gobernó desde Agosto de 1740 á Noviembre do 
1742. 



Ent re la conclusión de la obra y la presen-
tación mediaron solamente días, pues la 
dedicatoria quedó firmada en Ju l io de 1740 
(sin expresión del día) y el v i r rey tomó po-
sesión en 17 de Agosto. Al Romanee debía 
acompañar otro] t raba jo de mayor impor-
tancia y ut i l idad, in t i tu lado Apologético. 
Su asuuto, enunciado en el proemio de 
aquel, era "la vida sociable, religión, just i-
" cia, gobierno que tuvieron (los indios za-
" potecas) y los varones i lustres que luego 
" al rayarles la luz del Santo Evangel io 
" empezaron á florecer en vir tudes, le tras 
" y armas, mostrando cuán aptos han sido 
" todos para la guer ra y_los hechos memo-
" rabies que alguuos han ejecutado en e l l a . " 
Parece que esta obra se quedó en el t í tu-
lo que íntegro se copiará en su lugar, y en 
un erudito prólogo, que concluye anuncian-
do su división en "cuatro par tes ó capítu-
" los, correspondientes á los cuatro estados 
" c i u e tenido (los Mapotecas) en cuatro 
" .d i ferentes t i empos . " El autor llegó has ta 
escribir las palabras Capítulo 1 ° ; mas á 
continuación del Ms. que [tengo á la vis ta 
se lee la nota s igu ien te : "Al proseguir es-
" te autor este Apologético entró el aviso 

" en México del feliz arr ibo de S. E . al 
" puerto de la Veraeruz, por lo que le obli-
" gó á suspenderlo y ponerse en camino: 
" protesta que volviendo á la corte el pro-
" seguirlo y acabar esta obra perfectamen-
" te, con el favor divino &e. México y Fe-
" brero 15 de 1754." Comparando fechas se 
ve que habían mediado catorce años entre 
la nota y el anuncio del Apologético; pare-
ce, por tanto, que no hay probabi l idad de 
que lo hubiera continuado. La dedicatoria 
está firmada por el autor y todo el Ms. es 
de una sola mano. Aquí acaban las noticias 
que han llegado á mi conocimiento de aquel, 
sacadas todas de sus citados Prólogos. E l 
Dr. Beris tá in dice que era " erudito y cu-
" rioso apreciador de las ant igüedades de 
" su patria, y que tenía una copiosa l ibre-
" ría de que hace mención el l imo. Eguia-
" ra en el a r t . F. Antonias al Ascensione 
" de su Biblioteca Mexicana, donde insinúa 
" que López escribió muchas cosas ." Si la ' 
erudición arqueológica del autor tiene u n a -
prueba igual á la de su numerosa bibliote-
ca y escritos, nada tenemos, porque el Dr. 
Eguiara no dice lo que se le atr ibuye. Ha-
b lando po r incidencia del autor, con moti-
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vo de uii Ms. que exist ía entre sus libros, 
agrega las s iguientes pa labras : " Videmus 
nos quoqae exemplar ejasdemin libro .lis 

qui extat in bibliotheca indi in paucis insig-
nis, D. Patricii López, de quo suo loco mulla 
trademus." No h a y u n a sílaba más. López 
sí dice en el Prólogo de su Apologético " q u e 
" había dado m u e s t r a s de su ingenio en al-
" gunos papeles que a n d a n i m p r e s o s m a s 
Beristáin declara que no conoció otro que 
el que él cita en su Biblioteca Eispano-ame-
ricana. A mi not ic ia han llegado los si-
guientes : 

1. "Tr iunfos ac lamados contra Vandole-
ros, ó hechos f a m o s o s y elogios jus tos 
del capitan D. Migue l Velazquez Lorea, 
Provincial de la S a n t a Hermandad de la 
Nueva E s p a ñ a . " I m p . en Puebla por 
Ortega 1723 en 4 o . Citado por Beris-
táin en su Biblioteca. E n el Museo Nacio-
nal se conserva el re t ra to de Velázquez. 

2. "Mercurio Ind i ano , que c-n lo sucinto de 
un Romance da no t ic ia del gobierno po-
lítico y mil i tar que tuvieron los indios 
de este orbe en su gent i l i smo, los reen-
cuentros, batallas y t ra tados de paz que 
i n t e rv in i e ronen t r e el Emperador Mexi-

cano y el rey de los zapotecos de Oaxa-
ca, y la oposición.que éste s iempre le hi-
zo, sin que j amás le hubiese podido so-
juzgar , por el valor y disciplina mil i tar 
de los suyos, hasta que con la entrada de 
los españoles, de motil propio se sometie-
ron á la obediencia real, sin haber sido 
nuuea conquistados. Dá noticia, asimis-
mo, del estado en que hoy se hal lan los in-
dios, con otras cosas que se t raen y apun-
tan. Que al t rans i ta r por Xalapa para 
esta corte el Exmo. D. Pedro de Castro 
y Figueroa, Duque de la Conquista, del 
Consejo de S. M. &c., &e., le consagró D. 
Patr ic io Antonio López, cacique de la 
nación zapoteea en los val les de Oaxaca, 
é in térpre te genera l del Apostólico y 
Real Tr ibunal de Cruzada y Superior 
Gobierno de esta Nueva E s p a ñ a . " Ms. 
en 4 ° de 48 fs . 

A este largo tí tulo Sigue la dedicatoria 
fechada y firmada en Jalapa, tantos de Ju-
lio de 1740: viene luego un Proemio, y des-
pués el Romance en 220 coplas, que real-
mente es una prosa métrica asonantada, de 
que dá idea la siguiente con que concluye 
la peroración que dirige al v i r rey : 
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" V e n i d porque á vuestro abrigo 
A más a s u n t o se engolfe 
De V. E . el in térprete 
D. P a t r i c i o Antonio López . " 

Hay, sin embargo , una ú otra, que aun-
que defectuosa, no carecen de fuego, vive-
za y animación, ta les son las coplas 70, 71 
y 72 tomadas d e la descripción de la bata-
lla que dieron los mexicanos á los zapotecas, 
en la in tentona que hicieron para someter-
los á su p u j a n t e imperio. 

"Allí s e vio la mecaua , 
p spada i n d i a n a ó estoque, 
Hendi r cuerpos , t ronchar brazos 
Al tajo, r e v é s y embote. 

Las (1) b á r b a r a s saetas erizan 
A los cuerpos que las sorben, 
Siendo u n veneno cada una 
Por el v e n e n o que esconden. 

En los resur t idos pechos 
T r inchaba el tos tado roble 
P icas que e r a n sin el temple 
Del meta l q u e fo r j a Bron tes . " 

A esta guer ra , á la sumisión voluntar ia de 
los zapotecas,á l a dominación española, y á 
la descripción de l carácter personal de los 

(i) Ksfcj silaba sobrante ex-stc en el orinar, 

indígenas, se reduce el poema, quedando 
reservado lo demás del t í tulo á la obra si-
guiente : 
3. " B r e v e Apologética en defensa general 

de los Indios naturales de este reino, y 
del otro del Pe rú , contra lo que basta 
aquí se halla escrito en a lgunos autores, 
que les imputan los defectos que en el 
discurso de él se con t i enen . " 
Ya se dijo que de esta obra sólo existen 

el t í tulo y el prólogo, con la nota que dá el 
motivo de su interrupción. E n t r e ella y el 
Mercurio se encuentra ingerido un docu-
mento que, aiínque curioso, no t iene cone-
xión con el asunto principal del MS. Su 
tí tulo es el s iguiente: "Car ta que escribió 
" el P . Bernardo Inga, Presbí tero de los 
" p p - Clérigos menores, á D. J u a n Nuñez 
" Vela de Rivera , residente en la corte de 
" Madrid, Caballero descendiente de los 
" famosos capitanes D. Francisco Gomar y 
" D. Fel ipe S ich ipunga lnga Emba jador que 
" fué del S r . Emperador Carlos V . " Toda 
ella se contrae á dar la genealogía de los 
descendientes de una princesa del P e r ú ca-
sada con un sobrino de S. Ignacio de Loyo-
la y en la que figuran las más nobles pro-



sapias de España. En el la figura también la 
genealogía de a lgunos descendientes de 
Moteuhczoma. La conexión de este docu-
mento con el asunto del MS. sólo se com-
prende por la enunciación que hace el au-
tor en el título del Apologético. La ca r t a es-
tá fechada en Sevilla á 10 de Enero de 1G90. 
A continuación se copió l a Real Cédula de 
26 de Marzo de 1697 que habi l i taba á los in-
dios para obtener d ign idades eclesiásticas, 
según su calidad, esto es , á los que por su 
origen fue ran nobles ó caciques. E n esta 
cédula se menciona la de 12 de Ju l io de 
1691 por la cual dice e l re*, " resolví se 
fundase un colegio Seminar io en la ciu-
dad de México." A es te documento s igne 
el Apologético, y. con él acaba el cuaderno. 
4 " Inventa r io de los monumen tos h is tór i -

cos y papeles secuestrados á D. Lorenzo 

Botur in i " MS. en f o l . de f s . f o r r a d o 
en tisú encarnado con flores de p la ta y 
sujetado con cintas azules en luga r de 
broches. Está firmado por el au to r en la 
fecha de Julio 15 de 1745. 
Este documento no l l eva tí tulo a lguno y 

el qift le doy se ha s acado de su a sun to . 
En el encabezado expresa haberse f o r m a d o 

por orden del v i r rey expedida el 2 de Abri l , 
quizá pa ra reconocer los desfalcos que hu-
biera suf r ido aquel inest imable y malogrado 
depósito literario, ó probablemente para 
fo rmar la colección de monumentos histó-
ricos prevenida por la corte, y que después 
llevó á efecto el Sr . Revilla Gigedo. E l 
pr imer inventar io se había formado dos 
años antes [Sept iembre de 1743] al t iempo 
de la prisión de Botur in i , y este segundo 
vino para darnos á conocer todo lo que he-
mos perdido, y el descuido con que se con-
servaba este depósito. Este es el único inte-
rés que hoy tiene ese documento. E l revela, 
ciertamente, la instrucción del autor en su 
ramo, así como los Prólogos de opúsculos 
mencionados manifiestan que en su época 
debió ser una notabil idad según el gusto 
l i terario dominante , es decir, que poseía 
una gran suma de conocimientos históri-
cos, y que exornaba sus escritos con abnn-
dantes citas de santos Padres , teólogos, 
filósofos, poetas, todo esto acompaña-
do, de conjeturas é interpretaciones en que 
la imaginación predomina y la crítica fla-
quea ; defecto ordinario en casi todos los 
escritores indios que conozco, y que han 



gozado de ant igua celebridad. A esto se 
jun ta el énfas i s y tono de suficiencia que 
también le son característicos. De ellos nos 
dá una clara muestra en el Proemio de su 
Mercurio, donde hablando de los empleos 
de in térpre te que desempeñaba, decía: "que 
" solo se confieren á los de conocida inte-
l i g e n c i a , capacidad, v i r tud y nobleza, 
" q u e t ra ten verdad y guarden secre to ." 
Un poco adelante, después de exaltar con 
grande y curiosa erudición histórica, el 
empleo de intérprete, advierte que los vi-
r reyes " de más de ciento y cincuenta años 

antes, s iempre habían conferido es tap la -
" za á sólo indios caciques, de conocida no-
" b l e z a y v i r t u d . " ¿Y quiénes eran estos? 
También nos lo dice en las coplas 19 y 20 
del Mercurio, describiendo el antiguo esta-
do social de los indios : 

" H a b í a ent ra ellos t res estados 
De gentes con el agnomen 
De Pille, Teuhtli y Macehual, 
Como en los demás del orbe 

" A los primeros hoy l lamamos 
Caciques, que corresponde 
E n castel lano hijo dalgo 
O Duque, Marqués ó Conde. 

Y el autor , según se ha visto, se deno-

mina cacique en el título ó portada del Mer-
curio. Mas éstas, repito, son debil idades ó 
resabios de la raza indígena, bastante dis-
culpables en su condición, puesto que los 
vemos hormiguear en cabezas que parecen 
muy sesudas. López era ciertamente un 
hombre de grande instrucción, y es de la-
mentar que no concluyera su Apologético, 
pues con él tendríamos noticias y tradicio-
nes, que tal vez no recobraremos.—El ori-
ginal del inventario de Botur in i lo descu-
brí el año de 1846 en un estrecho y olvida-
do escondite del Archivo General, denomi-
nado archivo secreto, revuel to con otros 
muchos papeles de poca importancia , y hoy 
se conserva en él. - D e él poseo dos copias: 
una entre mis papeles varios, que saqué 
entonces, y otra en la colección especial 
que he formado de todos los inventar ios 
que se han hecho de los papeles de Botu-
r ini . 
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L O P E Z D E I I I N O J O S O 

( H E R M A N O A L O N S O ) . 

A incer t idumbre en que deja Ber is-
táin la asociación de este rel igioso 
con el famoso D r . Francisco Her -

nández fV.J desaparece en la siguiente no-
ticia que llena t a m b i é n algunos vacíos de 
la de nuestro bibl iófi lo. La copio del Li-
bro que publicó el Abate-Diusdado, con e l 
t í tulo "L'eroismo di Ferdinando Córlese con-
fermato contra le censure nemiche." Roma, 
1806, in 8. ° , pág. 153. " I l Gesuita laico 
"Alfonso López de H ino joso r i s tampò. in 
"Messico co l l ' aygiunte nel 1595 la somma 
"di chi rurgia , che aveva p r ima di f a r s i rel i-
g i o s o s tampato ne l 1578 . Contiene ques t ' 
"opera 10 t ra t ta t i o l i b r i . " ( E l autor dà sus 
epígrafes de una m a n e r a más compendiosa 

que los citados por Ber is tá in , pero concor-
dantes y pros igue) : Dietro á questi dieci 
l ibri viene un ant idotar io de'semplici uti-
li per la medicina. "L ' au to re , com' ei assi-
cura nel lib. 1 cap. VII I , era stato medico 
dell 'Ospedale Regio di Messico per ann i 
"14. Si era esercitato molto in compagnia 
"del celebre Hernández , il nuovo Plinio de 
"la nostra Spagna, nella disezzione de'ca-
"daveri per t rovare l 'o r ig ine e remedio del 
"morbo eocolistle, che i n f u r i o cosi veleno-
s a m e n t e contro g l ' I nd i an i nella città di 
"Messico nel 1576, que levó la vi ta a 2 par-
"t i di quella povera gente. Essendo rara 
" l 'opera del Lopez ho creduto, gradevole di-
"let tori questa no t iz ia" . 

Parece que el segundo -apellido fué un 
agregado que denotaba solamente su o r i -
gen. Así ss deduce del asiento de su profe -
sión en la Compañía de Jesús , según apa-
rece en un registro que or ig inal poseo. De 
él copio la s iguiente par t ida , que nos dá á 
la vez una fecha y el número de los profe-
sos. 

"103. El hermano Alonso López, natu-
" ral de la villa de los I l inojosos , fué reci-
" bido en México á 25 de Enero de 1585." 
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Esta/ noticia confirma la de que escribió su 
obra antes de en t ra r á la Compañía. La de 
su muer t e se encuentra en el citado registro. 
Dice a s í : " 4 9 Herm 0 . Al0. López coadjutor 
" fo rmado "murió en el Colegio de Mé-
" xico á 15 de Enero de 9 7 . " Menciónalo 
con elogio el P . Oviedo en los que escribió 
de los coadju tores , la Historia general de la 
Provincia de y el P . Alegre . 

L O P E Z DE P R I E G O (ANTONIO). 

ATUBAL de Puebla , y uno de los 
individuos de la Compañía de Je -
sús expatriados de México, en con-

secuencia clsl decreto de Carlos I I I que man-
dó expulsar de todos sus dominios á los in-
dividuos de la Compañía. Por una reminis-
cencia que el autor liace en el prólogo de su 
obra, se deduce que nació el año 1730. Es-
cribió : 

" Histor ia del arresto, expatriación, viaje 
á I ta l ia y extinción de la Provincia de la Sa-
grada Compañía de Jesús , con individual 
razón de los sucesos acaecidos á algunos in-
dividuos de ella, desde el día 25 de Jun io 
del año de 1767, hasta despues de publica 
do el Breve del Papa Clemente XIV\ Q m ~ 



dida en t r e s pa r t e s ; y un pleito histórico 
en décimas castellanas entre un italiano bo-
lones y u n mexicano. Escribíalo por pasa-
t iempo el P . (A. L. de P . ) , natural de la 
Puebla de los Ange les . " Ms. en folio de 449 
págs. sin los índices. Copia limpia de un 
hermoso carácter , en mi biblioteca. 

A la por tada ' s igue un "soneto dir igido al 
Marqués de Rayas, en que el autor le dedi-
ca esta copia, y á el soneto sigue la dedi-
catoria de l a obra á una monja he rmana del 
P . Priego. L a Par te 1 ? distr ibuida en 12 
capítulos cont iene la relación del v ia je de 
los jesui tas expatriados, desde ,'México has-
ta Italia, con la] noticia de los t raba jos y 
privaciones que sufr ieron. Concluye con un 
Apéndice que en estilo burlesco menciona 
los chascos y disgustos que causaron á los 
jesui tas mexicanos sus ávidos é interesa-
dos huéspedes italianos. A cada relación 
acompaña u n a décima, en general, burlesca. 
La parte 2 » también en 12 capítulos es una 
descripción de las costumbres y cosas de 
Italia, comparadas con las de México. Refié-
rese par t icu la rmente á Bolouia. E l cap. VII 
dá el tema de esta par te de la obra con el 
siguiente e p í g r a f e : "Consuelo á México, 

que en todas partes se cuecen habas, y en 
Italia á ca lderadas ." La p a r t e 3 ? en 9 capí 
tulos, es una descripción de las cosas más 
notables de Roma. Concluye el vol. con el 
" P l e i t o h is tór ico" anunciado en la portada. 
La de éste es la s iguiente : "Déc imas á m o -
" do de historia ó historia en tono de déci-
" mas, pleito que tuvieron un i tal iano y un 
" mexicano, dividido en t res partes. Pr ime-
" r a : Via je del i taliano á México, y cuanto 
" bueno y malo observó en él. Segunda : 
" Viaje del mexicano á Italia, y cuanto bue-
" no y malo vió en ella. Tercera : Cosas que 
" al mexicano desagradaron en Ital ia por 
" i r r egu la res . " Nota como pr imera, consa-
grándole cinco décimas, el poco respeto con 
que los i talianos t ra tan al Papa, censura 
har to reparable en un jesuíta vivamente 
lastimado por las necesidades á que lo suje-
taba la extinción de su orden, reciamente 
proclamada por el Pontífice. Mas refirién-
dose á ella, había dicho antes, con admira-
ble resignación y p iedad : 

" E n práct ica no poner 
Una orden tan superior, 
Ser ia tan grande el error, 
Que mejor seria no ser. " 



LORENZ ANA ( E i r a . D. FRANCISCO 

A N T O N I O . ) 

( j ^ A S especies que cons ignaré ba jo este 
nombre respe tab le , á la pa r que d igno 
de estimación en nues t ro pequeño Pan-

teón literario, van pa r t i cu l a rmen te encami 
nadas á rectificar a l g u n o s descuidos esca-
pados á su pluma, q u e caminaba con más 
celeridad y en tus iasmo que el que conviene 
en materias de h i s t o r i a y de crítica. E J a s 
no deben reba jar n a d a su méri to, ni menos 
en nuestra gra t i tud, p o r los monumentos 
que sacó del polvo en q u e siu su socorro ha-
brían perecido. E s c r i b o mis observaciones 
conforme se me p r e s e n t a n , y las comienzo 

con una carta en que rectifico las noticias 
equivocadas que asentó respecto del tercer 
obispo de Guatemala. 

" Sr . Dr. D. Basilio Arri l laga. 

S. C. Agosto 19 de 1859. 
Mi muy estimado amigo y señor : 

Dominado por las úl t imas impresiones de 
nuest ra conversación de anoche, me ocupé, 
luego que llegué á esta casa de V. , de puri-
ficar las especies que refiere el l imo. Loren-
zana en la biograf ía del Sr . D. F r . Gómez 
de Córdoba, Obispo de Guatemala, según 
las cuales, edificó en esta ciudad la ermita 
de Nt ra . Sra. de los Remedios, " q u e hoy es 
(añade) una de las principales par roquias , " 
y erigió la de San Sebastián, rematando 
tan estrechas noticias, con la singularísima 
de que " estando en el año de 1598, por el 
" mes de Junio, en la refer ida ermita que 
' ' había edificado cerca de esta ciudad, se 
" agravó de m u e r t e . . .y f ina lmente falleció 
" en esta ciudad (adonde lo t ra jeron desde 
" la ermita enteramente p o s t r a d o ) . . . sepul-
' ' tandó su cuerpo en el convento de Sto. Do-
" mingo, como lo tenía o rdenado ." 

Mi pr imera investigación la dirigí á la 



His to r i a d e Nt ra . Sra, de los Remedios, es-
cri ta p o r e l M. Fr . Luis de Cisueros, con-
t e m p o r á n e o del Sr. Fernández de Córdoba, 
y al l í m e encontré luego lo que recordaba 
habe r le ído en los libros originales de Ca-
bi ldo d e e s t a ciudad, y de que di á V. una 
vaga no t ic ia , conviene á saber, que la er-
mita d e los Remedios, abandonada y en 
comple ta r u i n a hacía muchos años, fué re-
edificada en 1574 por D. García de Albornoz, 
r eg idor y o b r e r o mayor del Ayuntamiento, 
por lo que s e concedió su patronato á la ciu-
dad. E s t o s da tos son tan auténticos y pre-
cisos q u e n o de jaban duda sobre la equivo-
cación de l a s ot ras noticias; mas quedaba 
todavía p o r aver iguar cuál pudo ser su 
or igen . 

U n a n u e v a y más atenta lectura de la 
b iog ra f í a , i n s p i r ó la sospecha de que el Sr. 
Lorenzana h a b í a caído en un extrañísimo 
quid pro quo, es decir, que habia tomado á 
México p o r Guatemala , y aunque la suposi-
ción pa rec ía chocante, no era imposible en 
los descu idos de pluma y de crítica que se 
no tan en l as obras de nuestro Ilustrísimo. 
P a r a t o m a r el hi lo, se necesitaba comenzar 
por s a b e r si en Guatemala hubo dos parro-

quias con la advocación de los Remedios y 
S. Sebastián, y esta duda me la resolvió 
luego y cumplidamente el Br . D. Domingo 
Juarros , quien en la Histor ia de aquella 
ciudad las menciona como curatos, tanto de 
la antigua como en la nueva ciudad. Pasan-
do luego al cap. 2 ° , del Tratado 3 ® inti-
tulado De ¡os tres Obispos y Arzobispos que 
han gobernado esta Diócesis, dice en las no-
ticias del Sr. F e r n á n d e z : " E s t e l imo. Pr ín-
1 • cipe asistió al Concilio Mexicano I I I el año 
" de 1585, erigió la par roquia de 8. Sebas-
" tian de esta ciudad, fundó el convento de 
" religiosas de la Concepción, y el Colegio 
" Seminario de la Asunción, reedificó la er-
" mita de Mr a. Sra. de los Remedios, en cu-
" ya casa le asaltó la úl t ima enfermedad. . . . 
" Se mandó enter rar en la capilla del Rosa-
" rio de la Iglesia de Sto. Domingo . " Aun-
que la narración no podía autorizar para 
concordar el pronombre demostrat ivo ésta 
con el nombre México, tan sólo por la men-
ción que se hacía de su Concilio, u n a nota 
del mismo Jua r ros bastaría para qu i ta r aun 
el asomo de duda. Allí hace mérito de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Guatemala, con 
motivo de la controversia que se levantó 
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entre el cabi ldo eclesiástico y los P P . Do-
minicos, sobre e l lugar en que debía sepul-
tarse el cadáver del Obispo, y á f e que aque-
lla corporación nada habr ía tenido que ha-
cer, si la con t rover s i a hubiera ocurrido en 
México. E n fin, l a noticia de F r . Antonio de 
Remesal , t a m b i é n contemporáneo, es pre-
cisa, y su au to r idad irrecusable. E n el cap. 
X V núrn. 9. L i b II de su His tor ia de Chia- ' 
pas y Gua tema la dice: " Dió le la enferme-
" dad en la e r m i t a de Ntra . Sra. de los Re-
" medios que é l mismo habia edificado cer-
" ca de la ciudad de Santiago." El M. Gil 
González Dávi la repite la especie, casi con 
las mismas p a l a b r a s , en su Teatro Eclesiás-
tico de las indias. Como el Sr Lorenzana ha 
debido tomar s u s noticias de estas dos fuen-
tes, no se comprende absolutamente cómo 
pudo caer en t a n ex t raña equivocación. 

No menos e r r a d o anduvo, cuando atribu-
ye a l l l l i no . Sr . Zuunir raga la construcción 
de la pr imera e r m i t a de Nt ra . S ra . de Gua-
dalupe en el l u g a r donde dicen que se apa-
reció la Madre d e Dios al indio J u a n Die-
go, acontecimiento que no es t r iba en n i n -
gún f u n d a m e n t o histórico sino or iundo de 
mediados del s i g l o X V I I ; entonces se qui-

so apoyar en u n a tradición hasta entonces 
desconocida. Consta á V. mi afición de lar-
go t iempo al estudio de nuest ras antigua-
llas,el conocimiento que de consiguiente ha 
tenido de muchos l ibros y anales Ms. de 
nuestros aborígenes que he visto aquí y úl-
t imamente en mi reciente v ia je á Eu ropa ; 
jamás he podido descubrir vestigio alguno 
de semejante suceso, que con insólita tena-
cidad se pretende sostener como real. Inú-
til es que insis ta en mani fes ta r á V. mi in-
credulidad acerca de esto cuando le es á V . 
Lien notoria, por lo cual paso á ocnpar su 
atención únicamente sobre esa pretendida 
edificación d é l a ermita atr ibuida por el Sr . 
Lorenzana al p r imer obispo de México. No 
la levantó antes de 1531; pues existía cons-
t ruida por los pr imeros franciscanos para 
colocar una imagen de la Madre de Dios, 
en susti tución del ídolo adorado en aquel 
sitio por los mexicanos con el uombre de 
Teonantzin. El mismo P . Florencia en su 
"Es t r e l l a del N o r t e " Cap. X V I n. ° 94 de 
la edición 1.5 3 de 1688 confiesa que "era 
moralmente imposible que en solos cator-
ce ó quiuze dias (del 12 al 26 de Diciembre) 
se huuiese levantado una iglesia por peque-



ña que f u e s e . " Yo me extendería hasta la 
fecha que, de su propio caudal, pone el P. 
Vetancurt en su "Teatro Mexicano" 4 p. 
t. 5. n ° . 55, el 7 de Febrero del siguiente 
año, porque t a l presea requería no una er-
mitlla sino u n templo tan suntuoso como 
vino á hacerse á fines del siglo X V I I 3' en 
caso contrario depositarlo en el mejor que 
hubiese; quizá esto le obligó al Br. D. Ca-
yetano Cabrera á asentar en su ' 'Escudo 
de A r m a s " L i b . 3' . C. XVII pág. 351 "que 
había otra t radic ión de haber estado en la 
Catedral colocada la imagen; pero sobre 
una puerta casi descuidada y expuesta á las 
telas de a raña é in jur ias del polvo." ¿Cuál 
tradición merecerá mayor crédito? ¿Y cuál 
de los autores del siglo pasado, Cabrera en 
1746, y Lorenzana en 1769, nos dirá la ver-
dad? Sea V. el juez, para mí la solución 
es pa lmar ia : la mentira se ha contradicho. 
Tampoco el S r . Zumárraga ni edificó ni 
reedificó la e rmi ta en cuestión á su regreso 
de España en 1534; si así hubiese sid°o se-
mejante acontecimiento nos lo hubiera tras-
mitido tanto el P . Motolinía que daba cima 
á su "His to r ia de los indios" en 1541, co-
mo otros que también escribieron durante 

este período y cuyas producciones han lle-
gado hasta nosotros. No había que celar la 
edificación de un templo que por expreso 
mandato, nada menos que de la Reina del 
cielo y de la t ierra se iba á hacer para en él 
manifestarse Madre compasiva de una raza 
oprimida. A semejante precepto no podían 
prevalecer los humanos temores de los con-
quistadores, ya por entonces muy diversos 
de veinte anos atrás. Tenemos al contrario 
pruebas ciertas, inconcusas é i r refutables , 
que quien reedificó la ermitilla construida 
en el Tepeyac por los franciscanos en los 
primeros años de su venida, f ué el Sr. Mon-
túfar . Por no alargar más esta carta y por 
tratarse de una persona tan competente-
mente ilustrada como lo es V. me concre-
taré á indicarle someramente las fuentes á 
donde puede V. acudir á confirmar mi 
aserto. El Dr. Uribe en su "Disertación 
histoiiea-erítica de Ntra. Sra. de Guadalu-
p e , " autoridad para V. nada sospechosa, 
confiesa llana y paladinamente en la pág. 
63 que el mayordomo del Sr. Zumárraga, 
Martín de Aranguren, declaraba que el 
fundador de la ermita no fué su primer 
prelado sino su sucesor el Sr. Moutúfar. 



Bien notorio es á Y. q u e Fel ipe I I ni po-
día ni debía ignorar en atención al elevado 
puesto que ocupaba, un suceso tan notable 
como era la aparición de la Madre de Dios, 
acompañada de u n precepto de que se le-
vantara un templo y lo que es más, de ja r 
estampada su imagen en u n lienzo. A quien 
nada se le ocultaba de lo impor tan te que 
en sus nuevos dominios ocurría , se le calló 
por muchos años éste no tor iamente de 
grande trascendencia; as í se deduce p u e s -
to que en 1575 pedía á su lugar teniente en 
la Nueva España le i n f o r m a r a lo que ha-
bía acerca de la e rmi ta da Ntra . « ra . de 
Guadalupe. La contes tac ión fué i ngenua , 
por t ratarse de darla á s u Monarca y clara-
mente dice: que existía en 15o5 " u n a ermi-
ta en la cual estaba la i m a g e n que aora es-
tá en la iglesia". De d o n d e se desprende la 
anterioridad de una e rmi t i l l a y la construc-
ción de otra, llamada ig les ia , en la época 
del gobierno del segundo Arzobispo de Mé-
xico desde 1551 á 1572. A és ta , dígasele ree-
dificación ó como se qu i e r a , pero s i empre 
tendremos la ausencia d é l a cooperación que 
le ha querido dar el S r . Lorenzana al S r . 
gumárraga . I l ay todavía o t r o s tes t imonios 

que corroboran mi aseveración. Los anales 
de México y sus contornos, que tengo en 
mi biblioteca, los cuales ofrezco á la dispo-
sición de Y. y puede consultar cuando fue-
re servido, si acaso dudase de lo que paso 
á refer i r , d icen: El año 12 pedernal , que 
corresponde al nuestro de 1556 que "se ba-
jó á la Virgen al Tepeyac. Esto concuerda 
con la de los anales de Chimalpain ( 1 ) , 
aunque en la sustancia, pero no en las pa-
labras, se lee, pues que se estrenó en T e -
peyac Nuestra amada Madre Santa María 
de Guadalupe" . Todavía más, otros anales 
atr ibuidos á J u a n Bautis ta refieren lo mis-
mo, con la sola diferencia de un año. E n la 
obra antes mencionada del P. Florencia , 
cap. XI I I § I n. ° 109, pág. 49, se hal la la 
declaración que un indio Andrés J u a n da 
ba duran te las informaciones de 1666, la 
cual mucho me ha preocupado, dics: que 
en ese año contaba de 112 á 115 años de 
edad, lo cual nos dá la fecha de su naci-
miento en los años de 1551 á 1554, bajo la 
religión del juramento , proclama " q u e ha-

[1] No ta de los EE. Estos anales se imprimieron 
en mexicano y t raducidos al f rancés por IJemy 
{ncon, en Par í s 188!), 



cía más de cien años que sus padres lo lle-
varon [desde Quauhti t láu, de donde era 
oriuudo] la p r imera vez á la Hermita anti-
gua que era rec ien acabada" etc. Si era re-
cién acabada, debía ser por el Sr. Montú-
fa r , pero nunca por el Sr. Zumárraga . De 
menos peso, mas en conformidad, es el jui-
cio del que escribía en "El I lustrador cató-
l ico" el 9 de Diciembre de 1S46, que la 
pr imit iva ermi ta debía ser bastante reduci-
da, que amplió y perfeccionó D . F r . Alonso 
de Montút'ar. También el cosmógrafo J u a n 
López de Velasco escribía en la 7.5 5 Déca-
da del siglo X V I en su "Greograf ía y des-
cripción un iversa l de I n d i a s " , Ms. que vi 
en Madrid ,1) y de la cual conservo un ex-
tracto, asegura que hay á media legua de 
la ciudad de México una ermita, que se lla-
ma de Nra . Sra . de Guadalupe, que la fun-
dó F r . Alonso de Montúfar hacía 14 años, 
es decir, en 1556, en perfecta concordia con 
lo antes asentado . 

Disimule V . haya extendido tan to los lí-
mites de mi ca r ta y haya externado mi jui-
cio sobre u n a mate r ia que quebranta un 

[1J Nota de los E E . También se ha dado á la Im-
pren ta esta Geograf ía , en Madrid el año de 1894. 

propósito que el Sr . D. Bernardo Couto y 
yo hemos formado de no tratar un punto 
que mientras más se profundiza menos se 
le hal la fondo, al tener que dilucidar una 
equivocación del Sr. Lorenzaua. 

Si alguno dudara de la exactitud con que 
se ha dicho que un error se escribe con una 
palabra, que suelen no poder bor rar com-
pletamente muchos pliegos, hal lar ía un pe-
queño ejemplo en éstos con que fat igo la 
atención de V. y que espero acepte co-
mo una muestra del respeto con que escu-
cho todas sus observaciones y de mis de-
seos de complacerle. 

Olvidó V. Sr. Dr. , los inminentes peli-
gros que se corren, proponiendo á un bi-
bliófilo que escoja entre objetos curiosos, 
pues suele inclinarse á no dejar motivo de 
duda. Espero no haber traspasado los l í -
mites en mi elección; tomando la Stultífera 
navis y la Relación de China. Conservaré 
el Ms. Gnadalupano, solamente para sacar 
una copia, si V. me lo permite. Devuelvo 
los otros opúsculos, con las debidas gra-
cias. 

Voy á buscar entre mis papeles la orden 
en cuya v i r tud entregué los dos tomos de 
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f r a g m e n t o s de h i s tor iadores gr iegos , para 
ver si el poseedor es persona con quien 
pueda t ratarse pa ra recobrar los . Ya avisa-
ré á Y. el resu l tado . 

Se repite de V . con la mayor considera-
ción su muy atento amigo y S. S. Q. S. M. 
B . —• J . F . R . » 

L O Z A ( F R A N C I S C O . ) 

A portada del raro l ibro que menciona 
Beris tá in es como s igue : 

"La Vida que hizo el siervo de Dios 
Gregorio López en algunos lugares de esta 
Nueva España, y pr incipalmente en el pue-
blo de Santa Fé, dos leguas de la ciudad de 
México, donde f u é su dichoso t ránsi to . E n 
México, en la E m p r e n t a de J u a n Ruiz. Año 
de M . D C . X I I I " en 8, ° d e 9, 139, y dos 
f o j a s : las pr imeras y u l t imes sin fo l ia tura . 

E l e jemplar que poseo lo adqui r í por fa-
vor del Provincial de los Carmelitas, de Mé-
xico, entresacándolo de una mult i tud de li-
bros que formaban los desperdicios de su 
colegio,"y de los que se habían desechado 
en el arreglo de la bibl ioteca del convento 
de aquella ciudad. Lo encontré sin portada. 



— U n año d e s p u é s , mi excelente amigo D. 
José Mar ía A n d r a d e compró los l ibros de la 
t e s t amenta r í a de u n eclesiástico y hojeándo-
los halló en uno de ellos, s i rviendo de señal 
la por tada de un l ibro impreso en México, 
cnya edición no conocía. Mostrómela, pi-
diéndome s u not ic ia , y cotejada con el li-
b ro que yo h a b í a adquir ido en el Carmen, 
resul tó qne era exactamente la por tada que 
le fa l t aba . P a r a no de ja r dnda alguna, pre-
senta en ella manuscr i to un renglón que 
dice: Es del Conv'°. de Carmelitas descaí-
sos de México = U n caso idéntico me ha acae-
sido li03r con el Ms. de Baquera (V. ) 

M A N G E ( J U A N M A T E O . ) 

UÉ á México el año de 1092 en so-
licitud del general D. Domingo Xi-
ronza Petriz de Cruizat, su tío, tra-

yéndole el duplicado de una real cédula en 
que se le concedía el hábi to de las t r e s ór-
denes militares y proveía nuevamente del 
gobierno de Nuevo México, que antes había 
servido con grande dist inción. La plaza 
estaba ya provista, y por tal motivo lo des-
tinó el virrey á Sonora, confiriéndole el em-
pleo de alcalde mayor, con el mando mili-
tar de la provincia. Marchó á desempeñar-
le en 1693, l levando consigo á su sobrino. 
Ocupólo desde lnego en la guerra contra 



los judíos n o m b r á n d o l e alférez de la com-
pañía volante de s t i nada á su persecución. 
El año siguiente emprend ió el venerable y 
nunca bien encomiado P . Eusebio Kino de 
la compañía de J e s ú s , el descubrimiento de 
nuevos terr i tor ios p a r a propagar el Evange-
lio entre las t r ibus s a lva j e s que los ocupaban 
acompañado del P . Agus t ín Campos de la 
misma sociedad. Dió les el general para su 
resguardo una p e q u e ñ a escolta al mando de 
Mange, con la au to r idad y título de alcalde 
mayor y capitán á gue r r a y con el encargo 
de escribir el diar io de los descubrimientos. 
Muchas fue ron las expediciones de este gé-
nero que hizo en compañía del P . Kino y de 
otros religiosos j e su í t a s , l levando el diar io 
de sus noticias. I gnó rase cuál f u é la ú l t ima. 
E l menciona una d e 1721 con los P P . Cam-
pos y Ugarte, que se extendió "hasta el 
brazo del mar rubro Californio para 
descubrir si Ca l i fo rn ia era isla ó pen ínsu la . ' ' 
Dice que escribió los i t inerar ios de ésta y 
otras dos jornadas q u e había hecho con el 
P . Kino ; pero " q u e habiéndolos prestado, 
se perdieron en m a n o a jena sin quedar co-
p i a . " 

Con éstos y otros mate r ia les emprendió el 

autor escribir una obra f o r m a l y de mayor 
extensión, suficientemente indicada en el 
pá r ra fo con que comienza el capítulo XI I 
del f r agmento que nos queda. Dice a s í : 
"Aunque en el libro 1 ° queda hecha des-
cripción en general de los reinos y provincias 
de esta América Septentrional, por haber 29 
años que resido en esta provincia de Sono-
ra, adonde escribo estas relaciones, paréce-
me urge el hacerla más part icular de ella, 
y quienes fue ron sus pr imeros descubrido-
res y como se in t rodujo nuest ra santa fé 
en sus naciones, que fué de la manera si-
gu ien te . " No existe aquella descripción en 
general de los reinos, &., y por consiguiente 
fal ta el libro Io á que se refiiere. E l Ms. ter-
mina con la noticia de sucesos correspon-
dientes al año de 1640, y termina de una 
manera violenta, cortando aún la oración. 
Fal ta , pues igualmente, su continuación. 

¿Será ésta, por ventura , la obra que men-
ciona Botur ini (Cat. del Museo Indiano, 
§ X. n. 3) con el t í tulo abreviado Luz de tie-
rras incógnitas, completado por Ber is tá inque 
copia íntegra la portada que se dice tenía el 
original? Así me inclino á creerlo, tomando 

cuenta la disposición del manuscri to que 



tengo á la v i s t a , la congruencia de las feclias 
que indican s u redacción, el asunto y una f ra• 
se con que concluye la relación del p r imer 
v ia je , y que claramente se relaciona con el 
mencionado título. Allí, decía el autor, que 
si el v i r rey diera favor y protección á las 
expediciones de los misioneros, "bas ta r ía 
" u u brazo p a r a 110 sólo reconocer y descu-
' • b n r las incógnitas regiones, disposi-
" ción, naciones y terreno de la California, 
" sino t ambién la Sierra A z u l " &. El Ms! 
que h a servido de original al impreso, t iene 
hoy por única portada ó título el epígrafe 
del cap. 1 o , q u e s ó l o e s ú t i l p r a i d e u f c ¡ f i 

car la persona del autor, mas no para da r 
idea del contenido de la obra. 

Dice así : 
"Capí tulo 1 ? I t inerar io ; diario del des-

c u b r i m i e n t o que hicieron los RR. p p Eu-
"sebio Kino y Marcos Antonio Kappus je-
s u í t a s , y el a l férez J u a n Mateo Man-e te-
"niente de alcalde mayor y capi tan á gue r r a 
"de la nación P ima , hacia el poniente y na-
"cion Soba y brazo del mar de California 
"desde el 7 has ta el 23 de Febrero de este 
"año de 1694, y las dos campañas que hi-
c i e r o n los señores soldados contra los ene-

" m i g o s . " Imp . en la Colección int i tulada 
"Documentos para la His tor ia de México ." 
Cuarta Serie. Tomo 1 ° . Cont inuación de 
los mater ia les para la his tor ia de Sonora , 
pág. 226-402. 

El curioso f r a g m e n t o que nos ocupa está 
dis t r ibuido en 12 capítulos, y contiene las 
relaciones de ocho v ia jes de descubrimien-
tos, siendo la pr imera la que indica el epí-
grafe anter ior . La ú l t ima llega al año 1701, 
y en ella se hace mención de las t res pos-
teriores perdidas. E n los caps. 9 -11 copió 
el autor una in teresante relación del P . Ve-
larde ( V . ) y en el 12 comenzó la descr ip-
ción del ter r i tor io de Sonora y de los pue-
blos que lo habi taban, quedando, según ya 
advertí , sin concluir . 

Volviendo á la cuestión que me propuse 
resolver, creo no equivocarme al decir que 
el Ms. citado por Botur in i era idént ico al 
que nos ocupa. Según su noticia, era un vol. 
en 4. ° al cual seguían agregadas unas re-
laciones del P . Kino. Con este mismo 
agregado se conserva su copia en el vol . 17 
de los Mss. históricos del Archivo genera l 
de México, y así figura impreso en la colec-
ción que an tes he citado. Mi copia Ms. de 

Ramírez. Tomo III.—8 



Mange tiene 326 p á g . en fol . y la del P . 
Kino puede e s t imar se en 110, de letra bas-
taute esparcida; as í es que corresponden 
muy ap rox imadamente al vol. en 4. ° que 
menciona Botur in i . 

M A R I A M A G D A L E N A ( S O R ) ( * ) 

C Y ' 5 ELIGIOSA del Convento de S. Ge-
Q / y í | / róniino de México. Nada se sabe de 
C s u famil ia , n i fecha del nacimiento. 
—Ellamenciona la de su entrada al monas-
terio disiendo que fué el 22 de -Julio de 
1590.—Eu una noticia colocada al fin del 
volumen nos ins t ruye de que—" estuvo eu 
" la cama con los temblores [sacudimientos 
" epilépticos] y otras muchas enfermedades, 
" cuarenta y cuatro años y tres meses; y que 
" temiendo muchísimo la muer te le concedió 
" su Magestad se muriese en suspensión y 

[*] E u el L ibro de Profes iones del Convento de 
S. Gerónimo apareee que la I I ° Sor María Magda-
lena profesó el 5 de Agosto de 1591 y murió el 29 de 
E n e r o de 1Q3(?. 



" o r a c i o n el 19 de Enero de 1 6 3 6 . " - E s c r i -
bió su v ida , s egún ella dice, por orden de 
sus confesores . E n la noticia, aliena manu, 
con que concluye, se expresa que f u é vista 
y ap robada p o r los P P . Gaspar Limpias 
y H e r n a n d o Mexia de la Compañía de Je-
sús .—Compónesc enteramente de relacio-
nes de éxtas is y visiones, escritas de muy 
mala le t ra en 1. vol. 4® de 148 páginas. 

MARTINEZ DE LIZARRAGA, 

( P E D R O J O S E . ) 

gs f s s f fOR algunas expresiones que se en-
j i l l í c u e n t ' r a n e n p r imer opúsculo de 
SeS&ty que se dará noticia, parece que era 

empleado, y que se ocupaba de escribir un 
t ratado completo de ari tmética. De él co-
nozco solamente los dos siguientes, dedica 
do el pr imero á D. Ignacio Obregón, y el 
segundo, á D. Antonio, inti tulado en la De-
dicatoria, Conde de la Valenciana. Sus 
opúsculos son : 

"Pr incipios de a r i tmét ica" México, 1804. 
Imp. de D. Mariano José de Zúñiga y On-
tiveros, en 4 ° , castellano. 

"Teoría de las f racc iones" México, 1809. 
Imp. de Arizpe. En 4. ° 



M E X I C O . [CONCILIO I I I D E ] 

E R I S T A I N designa como inédito el 
Catecismo mandado fo rmar y apro-
bado por este Concilio. Corrió ya 

impreso con el siguiente título: 
"Cathecismo y Suma de la Doctrina Chris-

t iana con declaración de ella, ordenado y 
aprobado por el I I I Concilio Provincial Me-
xicano, celebrado en la ciudad de México 
el año de 1585. Revisto, aprobado y dado 
á luz por el I V Concilio Provincial Mexi-
cano^ celebrado en dicha ciudad año de 
1<71" México, en la imp. de Jáuregui , en 
16°. No designa el año de la impresión. 
Reimpreso en la misma ciudad y en la pro-
pia f o rma en 1SG0. 

La singular concordancia de este Cate-

cismo con el del P. Ripalda provoca una 
cuestión de prioridad, de muy difícil reso-
lución. El autor de su artículo biográfico, 
inserto en el Diccionario de Historia y Geo-
graf ía la cortó, declarando el del Concilio 
copia del de Ripalda. No es improbable ; 
mas tampoco hay una perfec ta cer t idumbre. 
Solamente podría dar le la fecha de su pri-
mera impresión. Todos mis esfuerzos para 
conseguirla han sido inúti les. La más an-
tigua que cita, especialmenie la úl t ima Bi-
blioteca jesuítica es de 1616. Los P P . del 
Concilio I V Mexicano dicen explícitamente 
en su Advertencia pre l iminar que ésta fué 
la primera, y que por consiguiente le pre-
cedió la otra en más de treinta años. 

La copia auténtica que sirvió de texto á 
la impresión mexicana existe en mi poder, 
autorizada con las firmas del Arzobispo, 
Obispos de Oajaca, Yucatán, Puebla y pro-
curadores del de Michoacán y Cabildo Se -
devacante de Guadalajara , secretario del IV 
Concilio y re f rendadas con el sello archie-
piscopal. 

En el impreso se omitieron dos piezas 
colocadas al fin con los siguientes ep ígra fes : 
I a "Lo que se ha de enseñar á los que en 



" enfe rmedad peligrosa se bautizan, y asi-
" mismo á los viejos y rudos que no son ca-
" p a c e s de catecismo más l a rgo . " 2a "Plát i-
" ca breve p a r a enseñar y exhortar al tiem-
" po del m o r i r y para declarar á los rudos lo 
" que han aprendido en las preguntas pa-
u s a d a s . " Concluye con la siguiente preven-
ción : "Este es el cathecismo mayor y me-
" ñor que el Sto Concilio Provincial aprue-
" ba y m a n d a usar y guardar en este arzo-
" bispado y P rov inc ia : assi lo firmaron SS. 
" Srias. I í lmas . y Ernas. &c. En México, á 
" o días del mes deSe t 0 . de 1771." ( 1 ) 

No obstante el mandato conciliar, la edi-
ción se agotó é hizo tan rara, que no la co-
noció Ber i s tá in . Yo pagué algo cara mi cu-
riosidad. E l e jemplar que poseo me costó 
cuatro duros, y tres meses después lo reim-
primió otro menos curioso que yo. 

. ( 1 ) N o t a de los E E . Lo que se omitió en la edi-
ción del ca tec i smo, se e n c u e n t r a en el ' •Catecismo 
p a i a uso de los párrocos. I l c cho por el IV Concilio 
m n V A n C Í a l ^ T O X i e a n o C e b r a d o el año de 

p á ' ^ 4 5 ¿ r o l M p ' p o r J a u v é g n i ' A n o cle 1 7 7 2 

K 

M O X Ó . [ ILLMO. D . B E N I T O M A R Í A ] 

SCRIBIO además: 
"Car tas mexicanas>.scritas por 

en 1805." Imp. ( ? ) Reimp. Génova, 
en 8 ° , sin desiguación de año. 

A las cartas sigue un suplemento com-
puesto de cinco piezas. La pr imera con el 
t í tulo de Reflexiones sobre un plan de es-
tudios, y las posteriores son disertaciones 
sobre una ant igua p in tu ra de los indios ta-
rascos ; práctica de los sacrificios h u m a n o s ; 
diferencia de los suicidas de Europa á los 
de América, y sobre la música de los grie* 
gos, comparada con la de los indios. E l edi-
tor dá una idea muy desfavorable de la pri-
mera edición: dice que se hizo después de 
la muer te del autor, " t a n atronada é indis-r 
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" enfe rmedad peligrosa se bautizan, y asi-
" mismo á los viejos y rudos que uo son ca-
" p a c e s de catecismo más l a rgo . " 2a "Plát i-
" ea breve p a r a enseñar y exhortar al tiem-
" po del m o r i r y para declarar á los rudos lo 
" que han aprendido en las preguntas pa-
u s a d a s . " Concluye con la siguiente preven-
ción : "Este es el cathecismo mayor y me-
" ñor que el Sto Concilio Provincial aprue-
" ba y m a n d a usar y guardar en este arzo-
" bispado y P rov inc ia : assi lo firmaron SS. 
" Srias. I l lmas . y Ernas. &c. En México, á 
" o días del mes deSe t 0 . de 1771." ( 1 ) 

No obstante el mandato conciliar, la edi-
ción se agotó é hizo tan rara, que no la co-
noció Ber i s tá in . Yo pagué algo cara mi cu-
riosidad. E l e jemplar que poseo me costó 
cuatro duros, y tres meses después lo reim-
primió otro menos curioso que yo. 

. ( 1 ) N o t a de los E E . Lo que se omitió en la edi-
ción del ca tec i smo, se e n c u e n t r a en el "Ca tec i smo 
p a i a uso de los párrocos. I l e cho por el IV Concilio 
m n V A n C Í a l ^ T O X i e a n o C e b r a d o el afio de 

p á ' ^ 4 5 ¿ r o l M p ' p o r J a u v é g n i ' A n o cle 1 7 7 2 

K 

M O X Ó . [ ILLMO. D . B E N I T O M A R Í A ] 

SCRIBIO además: 
"Car tas mexicanas>.scritas por 

en 1805." Imp. ( ? ) Reimp. Génova, 
en 8 ° , sin designación de año. 

A las cartas sigue un suplemento com-
puesto de cinco piezas. La pr imera con el 
t í tulo de Reflexiones sobre un plan de es-
tudios, y las posteriores son disertaciones 
sobre una ant igua p in tu ra de los indios ta-
rascos ; práctica de los sacrificios h u m a n o s ; 
diferencia de los suicidas de Europa á los 
de América, y sobre la música de los grie* 
gos, comparada con la de los indios. E l edi-
tor dá una idea muy desfavorable de la pri-
mera edición: dice que se hizo después de 
la muer te del autor, " t a n atronada é indísr 
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cretamente, que n o se puede leer sin enfa-
do, por los muel l í s imos yerros ortográficos 
de que quedó c o m o manchada . " (1 . ) 

[1] No ta de los E E . N i BeristáÍD, ni el Sr . Ramí-
r ez tuvieron n o t i c i a d e la s iguiente "Colección de 
varios papeles r e l a t i v o s á los sucesos de Buenos Av-
res, escritos por el I l l m o . S. D. D. B. M. d de M "y 
Francol i . & Arzob i spo de la P l a t a , " Pub l i cados por 
un amigo del autor . L i m a , Imp. Rea l de los huérfa-
nos. 18§8-En 4 ° . 2 f . pr . Texto 1 á 81. 

M O Y A , ( F R A Y J U A N J O S É DE LA C R U Z . ) 

AMBIEN escribió la siguiente obra : 
"His tor ia de la Santa y Apostólica 
Provincia " de Santiago de Predi-

dores de México en la N .E . I lus t rada con 
las vidas y apóstolicos t raba jos de los va-
rones insignes que en ella han florecido en 
santidad y doctriua. Pa r te pr imera . Escrita 
por el P . F r . . . . Predicador general y Exa-
minador Syuodal de este Arzobispado de 
Manila y México." Ms. en fo l . de 907 pá-
ginas sin los índices sistemático y alfabé-
tico. 

En esta crónica se encuentra re fundida 
la ant igua del Il lmo. Dávila Padil la , con 
mejor método, lenguaje y elección de mate-
r ias . Sale bastante de los estrechos l ímites 
de las crónicas monásticas, reducidas ordi-



n a n a m e n t e á las biograf ías de los religio-
sos, e n t r a n d o en los dominios de la histo-
r ia civil . Comienza desde la fundación^de 
la P rov inc ia y termina e r fe l año de 1550. 
Ignoro si concluye la 2. p par te , mas no 
hay duda que la comenzó, pues en u n es-
crut inio m e encontré var ios cuadernos de 
ella y m u c h o s de una copia de la 1. ^ en el 
f ondo de u n estante, mani fes tando en su 
miserable e s t a d o su abaudono. Nadie pudo 
da rme no t ic ia ni del resto ni del or ig inal 
de la 1 . p a r t e . El Dr . Alcocer cita en la 
pág. 160 de su Apología Guadalupana los 
cap. 25, 26, y 27 del Ms. del P . Moya co 
rao u n a a u t o r i d a d en f avo r de la aparición, 
expresando que la his tor ia contenida en 
ellos la sacó de un papel ant iguo del archi-
vo de su convento . Así lo dice en efecto; 
mas la l ec tura de aquellos capítulos m a n i -
fiesta que esa an t igüedad no subía más allá 
del P . F l o r e n c i a y de Becerra Tanco, en 
cuyas not ic ias está fundada toda su nar ra-
ción. 

E l P . Moya la escribió en 1757. El Sr. 
D. Ju l i án T o r n e l ha copiado l i tera lmente 
la noticia de l Dr . Alcocer al fin del cap. 7 
fiel tomo 1. o de su his tor ia Gnadalupans , 

MUÑOZ CAMARGO (DIEGO.) 

p ) N un grueso vol. MS. en 4°. fa l to de 
í C S las pr imeras y ú l t imas fo jas , obra de 

Bal tasar Dorantes, h i jo del prodig ioso 
y célebre André s que f u é á pie y por t ie r ra 
desde la F lo r ida has ta Sonora ;,en su intere-
sante y precioso MS., decía, se encuent ran 
noticias nada l i sonjeras del p rogeni tor de 
nues t ro h is tor iador . En la que dá de los 
conquis tadores y p r imeros pobladores de 
México, dice lo s igu ien te : "Casa de Diego 
"Muñoz padre de los Muñozes de Tlaxcala, 
"y el que dicen que dió las na tas al Lic. 
' •Ponce de Leon, por orden de a lgunos po-
d e r o s o s de aquel t iempo en que cabó (sic) 
" la v ida . E l dicho Muñoz v ino con e l f a t o r 
"Gonzalo de Salazar. Fue ron sus h i jos J u a n 



"Muñoz y Diego Muñoz C a m a r g o , mestizos, 
ya d i fun tos ; fueron vecinos d e T laxca la . " 

Muñoz, según las noticias d e su contem-
poráneo Torquemada, e m p a r e n t ó con una 
casa ilustre, que quedó manc i l l ada , sin en-
noblecerlo, por su mezcla con l a sangre es-
pañola. ¡ Difícil es comprender es ta califica-
ción en boca" de un español ! Y a sabemos 
que su padre vino con Gonzalo de Salazar, 
quien llegó á México en 1524. E s t e contra-
jo matrimonio con una dama d e la alta no-
bleza de Tlaxcala, y nuestro a u t o r , su h i jo , 
realzó sus t imbres, en lazándose con u n a 
descendiente de los reyes de Texcoco. A 
propósito de este mat r imonio exaltó Tor-
quemada la severidad con que la nobleza 
Tlaxcalteea cuidaba de c o n s e r v a r pura su 
extirpe, prohibiendo los enlaces con extra-
ños, á fin, dice, "de que no se manchase y 
"maculase, como sucede m u c h a s veces, ca-
c á n d o s e una hi ja por amores y mal-acon-
"sejadamente con un hombre i n d i g n o de su 
"persona y nobleza, como sucedió en el casa-
"miento dicho de Doña Francisca (Maxixcat-
"zin) h i ja de D. Francisco P i m e n t e l con el 
"meztizo Diego Muñoz, que a u n q u e por parte 
"de su madre era hijodalgo, y p o r par te da 

"su padre lo pudo ser tambiéu, que era mezti-
"zo (el h i jo por lo que tenía de indio, no 
"era á lo menos tan noble, y principal co-
"rao es su muje r , que viene de los señores 
"supremos de aquella cabecera, por par te 
"de madre , y por la del padre, [de la espo-
"sa] de los reyes de Tetzcuco". Monarq. 
Ind . Lib. X I cap. 22). ¡Hé aquí la sangre 
mexicana corrompida por la española, en 
juicio de un i lus t re escritor español! 

No he logrado descubrir documento a l -
guno que me diera con toda cert idumbre la 
fecha de su nacimiento, y sólo hallo en el 
mismo Torquemada, que nació "casi luego 
á los pr imeros años de la conquis ta" . Bien 
se reconoce en la historia de que hablaré 
después, pues en ella mencioua las perso-
nas más notables de los t iempos inmedia-
tos á aquel acontecimiento, hasta los últi-
mos años del siglo XYÍ , con el conocimien-
to que dan el t rato y comunicación. Es tas 
conexiones, con la consideración debida á 
Su méri to y á su educación no común, le 
abrieron la puer ta á los empleos. Torque-
mada dice que obtuvo el de solicitador é in-
térprete ; el uno probablemente de indios, 
y el otro del v i r reynato . E n los Anale3 



Mexicanos que se conservan MSS. en la 
Bibl ioteca de la Catedral , aparece que fué 
Gobernador de Tiaxcála en los años 1587, 
83, 93, y 97 y úl t imamente en los cinco co-
r r idos de 1609 á 1613.—Torquemada lo ci-
taba todavía vivo y en ejercicio de este car-
go, en la mención que de él liace al princi-
pio de sn citada obra. [Mouarq. etc. Lib. 
I . cap. 13] . 

Parece que la fo r tuna le favoreció tam-
bién con sus dones más positivos, pues en-
careciendo el cronista Herrera , fDéc. IV, 
l ib. IX , cap. ro) la feracidad del valle de 
Atzompan , dice que en él "por industr ia 
de Diego Muñoz Camargo, con dos ovejas 
vino á tener más de cuarenta mil en diez 
a ñ o s . " 

Es to es cuanto he podido ras t rear de la 
v ida del autor. Sus obras revelan en él un 
invest igador laborioso y observador atento 
en todas materias. " Inquir ió con mucha cu-
r iosidad, dice Torquemada, las cosas de 
las ant igual las de Tlaxcala" . Merecióle en-' 
tera fé , pues de él tomó todas las que men-
ciona en su historia, y algunas otras rela-
t ivas á la conquista. En el mismo lugar y 
sin expresar fecha, agrega: "mur ió viejo y 

anc iano" . Esto escribía en el cap. 80 del 
Lib. IV, habiendo antes citado fechas que 
alcanzan á 1612. Por los Ms de la Catedral 
podemos conje turar que mur ió entre 1613 
y 1614, época que concuerda con la edad 
avanzada que le dá aquel historiador. 

Cuatro son los escritos del autor que han 
llegado á mi uoticia. Los mencionaré s i -
guiendo el orden de las épocas en que pa-
rece fue ron escritos. 

"1. ° El Reeebimiento que hizo la cib-
dad de Tlaxcala al l imo, y Rmo. Señor don 
diego r romano por la diuina miseración 
obispo de Tlaxcala del consejo de su magt. 
fecho y ordenado por diego muñoz camar-
go Vezino de la dicha cibdad y dir igido al 
muy Ille . señor anton garcía, canonigo de 
la catedral de l l a" Ms. en 4 ° 

Tal es á la letra la por tada y la d imen-
sión del papel que la contiene, escrita en-
teramente de letra del autor , con varias 
tes taduras que manif ies tan era la de su bo-
rrador . A la vuel ta se vé la dedicatoria al 
mismo canónigo, también autógrafo , d i s -
culpando la ta rdanza en el envío de la obra. 
Lleva la fecha "de Tlaxcala 7 de setiem-
bre de mili y quios, y Setenta y nueve 
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a ñ o s . " Concluye: " M u y 111". besa á 
V. m. las manos—su servidor—Diego mu-
ñ o z c a m a r g o . " F i r m a d o . Esto es cuanto 
conozco y poseo del escri to que se anuncia. 
Hálleme esa fo j a sue l t a en t re desperdicios 
viejos, y se conse rva en mi carpeta de au-
tógrafos . 

2 f "Relación p a r t i c u l a r de la g rana co-
chinilla que ofrecí á S . M. D. Felipe N . Se-
ñ o r . " 

Copio t e x t u a l m e n t e , y en calidad de ep í -
grafe , las pa labras con que el autor men-
ciona este escrito en sus noticias de Histo-
ria natural, pues i g n o r o cuál tuviera en su 
original . De él se e n c u e n t r a un f r agmen to 
en el Manuscrito Anónimo Tlaxcalteca ( Y . ) 
cuyo comienzo concue rda con aquella enun-
ciación. Dice así: " B o r r a d o r de Diego Muñoz 
" Camargo, dado á s u Mag d . en Madrid, por 
" p in turas y ' ' m a n e r a s de cómo se c ó g e l a 
" grana cochin i l la . ' ' " L a relación describe, 
efect ivamente, su c r í a , cosecha, calidades, 
y dá reglas para r e c o n o c e r su falsificación. 
En ambos M a n u s c r i t o s se indica que esta-
ba i lustrado con e s t a m p a s . Del carácter de 
éstas dá una idea eu la Historia natural, en 
as s iguientes p a l a b r a s que son la continua-

ción de las que he tomado por ep íg ra fe . . . . ' ' 
y de algunas flores que los indios estima-
ban " y tenían en mucho, eu un libro pe-
" queño donde hacían demostración por 
" p inturas y colores, de sus formas y liechu-
" ras y propiedades, e t c . " En otra par te 
dice que las relaciones de este género las 
envió en v i r tud de real orden, l levándolas 
consigo el Dr. Francisco Hernández , y go-
bernando el v i r rey D. Mart ín Enr íquez . 
Es ta remiuisceucia es muy vaga, porque su 
gobierno duró del año de 1568 á 1580. 

3® "His tor ia n a t u r a l . " 
Este opúsculo que en mi copia llena so-

lamente 35 fo jas en cuarto, se encontraba 
agregado al pié del Manuscri to que conte-
nía la obra que describiré en seguida, figu-
rando como una de las varias piezas que lo 
forman, sin indicación de autor , y visible-
mente t runco. Quedó cortada la narración 
en las palabras De suerte, con que comenza-
ba un párrafo . E s indudablemente obra de 
Muñoz Camargo. Prnébanlo la concordan-
cia mencionada en el Manuscrito anterior , y 
las noticias que dá Torquemada en el cap í -
lo 41 del l ibro X I V , con remisión á él, y 
que eoncuerdan l i tera lmente . 



4 "Descripción ele la ciudad y Provin-
cia de Tlaxcala ." Manuscritos. 

E s t a es la más formal é importante de 
las obras que conocemos del autor , así co-
mo también la menos conocible por sus va-
r i ados t í tulos. Boturiui la citaba, á media-
dos del siglo anterior , como anónimo sin 
principio ni fin, y equivocando el nombre 
de l au to r . "Supónese ser D. Domingo Mu-
ñoz Camargo, mestizo t laxcal teca." Con 
igua l equivocación de nombre lo cita Vey-
t ia , int i tulándola C¡ironica de Tlaxcatlan. 
El t í tu lo es de su invención, porque de ella 
so lamente conocía la copia de Boturini . Cla-
v ige ro lo reintegró en la posesión de su 
nombre , y escribiendo en lengua i tal iana la 
menc iona Storia della Gitá e della República 
di Tlaxcalla. El estado f ragmenta r io que 
g u a r d a el Manuscrito conservado en la Bi-
blioteca de la Academia de la His tor ia de 
Madr id , le lia granjeado el s ingular título 
con que se envió á Prescott su copia. " P e . 
dazo de His tor ia ve rdadera . " En la traduc-
ción f rancesa se le dió, según recuerdo, el 
de Histoire de Tlaxcala. Asegurado, pues, 
de que todos estos epígrafes son de la in-
vención de sus autores, porque ninguno de 

etlos llegó á ver el Manuscri to completo, yo 
lie adaptado el que t rascr ibe León Pinelo 
en su Epítome de la Biblioteca Oriental y Oc 
cidental, etc., columna 695, pareciéndome 
reunir las condiciones requeridas de auten-
ticidad, pues dice ser el que tenía el Manus-
crito que "liabia en la l ibrería del Sr. Rey 
Felipe I I , según el inventar io de e l l a . " Es, 
por tanto, probable que exista ín tegro en 
la Biblioteca Real de Madrid ó en la del Es-
cor ia l ; lo cual, poco más ó menos, equivale 
á que no existiera, porque son lugares aun 
más inaccesibles que el archivo de Indias 
establecido en Sevilla. 

E l Manuscrito que perteneció á Botur ini , 
se conservaba en la Biblioteca de la Uni-
versidad de México, y de allí lo ex t ra jo el 
D r . D. Basilio Arr i l laga, Provincia l de la 
Compañía de Jesús al t iempo de su restable-
cimiento por el General Santa-Ana, j u n t a , 
mente con otros libros, á t í tulo de que ha-
bían pertenecido á aquella orden ext inguida 
en el siglo pasado. Tengo la plena certi-
dumbre moral de que existe en su p o d e r ; 
pero me lo negó en la vez que se lo pedí 
para colacionar mi copia. Otra vió el Ba-
rón de I lumbold t á principios del siglo en 



la casa de la P r o f e s a . No se encontró cuan-
do yo la solicité con el mismo in ten to . El 
Ayuntamiento de Tlaxeala posee copia de la 
que D. Carlos M » Bus tamante sacó de la 
Universidad en 1835, y una más consiguió 
D. Joaquín Garc ía Icazbaleeta, de la de 
Prescott , en 433 pág inas folio. Es tas son, 
por ahora, las ún icas matrices exis tentes en 
México. 

Habiéndolas cote jado, noté que ambas 
son defectuosas, menos todavía por las va-
riantes, que por l a s lagunas que 'preseutau . 
La Sociedad de Geogra f í a in ten tó impri-
mir la conforme á la copia de Tlaxeala , en-
comendándome l a revisión y corrección. 
Desempeñé el. encargo , colacionándola con 
el Ms del Sr . Garc í a Icazbaiceta, consul tan-
do además la t raducción f rancesa y las no-
ticias cor re la t ivas de Torquemada . Así lo-
gré obtener un t e x t o más correcto que pro-
curé esclarecer todav ía con a lgunas notas, 
respetando re l ig iosamente el de los MSS. 
La única novedad que en ellos hice f u é me-
ramente de f o r m a . Camargo. así como el 
común de los escr i tores , de las que en su 
época se l l a m a b a n Relaciones, las escribían 
de una t i rada, s i n divisiones ni ep ígra fes , 

haciendo así sumamente molesta y aun di-
f íci lmente provechosa su lectura. Yo par t í 
la narración, dis t r ibuyéndola en sus natu-
rales d ivis iones: la una formada de la his-
toria a n t i g u a d e l país, y la otra de la mo-
derna, comenzándola con la [conquista es-
pañola. Cada u u a quedó también distri-
buida en capítulos con sus respectivos su-
marios. i Las inquietudes^ incesantes del 
país, y J a condición precaria de la Sociedad 
de l a j Geograf ía no le permit ieron ni aun 
expensar los gastos de la copia l impia ; mu-
cho menos hacer uua edición cual requería 
la calidad de la obra. La impresión en su 
Boletín dejaba muchísimo que desear, y el 
desaliento se apoderó también de mí. Re-
dújeme á conservar el texto limpio, hacien-
do sacar su copia á mis expensas. Así lo 
conservo con todos los apuntes que había 
tomado para supl i r lo que fal ta al principio 
de la narración de Camargo, con a lgunas 
disertaciones y documentos que debía lle-
va r en calidad de apéndice. Esto es por lo 
que toca á la par te extrínseca del Ms. 

La intrínseca no se recomienda por el 
desempeño l i te rar io ; pero es interesante 
como depósito de noticias escritas en estilo 



l lano, senci l lo y con todos los caracteres de 
verac idad . Hácelas part icularmente reco-
mendables la calidad del autor , como con-
temporáneo de los sucesos, y colocado, por 
su ext i rpe y por sus relaciones, en posición 
de conocerlos. 

La fal ta del final del MS nos deja en la 
duda de la época á que l legara su narra-
ción, pudiéndose conje turar solamente que 
escribía después del año de 1590, pues men-
ciona la t raslación del Vir rey Marqués de 
Vi l lamanr ique , ofreciendo " t r a t a r en suma 
de a lgunos de los grandes negocios que hu-
bo en su t i e m p o " . Aquí concluye el Ms. 
Es de presumirse que á lo más la extendie-
ra has ta el virreinato siguiente, porque al 
cronista H e r r e r a se encomendó la redacción 
de sus Décadas el año 1596, imprimió las 
cuatro p r imeras en 1601 y dice en el cap. 
19, Lib. I I I de las Déc. VI , que cuando Fe-
lipe I I "le mandó escribir la historia gene-
" r a l (de Amér ica ) ordenó que se le diesen 
"los papeles que había en su real cámara y 
" e n la guarda joya , adonde es taban los que 
"env ia ron á S. M. el obispo gobernador de 
"Nueva España , D . Sebastián Ramírez y 
f ' los v isoreyes D. Antonio de Mendoza (y 

"D. Francisco de Toledo) á fin de hacer 
"h i s to r ia ; entre los cuales se hal laron 
"los Memoriales de Diego Muñoz Camar -
g o " &. Necesario es, por consiguiente, que 
los hubiera recibido antes del año 1599 en 
que había ya escrito las cuatro décadas pri-
meras. Solamente hay que enmendar en su 
reminiscencia el nombre de los virreyes que 
hicieron el envío, para salvar el anacron is -
mo , pues la his tor ia de Camargo adelanta 
cuarenta años al gobierno del v i r rey Mendo-
za. Podríase ta l vez dudar de si los memo-
riales allí mencionados son los mismos que 
nuestra historia. Igual denominación les 
dá Torquemada en dos lugares de su Mo-
narquía Indiana. Resuelta negativamente 
tendríamos otra obra más del autor, que no 
conocemos. La hay efectivamente, á juzgar 
por la ligera reminiscencia que hace en la 
Histor ia natural , de las resinas de algunos 
árboles. 

"Las relaciones grandes de esto (dice) las 
"omit imos pues las llevó el pi oto-médico 
"Dr . Hernández que el Rey nuestro Señor 
"envió á estas par tes para saber las propie-
d a d e s de los animales de esta t ierra , aves, 
"pescados, raíces, medicamentos de los in-
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"dios con que se curaban. P a r t e de estas 
"cosas las descubrimos con diligencia de 
"nues t ra par te y enviamos á D. Mart ín En-
"ríquez, gobernando esta t ier ra , porque an-
"si S. M. lo había mandado, y ansi no t r a -
b a r e m o s desto l a rgamen te . " Aquel v i r rey 
gobernó en los años de 1568 á 1580. (1) 

(1) Nota do los E E . Después de que escribió el 
Sr . Ramírez esto, se in ten tó por dos veces imprimir 
la His to r ia de T laxea la completa, en el fol le t ín del 
Periódico Oficial de ese Es tado en 1870, en 240 pági-
n a s con unos datos del Sr. L i r a . . E n 1871 cuando 
f u é Gobernador del Distr i to Federa l el Sr. D. Alfre-
do Chavero, t a m b i é n apareció en el P e n o d i e o Ofi-
cial- pero no llegó á te rminarse . F i n a l m e n t e en 
1892 salió ín tegra á luz públ ica en l as prensas del 
Ministerio de Fomento , con motivo de p resen ta r l a 
en la Exposición de Chicago ( E . U,) debido a l cita-
do Sr. Chavero, quien dice e n el Prólogo que le po-
n í a las notas del Sr. Ramírez que las copio del 
e jemplar del Sr . Orozco y Ber ra , Según la división 
con que apareció, es la misma que pone an tes el br . 
Ramí rez y quizá la copia que él mismo dice m a n d o 
sacar á sus expensas , v ino á poder del Sr . Chavero y 
le sirvió para la impresión e n 4. ° 2 . 8 pags . Indice 
6 y E r r a t a s . . , . 

T a m b i é n debemos notar , que 111 en el sig o i 111 
en principios del s iguiente hubo vi r rey de IS. E s p a ñ a 
que se l l amara Franc i sco de Toledo, como entre pa-
réntes is , se lee en el úl t imo §. 

N A Y A S ( F R FRANCISCO DE LAS) . 

1 ELIGIOSO de la orden de S. F ran-
1/ cisco. Torqueinada nos ha conser-

vado la memoria de sus t a reas 
apostólicas eu los términos s iguientes: 
" Vino de la provincia de la Concepción á 
" la del Sto. Evangel io (de México) el año 
" de 1538 con otros seis religiosos que en-
" vió la Serenísima Emperat r iz Da Isabel. 
" Fue el pr imero que comenzó á bautizar 
" la nación de los indios Popolocas en el va-
" lie de Tecamachalco el año de 1540 y bau-
" tizó en dos meses pasados de doce mil. 
" Después aprendió la lengua mexicana y 
" ia supo m u y bien, y en ella t raba jó mu-
" chos años hasta el de 1578 que murió 
" siendo guard ian del convento de Tlate-
" lulco. En te r róse en el de México, donde 



" primevo había sido guardian. ( 1 ) Fue 
" f ra i le de muy e jemplar vida y muy ob-
" servante en su regla y p ro fe s ion . " El 
Menologio f ranc iscano de Yetancur t pone 
su fal lecimiento en el 29 de Jul io. 

Unos ant iguos anales escritos en mexi-
cano que se conservan en el Museo Nacio-
nal confirman aquel las noticias, determi-
nando a lgunas fechas . La copia que de ellos 
saqué de las siguientes, traducidas al cas-
tel lano. "Anales de Tecamachalco y QuecJio-
" lac. ( * ) En 1541. Despuesl legó F r . F ran-
" cisco de las Navas electo presidente y 
" entonces bautizó á toda la gente i n d i a . " 
" E n el año X I conejos (1542) llegó F r . 
" cimplos [í-í'c] con el encargo de presiden-
" te, y él en unión de F r . Francisco de las 
" Navas baut izaron una mult i tud inmensa 
" de na tu r a l e s . " Allí mismo se menciona 

[1] Todo esto lo plagió Torquemada de Meiulieta 
(His t . Ecea . Ind. lib. V. pte. 2 = cap. 49; Sólo la 
añadidura que sigue es suya. 

[*J Nota de los E E. De los Anales de Tecama-
chalco, se encuent ra t raducidos en castellano, una 
pequeñís ima parto que t r a t a de los f ranciscanos en 
la Nueva Colección de Documentos para la Histor ia 
de México, publ icada por el Sr. Don Joaquín Gareía 
Icazbalceta—Tomo 2 ° .—México 1892—pág. 272— 
277. 

que en los años VI I cañas, 1551, y de VI I I 
pedernales , 1552, fué guard ián de los con-
ventos de Tepeaca y del mencionado Teca-
machalco. En unos Anales de Puebla y 
Tlaxcala, igualmeute mexicanos, se dice el 
año 1548 se construyó una fuen te en esta 
segunda población " á impu l sos" del pro-
pio padre. (1 ) . 

Ninguno de los cronistas franciscanos le 
menciona entre los escritores, y lo fué in-
dudablemente. Pruébanlo inequivocada-
mente 16 f m . en fol. de f ragmentos de un 
antiguo MS. (V . Auónimo Tlaxcalteca) que 
existe en mi poder, y que segiin una fecha 
que indica, remonta al año 1584. El autor 
desconocido de esa obra, dando noticia del 
sistema que empleaban los indios en la 
división del tiempo " y de los nombres de 
" las figuras de los sinos y de la propiedad 
' de ellos los ponemos de la manera 

f l ) No debe l lamar la atención que las fechas 
aquí marcadas conforme al s is tema americano desa-
cuerden en su correspondencia con nuestro año co-
mún, comparando la de éste con la notación crono-
lógica peculiar á los mexicanos, observando 1 ° , que 
los t laxcal tecas comenzaban su ciclo con diverso 
carácter crónico, y 2 ° que no todos los comprendían 
bien, y y a en esta época se h a b í a introducido gran-
de confusión, 



" que los h a l l a m o s verificados y puestos 
"' eu razón por el Padre f ray fran c 0 . de las 
" navas, f ray le d e la orden de S. Francis-
" co, que es esta q u e se s igue ." 

i ; Prólogo del a u t o r y del calendario yn-
" dico de los y n d i o s del mar oceáno, y de 
' ' las partes de e s t e nuevo mundo hecho y 
"berifieado por e l padre f ray f ran c 0 . de las 
" ñauas f ray le d e la orden del Señor San 
" Fran c o . " 

Copia á cont inuación la doctrina del au-
tor, i-educida en e s t a parte principalmente 
á explicar el s i s t e m a y el uso de los calen-
darios circulares concordados con los nues-
tros y const ruidos en forma espiral . Los 
ejemplos que p o n e en su computación indi-
can que escribían este opúsculo ó parte de 
su obra hacia el a ñ o 1560. El sistema del 
autor es sustancial inente el de Motolinía. 

N I E L [ P . JUAN A M A N D O . ] 

[ I R R E L I G I O S O de la Compañía de Je-

S I S i s ú s d e y m i s i o n e r o a P 0 S " 
l i a ^ a l l tolico en las misiones de la Tara-
humara, Sinaloa y Sonora, durante los 
años de 1697 á 1710. Acompañó á los ca-
pitanes D. Domingo Xironza (Y. Mange), 
Corodeguatzi, D. Jacinto de Fuensa ldañay 
D. Gregorio Alvarez en las expediciones 
de descubierta y campañas que hicieron 
desde el año de 1703 hasta el de 1710. To-
mando apuntes de las cosas más notables 
que observó, escribió: 

"Apuntamientos que sobre el terreno hi-
zo (nombre del autor) , y pueden servir de 
explicación á las memorias que del Nuevo 
México y partes árticas de la América Sep-



tent r ional nos de jó manuscri tas el P . F r . 
Je rón imo de Zára te Salmerón, Predicador 
de los Menores de la Provincia del Santo 
Evangel io Mexicana . " Imp. México 1856 
en fol . 

Sigue u n a Prefación en que el autor dá 
las noticias de su persona que lie copiado, 
y dice que, "a l t ras ladar las venerables an-
cianidades del ( P . Zára te ) lia tenido cuida-
do de poner las en estilo moderno, sin va-
r ia r la su s t anc i a . " Comienza el texto de 
las suyas repi t iendo una par te del epígrafe 
para adver t i r que escribió sus Apuntamien-
tos "110 tan solo es tando práctico del t e r re -
" no que se cita, sino es que llevaba en la 
" mano las Memorias del (P . Zára te ) para 
" cotejarlas con é l . " Unas y ot ras f o r m a n 
parte del tomo de Mss. históricos del Ar-
chivo General,"y del 1 9 de "Documentos 
para la His tor ia de México." Impreso en 
la t ipograf ía de García Torres . Escribió, 
además, el P . Niel . 

"Mexicum illustratum.'"—La. única n o -
ticia que tengo de esta obra es la que 
dá el autor en el pá r ra fo penúl t imo de 
sus Apuntamientos. Refiriéndose allí á lo 
que expuso en el anter ior sobre la lagu-

na de Cópala "suelo pat r io (dice) de los 
cu lhuas , " y su peregr inación hasta el Va-
lle de México, ag rega : " lo demás tengo es-
" crito en mi Mexicum illustratum, sacado 
" de los nobil iar ios que han quedado escr i -
" to á lo egipcio en símbolos que sólo quien 
" sepa el idioma mexicano, como yo, podrá 
" l e e r l o s . " &c. Es ta y a lgunas ot ras remi-
niscencias análogas, que dan á conocer la 
importancia de la obra, hacen más sensible 
su pérdida. 

La manera con que t e r m i n a n los Apun-
tamientos, de ja á duda si los poseemos com-
pletos ó bien se omitió solamente un perío-
do fiual. La conclusión de mi Ms. es igual 
á la del impreso. 

Ramírez, Tomo 111,-12 
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N U Ñ E Z ( P . A N T O N I O ) . 

g S j s j S O R I B I O a d e m á s : 
12 p l g " Tratado de los que tienen obli-

gaeion de denunc ia r al Santo Ofi-
cio conforme al edicto y casos reservados 
puestos en el Edicto de l Santo Oficio." MS. 

Atribuyo este opúscu lo al P . Núñez bajo 
la fe de la s iguiente apos t i l la , de le t ra an-
tigua, que se ve al m a r g e n del MS. "Se di-
ce este papel el P . A n t o n i o Núñez, jesuí-
t a . " Corre encuadernado á continuación 
de la Respuesta del Arzob i spo D. Payo En-
riquez de Rivera ( V ) . 

HMUMRIKtfl 

. . .' 

ORTEGA Y SAN ANTONIO 
( F R . JOAQUÍN D E ) . 

A R E C E ser el mismo que Beris táin 
denomina Fr. Joaquín de San An-
tonio Ortega, pues en la por tada 

del Ms. de que aquí doy noticia, expresa 
ser "Predicador y Misionero Apostól ico." 
Escr ib ió : 

"Gemidos columbinos de la mans ís ima 
" P a l o m a y afligida Madre de Dios, desde 
" el ins tante de su animación basta que lle-
" g ó á su feliz t r a n s i t o " Ms. en un grueso 
vol. en 4 ° . 

Lo vi el año 1848 en la biblioteca de 
Franciscanos de Querétaro. 



O R T I Z ILLMO. ( D . F R . T O M A S . ) 

AS noticias del Dr. Ber is tá in son ine-
xactas ba jo varios respectos. No 
puede decirse con propiedad que el 

P . Ortiz, "echó los p rofundos y sólidos ci-
mientos á la provincia de San t i ago" de 
México, y para convencerse de ello basta 
ver las pr imeras páginas de su crónica, que 
proc laman f u n d a d o r , y muy jus tamente , á 
F r . Domingo de Betanzos, l imitándose á 
hacer una l igera mención del P . Ortiz. 

Ber i s tá in dice que encontrándose este re-
ligioso en la Española f u é nombrado vica-
rio genera l y fundador de su orden en la 
Nueva España , adonde pasó en 1526, en-

t raudo con sus compañeros la víspera de 
San J u a n . No sé de dónde tomó la especie 
pr imera , pues Her re ra (Déc. I I I , lib. 6, 
cap. 1) , Davila Padi l la (His t , de la Prov. 
de Santiago, cap. i n t r o d . ) y Remesal ( I l i s t , 
de Chiapa y Guat . lib. 1 cap. 5 . ) dicen ex-
plícitamente que sal ieron de España. 

P a r a la fecha de su a r r ibo á México si-
gue á Dávila Padi l la , despreciando la crí-
tica de Remesal que la censura, atr ibuyén-
dola a un descuido del escribiente "que por 
t ras ladar del l ibro ant iguo un poco después 
de San Juan, escribió víspera de San Juan," 
concluyendo, sin embargo, con que la fe-
cha precisa de la fundación es dudosa, aun-
que según todas las probabil idades no pa-
sara de Jul io. Es ta crítica es muy fundada , 
y en su favor tieue p ruebas i r ref ragables . 
Es un hecho seguro que los dominicos vi-
nieron con el Lie. Luis Ponce, enviado pol-
la Corte á tomar residencia á Cortés. Como 
luego que éste llegó á Veracruz recibió no-
ticias sumamente a la rmantes del fe rmento 
que había en México por el reciente arr ibo 
de Cortés de su expedición de las I i ibue-
ras, procuró abreviar la marcha. Su últi-
ma j o m a d a la hizo en Iztapalapa donde fué 



obsequiado, por Cortés y sus • compañeros, 
con la cena que le t ra jo la muerte. A ella 
concurrió F r . Tomás Ort iz: así lo dice Ber-
na l Díaz (His t . de la Conq. cap. 191), tes-
t igo coetáneo é irrecusable, no quedando, 
por consiguiente, duda sobre la fecha pre-
cisa de su llegada, si podemos fijar la del 
L ic . Ponce. Esta la tenemos autenticada 
con un monumento de autoridad irrefraga-
ble, cual es nuestro Pr imer Libro de Cabil-
do. En su acta del día 4 de Jul io consta 
que en él presentó la cédula de su nombra-
miento, y tomó posesión del cargo. Por la 
misma fecha, cotejada con la narración de 
Berna l Díaz, se deduce también que su en-
t rada en México fué el día anterior , pues 
dice que el siguiente á la cena de Iztapala-
pa, vino á México, pasándolo con los fes-
te jos que le hizo Cortés, y que al otro día 
tomó posesión. Queda, por tanto, perfecta-
mente aclarado que los dominicos, ó pol-
lo menos su vicario, F r . Tomás, entraron 
en México el 3 de Jul io y que probablemen-
te la fundación se hizo en el discurso del 
mes, según lo conjetura Remesal. 

Así como la distancia disminuye la esta-
tu ra de los objetos, el t iempo magnifica las 

cualidades de los hombres , envolviendo la 
verdad en t inieblas que no siempre se pue-
den disipar. Ber is tá in repite los encomios 
que los cronistas hacen de todos los funda -
dores ó pr imeros miembros de su respecti-
va comunidad, concediendo á F r . Tomás 
"el más entrañable afecto y los más impor-
tantes oficios" en favor de los indios. No 
lo p in ta así Bernal Díaz, n i se pinta asi-
mismo en el in forme que dió al Consejo so-
bre la tan debatida cuestión de la l ibertad 
ó esclavitud de los indios. F r . Tomás de-
fendía ésta, contra la doctrina dominante 
en su orden, pudiéndose juzgar d e s ú s ideas 
y sentimientos por el extracto que de aquel 
in fo rme nos dá H e r r e r a (Dec. I I I . lib. 8, 
cap, X . Un f r agmen to de esa t remenda 
filípica nos ha conservado Pedro Márt i r 
(De Orbe Novo Dec. 7, cap. 4), que dice 
lo copió á la letra, con el siguiente epígra-
fe que lo r e sume : "Es tas son las propieda-
des de los indios por donde no merescen 
l iber tades ." 

Al margen de este pasaje se lee en mi 
e jemplar la s iguiente mal igna apostilla, es-
cri ta ciertamente á principios de 1531 y en 
uno de los pr imeros ejemplares que l lega-



ron á la América, de aquel l ibro hoy bas-
tante raro y est imado de los bibliófilos. 

La citada apostil la dice a s í : " N i aun por 
esas no serás opo (obispo) f r a y thás [To-
más ] Ortiz q nñca trata á yndios de 
" t i r a firme r . . .sabes pvda . . . [ser ve rdad] 
"cosa de q t a s . e x i s t u . . " Los puntos que si-
guen á a l g u n a s palabras denotan las letras 
que se perdieron con el recorte al encua-
dernar el vo lumen. 

Es ta apostilla nos conduce á otra inves-
tigación sobre la cual se presentan dudas 
muy graves . De su tenor se deduce clara-
mente que al t iempo que se escribía no era 
obispo F r . Tomás ; y como ella se encuen-
t ra en un l ibro que según su suscrición co-
locada al fin, expresa haberse concluido la 
impresión en Diciembre de 1530, se sigue 
necesariamente que en este año aun no ha-
bía alcanzado la mitra . Sin embargo, el 
cronista H e r r e r a lo denomina efecto obispo, 
en los sucesos que refiere correspondientes 
al año de 1529 (Déc. 4. * , l ib. 5, cap. 11.) 
Remesal dice expresamente que en este año 
f u é electo obispo de Santa Marta, y lo con-
firma el l imo. P iedrah i ta , autoridad de las 
más competentes en la mater ia , como pre-

lado que fué de la misma diócesis. Dice 
que la Catedral se erigió en este año "y se 
nombró por su p r imer obispo F r . Tomás 
"Ortiz . . . á quien (como refiere Quesada en 
su Historia general del NuevoReino) pren-
dieron sus f ra i les el año siguiente, y remi-
tieron preso á Casti l la¡ donde afligido de 
trabajos, murió sin consagrarse" (Hi s t . 
Oral, de las conquistas del Nuevo Reino de 

. Granada, P te . 1. * , lib. 3, cap. 1, al fin.) 
Estas noticias nos descubren muchís i -

mos errores , ocupando en pr imer lugar el 
de Beristáin, que hace á f r a y Tomás obis-
po de Venezuela, habiéndolo sido de ¿tan-
ta Marta. El segundo es de Gil González 
Dávila, que en su Teatro Eclesiástico de esta 
Iglesia menciona como á sus pr imeros pre-
lados á D . Alonso de Tobes, D. F r . Cristó-
bal Brochero, y D. Juan Fernández de An-
gulo, que fue ron los 2. ° 3 . ° y 4. ° elec-
tos, de los cuales uno murió antes de to-
mar posesión, el otro no aceptó, y el últi-
mo fué el pr imero que ejerció el episco-
pado. 

La mnerte de F r . Tomás ofrece también 
dudas. Beristáin, enmendando á Reme-
sal, la pone en 1538, y no en 1531, como 

Ramírez. Tomo I I I . - 13 



éste asienta . Tal enmienda la tomó p r o b a -
blemente de Gil González Dávila, que dice 
en el l uga r citado lo que s igue: " F r a y 
" Alonso Fernández en su Concentración 
" predicator ia , pág . 461, dice que era obis-
" po en el año 1538." De estas palabras 
podría deducirse con el mismo fundamen-
to, que había muerto, tres, cinco, diez ó 
más años después. El obispo P iedrah i ta 
pone su fal lecimiento en 1534 (Ubi sup. 
cap. 5) confirmando sus noticias el nom 
bramiento de D. Juan Fernández de Angu-
lo en 1535, que aunque 4. ° en el orden, 
Her re ra denomina el 1 . ° (Déc. 5, lib. 9, 

. cap. 9 al fin) por haberlo sido efectivamen-
te en el ejercicio del episcopado. Piedra-
hi ta dice que l legó consagrado á Sta. Mar ta 
en Jul io del año siguiente. Alcedo adelan-
ta su posesión a l año 1537, en la serie que 
pone de los obispos de Sta. Marta . 

Ber is tá in hace á F r . Tomás autor de una 
" R e l a c i ó n curiosa de la vida, leyes, cos-
t u m b r e s " y r i tos que los indios obser-
" v a n en su policía, religión v ' g u e r r a s , " 
descendiendo á consideraciones críticas para 
fijar si ella pudo escribirse en 1525 ó 1527. 
Es ta especie se la sugirió una noticia del 

l imo. Dávila, que en la breve reseña d e F r . 
Tomás dice: - E n e ! a n o . d e 152o escribió 
al Emperador una relación curiosa de la 
vida leyes, costumbres y ri tos que obse i -
^ Lio político de su M a t ^ r 

v p az . " La comparación de ambos textos 
manifiesta claramente que Ber i s t am, usan-
do de las amplísimas l ibertades que^ e t o -
maba en la trascripción de sus epigraf , 
convirt ió en formal título de una o b r a lo que 
en Dávila era simple noticia de un t raba jo 
l i terario. Ni aun la de éste me parece per-
fectamente exacta, porque si hemos de ate-
nernos á las noticias de Her re ra y Pedro 
Márt i r , F r . Tomás n o > v i ó al Emperador 
u n a relación propiamente tal , y según se en-
t e n d í a e s t a palabra en el siglo XVI , sino 
que f u é l lamado al Consejo para in formar 
sobre el punto de l ibertad de los indios y 
en él expuso de viva voz, dice Pedro Márt i r 
(Coram senatu viva voce loquentem et alio-
rum nomine scribentem) lo que Her re ra nos 
resume en el lugar que antes cité. E s seguro 
que ese discurso se puso después por escrito 
para acumularlo al expediente instruido en 
el Consejo sobre el par t icular . Quien sí pa-
rece que en esa ocasión presentó una for -



mal relación como la de que se t rata , f u é 
F r . Pedro de CórdotíL Debe también te-
nerse presente, para no caer en la equivo-
cac ióná que induce la vaguedad con que 
habla Beristáin, que esa pre tendida rela-
ción no versaba sobre los indios de Méxi-
co, sino sobre los de la pa r t e de la otra 
America, l lamada entonces Tierra firme 
De México m u y poco ó nada podía decir, 
puesto que llegó en Jul io de 1526, y se mar-
cho para no volver, el año siguiente de 
lo27. Asi es como se concil lan y t rans igen 
las dudas de crítica susci tadas entre Beris-
táin y los bibliotecarios Quelif y Echard 

P A L O U ( F R . FRANCISCO.) 

S absolutamente inverosímil que la 
"Relación de las misiones de Califor-
n i a " que dice Beris táin se presentó 

al IVBConcilio Mexicano fo rmara el volu-
men en folio^que menciona como existente 
original eu el Colegio de San Fe rnando y 
e\\ copia en el ArchivoYlel Virreinato. Ten-
go á la vista j i n diario de las sesiones de 
aquel Concilio, y allí consta que en la del 
13 de Set iembre 'de 1770/ ' se leyó el Estado 
del Colegio Apostólico de S. F e r n a n d o pre-
sentado por^ ' su guardian y Discretorio, en 
" que^dan razón del número de sus religio-
" sos y mis iones , 'de l sínodo de estas y li-
" mosnas ; introduciéndose con la his tor ia 
" de la fundación de estos Colegios y su 
"gob ie rno , & . " Consta allí igualmente 



que dio ocasión ¡i "una larga conferencia ," 
por cier tas f rases "que desagradaron al Ar-
z o b i s p o y Obispos ," y que además se le-
yeron estados semejantes del Colegio Apos-
tólico de Querétaro y de la provincia de 
f ranc iscanos de Yucatán. Nótase, en fin, 
que la sesión comenzó á las siete y media 
de la mañana , y terminó á las diez de la 
misma. No era posible que en dos horas y 
inedia se t ra taran todos estos asuntos y 
diera lectura todavía al volumen en folio que 
se conservaba en la biblioteca de San Fer-
nando. Es de presumir que el Ms. citado 
por Beris táin para el que dejó el autor con 
el s iguiente ep ígrafe : 

" Jesús , Maria y José. Recopilación de 
" Noticias de la Ant igua California del tiem-
" po que adminis t raron aquellas misiones 
" los misioneros de la regular observancia 
" de Nues t ro Seráfico Padre San Francisco, 
" del Apostólico Colegio de San Fernando 
" de México, y de las nuevas_que los dichos 
" misioneros funda ron en los nuevos esta-
b l e c i m i e n t o s de S. Diego y Monterrey, 
" escritas por el menor (por el más indigno) 
" de dichos misioneros &c." Imp. en Mé-
xico 1857, en 2 yol. en 4 o . 

Es te es propiamente el epígrafe de la 
obra , pues lo que sigue se puede est irar 
como un prefacio en que se dá noticia de su 
carácter y motivos. Aunque allí se calla el 
nombre del autor , descúbrese en el curso 
de la narración, y el religioso que compul-
só la copia por orden del v i r rey , lo declara 
explícitamente en una advertencia prel imi-
nar , expresando que la sacó del or iginal 
que se conservaba en el mencionado Cole-
gio. La Obra del P . Palón es muy intere-
sante, pues resume y aun copia todas las 
noticias y las relaciones de los via jes de 
descubrimiento que mandó hacer el gobier-
no español por aquellas regiones, desde el 
año de 1767 hasta el de 1783. E l autor hi-
zo algunos y permaneció en el terreno des-
de el principio, siendo uno de los misione-
ros que acompañaron al P - Serra (Y.) en 
la misión que reemplazó á los jesuítas. Su 
obra se imprimió con el s imple de "Noticias 
de la Nueva Ca l i fo rn ia , " que le impuso el 
colector de las "Memorias h i s tór icas" que 
se conservan en el Archivo general de Mé-
xico, ocupando allí el tomo 22 y par te del 
23. Mi Ms. está en dos, con el mismo t i t u -
lo y 1296 páginas de fol ia tura continua. E l 



- - l i o -

impreso forma los tomos 6 y 7 de la colec-
ción intitulada "Documentos para la Insto-
rm de México. " - C u a r t a serie impresa por 
García Torres en la fecha citada. La impre-
sión es muy descuidada, como todas las que 
costea el gobierno p a r a acallar á los impre-
sores o agraciar favor i tos . En la que nos 

ocupa figura el epígrafe de la obra, de tal 
manera que no se sabe cuál nombre darle 
teniendo las apariencias de un Prefacio. (1)! 

1874 en 4 v S K e s F r í m C I S C ° C a l i f O T D Í a ' <"> 

PAROMOLOGrlA 
DE EL DiPí i r i IONGO DE QüERETARO EN' LA 

PROCESION DE EL CORPUS DESDE 

EL AÑO DE 1 7 0 3 . 

Por el M. R. P . Fr , Pac ien te de Ve-
roña de la Regular observancia de Is". 
S. P. S. Francisco, Lector Jubilado, ex-
Deíiaidor de la San ta Provincia de S. 
Pedro y S. Pablo de Michoacan —Y se 
dedica á la Beatissima Trinidad, Pa -
dre, Hi jo y Espíri tu Santo : una Verda-
dera Vnidad ; Dios en una Tr inidad de 
Personas, Pe r f ec t a , Summa, San ta , 
Santa. Santa .—Sub Correctione S. M. 
E . A. C. R. in ómnibus.—MS. de 288 
págs. en 4 ° en mi poder. 

esta portada precede un largo pasa-
je latino de un antiguo biógrafo 
eclesiástico en que explicando la 

significación de la palabra Cleros enseña 
que los de su gremio deben despojarse de 
todo interés y ambición terrenos. A la vuel-
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ta de la po r t ada se dá la significación de la 
pa labra Paromología, tomada del Calepino, 
concluyendo con el siguiente pá r ra fo que 
resume el in tento del l ib ro .—"No liai duda 
" que el Clero precede á la Religión ( f r a u -
" ciscana) en Cabildo y Parrockia fo rma-
" d o ; pero es in forme i mater ia l el de Que-
" r e t a r o ; donde con cabeza y cuerpo es por 
" su Mages tad Parrocl i ia la Re l ig ión" - S i -
gue u n a dedicator ia á la Tr inidad, firmada 
p o r - Fr, Paciente de Yerona, y á continua-
ción se l e e : 

Fe de Erratas. 
Fac lene et non carchis miulis: 
Fac melius, et vinces omnes. 

Sentent. Tolos. 

E n los lugares correspondientes á la 
aprobación, sentir, y censura que entonces 
acompañaban á toda cbra des t inada al pú-
blico, figuran textos de Santos Padres y 
doctores, reforzados con otros de su calidad 
y de S. Pedro , escogidos en el mismo in-
tento del que precede á la obra. Por ta les 
c i rcunstancias juzgo que el nombre que se 
dá el au to r es un seudónimo, confirmándo-
lo el a s u n t o y desempeño. Es un escrito de 

acerba crítica y de acalorada controversia, 
con todo el lujo de la an t igua erudición, 
que los F ranc i scanos de Querétaro lanza-
ron al Clero secular de la misma, no per-
donando aun al Arzobispo, por una de sus 
in terminables disputas sobre la preceden-
cia de los actos del culto, ó de concurren-
cia públ ica ,— Dió ocasión á la actual la 
euergía con que el Guardián resistió con-
ceder el puesto de honor en la procesión 
del Corpus á una congregación de Cléri-
gos que representaba al clero secular ; mas 
el verdadero motivo era la pretensión que 
en todo el país manifestó á éste para su-
plantar al clero regular en la adminis t ra-
ción religiosa de los pueblos. De aquí na-
ció un perpetuo antagonismo entre ambos 
que duró hasta la extinción de las órdenes 
monást icas y que se manifestó frecuente-
mente con escándalos, alborotos y aun es-
cenas más graves. La discordia de Queré-
taro trascendió hasta el Arzobispado sien-
do su víctima el Guardián .—Los escritos 
de este género son curiosos á la par que 
útiles para el estudio de la historia de las 
le t ras y de los hombres , porque simultá-
neamente nos x-evelan el estado intelectual 



y moral, el gusto l i terar io de la época, las 
pasiones, intereses y resortes secretos que 
movían la sociedad. 

Díalo;/ismo critico apologético entre 
<los Faijos serviles Amplirisso y Theo-
philo, Bachilleres salvages por la Vni-
rersidad de Bolonia, en defensa del 
Principe de los Oradores, el sapientis-
simo P- Antonio Vieyra de la Compa-
ñía ile Ies us. 1'crisis Amia lo mica re-
thorica sobre el sermón Guadalupano 
que en la fiesta de el Colegio de Abo-
gados do esta Corte Mexicana predicó 
el día 13 de Diciembre ds 1701 años el 
mayor y mas famoso orador de la mo-
da vieja. Por elL. Gerundio Cal fur-
nias, Abogado de la misma audiencia: 
quien afectuosamente lo dedica á los 
insulcissimos Señores Burdaluecos y 
Señer islas.—AIS. en 4 o de 290 págs. 
en mi b ib l io teca . 

Escrito satírico, no tab le por la vasta eru-
dición teológica y l i te rar ia del 'autor que 
contrasta con lo in fe l i z de la idea, bajeza y 
grosería del l engua je . Es un reflejo del 
pésimo gusto dominan te en su época. Con-
traese á defender el es t i lo oratorio de Viey-
ra, censurando el s e r m ó n que el P . Ju l ián 
Par reño predicó en el año que se mencio-
na, procurando e n m e n d a r el giro que había 
tomado la elocuencia sagrada, encaminán-
dola por la vía que a b r i ó Bourdaloue. Pe-

sada á la par que difícil es la lectura de es-
te libelo, porque su autor quiso imi tar el 
lenguaje ordinario y disparatado de los 
campesiuos vulgares, estropeando con tal 
motivo las palabras y desfiguráudolas, á 
punto que cuesta t rabajo adivinar lo que 
quiere decir. Trae alguuas noticias del cé-
lebre Dr . Port i l lo. 



P A R R A ( F R . FRANCISCO,) 

E L I G I O S O dominico, d i ferente del 
otro que lleva el mismo nombre. 
Las únicas noticias que de él ten-

go se encuent ran en la portada de la si-
guiente obra que escribió: 

"Conquis ta de la Provincia de Xalisco' 
" N u e v o Reino de Galicia y fundación de 
" s u capital , Guadala jara . Narración poéti-
" c a sencilla, dis tr ibuida en X X X I Cantos. 
" P o r el R. P . F r del Sagrado Orden 
" d e Predicadores , Lector de Tlieologia en 
" su Convento del Rosario de la misma c iu -
" d a d . " Ms. en 4 o . 

Este volumen existía en la biblioteca de 
Dominicos de México en 500 págs. y copia 
l impia. Lo recogí al t iempo de la supre-

sión de los monasterios y lo coloqué en la 
biblioteca del Museo Nacional, conservando 
en la mía una copia que de él saqué t a m -
bién en 4 ° y con 796 págs. inclusos la in-
troducción é índices. Fa l tan al que sirvió 
de original dos ho jas del prólogo. E l poe-
ma está dividido en 31 cautos, cada uno de 
40 octavas. Es una prosa mal r imada y 
peor medida, que sólo puede interesar pol-
las noticias históricas. A la poesía siguen 
tres noticias: la I a es de los Presidentes que 
gobernaron la provincia, la 2a de los obis-
pos, y la 3a de las ciudades, villas y pue-
blos de la Intendencia. Por éstas se-viene 
en conocimiento que el autor escribía en el 
siglo corriente, entre los años 1805 y 1810. 



P E D R A R I A S D E B E N A V I D E S . 

INCOPADO, de esta manera, escri-
be el autor s u nombre propio, Pe-
dro Arias, y no considerándome 

autorizado para hace r novedad, lo trans-
cribo. Sus noticias pe r sona les diseminadas 
en el texto del l ibro que escribió comien-
zan desde la po r t ada , ins t ruyéndonos que 
f u é vecino y na tura l de Toro. Pasó á Amé-
rica y desembarcó en Honduras . De los se-
tenta y seis pasa je ros que lo acompañaban 
murieron setenta en e l curso de ocho días, 
víctimas de una en fe rmedad que l lamaban 
La Chapetonada; n o m b r e derivado de Cha-
petón, que allí impus ie ron á los españoles, 
y equivalía al de Cachupín ó Gachupín, con 
que los denominaban en México. En t r e los 

siete que escaparon se encontraba el Dr. 
Corita ó Zurita que iba promovido de oidor 
de aquella Audiencia. Benavides fijó su re-
sidencia en Guatemala : allí residió cuatro 
años, t ras ladándose después á México don-
de ¿iCe _ " t u v o á su cargo ocho anos un 
" hospital donde se cura de la enfermedad 
" del morbo Gálico mas que en toda Espa-
" ñ a . " — T a l vez se refería al que entonces 
se l lamaba Hospital de las Bulas, y después 
del Amor de Dios, en cuyo terreno se levan-
ta hoy la Academia de San Carlos.—No 
designa la fecha de sus excursiones, mas 
expresando que permanecía en México el 
año 15G1 y tomando en cuenta la en que el 
Dr. Zurita ( Vide) llegó á México, se puede 
conjeturar muy aproximadamente que el 
v ia je á Honduras fué hacia 1550 y el de Mé-
xico en 1554. Habiendo retornado á Espa-
ña y residiendo en su ciudad, consignó el 
f ru to de sus estudios y práctica médica en 
el libro que imprimió con el siguiente tí-
tulo : 

Secretos de Cliirurgia, especial de 
las enfermedades de Morbo gálico, 
i¡ Lamparones y Mirrarchia, y asi 
mismo la manera como se curan los 
Indios de llagas y heridas y otras 
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pamones en las Indias, muy útil >, 
provechoso para en España i, otros 
muchos secretos.—Dirigido al sere-
n i s s n n o y Esclarecido y m u y alto v 
poderoso Señor don Carlos 'pr ínci-
pe do las E s p a ñ a s , &c. Señor nues-
t ro . - Compues to por el Doctor Pe-
d r a n a s de Benav ides Vec ino y na-
t u r a l de la Ciudad de T o r o . — -
preso en lalladolid por Francisco 
Fernandez de Córdova Impresor de 
la Mageslad líeal-Co privilegio, 
T a s s a d o á real y medio en p a p e f - ~ 
A ñ o 1567.—en 8 ° . got . 

Este pequeño y m u y raro volumen, que 
ha escapado á la investigación de los prin-
cipales bibl iógrafos , pertenece á la época 
en que todavía es taba m u y generalmente 
propagado el gálico, atacando tocias las cla-
ses y estados de la sociedad indis tamente 
y presentándose con los extraordinarios y 
espantables s íntomas que d i fundían un te-
r ro r universal . E l au to r los describe menu-
damente, así como los métodos curativos em-
pleados para combat i r el mal. En los pr in-
cipios se usaban los remedios vegetales de 
preferencia la Sarza-parr i l la y guayacán. 
Vino después el mercur io que solía causar 

más daño que el que se quería remediar El 
Dr . copia el pasaje de J u a n de Vigo en que 
a t r ibuye á la América el origen del mal ve-

néreo, aunque parece no adopta su sistema, 
pues opina que se puede producir espontá-
neamente por causas externas y cita hechos 
en comprobación. Con ellas explicaba su di-
fus ión tan general en la Is la de Santo Do-
mingo, pretendida patr ia del gálico, enume-
rando como determinantes la mezcla con la 
raza negra y la s u c i e d a d y excesos de prosti-
tución que dominan en esos enlaces. Dice 
que todas las negras están contagiadas y que 
siendo éstas las nodrizas obligadas de las 
clases acomodadas, ellas propagan el mal. 
E n el cap. 10 habla por incidencia del ca-
rácter de los indios, bosquejando en breves 
pa labras el cuadro de abat imiento en que 
había caído: "enojo le dará poco (decía) aun-
'1 que es gente cruel si tiene posibil idad para 
" vengarse. Son muy humildes á los espa-
" ñoles, eu tanta manera , que á una voz de 
" un español huyen como si los quisiesen 
" luego m a t a r . " — T a l era también el t ra -
tamiento que les hac ían .—El sentimiento 
fatal is ta , que parece peculiar á su raza y 
que todavía se conserva aun en la gente 
vu lgar de la mixta, se re t ra ta en un hecho 
que menciona, asociado de otro que aban-
dono al criterio del lector. Dice que los ti-



gres, leones, &c. no acometían á los espa-
ñoles, aunque fue ra u n o solo y lo sorpren-
dieran dormido; pero que sí se lanzaban so-

• toe dos ó tres indios : que éstos se defendían 
rodeándose de lumbres , que los ahuyen tan 
- • pero si va uno solo ( ag rega ) y "si sale 

( un animal destos, h incase de rodil las y 
tapa los ojos y déxase que le mate sin 
defenderse. Así m á s ó menos, se con-

duce hoy la gente campesina de nuest ras 
f ron te ras en las invas iones de los indios 
s a l v a j e s . - L o s unos y los otros creen que 
sucumben ba jo la ley inevi table del desti-
no.—El cap. 17 nos p resen ta en la siguien-
te anécdota, una curiosa muestra de la ca-
lidad de la gente española que iba á Méxi-
co y que fo rmaba allí l a alta s o c i e d a d . -

caballero a y en l as Indias que se lla-
ma Angel de V i l l a f aña , que "es m u y do-
noso y hace muchas bu r l a s á médicos 

« nuevos que van d e s t a t i e r r a ; que t iene 
por estilo de combidar los á comer y lue-

" go se haze amigo con él y está s iempre 
prevenido de unos po lvos de] l iavas que 
haze echar en el p o t a j e del combidado, 
que no bien ha acabado de comer, cman-

" do tiene necesidad d e desencintar las 

11 calzas, porque la priesa es t an ta que no 
" tiene remedio; y él (Villafaña) disimula 
" con el señor combidado, ni se rie, ans i 
l i que el combidado la necesidad le obliga 
" á descubrir su t r aba jo para que le den 
" donde se provea y despues rielo mucho 

este caballero con sus amigos y cabal le • 
ros del pueblo y dará por hazer una bur -

" la destas cuanto t i ene . "—Los Libros de 
Cabildo de México manifiestan que Vi l lafa-
ña era un gran personaje , pues lo vemos 
figurar ocupando los puestos más impor-
tantes de su administración municipal .— 
Ex ungue Leonem. E l cap. 8 coutiene algu-
nas noticias personales de Berna rd ino del 
Castillo, hor t icul tor entendido que aclima-
tó en México el cultivo del ru ibarbo y del 
gengibre. 



P E N A (FRANCISCO J A V I E R DE L A ) . 

ATURAL de Puebla, dio á luz el in-
forme de F r . Juan Vil la Sánchez 
(V.) con el siguiente t í t u lo : 

"Pueb la sagrada y Profana . In fo rme da-
" do á su M. I. Ayuntamiento el año 174ü 
" p o r el M. R, P Ins t ruye la fundación 
" &, (según el t í tulo) y lo publica con al-
" g imas notas Francisco & hi jo y vecino de 
" l a ~ m i s m a . " Puebla, 1835, en 4 ° . 

Las notas son más abultadas que el tex-
to, y ambos no carecen de interés por sus 
noticias. E l autor floreció en la época en 
que los par t idos políticos luchaban con más 
f u r o r , y figuró en el menos popular , debien-
do probablemente á esta circunstancia el in-
noble apodo con que era generalmente cono-
cido. Llamábanlo el cochino erudito. El Sr . 

D. Antonio Fernández Monjardín , Magis-
trado respetable y mi colega en la Suprema 
Corte de Justicia, me refirió una anécdota 
de su paisano, que bien merece conservar-
se por su s ingular idad, y porque también 
dá á conocer la persona que nos ocupa. Dí-
jome que un orador de grande reputación, 
y si mal 110 me acuerdo canónigo de Pue-
bla, predicó en su catedral un sermón de 
delicado desempeño, por el cual, según la 
costumbre, se le t r ibutaron grandes elogios 
al t e rminar la función. Hízose notable Pe-
ña, porque en sus felicitaciones repetía, con 
marcada afectación, que el sermón había 
estado "muy bien d i cho , " esto es, "bien 
declamado &c ." Esto pasaba delante de 
muchas personas respetables. Al fin repa-
ró el predicador en la f rase , y a lgún tanto 
amostazado, se dirigió á Peña, requirién-
dolo mani fes ta ra lo que quería decir con 
aquellas f rases , al parecer ambiguas. Res-
pondióle luego que no había ambigüedad 
en ellas, pues expresaban rectamente sus 
ideas; que el sermón le había parecido Uen 
dicho, calificando solamente su par te decla-
matoria, y no la sustancia de él, porque és-
ta le era conocida hacía mucho t iempo. Ex-



/ 
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t remada f u é Ja sorpresa de los circunstan-
tes y mayor la confus ión del orador , oyén-
dose inculpar c la ramente de plagiar io. Un 
breve y desagradable debate se t r abó entre 
ambos, y aunque el ofendido pensó termi-
narlo y vindicar s u honra mos t rando el bo-
rrador del s e rmón , que l levaba consigo. 
Peña 110 se dio p o r vencido, an tes bien au-
mentó su despecho y confus ión . Díjole con 
la mayor sangre f r í a que á esa prueba po-
día otra i r r e f r a g a b l e ; que desde luego se 
ofrecía á reci tar e l sermón de pr incipio ó 
fin, en tes t imonio de" que '.le era conocido 
muy de an temano. Agregó en confirmación 
que habiéndolo encont rado enteramente de 
su gusto, lo es tud ió y tomó de memoria . 
La prueba parecía convincente y el predi-
cador la aceptó, seguro de alcanzar el t r iun-
fo. Peña lo reci tó en seguida de principio 
á f i n , sin* equivocación. E l "orador pensó 
morir de vergüenza y confus ión . E l malig-
no Peña lo volvió á la vida diciéndole que 
lo había tomado e n la memoria al oírlo, y 
esto le era fácil^ con cualquier discurso, 
cuando quería escuchar lo a tentamente . Po-
seía, en efecto, u n a memoria p rod ig iosa ; 
la misma especie oí r e f e r i r á varias perso-

ñas, con otras de su género, y quizá por el 
desarrollo de esa potencia, le impusieron 
sus desafectos el apodo antes mencionado. 
¡ Cuántos de sus murmuradores se la envi-
d ia r ían! [1] 

(1) Nota de los EE. Es to mismo se ref iere en 
Morel ia [Micl i . ] que pasó al Illtuo. Si'. M u n g u l a 
con el Dr. D. J o a q u í n L a d r ó n de Guevara . 
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P E Ñ A Y P E Ñ A ( M A N U E L DE L A ) . 

^ V ^ - A C I O (D. M. de la P y P . ) e n M é -
¿ ' . V x i c 0 tíl a ü 0 d e 1 7 8 9 > C1) de una fa-

niilia honrada y decente, aunque 
pobre ; luego que concluyó su educación 
pr imar ia , entró al Trident iuo Seminario en 
clase de externo, donde hizo~su carrera 
l i terar ia , mereciendo en las cátedras de 
gramát ica , retórica, filosofía y' . jurispruden-
cia civil y canónica las mejores calificacio-
nes y los pr imeros premios, cautivándose 
el amor de sus maestros por sus bel los mo-
dales, su constante aplicación y sus talen-
tos . 

" Dedicado al estudio de la práct ica fo-
rense, f u é tanto lo que en él sobresalió, que 

[1] En T a é u b a el 10 de Marzo, Sosa ' ' .Mexicanos 
distinguidos.'" ' pág. 800. 

su maestro el Lic. D. José González Reta-
na, abogado de nota, le dió una certificación 
muy dis t inguida y s ingular , hasta asegurar 
que el ejercicio de la abogacia haria honor 
á suprofes iou . Recibióse de abogado á los 
22 años de su edad, por la unánime apro-
bación del i lustre colegio y audiencia de 
México, (2) anunciando desde el principio 
de su carrera, que en ella había de bri l lar 
y ser út i l á su pa t r i a : dedicado, pues, al 
ejercicio de esta facultad, logró ta l acepta-
ción, que á poco t iempo f u é encargado de 
mult i tud de negocios arduos y difíciles, y 
por su buen desempeño los t r ibunales to-
dos y el Exilio. Ayuntamiento de México 
lo calificaba de uno de los mejores aboga-
dos de la corte. 

" Fué Síndico del Ayuntamiento ( 3 ) , 
promotor fiscal de la capitanía general , Au-
ditor de guerra y minis t ro suplente de la 
Audiencia de_Guadalajara. E n el año de 
1820, á solicitud del Ayuntamiento , t r ibu-
nales y mult i tud de personas respetables 

[2] No ta de los E E . El 20 do E a e r o de 1811 se , 
mat r icu ló cu el colegio de Abogados ; se recibió se-
gún Sosa el 11 de Diciembre de 1811. 

(3) E l 26 de Diciembre de 1813 (Sosa ) . 



de México, el rey de España lo nombró, 
cuando sólo tenia 31 años , Oidor de Quito, 
cuyo empleo no pasó á se rv i r , ' por haberse 
adherido y jurado la i ndepeudénc ia ' de su 
pa í s : luego que ésta se consumó, la Regen-
cia y el poder ejecutivo se sirvieron agre-
garlo á la Audiencia t e r r i to r i a l como ma-
gistrado de ella, encargándole , como mi-
nis tro menos ant iguo, el despacho de las 
fiscalías de hacienda, de lo civil y de lo 
criminal, en cuyo cargo extendió volunta-
r iamente una exposición sobre puntos de 
administración de jus t ic ia , que fué aproba-
da por el Supremo P o d e r Ejecut ivo. 

" Grande fué el aprec io qufe de él hizo 
I tu rb ide : lo nombró su consejero ' de Es ta-
do, lo condecoró con la c ruz de la orden de 
Guadalupe, y fué electo uno de los cuatro 
oradores de la J u n t a I u s t i t u y e n t e : también 
las Legislaturas de los Es tados apreciaron 
su nombre, en 1824, e levándolo por la ma-
yoría de sus suf rag ios a l Supremo Tribu-
nal de la Nación, como uno de sus minis-
tros, cuyo supremo t r i buna l presidió en dos 
dist intas épocas. 

" P e r o si como abogado y como magis-
t rado fué i lustre el S r . P e ñ a , no lo f u é 

menos como escr ib i r : s iendo rector del co-
legio de abogados, emprendió la tarea pe-
nosa de escribir una obra que sirviese de 
texto en las lecciones de práctica que se 
dan á los constantes de la Academia teóri-
co práctica de ju r i sp rudenc ia : esta obra 
mereció una muy honorífica calificación del 
mismo colegio, y en otras var ias que escri-
bió manifestó siempre sus vastos conoci-
mientos y su mucho saber. 

" E n su carrera política no desmereció 
del concepto que de él se tenía f o r m a d o : 
sirvió en 1837 y 1845 la cartera de Relacio-
nes, haciéndose notable en esta segun-
da época por el t ra tado que celebró con el 
minis t ro de S. M. C. cerca de la Repúbli-
ca, sobre extradición de cr iminales de am-
bos países, por la manera con que te rminó 
la cuestión suscitada con un minis t ro ex-
t rangero sobre la inviolabil idad de estos 
al tos funcionarios , y por la circular que 
dir igió á los gobernadores de los departa-
mentos solicitando su opinion sobre la paz 
ó la gue r r a : en los diversos congresos á 
que perteneció, ya como senador, ya co-
mo diputado, dió s iempre pruebas de su 
amor al orden, á la justicia y á la modera-



cion. F ina lmente , en 1817, despues de ha-
ber sucumbido la capital , ocupando la silla 
presidencial por prescr ibir lo asi la Consti-
tución, reorganizó e l gobierno y evitó la 
disolución del cuerpo social, po r lo que el 
congreso nacional le acordó un voto de 
gracias. 

" Convencido de la imposibilidad de la 
continuación de la guerra con los Estados 
Unidos del Nor te , firmó con dolor, pero 
con resignación el t ratado de paz de Gua-
dalupe, sobreponiéndose á la gri ta de los 
part idos, y escuchando solo la voz de su 
conciencia. 

" Perteneció también á varias asociacio-
nes benéficas, como á la Academia de S. 
Carlos, á la sociedad médica creada en 
1835, y á la de Amigos del país que se fun-
dó en 1829: ocupó otros varios puestos 
públicos como el de individuo del Poder 
Conservador y consejero de gobierno en 
1843: fué electo minis t ro plenipotenciario 
de la República cerca del gobierno de Gua-
temala, por tercera vez ministro de Rela-
ciones en 1849 y gobernador del Estado de 
México. E l dia 3 de Euero de 1850 falleció 
de un a taque de apoplegía serosa, liacién-

dolé en sus exequias los honores de Capi-
tan general , decretados por el Congreso para 
el caso de fallecimiento del presidente de 
alguno de los poderes s u p r e m o s . " 

Hasta aquí está impreso en dos hojas de un 
calendario: lo que signe es de letra del Sr. 
Ramírez. 

Las " Lecciones de Práctica f o r e n s e " se 
imprimieron en México. De ellas se publi-
caron solamente t res volum. y a lgunos 
pliegos, quedando la obra s in concluir, y 
muy al principio de su asunto. (1) E l Lic. 
D. Manuel Cruzado en su Bibl iograf ía Ju-
rídica, México 1894 pág. 43, empero sos-
tiene que se publicaron en 1839 cuat ro 
volúmenes. ( 2 ) 

(1) Nota de los EE. L a de Jus t ic ia la desempeñó 
desde el 27 de Abri l de 1837 has ta el 24 de OctSbre 
del mismo año, la de Relaciones desde el 14 de Agos-
to de 1845 has ta el 0 de Enero de 1846 (Undécimo 
Calendario de Lara, México 1849). 

(2) En 1850 se imprimieron "Discursos presenta-
dos a l a Academia de Jur isprudencia Teórico-Prác-
t ica en elogio del Exmo Sr. Don Manuel de la P e ñ a 
7 P e n a " Estos fueron del Br. J u a n A Náie ra ^ 
£ u m ^ G a i ' a y 7 Cl B r- D" ^ d r é s D Í S a d 

Voto fundado por Manuel de la P e ñ a y Peña en 
la causa fo rmada contra los Ministros Alemanes 
Espmosa y Tacio en cl Gobierno de B u s t a n i a S ' 

P° v s u Wtor en la 3 - Sala del Tribunal de la 



Suprema Corte el 27 d e D ic i embre de 1834. Imp. 
por Cumplido en México 1835. . . . 

L a Circular sobre l a p a z ó la gue r ra l a imprimió 
en un cuaderno de 45 p á g i n a s en Q u e r e ' a r o 1). J . 
M Lara , calle del Ch i r imoyo n . l o - 1 8 4 8 . 

E l cadáver del Sr . P e ñ a f u é sepul tado en el Pan-
teón de S. Diego, f u e r o n exhumados los restos en 
1895 y t ras ladados al de Dolores en l a l l a m a d a l ío-
tonda de hombres i l u s t r e s ; con motivo de esco, el 
L i e D. J u a n de D. V i l l a r e l l o p ronunc io u n discur-
so encomiástico del S i . P e ñ a , que se imprimió en 
un cuaderno de 18 pág . e n la t i p o g r a f í a de la calle 
de Tiburcio n.18—1895. 

P D I E N T E L [ P A B L O Y TORIBIO. ] 

NDIOS descendientes de la Casa 
Real de Texcoco. Ixt l i lxochit l men-
ciona con ellos á Hernando expre-

sando que eran lii jos y nietos de Nezahual-
pilli, soberano de aquel reino. Ignoro si el 
úl t imo es el mismo que cita Clavigero con el 
nombre de Fernando y como autor de la car-
ta sobre genealogía de los Reyes de Aeolhua-
cán. Ixt l i lxochi t l dice que escribieron Re-
laciones históricas. 

Baoiirez. fonu) j7 



Q U I L E Z G A L I N D O ( I L M O . D . F R . 

A N D R É S . ) 

SCRIBIO, además : 

1 ° Fcrdificilis in Sacramenü Tria-
dos Mysterium, Tractatus. MS. 

2 ° Ferdificilis Tractatus de Scien-
tia Dei juxta mentem Scotti. 
[Conel. Die 13 Ju l i i imperante Mer-
curio, A n u o Domini 1701.] 

Ambos t ra tados están encuadernados con 
ios opúsculos del P . Torres fo rmando el 
vol . Al fin del 1 ? se expresa que se con-
cluyó su l impia en 19 de Febrero de 1705 
por F r . José Núííez Morillón de la Avecilla. 

Q U I R O S [BERNARDO]. 

Cp) STUDIANTE teólogo se int i tula en la 
portada del opúsculo siguiente : 

" A r t e de idioma Guasteco, propor-
cionado en todas sus regias con el de Anto-
nio de N e b r i j a . " 

MS. en 8 ° , al cual sigue un Vocabulario 
del mismo idioma, arreglado [dice] tam-
bién al de Nebri ja . Es un brevísimo com-
pendio, reducido á 45 fojas , sin contar las 
por tadas y aprobaciones. 



( A N O N I M O . ) 

f OMIENZA con u n Prólogo, dedicato-
ria al Vir rey , y entra luego la rela-
ción histórica. Menciónase_al princi-

pio una Primera Parte'que no existe y cita 
estampas que fa l t an . E n el pliego 70 co-
mienza un t ra tado i n t i t u l a d o ; — " Calenda-
rio de todas las * ndicas gentes por donde han 

% 

\ 

RELACION de las cerimonias y rictos y po-
blación y gobernación de los yndios destas 
provincias de Mechuacan, hecha'al jlustris-
simo Señor D.n Antonio de Mendoza Vi-
rrey y gobernador desta Nueva España por 
su magestad, &c. M S . en 72 pliegos, co-
pia moderna, a lgo incorrecta . Consérva-
se en la Biblioteca de la Real Academia 
Española de la H i s to r i a , con las siguien-
tes marcas de co locac ión :—"{Cod . Es-
cur.J-—fj. v. 6. 5./' 

contado todos sus tiempos hasta hoi, agora 
nuevamente puesto en forma de rueda para 
ser mejor entendido."—Tampoco existe en 
la copia. Consideradas detenidamente las 
noticias que de él dá el autor, se viene en 
perfecto conocimiento de que era una copia 
l i teral del calendario mexicano que formó 
el P . Motolinía. 



N el l ibro 6 ° del Catálogo general de 
la Compañía , que original existe eu 
mi poder , MS. en 4 ? consta en la 

pág. 12, que t o m ó la ropa á la edad de 17 
años, y que " f u é recibido por orden d e l P . 
Provincial J u a n de l Real, á 24 de Jul io de 
56 . " [1656]. Escr ib ió además : " D e augus-
tissimo Tr in i ta t i s Mysterio Tractatus—Die -
tabat sapient i ss imus P . Mar t inas de Ren-
tería Societatis les t i in Maximo SS. AA. 
Pe t r i el P a u l i Mexicano Colegio Sacra) 
Theologias Vespert inas Cathedra; Modera-
tore d igu i s s imo . " MS. en 4 o encuaderna-
do en pergamino . Es tá d is t r ibuido en 11 

& 

R E N T E R I A [ P . MARTIN]. 

Disputationes, y éstas en varias secciones 
Al fin se lee: "Finis . Colleg0. Die 27 Men-
sis August i . Ann i 1686." Texto de escritu-
ra muy abreviada. Lo vi en la Biblioteca 
del Colegio de Guanajuato y lleva por mar-
ca el n°. 12. Tiene agregados otros escritos, 
de los cuales se dará noticia en su lugar . 



p g S C R I B I O : 

" D i a r i o curioso de México. Imp, 
allí 1854 ." 

Solamente poseemos de este MS. el ex-
tracto que fo rmó D. Car los María Busta-
mante con los defectos consiguientes á sus 
extravagancias y f a l t a absoluta de sindé-
resis. La manía de ano ta r cuanto papel 
caía en sus manos, in te rca lando f recuente-
mente en el texto de los autores sus obser-
vaciones propias , s in cuidarse de dist in-
guirlas, liace que en es te Diario figuren los 
más extraños anacronismos . Sirva de ejem-
plo, por todos, la not ic ia del suceso ocurri-
do el día 1 ? de Nov iembre do 1078, con la 
cual surció Bus taman te otra relat iva al Dr . 

R I V E R A ( J U A N ANTONIO. ) 

Beristáin, que murió en 1817, y que con-
cluye con una reminiscencia de Napoleón 
I . E n toda esa narración parece que habla 
el autor del Diario, que había fallecido ha-
cía más de un siglo. E l extracto se publicó 
la pr imera vez en un periódico li terario in-
t i tulado Museo Mexicano, y después en el 
tomo V I I de la Colección que contiene el 
del Lic. Gui jo CYide.J--Comprende los 
años 1G75 á 96. 

» 
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R O D E N A S ( F R A Y . L U C A S . ) 

A T U R A L de Valencia, Lector de 
P r i m a de Teología, Regente de 
es tudios en el Convento de San 

Francisco de Querétaro y Definidor de su 
Provincia. Esc r ib ió : 

Tractatus utUlissimus de Vera 
Chrísti Ecclesia. [Comenzóse en 
26 de N o v e . do 1729 y se concluyó 
en 12 de J u n i o de 1731]. Ms. en 
4 ° en la Bibl ioteca de su con-
vento . 

Al fin del vo i . se encuentra el Opúsculo 
antes citado de l P. Valle y Ley va. (Vide.) 

R I V E R A [ILLMO D . F R . PAYO ENRIQUEZ]. 

tSCRIBIO además : 

" R e s p u e s t a del I l lmo. y Rmo. Sr. 
° M°. Don. .Arzpo. de México á la con-

sulta y dubios propuestos por el Exmo. Sr . 
Obpo. de Puebla, sobre diferentes puntos 
que resul tan del Breve de la Sant idad de 
Clemente I X en materias de negociaciones 
seculares ." & MS. 

E s un original firmado por el Arzobispo 
en México y Noviembre 20 de 1670. "Exis-
te en la Biblioteca del Colegio de Guana-
3nato encuadernado á continuación del t ra-
tado teológico del P . Ren te r í a . " [V. ] 



R U I Z D E L E O N ( F R A N C I S C O ) 

§N la Biblioteca de Ber is tá in figura este 
autor solamente corno poeta castellano ; 
fuélo también de obras de otro género, 

según lo manif iestan las siguientes : 
" M U i Antoni i Nebrisensis , de lns t i tu t io-

ne Granmaticíe l ibr i quinqué, olim jussu 
Serenissimi Ph i l ipp i Terti i Hispaniarum 
Regis Catliolici, nunc denuo ab innumeri s 
qua? i r r epse ran tmendis , defectibus, eterro-
r ibus expurgati , ad v e r a m natura? idioma-
tisque pur i ta tem res t i tu t i : regul isque qufe 
antea defecerant accurat issime locupletati 
laboris et s tudio D. Francisci Ruiz de Leon 
human ia rum sac ra rumque l i t t e ra rum Pro-
f e s s o n s . " 1 vol . 8 ° , par te impreso, parte 

MS. 
E l libro que se describe f u é originalmen-

te un ejemplar impreso de la Gramática de 
Nebr i ja , de la edición privilegiada que pu-
blicaba y expendía el Hospi tal general de 
Madrid. El autor conservó el l ibro I tachan-
do y corrigiendo a lgunas de sus mate r ias : 
re formó una par te del I I , escribiéndolo de 
su puño, y en igual fo rma redactó entera-
mente de nuevo los l ibros I I I y IV, susti-
tuyendo con su propia doctrina la de Ne-
br i ja . Las diferencias entre una y otra son • 
muy notables. El desecha la división de las 
par tes de la oración en ocho, admitiendo 
solamente como prop ias : ' e l nombre y ver-
bo. "Las otras (d ice) son unos meros pa-
" ramentos que nada le qui tan ó ponen en 
" la sustancia, y reputados como unos ador-
" nos que le servirán si se ha l lan á mano, 
" y si fa l t an no se echaran menos . " E l asun-
to es demasiado vasto y variado, para entrar 
en pormenores que dieran una cabal idea 
del idioma. E l revela ingenio y estudio 
p ro fundo de la lengua lat ina. 

2. "Ar te de N e b r i j a . " 
No conozco esta obra, n i respondo de la 

exactitud del título. L i anuncio fundándo-
me en un pasaje de la anter ior donde paro-
qe claramente indicada. La nota I a del l ibro 



I I I comienza a s í : " Aunque en el Arte de 
" Nebrija s e re fu tó doctamente la opinion 
" de ser ocho las partes de la oracion, no 
" se dio con todo la razón á priori, de por-
" qué no p u e d e n ser tantas, sino solo dos, 
" nombre y verbo, por lo que no es ocioso 
" d a r l a a q u i . " La preexistencia de l o q u e 
aquí se denomina Arte de Nebrija es paten-
te, y se confirma en la que sigue. 
. 3. " Manifiesto á la república literaria de 
los f u n d a m e n t o s que han obligado á la re-
fo rma del A r t e corriente de Nebr i ja , redu-
cido á epí tome por el P . J u a n Luis de la 
Cerda. Exprésanse individualmente los 
descuidos, superfluidades y defectos que 
contenia, de los que va expurgado el nuevo 
que acompaña á este libro. En dicho Arte 
va inser to el nuevo Plan y demás necesa-
rios que f a l t aban á su perfección, para que 
la j uven tud española, sin otros auxilios, 
con mas faci l idad y en menos t iempo pueda 
f o r m a r idea de lo que es la t inidad y dedi-
carse á su consecución, con utilidad propia 
y beneficio del público. Preséntalo D. Fran-
cisco Ruiz de León, hi jo de la Nueva Es-
paña, y lo consagra al Exmo. Sr. Duque 
de Alba, Decano del Consejo de Estado, 

Gran Canciller, Caballero del ins igne orden 
del Toison de oro, Capitan general de los 
Reales ejércitos, y Director de la Real 
Academia Española Mat r i t ense . " MS. de 
7 y 281 pp. en 4 ° . 

La anteportada contiene sola la senten-
cia siguiente tomada do S. J e r ó n i m o : "Non 
" sun tcontemnenda parva, sine quibus mag-
" na consistere non p o s s u n t . " A la portada 
sigue la dedicatoria al duque de Alva. E n 
ella le recuerda que " p o r su mano tuvo el 
" honor de presentar el Poema de la Her-
" nandia á los Sres. Reyes D. Fe rnando 
" VI y D1 María B á r b a r a . " Es ta r e m i n i s -
cencia identifica la personalidad del autor . 
La dedicatoria te rmina con la fecha " O a -
xaca y Agosto 20 de 1773." firmada y r u -
bricada. 

E l Manifiesto comienza en la pág. 1 3 2 

numerada y desempeña su asunto en 301 
párrafos , igualmente numerados, conclu-
yendo también con la firma y rúbrica del 
autor. Las t res páginas finales, contienen 
el índice. E n él explana su sistema punto 
por punto, dando razón de cada una de las 
novedades y teorías que propone, censu-
rando á la vez menudamente los errores ó 



defectos que señala en la edición del P . 
Cerda. Reconócese desde luego que el sis-
tema defendido es el mismo de la Gramát i -
ca aquí señalada con el n°. 1, mas no es 
cier tamente el mismo e j e m p l a r que cita 
en sus remisiones, pues se nota que algu-
nas no concuerdan con las ci tas de sus pá-
ginas. E s de presumir que el e jemplar que 
poseo fue ra el borrador, y u n a copia lim-
pia el mencionado en la Dedicator ia . 

4 " Tra tado de Física E x p e r i m e n t a l . " 
Mencionado en el § 6o de su Manifiesto, 

expresando que " lo estaba escr ib iendo." 
Por un buen período que de él copia, se ve 
que lo escribía en latín. E s t a era entonces 
la lengua de las escuelas y de la ciencia. 

S E D A N O ( F R A N C I S C O ) . 

A obra que cita Beris táin tiene el si-
guiente t í tu lo : " Baluartes de México. 
Relación Histórica de las quatro m i -

lagrosas imágenes de Nuestra Señora que 
se veneran en la muy noble, leal é impe-
rial Ciudad de México, Capital de la Nueva 
España, y Descripción de sus magníficos 
Santuarios. Escrita por el Licenciado D. 
Mariano Fernandez de Echeverr ía y Yeytia 
(s iguen los dictados y dedicatoria de éste) 
Año de 1778. Van al fin unas notas curio-
sas é interesantes de la Historia, puestas 
por D. Francisco Sedaño. 1801." MS. en 
4 ° , limpio y de clara letra. 

Al fin del texto de Veytia comienzan las 
notas del Adicionador, advir t iendo, como 
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su pre l iminar , que se determinó á escribir-
las por "haber notado en aquel var ias pro-
" posiciones que se oponen al común sent i r 
" de los autores, para que no padezca alte-
" ración la His tor ia Guadalupana, ni se 
" introduzcan errores en e l la . " Las notas 
son 55, y de ellas 39 se refieren á la efigie 
guadalupana. contrayéndose las principa-
les á diser tar sobre la materia, calidad y 
otros accidentes del lienzo en que está pin-
tada la imagen y sobre la p in tu ra misma, 
siendo éste" también el tema fundamenta l 
de todos sus his tor iadores. Discútanse 
igualmente otros puntos relat ivos á la edi-
ficación de su pr imera ermita, ubicación, 
consagración del p r imer obispo y culto. 
Como la mater ia del lienzo ha dado motivo 
á las mayores dificultades y controversias, 
y Veytia juzga con buen criterio ser te j ido 
de algodón, Sedaño, es claro, juzga ataca-
do el prodigio en uno de sus accidentes 
más fundamenta les , y para defender lo con 
mejor éxito, agregó dos mues t ras del teji-
do que los indios hacen del hi lo del ma-
guey, la una en su estado na tura l y la otra 
lavada. Propónese probar con esto que el 
tej ido adquiere a lguna suavidad, y por 

consiguiente desaparece el f u n d a m e n t o qil 
invoca Veytia para juzgar de algodón el 
lienzo guadalupano. Téngase presente que 
Veyt ia confiesa que en cua t ro ocasiones 
había tocado y palpado dicho l ienzo; de Se-
daño no constan iguales circunstancias, uno 
es testigo, pues, de visu el o t ro de auditn. 
Las 1G notas siguientes se v e r s a n sobre la 
tradición relat iva de la efigie de los Reme-
dios, contrayéndose las pr inc ipa les á la 
ant igua disputa ó sea competencia de anti-
güedad y autenticidad entre ella y la que 
se venera en Puebla ba jo la advocación de 
la Conquistadora. El punto cardinal de la 
controversia consiste en de te rmina r cuál 
de ambas efigies fué la que Cortés colocó 
en el templo mayor mexicano en su prime-
ra ent rada, y cuál debió ser la que se apa-
reció en los aires duran te la gue r r a , echan-
do t ierra á los indios en los o jos para faci-
l i tar la victoria á los conquis tadores . Seda-
no discute gravemente esta cuest ión aérea, 
y la resuelve en favor de los Remedios. 
Agrega á su opúsculo tres an t i guas estam-
pas de esta efigie. Quedan sin notas las 
historias de la Piedad y d e la Bala, las 
suales completan los s imulacros protecto-



res de la ciudad que Veytia denominó los 
Baluartes de México. Su opúsculo se impri-
mió el año de 1820; mas examinado su 
texto, se ve que está iucompleto. Lo he 
cotejado con el borrador del autor que 
original se conserva en el Museo Nacio-
nal. (1) . 

(1) Nota de los E E . Ba jo el n ° . S70 del Catálogo 
" Americana" 1897. d e F r e d e r i k Mül ler &c. C ° de 
A m s t e r d a m es tá anunc iado p a r a l a v e n t a en 12 flo-
rines, la obra Ms. de que aqu í se t r a ta . ¿Se rá el 
e jemplar que es taba en el Museo? 

S E R N A (JACINTO DE L A ) . 

jjOCTOR, Cura y patricio mex icano" 
según dice Botnr in i , ci tando como 

íl obra suya la s igu ien te : 
" Manual de Ministros de Indios y No-

ticia de sus ant iguas ido la t r ías" Ms. ( l i 
Lo menciona en los §§ X n° 2 y X X X n°. 

2 del Catálogo de su Museo Indiano, dando 
una l igera idea de las Tablas ó Calendario 
Ritual que contenía. Más individual es la 
noticia que se halla en la " His tor ia gene-
ral de la América Septent r ional ' ' del mis-

[1] No ta de los EE. Se imprimió en el año 1829 
en Madrid y en el tomo CIV de la " Coleceion de 
Documentos inéditos para la His tor ia de E s p a ñ a " m e -
diante envío de copia Ms. que hizo el Dr. N. León 
al Marqués de la F u e n t e S a n t a del Valle, y después 
en el tomo V I de los Ana les del Museo Nac iona l de 
México 1892, pág. 261 á 479 con dos láminas . 



mo Botur in i , la cual existe t runca, ó siu 
concluir, en la Biblioteca de la Academia 
Española de la Histor ia ( Y . Botur in i ) pa-
reciendo por ella que la obra era de algu-
na extensión, pues eu una de sus reminis-
cencias cita el cap. XI § 6. 

A Botu r in i debo también la noticia de 
la Historia Natural de la Nueva España, 
por Henr ico Mart ínez. La menciona comba-
tiendo una teoría de Serna. No es impro-
bable que el personaje que nos ocupa sea 
el mismo que Beris tá in menciona con el 
nombre de J u a n , y como autor de la obra 
que in t i t u l a : De la Idolatría de los Mexica-
nos Ms. pues ya le conocemos equivocacio-
nes y abreviacionee de la misma índole. 
Admit ida la conje tura , debió florecer Serna 
entre los años de 1629 y 1653 que l lenaron 
el pontificado de los Arzobispos Manso, y 
Mañozca. ( 1 ) 

(1J No ta de los E E . F u é Cura del Sagrar io Metro-
pol i tano de México por t res ocasiones: de J u n i o de 
1635 á Dic iembre de 1615 ; de J u n i o de 1648 á Fe-
bre ro do 1651; y de Sept iembre del mismo año has-
t a su muer te que fué el 17 de Abril de 1681. [Epi-
g ra f í a Mfl jdcana por el Caballero J e s ú s « a l i n d o y 
V i l l a — • p e o 1892 pág. 318]. 

S E R R A ( F R . J U N Í P E R O DE L A ) . 

UE el superior que, con el t í tulo de 
Presidente, condujo y gobernó la 
misión de religiosos fe rnandinos 

que pasaron á la Al ta ó Nueva California, 
para adminis t ra r las misiones que habían 
quedado vacantes con motivo de la extin-
ción de la Compañía de Jesús y expatria-
ción de sus individuos. Salió con sus com-
pañeros del convento de S. Fernando de 
México el 16 de Ju l io de 1767, ocupándose 
allá hasta su muer te en el ministerio apos-
tólico. E l año de 1769 emprendió uba ex-
pedición para organizar las misiones y 
propagar la civilización cristiana, escribien-
do con ta l motivo un : 

"Diar io de el Viaje para los puertos de 
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San Diego y Monterey , que para mayor 
gloria de Dios y conversión de los infieles 
á nuestra San ta F e Católica emprendí desde 
mi misión y Rea l Presidio de Loreto en 
California [despues de haber visitado las 
del Sur ] , y allí concurrido y comunicado 
largamente sobre esta expedición con el 
i lustr ísimo Señor D. José de Calvez, del 
consejo y cámara de S. M., Visitador gene-
ral de esta Nueva España, y pr incipal di-
rector de estas conquistas, día 28 de Mar -
zo, tercero de Pascua de Resureccion, de 
1769." 

Este v ia je figura al principio de los que 
escribió el P . Crespi ( V . ) de las varias 
expediciones de su género, dispuestas por 
el P . Serra. S á c e s e mención de él en la 
" Recopilación de Noticias de la Ant igua 
Ca l i fo rn ia" & escritas por el P . P a l a u ( V . ) 
impreso en 1857. En t r e éstos hay varios 
documentos del autor , siendo probablemen • 
te los otros escritos suyos que cita Beris-
táin. 

S I E R R A [ F R . A L O N S O ] , 

ELIGIOSO franciscano, Lector ju-
Q j h b i l a c l o y Ex-Def in idor de la Pro-
Q j f f e vincia del Santo Evangelio de Mé-
xico, Padre de la de Yucatán, y Guardián 
del convento de S. Cosme. Escribió. 

" Dictamen (en) consciencia. I n f o r m e 
apologético del estado y gobierno de esta 
Provincia del Santo Evangel io de la Regu-
lar observancia de N. P . S. Francisco de 
esta ciudad de México en esta Nueva Es-
p a ñ a " Ms. de .157 págs.-en fol . 

Es un escrito de controversia, dir igido 
al P . F r . Alonso de Viedma " Padre de 
toda la orden y Comisario general de In-
d i a s " sobre la ruidosa controversia susci-
tada entre los f ra i les de América con mo-
tivo de la l lamada Ternativa, ó sea derecho 
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de al tenar los religiosos criollos con los 
europeos en el ejercicio de los cargos de la 
orden. El autor consagra a lgunos de sus 
capítulos á la demostración de que en t re 
los criollos había personas más capaces pa-
ra los empleos, que ent re los europeos ; la 
cual podrá no habe r parecido concluyente 
al P . Comieario. E l Ms. concluye con la 
fecha : " Convento de San Cosme en Mé-
xico, Febrero 5 de 1701 ." F i r m a d o por el 
autor. 

S I G Ü E N Z A Y G Ó N G O B A ( D . CARLOS DE) 

£ > O E N G O á la vista un Ms. original en 
4 ° d e 3 8 6 f W • y u n a m á s agregada, 

^ J f V 1 6 perteneció á la secretaría de la 
extinguida Compañía, y eu el cual se asen-
taban las profes iones , ordenaciones, votos, 
fal lecimientos y Expuls iones de sus indi-
viduos, c u j a s noticias comienzan el año de 
1644. Con su auxil io se hacen las siguien-
tes rectificaciones. 

En la fo j . 177 ba jo el año de 1660 se ven 
las par t idas de ingreso de seis novicios de 
quince á 16 años, todas de un mismo día, 
siendo la úl t ima de Sigiienza. Dice a s í : 
" Hermano Carlos de Sigiienza natural de 
" México, hi jo de Cárlos Sigiienza y de Da . 
" Dionisia de F igueroa , vecinos de d icha 



de al tenar los religiosos criollos con los 
europeos en el ejercicio de los cargos de la 
orden. El autor consagra a lgunos de sus 
capítulos á la demostración de que en t re 
los criollos había personas más capaces pa-
ra los empleos, que ent re los europeos ; la 
cual podrá no habe r parecido concluyente 
al P . Comieario. E l Ms. concluye con la 
fecha : " Convento de San Cosme en Mé-
xico, Febrero 5 de 1701 ." F i r m a d o por el 
autor. 

S IGÜENZA Y GONGOIíA (D. CARLOS DE) 

£ > O E N G O á la vista un Ms. original en 
4 ° d e 3 8 6 f W • y u n a m á s agregada, 

r ° ^ v < l n e perteneció á la secretaría de la 
extinguida Compañía, y eu el cual se asen-
taban las profes iones , ordenaciones, votos, 
fal lecimientos y Expuls iones de sus indi-
viduos, c u j a s noticias comienzan el año de 
1644. Con su auxil io se hacen las siguien-
tes rectificaciones. 

En la fo j . 177 ba jo el año de 1660 se ven 
las par t idas de ingreso de seis novicios de 
quince á 16 años, todas de un mismo día, 
siendo la úl t ima de Sigiienza. Dice a s í : 
" Hermano Carlos de Sigiienza natural de 
" México, hi jo de Cárlos Sigiienza y de Da . 
" Dionisia de F igueroa , vecinos de d icha 



" ciudad, de edad de 14 años y nueve me-
" ses. Retórico. F u é al noviciado con de-
" elaracion que no se admitía en la Compa-
" ñia hasta 15 de Setiembre, que habrá 
" cumplido los I b años Fué recibido por 
" orden del P . Provincia l Alonso Bonifacio 
" á 17 de Mayo de 6 0 " . Este dato nos dá 
como seguro el de su nacimiento en 15 de 
Septiembre de 1645 ( 1 ) El propio Ms. nos 
dá con igual cer t idumbre , en la f a . 185 vta. 
la fecha en que hizo sus votos simples, sien-
do, como dice Ber is tá in , el 15 de Agosto 
de 1662. 

Eguiara se había l imitado á decir en su 
Biblioteca Mexicana, que Sigüenza hizo sus 
estudios en la Compañ ía ; Beris táin agrega 
que " á poco (de haber hecho los p r imeros 
" votos) dejó el Ins t i tu to , á que conservó 

(1) No ta do los E E . E n el lib. 15 de baut i smos 
en el Sagrario Metropoli tano de México, pág. 128 
vuel ta se lee: " E n ve in te de Agosto de mil seis-
cientos q u a r e n t a y cinco años con l icencia del cura 
Semanero Bapt isé á Carlos h i jo do don Carlos de Si-
güenza i de doña Dionisia de F igueroafué su madr i -
n a doña Inés de Medina y P a n t o j a su agüela. Lic . 
Sebas t i an Gut ier rez—Fran c o . J i m e s . " Al margen 
" Cárlos, murió cap'1 . del hospital del amor de 
Dios ." E n el " Pa ra í so Occ iden ta l " México 1684 de 
este autor pág. 36 menc iona que fueron sus padres 
los mismos de es tas dos pa r t idas . 

" part icular devocion, y que volvió á tra-
" ba ja r al t iempo de su muerte acaecida en 
" 22 de Agosto de 1700, habiéndole hecho 
" magníficos funera les los P P . Jesuí tas del 
" Colegio de S. Pedro y S. P a b l o . " Así 
también, aunque con mayor individualidad 
se expresaba el Lic. D. Antonio de Robles 
en su Diario de Sucesos notables. Dice así 
en las noticias correspondientes al mes de 
Agosto de 1667.- " Mártes 9, despues d é l a s 
" siete de la noche, se salió de la Comp\ de 
" Jesús D. Carlos de Sigüenza, habiendo 
" estado en ella siete años y med io . " E n 
esta fecha tenía Sigüenza 22 años, menos 
unos cuatro días, y es necesario suponer 
que se había hecho notable de a lguna ma-
nera, pues entonces y en tai edad no podía 
l lamar la atención la salida de un estu-
diante . 

E l Lic. Robles y Ber is tá in han guarda-
do silencio sobre un hecho que nos revela 
aquel Ms. Por sus noticias se entiende que 
Sigüenza salió espontáneamente dé la Com-
pañía ; mas la verdad es que fué expulsado. 
Así lo manifiesta el citado volumen, en la 
fo j . 307 v. con las siguientes pa labras : 
" [ H e r m a n o ] Cárlos de Sigüenza, estudian-



" te, despues de siete años de Compañía 
" fué despedido en la Puebla á 3 de Agosto 
" d e 1667." La nota de Despedido se en-
cuentra al margen de las par t idas de ingre-
so y de prestación de los votos, según cos-
tumbre. El Ms. guarda un absoluto silen-
cio sobre los motivos, á la vez que en otros 
casos los enuncia, aunque m u y sucinta-
mente, expresando que la expulsión f u é v. 
g. por incorregible, por inút i l , po r enfer -
medad crónica &c. &e. H a y datos para 
juzgar que tampoco fué vo lunta r ia la sali-
da, porque tal c i rcunstancia se anotaba tan 
especialmente, que se expi'esaba si la sali-
da era por pet ic ión del in teresado ó de per-
sona de su fami l ia , agregándose a lguna vez 
que sin otra causa . Es tas c i rcunstancias 
excitan más v ivamen te la curiosidad, t ra-
tándose de una de las grandes notabil ida-
des l i terarias del s iglo X V I I . 

Beristáin dice que Sigiienza volvió á 
abrazar el ins t i tu to de la Compañía al t iem-
po de su muer te . Egu ia ra se expresa en 
términos que ind ican una f o r m a l profes ión . 
(Penes vitte t e r m i n u m cons t i tu tus , Socie-
tateni Iesu quam c reb ro eoluerat nuncupatis 
rotis amplexatus e'st. Bibl . Mexican. Ar t . 

Carolus de Sigiienza et Góngora n ° 674 
al fin,) y el Lic. Robles dice explícitamen-
te en su diario, al 22 de Agosto de 1700, 
" profesó de religioso de la Compañía con li-
" cencía del M. R. Abad Perpe tuo [de S. 
" P e d r o , ] Obispo de Guad iana . " Agrega 
que en este día murió "á las 12 poco más 
de la noche . " La autoridad de Robles pa-
rece i r re f ragable , porque habiendo sido, 
según él mismo nos advierte, uno de los 
albaceas de Sigiienza, debía estar bien ins-
t ru ido. Sin embargo, parece todavía más 
inconcuso que ella no puede contrastar la 
que minis t ra el silencio del citado libro de 
profesiones. Lo he registrado muy cuida-
dosamente por t res veces, y no encuentro 
anotada la profes ión de Sigiienza; al con-
trario, ha l lo datos que convencen de que él 
no la solicitó, ó de que se la negaron. Vén-
se allí noticias de var ias personas que fue-
ron despedidas, por una, dos y aun tres ve-
ces, con la anotación de haber sido admiti-
das de nuevo, y hay una par t ida que pare-
ce decisiva en el caso. Encuéntrase en la 
f P 369 v. y dice a s í : " J u a n Bautista de 
" C á r d e n a s , es tudiante despues de cuatro 
" años de Compañía f u é despedido á 3 de 



" F e b r e r o de 1663." Al margen se lee la 
s iguiente notable apost i l la : "Murió recibido 
en la Compañía." Una noticia semejante 
debía encontrarse en la par t ida de Sigüen-
za. Ul t imamente , y esta reflexión parece 
decisiva: tampoco se lee su nombre en la 
necrología de los jesuítas muertos en el 
año de 1700, á la vez que en ella se notan 
los de cuatro que fallecieron ese año y á 
muy largas dis tancias; t res en las misiones 
de Sonora y uno en Oajaca. 

Contra estos datos, por su naturaleza au-
ténticos é i r ref ragables , queda tínicamen-
te la aseveración del Lic. Robles; mas no 
h a r á fuerza si se considera que ella de-
bía tener por objeto salvar el decoro del 
finado de la nota , entonces muy desfavo-
rable, que l levaba el que había sido despe-
dido de la Compañía. Quizá para bor ra r la 
y salvar las apariencias se determinó hacer 
el f une ra l en su iglesia de S. Pedro y S. 
Pablo con la magnificencia que describe el 
Licenciado, y quizá también los jesuítas di-
jeron que lo admitían, sin pasar á más. Si-
güenza era una g ran notabil idad l i teraria 
de la época y aquellos padres eran muy po-
líticos pa ra a r ros t ra r con una censura iu-

necesaria cerrando á un muerto i lustre las 
puertas de su iglesia. El hecho positivo es 
que su nombre se encuentra excluido del 
Catálogo du la Compañía. Los motivos que-
daron sepultados en t re las paredes del mo-
nasterio de Puebla. La nota de Despedido, 
sin otra calificación, permite conje turar que 
no fue ron por hechos criminosos, ni en 
otra manera deshonrosos, pues á los cul-
pables de ellos se les solía poner la nota 
de "Expu l sados , " insinuándose a lgunas ve-
ces la naturaleza de su delito. Es muy po-
sible que después de la despedida de 1667, 
ni en Sigüenza hubiera bastante voluutad 
para pedir la sotana jesuítica, ni en los pa-
dres disposición para dársela. Aun e n l a e d a d 
provecta descubría resabios eclesiásticos que 
no podían avenirse con la compasada seve-
r idad ó mesurada política del inst i tuto. 

Sigüenza ocupa un lugar preeminente en 
nuestro antiguo Pan teón li terario, pues 
abarcó todos los conocimientos que en su 
época se habían t ras ladado á México, y 
además, según decía D. Sebastián de Guz-
mán y Córdoba, en el Prólogo á la Libra 
Astronómica: " tenia no pocos amigos y en-
" tre ellos las cabezas supremas de arabas 
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" repúblicas, á cuyos ojos jamas l legan va-
"pores de la envidia que ciegan á otros." La 
observación es h a r t o significativa. No obs-
tante, la corona que ciñó como humanis t a 
se marchitó con s u siglo. H o y se conser-
va esa par te de s u s producciones como ob-
jeto de curiosidad, ó bien como e jemplo pa-
ra no imitarlo, sue r t e común á la generali-
dad de sus contemporáneos . Todo lo que 
pudo sernos ú t i l , esto es, lo relat ivo á la 
historia nacional, ha desaparecido, salvo 
los apuntes conservados en el V ia je de Ge-
melli Careri, y a lguna otra f r i o l e r a ; bien 
que si aquellos son obra suya y debemos 
juzgarlo por e l la , habrá sido una fo r tuna 
para la conservación del buen nombre del 
autor la pérdida d e los otros. 

Las noticias q u e de él dá Ber is tá in son 
más escasas de lo que convenían y reclama-
ba una persona d e su mérito. Algo podrán 
aumentarse con l a s que traen Eguiara y el 
Lic. Robles en l o s lugares que cito, y con 
lo que se dirá en la revisión que paso á h a -
cer de algunas d e sus obras. Las seguiré en 
el orden que las menc iona Beris táin, aun-
que no sea el cronológico de su composi-
ción, copiando s u s t í tulos á la l e t r a : 

"P r imavera Ind iana . Poema sacro-histó-
rico. Idea de Maria Santissima de Guada-
lupe de México." Copiada de Flores . Es-
crivialo, &c. 

Me parece de todo punto improbable la 
edición de 1662 que cita Beris táin, y me 
apoyo en la autoridad del propio Sigüenza. 
Este, en la Dedicatoria á D. J u a n Cavalle-
ro y Osio, dice, hablando de su Poema, "no 
" t e n i e n d o los diez y siete, habrá diez y 
" o c h o años que cantó mi devoción, e tc . " 
Ambas reminiscencias nos conducen ine-
quivocadamente al año de 1662. Tenemos 
la prueba de la p r imera en las par t idas 
mencionadas del l ibro de Profesiones, re-
sultando de ellas que Sigüenza cumplió los 
17 años el 15 de Set iembre de 1662, en cu-
ya fecha hizo sus pr imeros votos. La prue-
ba de la segunda nos la dá la edición de 
1680 que tengo á la vista, y que no men-
ciona Beristáin. Encuéntrase como apéndi-
ce al fin del opúsculo que escribió con el 
t í tulo de Glorias de Querétaro. Viene ade-
más en mi auxilio la autoridad de Eguiara 
que explícitamente dice lo imprimió ya muy 
adelantado en la adolescencia (quod adul-
tior typis commissi t . ) Concordando fechas, 



vemos que la de 1668 que él cita como la 
de la 1 P edición, corresponde á la del año 
s iguiente en que Sigüenza f u é despedido 
de la Compañía, y que en él cumplía 23 
años. Ber is tá in se equivocó eu el número 
de octavas del poema: dále 77 y t iene 79. 
La fecha de su impresión es la del opúscu-
lo que sigue. No conozco las otras edicio-
nes que cita. (1 ) 

" G l o r i a s de Querétaro en la nueva Congregación 
ecles iás t ica de María Sant ís ima de Guadalupe 
con que se ilustra, y en el sumptuoso ternp'o quo 
dedicó á s u obsequio D. J u a n Cavallero y Ocio 
&e. México por la Viuda de Bernardo Calderón, 
I X I D C L X X X ( s i e j en 4 ° e s p . " 

Reservando para después la observación 
que sugiere la s ingular idad de esta notación 
cronológica del año de la impresión, no 
parece haber duda en que ella designa el 
año de 1680; por consiguiente es inexacta 
la de 1668 de Beristáin. La obra misma 
nos min i s t r a una piueba i r re f ragable del 
grave anacronismo que contiene tal data . 
Su a sun to es la descripción de las solem-
nidades con que se celebró la dedicación 

(1 ] N o t a de los EE. El autor del "Tesoro Guada-
lupano . " Tomo II, pág. S4 y 1GS cayó en el anzue-
lo de Ber is tá iu . 

del templo de Guadalupe, y en ella [pág. 
16J se puede ver que el año de 1668 ni aun 
se pensaba en const ru i r lo ; que el Io . de 
Junio de 1675 se puso la pr imera piedra 
[pág. 21] y la dedicación se solemnizó el 
12 de Mayo de 1680 (pág . 45, con la 29 y 
30). Al fin de este opúsculo y con diversa 
paginación corra el Poema de la Primavera 
Indiana, fo rmando un cuerpo con él en la 
edición. Con el propio tí tulo de Glorias de 
Querétaro publicó un volumen eu 1803 el 
Br . D. José María Zelaa é Hidalgo, refun-
diendo en parte el de Sigüenza. 

La sustitución de la figura IXI por la M 
para representar el millar, era una verda-
dera s ingularidad, que sólo puede expli-
carse como un rasgo de vanidad escolásti-
ca, merced al atraso en que entonces estaba 
el estudio de las Matemáticas. Parece que 
Priscianus, gramático que floreció á prin-
cipios del siglo IV, es el único que haya 
dicho que aquel carácter formaba par te del 
sistema numeral ordinario de los romanos, 
tomado del de los Griegos ( H o s igi tur La-
t ini quoque in plerisque imitati sunt . Nani 

Mille secundum Atticos p e r X g r f e c a m 
sed u t sit dift 'erentia ad decem, circumscrip-



tis lateribusco . . . . sic ( X ) , et boc ad irai-
tationem grsecoium. Priscianus, de Figuris 
Niimerorim et Fonder ihus, aptid Grœvius, 
Thésaurus Antiquitatum Romanarían, Yol. 
II , col, 1680 y 1681) ; no obstante Promp-
sault (Grammaire raisonée de la Langue 
Latine, I a par t . L i b . 2, cap. IX sec. 2, n05. 
22 y 29) advierte que los antiguos monu-
mentos apenas p resen tan algunos vestigios 
de estas notas par t iculares , pudiéndoseles 
considerar como excepciones del uso co-
mún. El Br . J u a n Pérez de Moya, escritor 
de mediados del siglo XVI y autor de una 
Aritmética Práctica y Especulativa y de va-
rios tratados de matemáticas , menciona 
aquel y otros caracteres como 'ant igual las 
de la ciencia, en te ramente olvidadas y fue-
ra de uso. Sigüenza quería probablemente 
dar á conocer con el los todo lo que sabía, y 
por esta muestra podemos reconocer otro 
de los rasgos d is t in t ivos de su carácter y 
de su gusto l i terar io . 

" Animadversiones marg ina le s in Histor iam Mexicíe 
Expugnat ionis B e r n a r d i D i a z d e l Castillo, i tem-
que in Libros Mouarchiœ I n d i c œ P . F r . Joanis 
de Torquemada. ' ' 

Esta es la misma obra que menciona Be-

ristáin con el t í tulo Anotaciones críticas á 
las obras de Bernal Díaz del Castillo y P. 
Torquemada, t raduciendo negligentemente 
el que en latín le dió Eguiara , quien tam-
poco procedió con la exactitud debida en su 
reminiscencia, pues debió conservarle el 
original castellano en que lo escribió el 
autor. A ella pertenecen cier tamente cua-
tro cuadernos en fol . , de borrador l impio, 
que existen en mi poder, pues su asunto 
corresponde al t í tulo citado y tiene enmien-
das de letra de Sigüenza. Son f ragmentos 
bastante truucos, y se reconoce que perte-
necían á dos ensayos de la misma obra, el 
uno más extenso que el otro (V . en el vol. 
que he formado de su copia, unida á la del 
motín acaecido en México el año de 1692). 

Estos f ragmentos nos dan una importante 
corrección, y una noticia relat iva al autor. 

Hemos visto que el Libro de Profesiones 
de la Compañía de Jesús dice expresamen-
te que Sigüenza era natural de México, [1] 

[1] Nota de los EE. La 'par t ida de su bautismo que 
pusimos en la 1 a . nota de este artículo quita la du-
da sobre su nacimiento en México: lo que el autor 
diee en el n . 44 se puede explicar por hacer á Pue-
bla su pat r ia adoptiva, ó, lo que es harto inverosí-
mil, que allí naciera y aquí se baut izara. 



parece que 110 se podía oponer objeción 
a lguna fundada á tal documento. Sin em-
bargo en el n". 41 del fragmento Io , dice el 
autor lo s igu ien te : " E n el terri torio de mi 
" Angélica Patria la Puebla, á tres leguas 
" d e distancia se apareció á uno de 
" buena vida el gloriosissimo Serapbin (S. 
" Miguel) & " Creo que ésta es la noticia 
más segura, teniendo en su apoyo la cir-
cunstancia de que la expulsión se verificó 
residiendo Sigüenza eu el Colegio de Je-
suítas de la m i s m a Puebla . 

E n los nos. 80 y 104 del fragmento 3o ha-
llamos la noticia de su residencia en Chia-
pas y del cargo que allí ejerció. Dice en el 
I o "Copáinala , es un pueblo de la provin-
" eia de los zoques, que es uua de las de este 
" Obispado de Ch iapa . " Eu el 2o. " Porque 
" en el pueblo de Soconusco, uno de los 
" adyacentes al de Ozelocalco, capital de es-
" te mi beneficio en la Provincia de Soco-
" ñusco, hal lamos anos ha un insigne ma-
" p a . " 

Expresa en el n \ 94 que escribía el fi-
nal de este p á r r a f o el día 14 de Jun io de 
1699. 

(Yo comencé á escribir este art ículo en 

México y lo concluí eu Bonn sur le Rhiu , 
el 22 de Meyo de 1868, lanzado de mi pa-
tria por las borrascas políticas que la agi-
taban.—José F . Ramírez. 

ADICION A L A R T I C U L O S I G Ü E N Z A 

Olvidaba una de las obras que ha adqui-
r ido mayor fama, quizá porque nadie la 
conoce, y cuya pérdida dió mater ia á las más 
tr is tes lamentaciones de todos nuestros bi-
bl iógrafos. La primera y específica mención 
de ella se hizo eu vida de Sigüenza y quizá 
bajo su dictado, por el editor de la o t ra su-
ya int i tu lada Libra Astronómica, impresa 
en México el año de 1690 Cítala el editor 
en su prólogo con el siguiente t í t u lo : 

" F é n i x del Occ idente San to Ti lomas Apóstol , ha-
l lado con el nombre de Quetzalcoat l en t r e las 
cen izas de an t iguas t rad ic iones conservadas en 
piedras , en Teoamoxt les tu l íecos , y en can t a r e s 
teoehiehimeeos y mex icanos . " 

La lectura de este t í tulo, y las circuns-
tancias enunciadas, con otras que se verán 
en su lugar , parecen testimonios inequívo-
cos de la existencia de ta l obra y la certi-
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«lumbre de su autor. Sin embargo, creo 
que no existió, y que lo que poseemos so-
bre su asunto pertenece á otra p luma. Los 
fundamentos de esta con je tu ra se encuen-
t ran en la disertación que escribí con su mo-
tivo, y se ve en el ar t ículo Duarte (Ma-
nuel). 

S I L V A ( F R , JUAN D E ) . 

CS) SCRIBIO : 
^ ^ "Adver tenc ias importantes acerca 
<5""̂  del buen gobierno y administración 
de las Indias, assi en lo espiri tual como en 
lo temporal. Repar t idas en tres memoriales 
informatorios , dados en diferentes t iempos 
á su Magestad y Real Consejo de Indias. 
P o r el P . . . . Confesor del Palacio Real, 
Predicador de la Orden Seráfica de Nuestro 
Padre S. Francisco, de la Provincia de Cas-
tilla, Conventual de Madrid. Año (escudo 
de las armas de España ) 1621. En Madrid. 
P o r la Viuda de Fe rnando Correa Monte-
negro . ' 7 Folio de 1-110, y 3 fs . ; la 1 ? y 
úl t ima sin fol iatura. ( E n mi biblioteca.) 

Las otras noticias personales del autor 
nos las comunica él mismo en el siguiente 
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pasaje cou que comienza su Tercer Memo-
rial, f . 52. " F r a y Juan &c.—Digo: que lie 
" servido á V. Magestad más de 40 años, 
" siendo p r imero soldado, y despues de Re-
" ligioso y Pred icador en diversas jornadas 
" y ocasiones de mar y t ierra, de mucha 
" importancia , eomo fue en todo el cerco de 
" Malta en el año de 65, y luego en segui-
" miento de la a rmada turquesca con D. 
" García de Toledo Y t ras esto en Flan-
" des con el Duque de Alva, todo el t iempo 
" que allí e s t u v o ; y en la jornada de In-
" glaterra con el Duque de Medina Sido 
" n i a ; y mas de veinte años en la couver-
" sion de los infieles en las Indias de Nueva 
" España y F lor ida , adonde su Magestad, 
" que está en el cielo, se sirvió de enviar-
" me con par t i cu la r orden por comisario de 
" aquella c o n q u i s t a ; en todo lo cual he pa-
" decido m u y cont inuos y graudes t rabajos , 
" y hecho á Y . Magestad singulares se rv í . 
" cios, en par t i cu la r en mi oficio de predi-
" cador, pues mediante él, despues de Dios, 
" f u i la pr inc ipa l causa, en la jornada de 
" Ing la te r ra , de que los enemigos no lleva-
" sen presa á nuest ra capitana, socorrién-
" dola con mi navio, y predicando al Du-

" que y á todos los de la capitana, con ma-
" nifiesto peligro de mi vida. En razón de 
" lo cual, su Magestad, que está en el cielo, 
" me mandó i r á F laudes á asistir en la 
" corte del Pr íncipe de Parma, con plaza 
" de predicador suyo, la cual no serví por 
" haberme mandado su Magestad expresa-
" mente ir por comisario á la dicha con-
" quista de la Flor ida, en lo cual se daba 
' ' por más servido. Todo lo cual consta por 
" mis papeles presentados en otra ocasion, 
" y aprobados por los ministros de V. Ma-
" g e s t a d . " — " Y aunque todos estos servi-

" cios s o n d e mucha cousidex-acion el 
" ú l t imo que despues acá he hecho á V. 
" Magestad, sin duda pide grande adver-
" tencia, por ser en uti l idad y provecho 
" u n i v e r s a l del servicio de Dios y de V. 
" Magestad, y en aumento de todos los rei-
" nos de las lud ias . Es á saber, que des-
u pues que vine de la dicha jornada de la 
" Flor ida, me he ocupado en dar ciertas 
" advertencias en dos memoriales impresos, 
" tocantes al estado, gobierno y aumento 
" de toda la religión cristiana, conversión 
" y manuteneneia de todos aquellos reinos y 
" p r o v i n c i a s (cuyos memoriales) por 



" orden y m a n d a d o de los minis t ros de su 
" Real Conse jo de Ind ias , los di á V. Ma-
" gestad y á s u Confesor y al Duque, y á 
" todos los del Consejo de Estado, para 
l í que á todos les constase su grande im-
" portancia y la necesidad que tienen de 
" acelerado r e m e d i o . " 

El pá r r a fo que precede re sume el asunto 
de los Memoriales , y la feclia con que con-
cluye el 2 ? nos dá aproximadamente la 
época de la redacción del an te r io r . "Fecha 
" (dice) á 13 de Ju l io de 1613, víspera de 
" S a n Buenaven tu ra , que Dios se la dé á 
" e s to s Memor i a l e s . " Parece que no la ob-
tuvieron cual la deseaba su au tor por la 
fuer te oposición con que luego tropezó, 
pues eran h a r t o poderosos los in tereses y 
muy obs t inadas las ideas que combatían 
sus pre tens iones y doct r inas . P a t a des-
truir la escr ibió el Tercer Memoria l , res-
pondiendo á l a s objeciones. No tiene fe-
cha ; mas por a lgunos datos que adelante se 
verán, es de creer que estaba escrito en 
1617. Con éste y los an te r io res ocurr ió di-
rectamente a l rey , ins tando por el remedio 
de los males que reseñaba y pidiendo por 
única recompensa , que se abr ie ra un nuevo 
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campo á su celo apostól ico: " Pídese hu-
" mildemente (decía) para la orden pr ime-
" ra y tercera de nuestro P . S. Francisco, 
" la conquista y conversión al Santo Evan-
" gelio de todos los reinos y provincias ans-
" trales que el capitan Pedro de Quirós, por 
" modo mil i tar y bélico y con grandes ex-
" pensas pedía. Pa ra que evangélicamente 
" y sin costa alguna de la real hacienda, 
" sean reducidos al gremio del Santo Evau-
" gelio, y á la obediencia y corona de Cas-
t i l l a . Y humildemente ofrece su persona 
" y diligencia para esta conversión evangé-
" l i ca" &c. Este había sido el tema de los 
más antiguos y celosos misioneros, abier-
tamente adversar ios de la conquista mili-
tar , como destructora para el país ó incom-
patible con la propagación del cr is t ianis-
mo. Asunto tan arduo y que bregaba con 
tan obstinadas resistencias, requería fuese 
sostenido por muy sólidos fundamentos . El 
autor se los proporcionó, aprovechando la 
presencia de los religiosos que habían ido 
de América para asistir á los dos anter iores 
capítulos generales de la orden de San 
Francisco. Así , y refiriéndose á las nume-
rosas noticias y á la doctrina contenida en 



sus Memoriales, decía al r e y : "Todo lo 
" cual está visto y aprobado por todos los 
" P a d r e s Provinciales , Custodios y Corni-
" s a r i o s Provinciales que de todas las pro-
" vincias de las lud ias han venido á los ca-
p í t u l o s generales próximos pasados . " 

Las atestaciones de estos religiosos per-
tenecen, así como los escritos á que se re-
fieren, á dos épocas diversas. La una co-
rresponde á la impres ión de los dos prime-
ros Memoriales y abraza del 22 de Marzo 
al 23 de Mayo de 1613. El pr imero de los 
aprobantes f u é nues t ro insigue historiador 
F r . J u a n de Torquemada, figurando allí 
con su carácter de Provincia l del Santo 
Evangelio de México, y firmando su pare-
cer en Madrid el mencionado 22 de Marzo. 
Parece indudable que, aprovechando su 
asistencia al capítulo general , llevó al ca-
bo la publicación de su Monarquía Indiana, 
impresa por la p r imera vez en 1615, pues 
en ella aparecen aprobaciones fechadas en 
1613. A ésta s iguen las de otros padres ca-
pi tulares , representan tes de las provincias 
y custodias f ranc i scanas de Jalisco, Mi-
choacán, Yucatán, Santa Cruz, Caracas, 
Nicaragua, Guatemala , Charcas en el Perú 

y Nueva Granada, figurando, además, la 
del Comisario General para el capítulo, y 
la de otros religiosos, todos antiguos mi-
sioneros en América. Esta universal idad, 
y las not ic ia! particulares que algunos 
agregan ea su aprobación, dá á esos escri-
tos una importancia singular . Al tercer 
Memorial acompañan la de los capitulares 
representantes de las provincias del Santo 
Evangelio de México, de Michoacáu, Zaca-
tecas y Quito, fechadas entre Febre ro y Ju-
lio de 1618. 

Protegidos por garantes t an respetables 
y reforzados con el parecer favorable del 
Dr. J u a n Arias de Oyóla, que veía en las 
empresas é ideas del P . Rivas (¿Silva?) "e l 
" camino cierto para que S. Magd . y su des-
" eendencia ascendieran al sólido y univer-
s a l imperio del o rbe , " ba jo tales auspi-
cios, decía, l legaron los t res Memoriales á 
manos del Rey, quien los envió el 16 de 
Abr i l de 1619 al presidente de Indias . Da-
da cuenta al Consejo, los pasó el 24 á su 
fiscal, y éste pidió el 29 " q u e se imprimie-
r a n y dieran á cada uno de los señores 

del Conse jo . " La resolución se hizo espe-
ra r hasta el 2 de Septiembre de 1620, en 
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que se proveyó de conformidad , haciéndose 
la impres ión de este vo lumen , probable-
mente, según la costumbre, en muy redu-
cido número de e jemplares . 

J u z g a n d o por lo que el au tor decía A los 
lectores en dos fo j a s agregadas á sus escri-
tos, la resolución del Consejo, á pesar de su 
grave au tor idad , no puso té rmino á sus 
a fanes n i á sus desabr imientos . "F ing i e ron 
" de Hércu les los poetas [decía] que siendo 
" recien nacido, ahogó dos culebras que le 

" a c o m e t i e r o n en la cuna Lo mismo 
" p o d e m o s decir que le ha acaecido á este 
" nues t ro t ra tado , memor ia les y adver tcn-
" cias, p u e s aun antes de sa l i r ¡i luz y de 
" d a r l e s su ú l t ima per fecc ión , se le opusie-
" ron t a n g r a n tropel de dificultades y con-
" t radiccioues, que se vió b ien querer le qui-
" tar la v i d a y ahogar lo a n t e s de que nacie-
" se. A r d i d bien an t iguo de la ma l igna ser-
" píente p a r a que los b u e n o s in ten tos no se 
" l o g r e n . " Una de las objeciones q u e se le 
oponían, f o r m i d a b l e p o r el carácter y el es-
píri tu de l a época, e ra " q u e ma te r i a s tan 
" g r a v e s y t a n subidas , m á s per tenec ían á 
" la a u t o r i d a d de la U n i v e r s i d a d de Alcalá 
" ó Sa lamanca , ó a los catedrát icos d e pri-

- - 185 -

" m a d e ellas, que á un mero predicador, 
" desnudo de semejantes de grandeza y 
" m a j e s t a d . " El autor respondió con hu-
mildad y buenas razones, aprovechando á 
la vez la ocasión de lanzar á sus elevados y 
poderosos adversarios uno de aquellos pun-
zantes reproches que se ven f recuen temen-
te en los escritos de los antiguos predicado-
res del Evangelio, y en los cuales, salvan-
do los respetos debidos á la au tor idad y 
que reclama la cortesía del l engua je ; les 

terr ibles verdades. "Es providen-
c i a de Dios (decía) no querer que j amás 

" f a l t e en su Iglesia quien las verda-
" des, en part icular cuando por sus part icu-
" lares respetos las callan y no las osan de-
" cir los que por razan de su oficio y digni-
" d a d las habían de favorecer y p red ica r . " 
Esa peligrosa y delicada misión la l lenaron 
valerosamente los ant iguos misioneros de 
México, y los reyes da España los escucha-
ron siempre benevolamente, respetando el 
buen celo que los inspiraba. 

La impresión de los Memoriales del P . 
Rivas (¿sic por Silva?J se demoró hasta el 
14 de Mayo de 1621. Con esta fecha cerró 
la advertencia á que antes me re fe r ía diri-



gida A los lectores. La úl t ima fo j a contiene 
las aprobaciones de 1G18. Sus escritos ma-
nifiestan la infelicísima condición á que to-
davía estaban reducidos los indios por la 
ociosidad, codicia y desmoralización de los 
aven ture ros que los esquilmaban, á pesar 
del incesante esfuerzo de los monarcas es-
pañoles pa ra mejorar su condición. [Bonn , 
-Jul io 5 d e 1870 . ] 

S O B R E E L O R I G E N D E L A P O B L A C I O N 

A M E R I C A N A . 

DISCURSOS CRITICO-HISTÓRICOS. 

MS. en i o , de 248 páginas , en mi bibl ioteca. 

( A N O N I M O . ) 

IHHSEfiL t í tulo que precede es de mi inven-
j S g l ción, y lo lie deducido del asunto 

del MS. Le fa l tan la portada y va-
rias páginas, probablemente del fin. 

Es tá dis t r ibuido en dos disertaciones ó 
sean Proposiciones, según se les denomina 
en el Prólogo, bien que éste parece anun-
ciar solamente una, que ei autor fo rmula 
en los términos s iguientes : "Proposieion 
1 ? La historia general americana prueba 
y convence incontestablemente que los Ca-
tólicos Reyes de España, no tan solamente 
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por derecho de invención, adquisición y 
ocupacion, sino por el sucesivo, propietario 
y devoluto, son y fue ron más de t res mil 
anos antes de la conquista , legít imos abso-
lutos y naturales señores de las Amér icas" 
Desempéñase este in ten to en siete seccio-
nes y 106 párrafos con la g rande erudición 
sacro profana que desplegaban los antiguos 
en tales ocasiones. Trá tase allí del origen 
de la población americana, t ráns i to de los 
hombres y de los an imales , estableciéndo-
se que la América es la At lán t ida de Pla-
tón. Eu el sistema del autor , los america-
nos fuerou súbditos de l lleyllesperus, nom-
bre que significa estrella y que se identifica 
con Quetzalcohuatl, el más an t iguo y mis-
terioso personaje de la mitología mexicana, 
representado también p o r el p lane ta Venus 
Hesper. La proposición 2 ? dice a s í : "La 
Historia genti l Amer i cana demues t ra la só-
lida verdad de los sucesos his tór icos y pre-
ceptos judiciales y ceremoniales prescriptos 
por Moyses ." En las secciones 8 f á l 6 f 
se exponen y comparan las t radiciones bí-
blicas y americanas r e l a t i v a s á la creación 
del mundo, paraíso t e r r e n a l , d i luvio ycon-

jfusión de las lenguas, t r uncándose el MS. 

— 189 — 

en el § 138 que trataba del Cómputo India-
no. Todo es muy débil y nada nuevo ense-
ña. El lenguaje algún tan to pomposo de la 
obra, su tono dogmático, pretensiones y 
vasta lectura que revela, me inclinan á 
creer sea par to del Pro . D. Carlos Espino-
sa de los Monteros, pues que solamente á 
él convienen algunas indicaciones que allí 
se encuentran, tales como la de pertenecer 
el autor al estado eclesiástico, al obispado 
de Sonora, escribir en Arizpe, su capital , y 
ocuparse en tales materias . Fué el único, 
que yo supiera las t ra tara , y el único tam-
bién que se dist inguiera por sus conocimien-
tos literarios en Sonora y Sinaloa, conser-
vando hasta hoy en esos departamentos la 
fama de sabio de primer orden. 



S O R I A ( F R , R A F A E L DE J E S U S ) * 

OMISARIO Pre fec to de Misiones de 
Zacatecas. P u b l i c ó : "Se rmón predi-
cado en los fune ra l e s del Sr . D. F r a n -

cisco Garcia en la San ta Iglesia Par roqu ia l 
de Zacatecas, el 27 de Jul io de 1842. Zaca-
tecas. Aniceto V i l l ag ran , s. a. 4 ® . " 

n a ^ t a m ^ ^ ^ 110 e s 

S U M A D E N A V A R R O . (ANONIMO M S . ) 

§XISTIAN el año de 1848 en la Bibliote-
ca del Convento de S. Francisco de 

u Querétaro los s igu ien tes : 
Tabla ó Indice de la Suma de N a v a r r o -

del Confisionario de A l c o c e r - del P . P e -
draza. Estos opúsculos f o rman un vol. en 
4 ° escrito en letra del t iempo, redonda, y 
con las capitales de t in ta ro ja . Al fin de la 
tabla 1 « auotó el autor la feclia de 1569. 

Universas PhilosopMaj Delf iait iones. 
Brevis Prajdieamentorum Explanatio. 
Modo breve de argüir. 

Están reunidos estos opúsculos en un 
vol. s o . E n e l l o s i g u e n J a s ^ 

orden alfabético. E l 3 o reducido á 35 re-
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glas, es un análisis téorico práctico de las 
que se deben observar en la argumentación, 
ba jo la f o r m a silogística. Es tan claro y 
metódico cuauto lo permitía esa manera de 
raciocinar y de establecer la verdad de una 
proposicióu usada en la ant igua escuela. El 
autor revela grande y vivo ingenio. 

T A P I A C E N T E N O . ( C A R L O S D E ) . 

AS noticias que dá Beris táin de los 
escirtos del autor sobre la lengua 
huasteca, son incompletas 6 inexac-

tas. Or ig inalmente tenía el siguiente t í tulo 
su gramática. 

"Pa rad igma apologético que desea per-
suadir ingenuo escribiendo desapasionado 
la noticia de la lengua Huasteca á los VV. 
Sacerdotes que pueden cultivarla. Descrip-
ción de su país y demostración evidente de 
la vanidad del ho r ro r que se le t i ene . " 1 
vol. en 4 ? de 32 y 145 págs. escrito ente-
ramente de la hermosa letra del autor, y 
firmado con su curiosa y complicada rú-
brica. 

£ 



La introducción ó Paradigma, escrita con 
el inmenso lu jo de citas de escritores, con-
forme al gusto de la época, l lena las pr i -
meras 32 págs, sin fol ia tura . E n ella im-
pugna el autor la horr ipi lante p in tu ra que 
Vetancur t hace de la Huasteca, describién-
dola como un país inhabitable, plagado de 
ñeras, repti les, insectos y malsano. A ella 
s iguen: 1 ° . la Gramática con el t í tulo de 
"Noticia de la Lengua Huas teca"—2 ? "Dic-
cionario H u a s t e c o " — 3 ? "Cathecismo y 
Doctr ina Chr i s t i ana" 4 ? "Doctr ina Chris-
" t iana fielmente copiada de la que compuso 
" el R. P. Bar tholomé Castaño, de la Com-
" paüia de Jesús , por ser la que la expe-
" riencia ha mostrado ser mas á propósito 
" p a r a gente ignorante , como sou los i u -
" d i o s . " Esta contiene además un pequeño 
r i tual para la administración de sacramen-
tos. 

La obra que precede se imprimió, supri-
miendo el Paradigma. En su lugar colo-
có el autor un prólogo Al Estudiante apli-
cado. En é l dice que hacía más de veinte 
años lo había escrito. La impresa l leva el 
siguiente t í tu lo : 

"Noticia ||de la || Lengua Huasteca, ¡que 

en beneficio de sus nacionales, || de orden|| 
del I l lmo Sr. Arzobispo || de esta Santa 
Iglesia Metropoli tana, || y á sus expensas, || 
da (s iguen el nombre y dictados del au-
to r ) con Cathecismo || y Doctrina christiana| | 
para su instrucción, según lo que ordena 
el Santo || Concilio Mexicano. Enchir idion 
Sacramental || p a ra su administración, con 
todo lo que parece || necesario hablar en 
ella los Neoministros || y copioso Diccio-
nar io para facil i tar || su inteligencia!! —Mé-
xico, en la imp. de la Biblioteca Mexicaua|¡ 
1767." en 4 ? Beristáin no conoció esta 
impresión 



T E R R A Z A S [FRANCISCO DE]. 

I J O pr imogéni to del conquistador 
del mismo nombre, y del cual di-
ce Berna l Díaz que fué "mayordo-

mo de Cortés y persona p reeminen te " Ma-
yor es el elogio que Baltasar Dorantes (V) . 
L e e de su descendiente en el s iguiente 
nasaie • "el h i jo mayor del conquistador, y 
de su nombre, f u é un excelentísimo poeta 
toscano, lat ino y castellano aunque d e s d , 
chado, pues no acabó su Nuevo Mundo y 
Conquista, y así dijo de él en su t u m u l o 

Alonso Pérez. 
"Cortés en sus maravillas, 

Con su valor sin segundo, 
Ter razas en eseribillas 
Y en propio lugar subillas 
Son dos extremos d i l mundo 

Tan extremados los dos, 
En su suer te y prudencia . 
Qué se queda la senteccia 
Reservada para Dios 
Que sabe la diferencia 
" Y á este proposito Arrazo la : 

Los vivos rasgos, los matices finos 
L a b rava hazaña al vivo re t ra tada 
Con visos mas que Apolo cristalinos 
Como del mesmo Apeles d i b u j a d a 
Ya con misterios la dejó divinos 
E n el octavo cielo colocada 
Francisco de Terrazas, fénix solo 
Unico, desde el uno al otro polo. 

Estas son las únicas noticias que he ad-
quir ido de nuestro poeta, probablemente 
mexicano, pues su padre se quedó estable-
cido en México, donde tuvo var ios descen-
dientes legítimos é ilegítimos. Dorantes 
menciona algunos, y expresando que escri-
bió el año 1G04 la obra de que he sacado es-
tas noticias, se viene en conocimiento que 
Terrazas había ya muerto en esta fecha . 
E n la fo j . 491 repite que el poema del Nue-
vo Mundo "era obra no sacada en moldes, 
ni aun á los ojos de nad ie , " por cuyo mo-
tivo y para conservar su memoria copia 
las estrofas que yo reproduzco aquí, para 
oponer u n obstáculo más á la destrucción 



presint iendo que el MS. de Dorantes corra 
la Suerte de tan tos otros. Los f r agmen tos 
que él nos ha conservado se encuen t ran di-
seminados, sin guardar el orden cronoló-
gico de la narración histórica. Yo les he 
dado la que parece na tura l . 

E l pr imero en este orden se relaciona con 
la expedición de descubrimiento que envió 
el gobernador Diego Velázquez al mando 
de Francisco Hernández de C ó r d o b a . . . . 
(No hay más escr i to . ) (1) . 

O ) Nota de los EE, Pa ra completar este ar t ículo 
vease en el yol. I I . Memorias de la Academia Mexi-
cana p a g . 3 o , á 425 el bri l lante articulo del Sr b 
Joaquín, García Icazbalceta sobre este poeta 

T E S T O DE L A DOCTRINA 
CHRISTIANA. 

Ms. en 4 ° de 7 fojas en lengua Otomí. 

ONTIENE los pr imeros rudimen-
tos, en el orden que los trae el ca-
tecismo del P . Ripalda, hasta la 

Confesión general , concluyendo con el Ac-
to de Contrición, Oración al Santo Sudario 
y otra sin iudicación. E l t í tulo y los epí-
gra fes de las mater ias doctrinales están en 
castellano. 
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¿ T O M A S ( I L M O . D . P H . D O M I N G O 

P E S A N T O ) . 

I R R E L I G I O S O del orden de Sto. Do-
lí elra m * n g 0 y u n o l o s c l u e primera-
!iásÉ2ÍL mente pasaron á la Amér ica del 
Sur con F r . Vicente Valverde. F u é Presen-
tado y Maestro por su rel igión, P r i o r en el 
convento de L ima y Provincia l . F u n d ó los 
conventos de Chincha y Chicama. Visi-
tó por mandato del E m p e r a d o r los reli-
giosos de su orden, con tan ta prudencia y 
silencio, que no se supo en la calle. Electo 
Obispo de Charcas, murió y f u é sepultado 
eu su Iglesia. Gil González Dávi la , de quien 
be tomado las noticias que preceden, agre-
ga que F r . Domingo " fué g r a n predicador ; 
y de gran provecho para la salvación de 
JQS indios" Y que "escribió m arte de LA 

lengua ." De esta obra dá algunas noticias 
Fr . Gregorio García en la suya intitulada 
"Origen de los indios" (Lib. IV, cap. 19 
§ 1) dice "que fué el primero que redujo 
la lengua general del Pe rú á A r t e " y dió 
la norma á los que le sucedieron. El P. Me-
léndez (Tesoros verdaderos de las Indias, 
tom. I lib. 4, caps. 2-5) que trae largas noti-
cias de este Prelado, deja incierta su patria, 
edad, padres, consagración y aun la fecha 
de su muerte. León Piuelo cita las siguien-
tes obras suyas: 

"Gramática ó Arte de la Lengua general 
del P e r ú . " Itnp. en 1560, en 8 ? 

"Vocabulario de la Lengua Quichua del 
Perú " Imp. en 1586 en 8 ? (Este artículo 
no nos toca.) 



T O R R E S ( F R . A N T O N I O ) . 

R O F B S O R de Teología en el Con-
vento g r a n d e de San Franc i sco de 
Queré taro . Esc r ib ió : 

Pérutiiis Tractatus de Pœniten-
tia, juxta mentem Scotti. (Co-
m e n z a d o en 29 de N o v i e m b r e de 
1700.) MS. en 4 ° , en su Con-
v e n t o . 

Este opúsculo f o r m a par te de o t ro volu-
men en que se e n c u e n t r a n recopi lados los 
de los Pad re s F r . A n d r é s Quilez Galindo, 
F r . J u a n A n t o n i o Landeros y F r . J u a n de 
Guevara (Vide). 

T O R R U B I A ( F R . JOSÉ). 

f S C R I B I O además : 
" Sinopis perfect i operis de Inma-
eulata B . Marías Virginis Concep-

tione contra nuperas epístolas Ferdinan-
di Valdesi , h ispani . Sub hoc nomine latére 
voluit Ludovicus Anton ius Murator ius i tu-
lus Mut inens i s -Lugduni , 1750" in 12. 

La par t icu la r idad de este opúsculo de 20 
págs. consiste en el seudónimo que tomó 
el autor, expreso en la s iguiente dedicato-
r i a : "Excel lent iss . D. D. Joann i Francisco 
" Giiemez et Orcasitas, tot ius Mexicani Im-
perii Proreg i &.&.—Rotar ius Fns t e r á Plie-
r i o . " Es te a n a g r a m a decif rado por el infa-
t igable escr i tor Franc iscano F r . Francisco 
de la Rosa F igueroa ( Y . ) dá, con todas 



sus letras el nombre del au to r : " F r . -Tose-
pus a T o r r u b i a . " La dedicatoria es un elo-
gio del virrey. A ella sigue otro en fo rma de 
Prólogo, de D. Fe rnando de Yaldés, per-
sonaje d is t inguido por sus calidades, a l tos 
puestos que ocupó en la monarquía españo-
la, y cuyo n o m b r e usurpó Muratori para 
combatir el mis te r io de la Concepción in-
maculada. El opúsculo está consagrado ín-
tegramente á su defensa . 

T O V A R ( P . J U A N D E ) 

rff^ OS fundadores de la Provincia mexi-
cana de la Compañía de Jesús llega-

cv^- ron á México el día 26 de Septiembre 
de 1562, y no el 28, según se dice en su 
Historia escrita por el P . Alegre. Proba-
blemente f u é un descuido de copia ó de 
imprenta , pues el autor debió tener á la 
vis ta el l ibro donde la Compañía asentó la 
nómina de sus fundadores , de los que pro-
cedían de Europa ú otras provincias, de 
los recibidos en México, de los que profe-
saban, morían, eran expulsados ó pasaban 
á otras provincias. Este l ibro, que original 
existe en mi poder, comprende del año 1573 
al 1644. De él be tomado las siguientes 
noticias. 



El P . Tovar fué el tercero que tomó la 
ropa de la Compañía eu México el 3 de J u -
lio de 1573, siendo el pr imero, en 11 de 
Abri l del mismo, el P . Bartolomé de Salda-
ña, de quien dice el P . Alegre que " e n los 
" años de noviciado descubrió una total in-
" suficiencia." E l P . Tovar hizo los votos 
simples en el Colegio de la Compañía en 
México, el 3 de Ju l io de 1575, y su p ro fe -
sión de cuarto, allí mismo, el 19 de E n e r o 
de 1592, en manos del P . Diego de Avel la -
neda. De él habla el P . Alegre en su His-
toria de la Compañía , tom. I págs. 73 y 
169. tom. I I págs. 68 y 168. Dice en és ta 
que "e ra excelente en los idiomas otomí, ma-
zahua y mexicano ." Mur ió en México el Io . 
de Diciembre de 1626, después de 53 años 
de ministerio, y no de 47 como equivoca-
damente se expresa en Alegre . 

La Histor ia que le a t r ibuye Be r i s t á in 
presenta hoy un t í tu lo m u y diverso, ( según 
se manifiesta en el s iguiente) que parece 
ser de su propia invención y fo rmado pol-
las vagas noticias que Clavigero dá de la 
obra. 

" H i s t o r i a de la b e u i d a de los ind ios á 
poblar á México de l as par tes r e m o t a s de 

occidente los sucesos y peregrinaciones del 
camino, su gobierno, Ídolos etc. por el P . 
J u a n de Tovar de la Compañía de Je su - , 
enviada al Rey nuestro señoy en este ori-
ginal de mano escr i to ." 

(Ms. en 4". original y autógrafo, con 
muchas p in tu ra s ) . 

Empieza con una carta del P. José Acos-
ta en que le dice haber leído su obra, y que 
desea saber : Io . la autoridad y cer t idumbre 
que t iene : 2o. cómo pudieron los indios sin 
escrituras conservar por tan to t iempo la 
memoria de tantas y tan var ias cosas. A 
esto contesta el P . Tovar, que la historia á 
que alude la escribió por mandado del vi-
r rey D. Mart ín Enr iquez quien la remitió á 
España, prometiendo se le daría copia; pe-
ro que no fué así . y que nunca volvió á 
saber su paradero. La obra presente , dice, 
la escribe con lo poco que le quedó grabado 
en la memoria . 

Las noticias que preceden me las comu-
nicó el Sr . D. Pascual Gayangos en carta 
de Madrid, fecha 4 de Ju l io de 1867, es-
tando yo eu Sevi l la ; y respecto al paradero 
del Ms. me dice en ella lo s iguiente : 
" Es tá en Ingla ter ra y 110 en Londres en 
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" el Museo Bri tánico, sino en Middle-
" Hi l l , Essex , posesion del Caronte Sir 
" Tilomas Pl i i l ipps , aquel gran colector, de 
" quien di je á V . , en una de nuestras sa-
" brosas p lá t icas , que había reunido una 
" biblioteca manuscr i ta de más de 20,000 
" volúmenes . Vis i té yo en 1840 su maguí-
" fica casa y biblioteca, y tomé muchos 
" apuntes que conservo como oro en pa-
" ñ o . " (concluye cou una nota de lápiz 
que dice: " Pend ien te de noticias de Lon-
" d r e s . " ) U R I A R T E [ A N D R E S J A V I E R ] . 

¡FFSSSajERISTAIN lo denomina Francisco, 
m Psíát y <lá á su opúsculo un tí tulo muy 

¿alterado. El del Ms. que poseo dice 
á la l e t r a : 

" Carta á un amigo escrita por el Dr. D. 
Andrés Jav ie r de Ur ia r t e , Prebendado de 
la Santa Iglesia de la Puebla de los Ange-
les, contra el discurso crítico-teológico so-
bre el soneto que se atr ibuye á S. Francisco 
X a v i e r : en que se ' impugna ' la falsa doc-
t r ina del desinteresado, se explica la natu-
raleza de la caridad y se añaden algunas 
reglas para practicarla ^debidamente , por 
D. José de Rivera y Salazar, Colegial que 



fué y catedrático de Concilios, H i s to r i a y 
Disciplina Eciesiástica en el Real y Pon-
tificio Seminario Pa la foxiano de la ciudad 
de la Puebla, Cura propio de S. Andrés 
Atsalan. Año de 1784" Ms. de 216 págs. 
en 4o. 

VALENTIN Y TAMAYO (DR. D. MIGUEL) 
CURA DE LA V I L L A DE CORDOVA. ( 1 ) 

" Sermón Paneg í r i co ¡ del Glo-
rioso | S a n Fe l ipe Neri , | predicado 
en l a Iglesia de la ¡ Congregación 
del Orator io; en la Villa de Oriza-
b a | el d ia 26 de Mayo de 1820,— ( 
P u e b l a ; 1820 Oficina del Gobier-
no | 4 ° . 

L Dr . Valent ín , era or iginario de Tla-
xiaco, P u e b l a ; t uvo por abuelos pa-

ternos á D. Manuel Valent ín, Oaja 
queño, y D \ María Márquez ; por maternos 

[1] No ta de los E E . L o s libros parroquiales de 
Córdoba aparecen firmados por él, del año 1810 al de 
1820. P a r e c e duró de cu ra h a s t a el año de 1823. 
Antes de la coronación de I tu rb ide f u é uno do les 
regentes," por u n mes, de Abri l á Mayo de 1822. An-
t e s de ser cura del Sagrar io lo fué de San Pab lo . 

F u é inhumado en el pan teón do los Angeles. 



á I>. Vicente T a m a y o y D \ Beatriz Ramí-
rez, de H u a j u a p a n ; por padres á D. José 
Valent ín y D \ Mar iana Tamayo: nació por 
los años de 1779 á 1780. Obtuvo una beca 
en el colegio de S . Pablo de Pueb la ; fué 
catedrático de l a t in idad en el colegio de S. 
Pedro y de S . J u a n d é l a misma ciudad. 
Obtuvo el g rado d e bachiller en cánones el 
28 de Abr i l de 1802, el de licenciado en la 
misma facul tad el 28 de Noviembre de 1806 
y el 8 de Dic iembre inmediato el de doctor 
en esta Univei-sidad Mexicana, de cuyo ar-
chivo están tomados estos datos. En los 
años de 1825 y 26 f u é diputado por Oajaea 
en el Congreso Nac iona l ; en 1837 llegó á 
ser su Pres iden te a l cerrar sus sesiones el 
24 de Mayo. E s t u v o de Cura del Sagrario 
Metropoli tano de México desde el 11 de 
Enero de 1839 h a s t a su muerte el 23 de 
Mayo de 1843. ( 1 ) 

(1) Nota de los E E . E s t e artículo no es del Sr. 
Ramírez . 

V A L L E Y L E I V A ( F R . J O S E FRANCISCO). 

/ R E C T O R de Teología y Artes en el 
Convento grande de San Francisco 
de Queré taro ."—Con este cargo se 

anuncia en una colección de t ra tados MSS. 
de filosofía aristotélica que vi el año 1848 
en la biblioteca de aquel monasterio, 2 
tomos en 4o .—Solamente lo menciono por 
el curioso y estéril t r aba jo l i terario de que 
se dá noticia en el s iguiente pasaje que fi-
gura en la fo ja 1 55 del tomo 2 ° : 

"Verso exámetro Chronographico en que 
" se dice el año que N. M. R. P Comisario 
" General F r . Fe rnando Alonso González 
" murió, que fué por números romanos el 
" d e MDCCXXXIV. Y e{ pentámetro de 



" abaxo dice el mes , que fué al fin de Di-
c i e m b r e . " 

Mors FernauDe Canat ueCe eX noX faXIt VI. orurl : 
Teque decembris, sic finis ad i s t r a tul l i . 

Escribió, además , y existía eu aquella 
Biblioteca : 

Theologia -parva, sen perdificilis de Incarna-
tionis infalibili Dominici Mysterio, juxta 
mentem Scolli. (Comenzóse en 28 de No-
viembre de 1729. Conci, en 16 de Jul io 
de 1 7 3 1 . ) - M S . e n 4 o . 

V E G A ( F R M A N U E L ) 

ON Carlos Ma Bus tamaute lo hace 
autor de la Crónica de Michoacán, y 
de una Historia del descubrimiento de 

América por Cristóbal Colón. Es ta es una de 
las muchas especies inexactas que campean 
eu todas las producciones de aquel descui-
dado escritor. Vease el a r t . Beaumont y su 
correlativo Chimalpain (1). 

[1] Nota de los E E . En l a P rov inc ia del Sto Evan-
gelio de México h u b o dos P P . Vega, el uuo F r Ma-
nuel mexicano profesó en S. F ranc i sco de e s t a ca-
pi ta l el 14 de E n e r o do 1753, el otro Fr . Manue l Ma-
r iano Vega Malpar t ida . poblano, profesó t ambién en 
b . 1- raneisco el 4 de J u n i o de 1769 á l o s 19 á. 3 m de 
edad E l 31 de Marzo de 1809 murió en es ta c iudad 
y ¿ Manuel Vega E x definidor, suponemos sea el 
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V E L A R D E ( P . Luis DE). 

C V J ELIGIOSO de la Compañía de Je-
Q / 1 / s ú s l é x i c o , Misionero Apostó-

lico y Rector de la Misión de Dolo-
res, en la P imer ía . Escribió: 

" Descripción del sitio, longitud y latitud dé las 
naciones de la Pimería, sus adyacentes septen-
trionales y seno californio: cualidades y tem-
peramento: origen y costumbres de sus natu-
rales: principio de la cristiandad, progresos y 
contradicciones que ha tenido, y estado presen-
te que t iene" 

Esta curiosa relación forma los capítulos 
9o. 10°. 11". de la que escribió al capitán 
J u a n Mateo Mangue (V), y de sus epígra-
fes se ha f o r m a d o el título que precede. 

Termina con la f echa : "Ntra . Sra. de los 
Dolores, Mayo 30 de 1716 años . " Hace 
mención de ella el P . Alegre en su "Histo-
ria de la Compañía de Jesús de Nueva Es-
p a ñ a . " 



V E R A C R U Z ( F R . ALONSO DE L A ) 

f Q REO que el t ra tado que cita Beristáin 
in t i tu lado: Reìectio de Dominio in 

^ infideles, et de. Justo Mío, es el si-
guiente : 

Releet io edita p; reue. p alio, a 
uera saere theologie magistrata 
augustiniane familio priorem et 
eathedre primarie e iusde facil i ta-
ti« iu academia m e x i c a n a regen-
tem. 

Ms. original de 81 f ! fo l . escr i tu ra muy 
abreviada y carácter de letra , a l principio 
medianamente c la ro y bas tante d i f íc i l en 
su c o n t i n u a c i ó n . - P r e c é d e l e como texto el 
pasaje del Evangel io . — "Reddite Gesaris 
cesari et q dei sunt deo .—Dis t r ibuido en va-

rías secciones, t ra ta eu ellas las mater ias 
siguiente s : 

Utrum Uli qui liaient'populos in istis par-
tibus absque titulo posant juxte tributa reci-
pere, au teneant ad restitutionem ipsorum et 
resignationem populi. "2 ? Dubium. — Utrum 
qui justo titulo possident teneantur ad restitu-
tionem ipsorum.7' 

Utrum Imperator sit dûs (dominusJ Or-
bis. 

Utrum Imperator liabeat dominium et 
i 

^y^Vi« tej frXjC [proprieiatcm m um] 

subditorum suorum. 

Utrum Imperator habeat proprietatem su-

per c L<fJ (omnia) bona subditorum. 

Utrum Sumus Pôntifex habeat supremam 
potestatem: 

Utrum Imperator vel Rex Gastelle pos sit 
justum bellum indicere istis barbar is. 

Utrum licitum sit bellum g (contra) infide-
les. 

Utrum justum bellum fuer it g (contra) 
istos infideles. 

De justa causa belli respecta infidelium. 



TJtrum detur aliqua ca (causa) justificaos 
bellum contra hujus novi orbis Incolas. 

De justa causa belli contra barbaros. 
TJtrum ad recipiendam fidem liceat bellum 

infidelibus inferre. 
,e 

tificem possit compelli infideles ad fidem. 

(Quomodo per) Summum pon-

An ^ J ^ V c t ' j (¿per volúntateme) regís 

ei faXh u f ^ (respublica) possit do m iniuin 

transferri in alium. 

De justo (titulo) belli liujus novi 

orbis. 
A este t r a t ado s igue : 
Relectio de decimis habita in scholis republi-

ce universitate mexicana amagro [á magistro] 

alphonso edita auno 1555 relegenda 

( ) no relecta. 
El autor la dis t r ibuyó en seis qucestiones 

i. 

disputando si los diezmos son de derecho 
natural , divino, ó humano ó mixto, si todo s 
están obligados á su pago y gozan de ex • 
censión los indios neófitos. 

Corren agregados al Ms. t res sermo n e s 
de cuaresma, en 12 fo j a s correspondientes . 



V E Y T I A ( M A R I A N O F E R N A N D E Z DE 

E C H E V E R R Í A Y ) 

A escasez de las noticias que comunica 
Ber i s t á in , y la confus ión que reina en 
las que D. Francisco Ortega recogió 

de este es t imable h is tor iador , me han de-
terminado á reuni r aquí metódicamente las 
que h a n l legado á mi conocimiento , au-
mentadas con otras que a l l í no se encuen-
t ran y a n d a n dispersas. E s t e era un tributo 
debido á sus t r aba jos in fa t igab les y útiles. 
Las de Or tega figuran a l p r inc ip io de la 
edición, que publicó de la Historia antigua 
de México, y en la Advertencia que precede 
al Apéndice con que t e rmina el tomo 3" de la 
misma, d e s d e la pág. 213 á l a 221. Las que 
yo l e ag regado las tomé de los prólogos á 

la misma his tor ia descritos en el n° 1 de la 
noticia de sus obras. Prescot t la dá igual-
mente del autor , con un juicio crítico de su 
historia. 

Veytia perteneció á una de las más ilus-
tres prosapias que se t ras ladaron á México. 
Dícese que descendía de D. Al fonso el on-
ceno, rey de León. Tuvo por tíos abuelos á 
D. J u a n Veyt ia y Linaje , consejero de In-
dias, y á D. José de Veytia y Linaje , se-
cretario del despacho universal de Indias 
y autor de la obra int i tulada Forte de la 
Contractación de Indias. Su padre D. José 
de Veytia pasó á México de Oidor decano 
de la Audiencia y pr imer Super in tendente 
de la casa de moneda. Habiendo renuncia-
do estos cargos abrazó el estado eclesiástico 
y fué promovido á la d ignidad de Chantre 
en la catedral de Puebla , por real cédula de 
1 7 3 G . 

Cítase, no obstaute , otra de 1742 en vir-
tud de la cual se le rest i tuyó á la plaza de 
oidor. 

Nuestro h is tor iador nació en Puebla el 
16 de Jul io de 1718, y f u é bautizado el 19 
en la parroquia del Sagrar io . En 9 de Mar-
zo de 1733 obtuvo el grado de bachiller en 

Ramírez. Tomo I I I . -23 



la facul tad de Ar tes y el 1 3 de Julio de 
1735 el de leyes por la U n i v e r s i d a d de Mé-
xico, sustentando en el los lucidos actos. 
Mediante una dispensa se le confirió por la 
Audiencia el de licenciado e u esta facultad 
el año de 1737. Eu el m i s m o marchó á Es-
paña por negocios de f a m i l i a , con amplios 
poderes de su padre, embarcándose el 10 de 
Mayo. 

E n 1738 se ineorporó en el colegio de 
Abogados de Madrid. E n el mismo se tras-
ladó á la villa de Oña, de d o n d e era origi-
nar ia su famil ia , y allí ob tuvo el cargo de 
alcalde de la santa H e r m a n d a d , ejerciendo 
en los de 1739 y 1740 los de procurador par-
t icular, regidor perpetuo y procurador sín-
dico general del estado noble . 

El 29 de Jun io de 1742 f u é armado caba-
llero del orden de Sant iago en el colegio de 
Niñas de Leganés de Madr id , con toda la 
pompa que en tales actos se acostumbraba. 
El 9 de Noviembre de 1743 so le expidió 
el t í tulo de corregidor de México, empleo 
de al ta categoría en la época, y que no lle-
gó á desempeñar . 

Hal lándose en Madrid el año de 1744, 
llegó á esta ciudad el i n fo r tunado Botur in i 

con recomendaciones.de su padre (de Vey-
t ia) , y obsequiándolas lo hospedó, enta-
blando con él una in t ima amis tad . De este 
acontecimiento, que tuvo una influencia 
decisiva en el g i ro que tomaron los estu-
dios del autor , dá u n a extensa noticia en 
sus Prólogos, con las re la t ivas a l mismo 
Botur ini y que únicamente allí se encuen-
tran . 

E u 1747 establecieron a lgunos l i tera tos 
de Madrid una Academia que denominaron 
de los Curiosos. Veytia obtuvo el honor de 
pronunciar el discurso de su aper tura el 
día 7 de Septiembre. En ella figura con 
otras producciones hasta el de 1749. 

Durante el período corrido de 1737 á 
1749 vino tres veces á México, mas se ig-
noran las fechas, y en estas expediciones 
visi tó las provincias de Guatemala, Oajaca, 
Guadala jara y otras. E n Europa v ia jó por 
toda España ( 1 ) , Po r tuga l , Nápoles, Ita-
lia, Roma, Ing la te r ra , F ranc ia , Je rusa lem, 
Mar ruecos. Residió a lgún t iempo en Mal-
ta, ba jo la dirección del g ran Maestro de 

[1] Nota de lo sEE. E n sus " B a l u a r t e s de Méxi-
co" pág. 37 dice que en 1746 s j hal laba e n Valla-
dolid, eaCas t i l l a la vie ja . 



aquella orden, y en ca l idad de novicio hizo 
con aquellos cabal leros t r e s correr ías con-
t ra los moros. E n es tas expediciones con-
t ra jo importantes re lac iones l i terar ias y 
procuró colectar d o c u m e n t o s curiosos, lo-
grando fo rmar de e l l o s una colección de 
24 á 25. 

F iguran con fecha i n c i e r t a dos sucesos 
que menciona v a g a m e n t e su h i jo en las no-
ticias que comunicó al S r . Ortega. E s el 
uno, que su pr imera filiación fué en la or-
den de S. Juan , y que de jó esta cruz por 
haber determinado ca sa r se , tomando la de 
Santiago. El otro su m a t r i m o n i o y viude-
dad en Europa . 

E n 1750 murió su p a d r e , y por tal moti-
vo se trasladó á México . Botur ini juzgó 
propicia la ocasión p a r a recobrar sus pre-
ciosos monumentos h i s tó r i cos , arr incona-
dos en el archivo del v i r r e ina to , y le encar-
gó su recobro, ó á lo m e n o s la copia de los 
más impor tantes , que l e designó, á fin de 
escribir su proyectada h i s to r i a . Veyt ia de-
sempeñó el encargo c o n eficacia, aunque 
logrando solamente e l permiso de sacar 
copias. Esta operación, y las investigacio-
nes que hizo por e n c a r g o del propio Botu-

rini , despertaron, en él v ivamente el gusto 
hacia el estudio de la h is tor ia nacional. La 
muerte de Botur in i acaecida en 1756, fijó 
resueltamente sn vocación. Considerando 
que aquellos y la instrucción oral que de 
aquel había recibido, iban á quedar se-
pultados en el olvido, emprendió continuar 
su obra, produciendo así la Historia antigua 
de México, y las ot ras obras que nos dejó . 

De vuelta á México, cont ra jo segundas 
nupcias en Puebla con D \ Josefa de Arós-
tegui Sánchez de la Peña. Ignórase la fe-
cha. Radicado allí, se consagró enteramen-
te á sus estudios, rehusando los cargos 
públicos que se le ofrec ieron. 

Dícese que man tuvo buenas relaciones 
con la corte, y obtuvo favores tan singula-
res, que bien puede duda r se haya mala in-
teligencia en el na r rador de alguno de el los: 
el de doce firmas en blanco que se dice le 
envió Carlos I I I para que usara de ellas en 
favor propio, de su fami l ia ó amigos. 
Agrégase que mandó des t ru i r l a s al t iempo 
de su muerte. 

E l 19 de Febre ro de" 1768 hizo su solem-
ne profesión de caballero de Santiago en 
el convento de S. Agus t ín de Puebla , cu-



yo t í tulo le había dado el rey en 22 de Ju -
nio de 1742. 

Con fecha 25 de Marzo de 1778 le escri-
bió de Bolonia nues t ro historiador Clavi-
gero la carta que copia el Sr. Ortega en sus 
noticias, dándole la de sus t rabajos litera-
rios, y pidiéndole cuenta de los suyos. Su-
ponía que le hubiera l legado después de su 
fal lecimiento, con je tu rándolo acaecido el 
año siguiente. A ten iéndose á una noticia 
que figura en el catálogo de los Mss. de D. 
J u a n B . Muñoz, dándola de la Historia de 
Veytia podría fijarse en el 25 de Febrero 
de 1780. Sin embargo, no carece de funda -
mento la conjetura del S r . Ortega. 

A su muerte dejó t res h i j o s : un religio-
so carmelita de la provincia mexicana, F r . 
Antonio María de S. José , que en 1820 co-
municó al Sr . Ortega una par te de sus no-
ticias. E l Lic. D. Mariano, que murió de 
cura de Otumba en 24 de Abril de 1793, y 
D. Rafael , que fué subdelegado de Chietla. 
De éste y de hermanos del autor existen 
descendientes en México. 

Tan luego como se tuvo en Madrid noti-
cia de la muer te demues t ro his tor iador , se 
expidió una real cédula el 12 de Mayo del 

mismo año previniendo se enviaran á la 
corte los Mss. de la His to r ia . E l virrey la 
comunicó á la viuda, y f u é obsequiada. 
Ofrecíanle darle copia de los documentos 
que exhib iera ; mas ella rehusó eortesmen-
te el obsequio "para excusar el grande gas-
S o que causaría á la real hac i enda" ¡ Ras-
go s ingular de abnegación y de conciencia, 
que hoy no encontraría muchos imitadores! 
Unicamente pidió'entonces recibo de los do-
cumentos que entregaba, bas tante numero-
sos. H a y constancia de que algunos, tal vez 
todos los anotados, existen en Madrid. Yo no 
tuve t iempo para cerciorarme del hecho du-
rante mi breve residencia en aquella capital. 

La noticia de las obras del autor se ha 
tomado del recibo que dió á su viuda el co-
misionado para recogerlos, comunicada por 
F r . An ton io : de las que dió al Sr. Ortega el 
l imo. Sr. Vázquez y de las que me constan 
de conocimiento propio. Son las s iguientes : 

1 " Histor ia ant igua !<ie] México,) escrita p o r . . La 
publica; con var ias notas y u n Apéndice E l C. 
P . Ortega¡ Méxicol Imp. á cargo de J u a n Ojeda| 
calle de las Escaleril las numero 21 1836." 3 vol. 
8 c f r . 

A la por tada sigue el re t ra to del autor. 



Dice el editor que se sacó del que posee una 
nieta de aquel. Yo recuerdo haber visto un 
antiguo lienzo pintado al óleo y de cuerpo 
entero, en una casa de la calzada de Tacú-
ba. El texto comienza con la " Noticia so-
bre el a u t o r " formada con presencia de la 
que comunicaron uno de sus h i jos , el obis-
po de Puebla y las que recogió el editor 
por otros conductos. De el las tomo las que 
siguen relat ivamente á sus obras . 

En la que allí dá de es ta historia advier-
te que el MS. que sirvió p a r a la impresión 
no era original y que comparado con el que 
posee el Museo, presenta a lgunas var ian-
tes, pareciendo más correcto el otro. Yo 
noté en el del Museo, que su antiguo posee-
dor tuvo quizá la tentación de cometer un 
plagio, apropiándose la obra, pues testó 
con mucho cuidado el nombre del autor . El 
copiante del MS. del Sr . Ortega alteró el 
tí tulo. Este, según se anunc ia en el Catá-
logo de Muñoz y en e l MS. que posee la 
biblioteca de la Academia española de la 
Historia, es el s iguiente : "His tor ia de Nue-
" va España. Contiene la historia del ori-
" gen de las gentes que poblaron la Amé-
" rica Septentr ional , que l laman Nueva 

" España , con noticia de los p r imeros que 
"es tab lec ie ron la monarquía que en 'e l la 
" floreció de la nación Tolteca,"y noticias 
" que alcanzaron de la creación del mundo. 
" Su autor & . " La obra quedó pendiente en 
el l ibro 3o cap. 7o. Muñoz le puso a lgunas 
notas que corren en ho jas sueltas, y "el edi-
tor mexicano la cont inuó en un Apéndice, 
hasta la muerte del ú l t imo rey de México, 
y toma de la ciudad por sus conquistado-
res. En la introducción al Apéndice recti-
fica a lgunas de las noticias biográficas y 
agrega al fin de la obra los f r agmentos de 
las leyes de Netzahualcóyotl . 

Extráñase desde luego que una obra de 
tal calidad en t ra ra de plano en un asunto, 
sin un prólogo, que especialmente en la an-
tigua l i teratura, era pieza de necesidad 
inevitable. E l Museo Nacional adquir ió 
después más de lo que podía apetecer : ad-
quirió dos prólogos, ambos enteramente es-
critos de mano del autor ; pero tan discor-
dantes, que el uno ocupa en mi copia 5 
fo jas , y el otro 21. Aquel probablemente 
fué un pr imer ensayo que se abandonó por 
parecer deficiente. E l segundo es bien in-
teresante por las noticias que contiene, 
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part icularmente con relación á Boturini 
( V . ) que fué conmensal de Veitya en Ma-
d r i d hasta su muerte. A esta circunstancia 
debió la afición "que tomó á los estudios 
americanos, y también la adquisición délos 
documentos históricos que quedaban en ma-
n o s de aquel benemérito y desventurado 
anticuario. Los originales de aquellas pie-
zas se conservan en el Museo. 

La historia de Veytia no es sustancial-
men te más que un resumen más metódico 
y mejor escrito de la Historia Chichimeca-
y de los varios opúsculos que escribió Ix-
tl i lxochitl ( V . ) con el título de Relaciones, 
t ra tando en todos ellos el mismo asunto, y 
con la desgracia de discrepar tanto en las 
fechas , que su cronología es poco menos que 
inconciliable. Veytia intentó remediar este 
g r a v e defecto en los Apuntes cronológicos 
d e que adelante doy noticia. -Esc r ib ió ade-
m á s , según las noticias recogidas por el 
ed i tor , las obras s iguientes: 

I I "Un libro inti tulado Discurso prelimi-
n a r de la Historia antecedente en 2 cuader-
n o s . " Es probable que fueran los Prólogos 
de que antes di noticia. 

I I I . "Otro (libro) primero de la referida 

historia, con siete cuadernil los y ocho ca-
lendarios, que es el orden como se habían de 
colocar, en fo jas setenta y una, y concluía 
con el método de contar las semanas de Mi-
choacan." 

Este , según se indica, era una copia ó bo-
rrador del pr imer l ibro de la misma histo-
ria, que solamente l legaba hasta el cap. 11°. 
pues concluye efect ivamente con la noticia 
del calendario de Michoacán.El que cita 
Veytia probablemente es el mismo que se 
conserva en el Museo en u n cuaderno en 
4 ? escrito, en mi juicio, de letra de Botu-
r ini . Una copia de él sacada por mí mismo 
existe en mi colección de calendarios a m e -
ricanos. 

IV. "Un cuadernil lo de tablas cronoló-
g icas . " 

Es tas son, probablemente , las que antes 
meneioné y que se conservan en el Museo 
Nacional, formando un cuaderno de 21 f s . 
en fo l . escritas de mano de Veytia en bo-
r rador , con numerosas enmiendas y testa-
duras , que hacen no poco difícil su i n t e l i -
gencia, pues además están t runcas. Su 
asunto y remisiones manifiestan paladina-
mente que se fo rmaron para conciliar la dis-



cordante cronología de Ixtl i lxochitl . De ellas 
saqué una copia el año de 1847, que coloqué 
al fin del tomo 2 ? de la que poseo de las 
Relaciones de aquel h is tor iador . Los títulos 
marcas y números con que se indican son los 
s iguientes: "B. Apun te s cronológicos d é l a 
relación N ? 4 hasta la venida de los espa-
ñoles ." En el o r ig ina l está testada la remi-
sión n p 2. Comienzan con la creación del 
mundo señalándola como año 1 ° . según el 
cómputo tulteco, y concluye en el de 1520 
de la éra vulgar , indicando en la cronolo-
gía, ó mejor dicho, d is t r ibuyéndola en 132 
períodos, s iendo el ú l t imo "la duración de 
la guerra de México ' ' Las notas que he 
agregado á mi copia esclarecen a lgunas de la 
dificultades que p re sen ta el texto borronea-
do y t runco de Vey t i a . El detenido examen 
de esta par te del MS. manifiesta que faltan 
los pliegos C 2 y E 4. Siguen apun tes de la 
relación N ° . 3 D. "Cont ienen la cronolo-
gía de la Sumaria Relación. Los precedentes 
se refieren á l a ' h i s t o r i a tulteca y á la deólos 
señores chichimecas, resumiendo también 
la Sumaria Relación. Sigue [una t ab la "que 
debe considerarse"[como_la cronología con-
cordada de Veyt ia , in t i tu lada : "Epocas 

" f i j a s sobre que se ha de f o r m a r la Histo-
" r i a general de Nueva España , a justados 
" sus anos con los nuestros por las tablas 
"cronológicas que he f o r m a d o . " Este fué 
probablemente el t r aba jo pre l iminar del 
autor , para escribir su historia mencionada 
en el n ° . I . Comiénzalas también en el 
ano 1 ° . con la creación, continuándolas 
hasta el 9G0 de la éra vulgar . Al 833 dá 
por correspondiente el 4916 de la creación. 
Aquí terminan en el original las tablas cro-
nológicas comparadas : las que siguen son 
borradores en extracto, que comprenden 
también las anter iores . Yo he conservado 
las noticias, anotándolas al margen de mi 
copia. 

La cronología deducida de las Relaciones 
se continúa, prosiguiéndola en la Historia 
Chichimeca. Es t a comienza donde concluyó 
la anterior (en 960) y concluye en 1521. 
Ent re los mismos f r a g m e n t o s se encuentra 
un-borrador sumamente testado y enmen-
dado, mani fes tando que Veytia no le había 
dado la últ ima mano. In t i tú lase : Reyes de 
Cidhuacán, y es una cronología de ellos que 
comienza el año 1229 y te rminan el de 1367. 
Estos apuntes, según ya indiqué, están muy 



desordenados, y yo los coordiné en mi copia 
s iguiendo la sucesión ordinal de los tiem-
pos, y haciendo por notas las advertencias 
y rectificaciones convenientes. 

Y . "Nueve cuadernillos suel tos ." 
La noticia que copia el Sr. Ortega no in-

dica su asunto. 
VI. "Libro de fiestas de indios y su ex-

plicación en cuatro cuadernillos con 64 fo-
jas y 22 es tampas de los ídolos con sus nom-
b r e s " 1 vol. 4 o . 

V I L "Ba luar tes de México, ó historia de 
las cuatro sagradas imágenes de Ntra . 
S r a . " 1 vol. 

Es ta es la obra de que se dá noticia en el 
ar t . Sedaño ( V . ) , quien dice sacó su copia 
de otra conforme al MS. que se conservaba 
en el archivo secreto del virreinato. En el 
Museo Nacional existe otro, escrito entera-
mente de mano de Veytia, manifes tando en 
su aspecto, que es un borrador . Algunos co-
te jos l igeros que hice de él con el de Sedaño 
y con el que corre impreso (1), dieron por 

[1 ] No ta de los E E . Dióla á luz su hijo P r . Anto-
nio, en 1820, i m p r e n t a de D. Alejandro Valdés. En 
4 o . y 89 páginas. 4 fs. preliminares s. n . Noticia de 
las imágenes de q u e se t r a t a ; Parecer , Dedicatoria 
y Advertencia á los lectores. 

resul tado var iantes numerosas. Paréceme, á 
lo que recuerdo que es más abundante el 
del Museo. Tal vez de él extractó el que 
s irvió de original á Sedaño. 

VI I I . "His to r ia 'de l a l fundac ión de Pue-
bla en 48 cuadernos, que componían 474 
fojas , sin i n c l u i r l o s papeli tos de notas y 
adic iones ." 

Parece seguro ser la 'misma 'que" se' con-
serva en la Biblioteca de la Academia de la 
His tor ia , pues el catálogo de Muñoz la men-
ciona con igual número de cuadernos, y sa-
bemos que todos los M S S / d e Veytia se tras-
ladaron á Madrid por real orden. En el 
citado catálogo se fija la fecha de lá muerte 
del autor , que su edi tor dejó incierta. Di-
cen allí "que murió el 25 de Febre ro de 
1780." E l Museo Nacional posee una copia 
de esta his tor ia según recuerdo en dos vol . 
fol . y no completa. 

IX . "Discursos académicos sobre la His-
toria Eclesiástica. P ro fe r idos en la Acade-
mia de los curiosos. M a d r i d , ' a ñ o de 1749 
Ms. 2 v o l . " 

Tal es el t í tulo con que los menciona el 
Sr . Vázquez, Obispo de Puebla , que dió la 
noticia y en cuyo poder existían. Dice que 



son borradores de lectura ha r to difíci l , y 
que, al parecer, m á s que á la his tor ia ecle-
siástica se refieren á la evangélica. 

X. "Arenga que para la ape r tu ra de la 
Academia de los Curiosos en Madr id , hizo 
D . . . . el día 7 de Set iembre de 1747 ." 

"Oración nuncupator ia en la so lemne de-
dicación de la misma Academia ba jo la pro-
tección de María Sma. de Guada lupe de 
México, hecha por D &. en 14 de Di-
ciembre de 1747." 

"Oración panegír ica hecha por el mismo 
en la propia Academia, á la Resurrección 
de N. S. J . C . " 

"Disertación sobre la mayor u t i l i dad en-
tre la Ju r i sp rudenc ia y la M e d i c i n a . " 

"Otra disertación sobre qué sea m á s po-
deroso pa ra des t ru i r la a m i s t a d ; los hono-
res ó las r iquezas . " 

Estos opúsculos reunidos en u n yo l . exis-
t ían en la posesión del Sr. Vázquez, según 
sus noticias. 

XI . "Diario del Lic. D desde el día 
11 de Abri l de 1737 que salió del r e i n o de 
la Nueva España p a r a v ia ja r por los reinos 
de Europa. Ms. en 8 ? " 

Lo cita el edi tor como tomo 1 ° que tenía 

á la vista, expresando que comprendía hasta 
Marzo de 1739. Rectificando la fecha, ad-
vierte que la citada f u é la de su salida de 
México, y que se embarcó el 10 de Mayo. 

XI I . "Explicación de los cómputos astro-
nómicos de los indios para la intel igencia 
de sus Kalendarios .—Noticia de las fiestas 
que celebraban los indios de Nueva España 
en honor de sus ment idos dioses, sacada de 
varios monumentos an t iguos y fidedignos 
que tengo en mi p o d e r " MS. en 20 fo jas 
en fol . 

Es un borrador muy enmendado y escri-
to enteramente de mano de Veytia . Parece 
haber sido uno de sus t r aba jos preparato-
rios, que después le sirvió de memoria para 
redactar los caps. 5 á 11 de su Historia , 
donde trata la misma mater ia , aunque con 
mayor extensión y var ian tes . La más no-
table de éstas se encuentra en el calendario 
que puso como e jemplar de su sistema. En 
el Ms. dice ser un "Kalendar io tulteco de 
un año de símbolo A c a t l , " y en el impreso 
indica en el cap. 10 ser un "Calendario me-
xicano, correspondiente al 9 ° . año de la 
4 ^ indicción (bisiesto) señalado con el 
geroglífico de 9 cañas y comparado con el 

Ramírez . Tomo I I I . -30 



n u e s t r o . " Consecuente con esta designación 
indica en aquel , como mes primero del año 
á 'Atlcáhualo, comenzándolo con el día chicó-
me acutí (7 cañas), bien que el nombre del 
m e s aparezca testado, conservando intactos 
los sucesivos. E n el calendario impreso se 
des igna como mes primero á Atemoztil, que 
en el o t ro es el 1G ? dáudole por pr imer día 
el mismo de 7 cañas, y también con la co-
r respondencia de nuestro 2 de Febrero. 
Va r i an t e s tan graves arguyen un cambio 
completo de opinión en el sistema cronoló-
gico. Gama lo lia censurado con toda aque-
lla acerbidad de lenguaje característica en 
los crít icos de los t iempos pasados. La ma-
ter ia es demasiado oscura y difícil para 
fa l l a r t an magis t ra lmente como él lo hace. 

E l Ms. que me ocupa existe en mi poder 
y se conservaba en la biblioteca del Sr . 
obispo Madrid, donde probablemente que-
dan a lgunos otros estimables. Una copia de 
él he t ras ladado á mi colección de calenda-
r ios . 

F r . Antonio menciona entre las obras de 
un padre una "His tor ia de la Imagen que se 
venera en el convento de f ranciscanos de 
Pueb la con el nombre de la Conquistado-

r a . " Medio tomo de á folio de poesías cas-
te l lanas de su propio marte y "Var ias di-
sertaciones pol í t icas ." " P e r o (agrega) de 
estas úl t imas obras sólo nos ha quedado el 
n o m b r e . " 

El Sr . Ortega cita igualmente como au-
téntica una traducción de las famosas Car-
tas Provinciales de Pascal , y la de algunos 
papeles del por tugués , relativos á jesuí tas , 
ejecutada en los años de 1761,1762 y 1765. 

E l mismo editor y Ber is tá in enumeran 
entre las obras del au tor los volúmenes del 
Ms. que colectó. Es tos han suf r ido u n a 
completa d ispers ión. Aquel menciona 4 
que se conservaban en la biblioteca del Dr . 
Maniau. Otros exist ían y yo los vi en la del 
Dr. Fe rnández de San Salvador. E n el Mu-
seo Nacional se conservan algunos. El Sr. 
Andrade poseía dos, y de ellos me regaló 
uno que contiene pa r t e del Ms. del jesuíta 
Duarte ( V . ) a lgunos de Botur in i ( V . ) y 
otras piezas bas tante curiosas . 

Bonn, Jun io 5 de 1868. 



V I E Y R A , [ A N O N I M O . ] 

I A L O G I S M O crítico apologético en-
t re dos payos serr i les Amphr isso y 

9 o Teophi lo , Bachilleres sa lvajes pol-
la Univers idad de Bolonia, en defensa del 
Pr incipe de los oradores, el sapientissimo 
P . Antonio V i e y r a de la Compañía de Je-
siís. Y crisis Annatomica rethorica sobre 
el sermón guada lnpano que en la peste del 
colegio de A b o g a d o s de esta Corte Mexica-
na predicó el d í a 13 de Diciembre de 1761 
años el mayor y más famoso orador de la 
moda vieja. P o r el Sr . Gerundio Calfur-
nias, Abogado de la misma Audiencia: 
quien a fec tuosamente lo dedica á los ilus-
tr isimos S e ñ o r e s Burdaluecos y Señeristas. 
MS. en 4 ? de 290 págs . en mi biblioteca. 

Escri to sa t í r ico, notable por la vasta eru-

dición teológica y l i terar ia del autor , que 
contrasta con lo infel iz de la idea, bajeza y 
grosería del lenguaje . Es u n reflejo del pé-
simo gusto dominante en su época. Contrae-
se á de Eendei- el estilo oratorio de Vieyra 
censurando el sermón que el P . Ju l ián Pa-
r reño predicó en el año que se menciona, 
procurando enmendar el giro que había to-
mado la elocuencia sagrada, encaminándo-
la por la vía que abrió Bourdaloue. Pesa-
da á la par que difíci l , es la lectura de este 
libelo, porque su autor quiso imi tar el len-
guaje ordinar io y d ispara tado de los campe-
sinos vulgares , estropeando con ta l motivo 
las palabras, y desfigurándolas á punto que 

• cuesta t r aba jo adivinar lo que quiso decir. 
Trae algunas noticias del célebre Dr. Por-
tillo. 



V I L L A R O E L , (HIPÓLITO. ) 

BOGADO, según parece de la sus-
crición á la obra de que se dá noti-
cia, y por las indicaciones de ésta, 

alcalde mayor en el distr i to del virreinato. 
E s c r i b i ó : 

"Enfe rmedades políticas de que padece 
la cap i ta l de esta Nueva España en casi to-
dos los cuerpos de que se compone, y re-
medios que se les deben aplicar para su cu-
ración, si se quiere que sea útil al Rey y al 
p ú b l i c o . " 4 vol. 4 ° . Mss. en mi biblio-
teca. 

E l Ms. es una copia limpia, de hermoso 
carácter , con muchas adiciones marginales 
y a lgunas enmiendas de mano del au tor . 
Al fin de los tomos 1 ? y 2 ? se ve la media 
firma del autor, y entera al fin del tomo 

4 f La obra está dis t r ibuida en seis par tes . 
D. Carlos M f Bus tamante imprimió cinco 
de ellas como suplemento al periódico que 
publicaba el año de 1831 int i tulado Voz de la 
Patria, sin expresar el nombre del autor y 
adul terando algún tan to el t í tulo 'que éste 
le dio. El de Bus tamante e s : "México por 
dentro y fue ra ba jo el gobierno de los vi-
r reyes ó sea, En fe rmedades & . " La par te 6a 

supr imida y que fo rma el tomo 4 ? se inti-
tu la : " Ju s t a repulsa del Reglamento de In-
tendencias de 4 de Diciembre de 1786. Mo-
tivos en qne se f u n d a . Providencias que de-
bieron tomarse con anticipación para que 
fuese menos difícil el establecimiento y Re-
glas que se prescriben p a r a que pueda ser 
útil al rey y á los vasallos. Sirve también 
de Apéndice á las Enfe rmedades políticas, 
y remedios para su curac ión . ' ' Los tomos 
1 ? y 2 ? aparecen firmados en 20 y 12 de 
Mayo de 1785, y el 4 ? en 1 ? de Jul io de 
1787. 



X I M B N E Z ( F R . FRANCISCO) . 

AS noticias que dá el Dr . Ber is tá in de 
la obra de este escritor, son muy ine-
xactas, y como su l ibro sea hoy uno 

de los más raros, juzgué que se debía con-
servar fielmente su recuerdo. E l texto ín-
tegro de la por tada es el s iguiente : 

" (¿ua t ro l ibros de la Na tu raleza, y v i r t udes de 
las |' p lantas , y an imales que e s t án receu idos en 
el vso i de Medic ina en ¿la Nueua España , y la 
Methodo, y corree ¡| cion, y preparac ión, que pa-
ra adminis t ra l las se requ ie re ' con lo que el Doc-
tor F ranc i sco H e r n á n d e z escriuió || en lengua 
La t i na . ¡| Muy v t i l pa ra todo género de|[ gen t e 
q viue en es tae ias y Pueb los , do no ay Médi-
cos, n i Bot ica . ¡¡ Traduzido y a u m e n t a d o s mu-
chos s imples , y Compues tos ]| y otros muchos 
secretos curat ivos, por F r . F ranc i sco X i [ j me-
nez, h i j o del conuento de S. Domingo de Méxi-

co ¡1 N a t u r a l de la Vil la de L u n a en el Reino de 
A r a g ó n ] ! A Nro. R . P . Maestro F r . He rnando 
B a z a n , P r i o r P rou ino ia l de !j l a P rou inc ia do 
oae t i ago de México, de la O r d e n de los Predi-
cadores ¡¡ y Ca thedra t ico Iubi lado de Theologia 
en l a Vn ive r s idad Rea l || ( U n a v iñe ta que re-
p r e s e n t a el escudo de la O r d e n . ) - E n México 
en e a s a d e l a V i u d a de Diego López Daualos,' 
^ l o . j i V endese en la t i enda de Diego Garrido 
en l a esquina de ¡f l a calle de T a e u b a y en la 
P o r t e r í a de S. Domingo . " E n 4® de 5, 203 v 7 
fo jas . J 

, L a e d i c i ó n es t an lujosa como lo permi-
t ían los muy escasos recursos tipográficos 
de la época y suma carestía de las impre-
siones. La portada está inscrita en un cua-
dro formado con adornos de imprenta , así 
como los lados del escudo de la orden. A 
aquella siguen las licencias del v i r rey y 
arzobispo para la impresión, y á éstas la 
censura, aprobaciones y licencias del pro-
vincial. E n el resto de la f \ 4 figura la de-
dicatoria á este prelado, y á la vuelta el 
Prólogo. Al Lector. Amplif icando en él la 
idea enunciada en el título, advier te "al 
" amigo lector que su fin es declarar las 
" prerrogat ivas y excelencias de los reme-
" dios naturales de la t i e r r a , " probados por 
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experiencia-propia. Indica como su fuente 
la Historia Natura l "en lengua l a t i n a " ' del 
Dr . Francisco Hernández ( Y ) compendia-
da por Recchi ( V ) , quien, dice " la moderó 
" en menos volumen, y así el original mo-
" derado y revisto por el Dr . Valle, y con 
" su firma vino á las Ind ias y á mi poder 
" por extraordinar ios caminos ." Termina 
en la pág . s iguiente noticiando que en Mé-
xico corrían var ias copias manuscri tas de 
aquella obra, y que de ella "á pedazos se 
" h a b í a n aprovechado é impreso muchos 
" doctores ," ocupan la vuelta de la fo ja dos 
grabados en madera , representando el de 
la par te superior la efigie del Pad re Eter-
no y el de la infer ior un santo con hábito 
dominicano. Estas fo jas ño l levan numera-
ción. 

Sigue el texto de la obra dis tr ibuido en 
cuatro l ibros, dividido el pr imero en t res 
par tes . In t i tú lase la una " d e la materia 
' ' medicinal de la Nueva España , en que 
" se t ra ta de los aromáticos, en la 2 ? de 
" los árboles, y en la 3 ? de las matas y 
" de sus f r u t o s . " Continúa en el l ibro 2 ? 
t ra tando de la 1 f parte "de las yerbas que 
" t ienen sabor a m a r g o . " La 1 P del l ibro 

3 ? es "de las yerbas que t ienen sabor sala-
" do y du lce" y la 2 ? "de las que t ienen 
" sabor acerbo y agrio, y de las insípidas y 
" que no t ienen sabor n i n g u n o . " La l8® 
del l ibro 4 © " t r a t a de las partes de los ani-
" m a l ( ? s acomodados para el uso de la me-
" d ic ina , " y la 2 = " d e los minerales de 
" la Nueva España que sirven en la medi-
" c iña . " E l autor ha seguido casi paso á 
paso el orden de mater ias de Recchi virt ien-
do su texto al castellano, omitiendo muy 
poco y adicionándolo con capítulos forma-
dos de su propio caudal. En estos cuatro 
l ibros están comprendidos los diez que en 
la edición de Recchi ocupan de la pág 1 ? 
á la 244. 

E n la última pág. del texto comienza la 
Tabla 6 Indice sistemático que allí se inti-
tu la "de los medicamentos s imples , " y con-
t inúa en las fo j a s siguientes, sin pagina-
ción, hasta unirse con un índice alfabético, 
in t i tu lado: "Tabla para hal lar los remedios 
" para curar todo género de enfermedades, 
" y las causas de ellas, hechas para mayor 
" inteligencia y claridad de esta obra por 
" su a l f abe to . " Termina con la adverten-
cia de Erratas, llevando pro coronide una no-



ta que manif ies ta los obstáculos con que 
entonces luchaba la imprenta , á la vez que 
la f r a n q u e z a con que el impresor confiesa 
su insuficiencia. 

Es ta menuda descripción del l ibro mani-
fiesta la inexact i tud de una especie que se 
nota en los art ículos que consagró Beris-
tá in á Ximénez , y á Hernández (V.) La 
lec tura de aque l l a induce á creer que el se-
g u n d o dió á luz solamente cuatro de los li-
bros de la His tor ia del últ imo, compendia-
dos por Recchi. Sil comparación manifies-
ta que en aquel la división I03 comprendió 
todos aumentándo los considerablemente. 
No solamente describió plantas y animales 
omitidos por Recchi, sino que también am-
plificó u n a g r a n parte de sus capítulos, 
con a b u n d a n t e s adiciones, mencionando las 
nuevas v i r t u d e s medicinales que en aque-
llas había descubier to , con los métodos pa-
ra confeccionar los medicamentos. Daré 
fin á este a r t ícu lo con a lgunas breves noti-
cias persona les del autor, diseminadas en 
su obra. De el las aparece que viajó por va-
r ias comarcas de Europa, residiendo cator-
ce años en G é n o v a ; que estuvo en Fil ipi-
nas y en la F lo r ida , pasando de esta colo-

nia á México el año de 1605, en donde to-
mó el hábi to de Sto. Domingo, según di-
ce Beris táin el año de 1612. ( 1 ) Allí per-
maneció desempeñando el despacho de la 
botica de su convento. Yeanse en el artícu-
lo Hernández otras noticias que le eoncier-
nen. (2) 

(1) 20 ds Febre ro , s egún el Doctor León (Rcca-
sens.) 

(2 ) El Sr. Dr . D. Nico lás León que t an to s servi-
cios h a pres tado y p r e s t a con la impresión de l ibros 
inéditos ó re impres ión de los de ra r í s ima adquisi-
m a adquisición, logró que es ta ob ra del P . Ximénez 
volviera á ve r la luz p ú b l i c a el aílo de 1888 en la ti-
pogra f ía del Gobierno del Es tado de Michoacán. E n 
ese mismo año y en l a impren ta del Ministerio de 
Fomen to , México, se hizo ot ra re impres ión de méri-
t o m u y infer ior á la de l Dr . León. Dice que D. Mar-
t ín J iménez y D ^ A n a Espinel , fue ron los p a d r e s 
de este lego dominico. Vease el a i t ículo " los médi-
cos en M é x i c o " en l a Bibl iograf ía del Siglo X V I por 
el Sr . Garc ía I cazba l ce t a p a g 169. 

X I N H C O Z C A T Z I N . ( v . ITZCOATZIN,) 



Z U R I T A O Q O R I T A (ALONSO D E ) . 

§L título genuino de la obra que cita Be-
ristáin es el siguiente, y con su propi a 
o r togra f ía : 

' •Breve y Sumar ia re lac ión de los señores y mane-
ras y d i f fe renc ias que auia del los en la nueua 
E s p a ñ a y en o t ras prouiocias sus comarcanas y 
de sus leyes vsos y cos tumbres y de la forma 
que t en i an en t r i bu ta r su3 vasal los en t iempo de 
su gent i l idad y l a que despues de conquis tados 
se ha tenido y t i ene e n los t r ibu tos que pagan á 
su mag1! y á otros en su R e a l nombre y en el 
ymponerlos y repar t i r los y de la orden que se 
podrá t e n e r para cumplir con el p recep to de los 
diezmos sin que lo t e n g a n por n u e u a impusicion 
y carga los n a t u r a l e s de aque l l a s pa r t es , dirigi-
do a la C. R . mí del Roy don Phe l ipe nro . se-
ñor por el Doctor Alonso de Cori ta (oydor que 
fue de la Rea l aud ienc ia <¡ r e s ide en la m u y yn-
sigue y g r an c iudad de mexieo de l a n u e u a Es-
paña . 1 ' MS. de 249 págs. en fol. original en-
mendado y adic ionado de l a m a n o misma del 
autor . E n mi b ib l io teca , 

Varias son las copias que existen de esta 
importante re lación: de ella tengo dos más, 
la una toda escrita de mano de Botur in i . 
Imprimióse, por p r imera vez, t raducida al 
f rancés , en la colección de Viajes , relacio-
nes &c. relat ivas á América, que publicó 
Ternaux-Compans ; mas el t raductor la 
abrevió, tomándose muchas l ibertades. E n 
España se ha impreso úl t imamente con 
grandes omisiones y descuidos. 

Son muy escasas las noticias que posee-
mos del Dr . Zuri ta , uno de los personajes 
que más honor hicieron en América á la 
magis t ra tura y al gobierno de la Metrópoli. 
Sabemos por la anécdota que refiere el Dr . 
Pedrar ias ( V ) , que f u é uno de los siete 
privilegiados que tuvo la buena suerte de 
escapar en Honduras á la chapetonada, 
nombre de la enfermedad endémica que en 
ocho días se llevó setenta de sus compañe-
ros de navegación. Residió en aquella par-
te del continente cuatro años como oidor en 
las audiencias de la Nueva Granada y Gua-
temala, pasando de allí eon igual cargo á la 
de México. No tenemos las fechas precisas 
de estas promociones; mas por una indica-
ción suya y por las noticias del Dr. Pedra-



rias, podemos con je tu ra r que desembarcó 
en H o n d u r a s hacia el año 1550, y que se 
t ras ladó á México en 1554. La relación que 
hace Torquemada (Mon. Ind. Lib. 19, c. 
8 . ) de los d i s tu rb ios ocurridos en Teoti-
huacán ent re los f ra i les agustinos y los in-
dios, manif ies ta que ya desempeñaba la 
magis t ra tu ra el año de 1557, y que contri-
buyó eficazmente á calmarlos. Otra remi-
niscencia suya (L ib . V. cap. 16.) llega 
hasta el año 1561. E l Ms. manifiesta clara-
mente que f u é escrito en México durante su 
magis t ra tura , y que pasado t iempo y sepa-
rado ya de su plaza, lo revisó, enmendán-
dolo y adicionándolo. Esto se revela en la 
f r a s e " O y d o r que fué de la Real Audienc ia , " 
pues las pa l ab ras "que fué" están entreren-
glonadas de le t ra del autor, repit iéndose 1 p 

enmienda, en la misma forma, en la intro" 
duceión dir ig ida al presidsnte y oidores del 
Consejo. Torquemada resume su elogio en 
las s iguientes p a l a b r a s : " f u é hombre muy 
" buen cr is t iano, y por su bondad amado 
" c o m u n m e n t e de los ind ios . " La mayor 
calamidad que pesaba sobre esta raza infe-
liz, consistía en los plei tos que mantenían 
sobre l ímites terr i tor ia les , pues en sus cos-

tas sacrificaban cuanto adquir ían . A fin de 
remediar el abuso, p ropus ie ron al rey los 
prelados de las órdenes religiosas se qui ta-
ra á los jueces y á la audiencia el conoci-
miento de aquellos negocios, encomendan-
do su determinación "á dos ó t res personas, 
" ó á u u a sola, de cr i s t iandad y bondad, 
" prudencia, experiencia y afición á los na-
" turales, las más señaladas de la t ierra . Y 
" entre las que seña laban (agrega Torque-
" mada ) eran el Dr. Qori ta &c. ' ' 

Decía Mr. Ternaux Compans en su ad-
vertencia á la t raducción f rancesa , que la 
hacía con presencia de la copia que sacó 
Boturini , la cual, después de haber perte-
necido al célebre h i s to r i ador D. J u a n B. 
Muñoz y á D. Antonio de Uguina , la "ha-
" bía adquir ido con todos los MSS. que po-
" s e í a el ú l t imo . " Qnien ta l dijo á Mr. Ter-
naux le engañó manif ies tamente para obte-
ner un mejor precio. L a copia de Botur in i , 
escrita enteramente de s u mano, nunca sa-
lió de México, y existe actualmente en mi 
poder, completa, en 45 fo jas , fo r rada en 
pergamino, ta l cual l a de jó aquel. : ' E l se 
equivocó señalando a l o r ig ina l del Dr. Zu-
r i ta el número de 124 fo ja s , que se repite 
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en la traducción f rancesa , pues concluye en 
la 125 con cinco renglones. U n ocioso le 
agregó dos de disparates . E l t raductor 
f rancés se tomó bas tan tes l ibertades. 

E l autor escribió además las obras si-
guientes mencionadas en su re lación: 

"Relación de las cosas notables de la 
Nueva E s p a ñ a . " 

" S u m a de t r i b u t o s . " 
De esta hab la en var ios lugares , indican-

do que en ella " t ra ta r ía muy largo de las 
p in tu ra s " con que los mexicanos sup l ían la 
fa l ta de la escr i tura a l fabét ica . [*] 

[*] Nota de los E E . E l Si'. Ramírez 110 hab la de 
la exis tencia de dos t ex tos diversos de la Breve y 
Sumaria Relac ión , sobre cuyo pun to puede verse el 
art ículo que el S r . Garc ía I cazba l ce t a publ icó en el 
follet ín de l per iódico " L a Soc i edad" de 5 de Ju-
nio de 1866. E l dicho Sr. García Icazba lce ta en el 
tomo I I de su "Colección de Documentos p a r a l a 
His tor ia de M é x i c o " pág. 333 publ icó un Memorial 
del Dr. Z u r i ' a sobre la conquis ta y población de la 
Flor ida . E n el mismo vol. (pág. X L V Í ) se d a n al-
g u n a s not ic ias de l Oidor, que es tán conformes con 
las del Sr. R a m í r e z . P o r ú l t imo este sapient ís imo 
escritor en 1891 publ icó en México la Re lac ión de 
Zur i t a ; según a c o s t u m b r a b a , en el Prólogo t r a t a 
de l Oidor y de su obra , c i t a este t r a b a j o del Sr . Ra-
mírez y acopia o t ras impor t an t e s no t i c i a s ; de e s t a 
m a n e r a se ha logrado que se t e n g a u n a edición cas-
t e l l ana del t ex to comple to de la Relación. 

Z U R I T A , ( D . F E R N A N D O . ) 

§1 el Dr . Ber i s t á iu hub ie ra hojeado el 
l ibro del au tor , no dudar ía si f u é xni-

(F^p siouero de es ta par te de la América ó 
de la meridional , pues las reminiscencias 
que allí hace manif ies tan suficientemente 
que ha debido ejercer su minis ter io en el 
Perú ó Prov inc ias vecinas. Iudícanlo así 
los pasajes s igu ien t e s : Io . el nombre de Ku-
raca, qtie dá en la quoest. 12, á los reyezue-
los de los indios, cuya denominación es pe-
ruana. 2o. la discusión que suscita en la 
quoest. 30, sobre la l ici tud del comercio de 
la Coca, cuya p l a n t a es pecul iar á aquellas 



regiones. 3o. e l asunto de la qucest. 37, en 
que cont rovier te cuál fuera eu la responsa-
bil idad de los cómplices que forzados to-
maron par te en cierta famosa sedición del 
Perú fapud Perunenses), 4o. y último, la 
palabra EamU Kamayoc, nombre de una 
medicina [qucest . 13. pro j . 4 . ] y la f rase 
ARIYAYAC hiñinitacmi quod proinde est, dice 
atque si didicerent: Ita ( pa t e r ) verum esse 
credo (qucest, 34, prop . 1 in med) . las cua-
les no creo pertenecen á n inguna de las 
lenguas que se hab lan en el terr i torio me-
xicano. 

Como, según parece, Beristáin no ha te-
nido otra fuen t e pa ra sus noticias, que las 
que minis t ra este opúsculo, deben conside-
rarse como inexactas las que dá sobre su 
patr ia , haciéndolo natural de Huete , y la. 
o t ra en que solamente le concede el pensa-
miento de escr ibir en alguna de las lenguas 
indígenas. La licencia del Consejo expresa 
que era vecino de Huete, y el autor mismo 
nos dice en su dedicatoria al obispo de 
Cuenca, que comenzó á escribir en la lengua 
del país en que hab ía predicado el Evange-
lio durante a lgunos años, y que abandonó 
la empresa por la f a l t a de los caracteres ti-

pográñcos especiales que se necesitaban pa-
ra impr imir sus obras."$eíZ quonian opuscula 
11 quce Indico sermone scribere ccepi prepter 
" quasdam peregrinen linguce typis excudendce 
11 difflcuUates, wnc quidem ederenonpos-
" sum 





A G U A D O ( F R . J U A N L Ó P E Z . ) 

lo relatado en el artículo refe-
rente á este sabio franciscano de 

^ ¿¡V Miclioáeán, es una fábu la Es de ad-
mirar que á la nimia escrupulosidad y gran 
cr i ter io del Sr . Ramírez, se le haya pasado 
esta burda conseja. 

He aquí las p ruebas : El Dr . Gamarra in-
gresó al oratorio de S. Miguel de Allende, 
f u n d a d o en 1734, el año 1764. Era su procu-
rador en Roma el año 1767. En 1769 se 
encontraba en Cádiz donde imprimió una 
par te del poema de Abad, con el nombre de 
"Musa Americana". A su regreso de Ro-
ma, que sería.por 1770, enseñó la filosofía 
moderna en el Colegio Salesiano de S. Mi-
guel el grande. Eu 1774 publicó su filoso-
fía moderna. Murió en 1783. 
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El P . Aguado , segíin Ponce de León 
" i z u c e u a en t re esp inas" Pág . 16; " ten ien-
do 52 años de rel igión, 67 y 2 meses de edad, 
el día 2 de Marzo de 1744 murió en el con-
vento de San Buenaventura de Valladol id 
(hoy M o r e l i a ) " y no enQueré t a rocomo es-
cribió el S r . Ramírez. 

¡ ¡ No era aún fel ipense el Dr . Gamarra 
cuando ya el P . Aguado había m u e r t o ! ! 

BEAUMONT. 

En el fo l le t ín de "E l P o r v e n i r " , periódico 
oficial del gobierno de Michoacán se publi-
có todo el Apara to, en 2 vols. 4 ? y 118 pp . 
de la Crónica que formaba el 3 ? ;—1855 el 
T° 1 ? - 1 8 5 6 el Tomo 2 ? ,—1857 el Tomo 
3 ? Se copió por orden del Congreso del 
Estado, s i rv iendo de original la copia del 
convento de San Francisco de M é x i c o . y á 
la que en el correspondiente artículo, se re-
fiere el S r . Ramírez . 

La copia que sirvió para- la edición de 
Morelia se conserva en el Colegio Semi-
nario. 

An te r io rmen te á la publicación de "El 

P o r v e n i r ' ' , se comenzó á hacer otra en el 
folletín del periódico independiente "La 
Res taurac ión" y creo salieron á luz unos 
cuantos p l i egos . 

B E C E R R A TANCO. 

He aqu í la noticia de otras reimpresio-
nes : 

1823. 
1866. México, pp . 71. Imp. de Murguía. 
1888. México, pp . 33. Círculo Católico. 
1891. México, pp . 34. Imp . de " E l Tiern-

B E L T R A N D E SANTA ROSA. 

Pág . 66. Todos los e jemplares que hé 
visto de la edición pr inceps de su Arte Maya, 
t ienen las m i s m a s notas au tógrafas que cita 
el Sr . Ramí rez . 

CABRERA. 

El fiscal de la Audiencia era Dn. Mart ín 



de Solís La obra se imprimió sin año ni 
lugar de impres ión , aunque fué en México, 
y consta de 123 págs . nums.-f 2. s. n : folio. 

E l Informe figura en el impreso; 2 hojas 
y el final d ice: F e c h o en el sitio de Guiña-
da del Real Desagüe, en veinte días del 
mes de Jun io de 1689 años. 

La fecha del Informe impreso es 12 de 
Abr i l de 1688 a ñ o s : 

La Representación al Rey figura en el im-
preso con el n o m b r e de Informe y ocupa 
2 hojs . s. n . 

H E R N A N D E Z . 

La Lámina del calendario debe colocar-
se f r en te á la p á g i n a 372. 

DIALOGISMO. 

El Dialogismo crítico-apologético fo rma 
art ículo separado y por distracción se im-
pr imió como f o r m a n d o parte de el t i tulado 
"Paromolog ía" en la página 492. 

D O R A N T E S DE CARRANZA. (ANDRÉS.) 

Sumaria relación de las cosas de la 
Nueva España, con la noticia indivi-
dual de los descendientes legítimos de 
los conquistadores y primeros poblado-
res españoles.—MS. 

ADVERTENCIA. 

Este curioso MS. es obra del hi jo de An-
drés Dorantes, uno de los compañeros de 
Alvar Núñez Cabeza de Vaca, famosos en 
la historia y en las peregr inaciones por sus 
t rabajos , peligros, y prodigioso viaje des-
de la Flor ida hasta Sinaloa, atravesando á 
pie por entre t r ibus bárbaras y enteramen-
te desconocidas. Un breve resumen de él se 
encuentra en la fo j a 529 y siguientes, sabién-
dose por él la procedencia y nombre del 
autor . No expresa en pa r t e a lguna la fecha 
de su nacimiento, mas pareciendo de su re-
lación que f u é el undécimo de los h i jos de 
Dorantes y tomando en cuenta el año en 
que este llegó á México, después de su pe-
regrinación, se puede con je tu ra r que nació 
hacia el año 1550. 

E n n inguna par te de la obra menciona el 
t í tulo con que la escribió y en varios luga-



res la des igna como una Suma y Relación 
extraída de ot ra más extensa. Este era el 
carácter de l as que ordinar iamente se escri-
bían en su época, dir igidas por lo común 
al Vi r rey . L a presente lo fué á uno de ellos. 
Por la fecha de 1604, que se repite t res ó 
cuatro veces se viene en conociminto que 
lo era entonces el Marqués de Montesclaros. 
Ateniéndome á aquellas vagas indicaciones, 
al asunto y a l genio de la época le he dado 
el t í tulo que se ve en la portada, abrevián-
dola. Las not ic ias personales re lat ivas al 
autor se encuen t ran en el artículo que le he 
consagrado e n mi suplemento á la Biblio-
teca de B e r i s t á i n . (1) 

Bonn, A b r i l 20 de 1869.—José F, Ra-
mírez. 

(1) L a b i o g r a f í a á que se refiere el Sr, Ramírez 
no se e n c u e n t r a n i en el original n i en las copias 
Agreda é I e a z b a l e e t a ; del autógrafo existente en 
la colección I e a z b a l e e t a , se tomó la. anter ior adver-
tencia,—Nota d e los EE. 

F O C H E R . 

Un in te resan t í s imo estudio sobre los pin-
tores indios del siglo X V I y que fo rmaba 

parte del artículo Focher y que se publicó 
incompletamente en el fol le to in t i tu lado : 
"Libro de sensac ión ," no se encontró en 
el autógrafo. 

Tuve la fo r tuna de ti-opezar con otro Ms. 
del P . Focher, no conocido, y su descripción 
es como sigue: 

Ent re los restos de la biblioteca del con-
vento franciscano de Querétaro que por fa-
vor del actual P rov inc ia l F r . Buenaventura 
Chávez, pude á mi en te ra satisfacción exa-
minar, encontré un pequeño libro Ms., letra 
del siglo XVI y f o r r a d o en pe rgamino . 
Aunque en estado f agmen ta r io y muy mal-
tratado se reconoce en él fáci lmente, uno de 
los tantos escritos inéd i tos del R. P . F r . 
Juan Focher. 

La primera hoja manif ies ta haber servi-
do de guarda y en ella se leen dos inscrip-
cines idénticas, la p r imera de mano del au-
tor de la obra y la segunda de letra más mo-
derna. Dice a s í : El syndieo se llama diego 
de mendosa corredor en la ciudad de mex". en la 
calle de la celada junto al fiscal de su magtá." 

A continuación una hoja con solo el f ren-
te Ms. y s. n. , con el r u b r o : De Missa. Las 
pr imeras hojas fa l tan , pues la fo l ia tura 



comienza con el 11 ? 27. y hasta el folio 28 
vuelto, t ra ta de cuestiones morales. En el 
29 f ren te , comienza un : f Tractatulus de 
expone misfe , ex gabriele &, exDiony, car* 
thu , y t e rmina en el folio 105 vuelto, á cu-
yo pie se l ee : "U Explícita expo mi f se" || 
1Í todo este canon de la mifsa se traslado 
del || gabriel y del Dionysio car tuxano, no 
to || do por o rden , mas antes dexando todo 
|| l o m a s , f . Questiones, &c. qz p l u r i m a : 
por || " elq lo t ras lado, abreuio todo lo q la 
II parescio y t ene r lo anssi para su Spüle 

cousolacion II 
Continúa ocupándose de rúbricas de la 

misa hasta el fol io 106 vuelto, donde se 
vuelven á encon t ra r muchos hojas corta-
das, sal tando has ta el folio 117 y de éste 
al 118 vuelto, se leen notas tomadas de va-
rios autores sagrados y profanos. En el fo-
lio 119 hasta su vuel ta es un tratadito. || De 
sensualitate pm || sü. Angélico et || Guill . 
vonolonem. || 

En el fol io 120 trata 1f De los fuegos ó 
lumbres q parefoe fl en las naos q nauegan 
qüdo ay tor |f menta ó tempestad en el mar . 
ff, hasta el 121 f r e n t e , continuando unas no-
t i tas latinas hasta el folio 122 donde vuel-

ven á fa l ta r hojas. Salta al folio 134 que 
contiene tachada casi media página, no sólo 
con rayas de t inta , sino con p in tura blanca, 
á la aguada, sistema que por vez p r imera 
veo usada en los Ms. en papel . Se conocs 
que ta l tachadura f u é hecha por manos 
atrevidas en tiempos m u y poster iores al P . 
Focher . Limpié cuidadosamente lo me-
mejor que pude tal p in tu ra y he podido ver 
se t ra taba de la terr ible cuestión de la es • 
clavitud de los indios por los españoles, sa-
liendo éstos, como era de esperarse mal 
parados . Confirma lo dicho el que al pie 
de la página se t rate U De vendit ione Ser-
ui . f Vuelven á encontrarse hojas cortadas 
hasta el folio 138 f ren te , donde se ocupa de 
los grados de consanguidad é impedimen-
tos, per cognatione, para el matr imonio, has-
ta el folio 141 f ren te , comenzando en la 
par te infer ior de éste un Tra tado de privile-
gios de los regulares de indias , hasta el fo-
lio 168 vuelto, en que vuelven á fa l ta r hojas . 

Hay un fagmento suelto, foliado 195 á 
204 que es un t ra tado de "De Demonum." 
Ignoro si formar ía par te de esta miscelá-
nea, pertenecería á otra ó sería t ratado es-
pecial. El verso del fol io 204 está tachado 

Ramírez. Tomo 111—34. 



todo y pintado de blanco. Logré qui tar to-
da la p in tura y en la par te infer ior de él 
pude leer lo s igu i en t e : f Sequens opuscu-
lum seu á N . P r e II e Joane de 
Argonianes Min° psalis qá puae |] S. Jacobi 
ad instant ian Illmi D n j Ducis de ¡ b e 
Marquionis de ayamonte Comitis de belal (1 
cazar. &c. f n i t exarninatu por Rdós. pres . 
ordinis minorñ H f r e s franc u m caft i l lo, f r a h 
Joane de II . . . . a tque alphosum de castro. 
H I tem p. Doc (I U Doctore olarte. 
^ Doctoris f r i a s . II 

El libro está quemado en los cortes con 
el sello de el Colegio franciscano de la Pu-
rísima Concepción de Celaya. 

R E L A C I O N D E MECHUACAN. 

Relación de l as ceremonias, &e. Es ta 
obra corre hoy impresa con gravís imas 
erratas y s in las l áminas en la "Colección 
de Documentos inédi tos para la Histor ia de 
E s p a ñ a . " Madrid. 

Un sello que d i c e : Real Biblioteca del 
Escorial á cargo de los P P . Agust inos . 

Cod. C.—IV.—5.— Relagion de las gere-

monias y r ictos y poblagion y gobernación 
de los yndios de la provincia de meehua-
can hecha al y l l u s t r i s i m o S°r don antonio 
de mendoza. v i r r e y y gobernador desta 
nueva españa p o r su mg . 

Consta el MS. de 143 ho jas úti les, de las 
cuales las tres ú l t i m a s de diversa letra lle-
van este t í t u lo : "Ca lendar io de toda la in-
dica gente por d o n d e h a n contado sus tiem-
pos hasta oy ago ra nuevamente puesto en 
fo rma de Rueda para me jo r ser entendi-
d o . " - C o n t i e n e 4 1 láminas para i lustración 
del texto, excepto la p r imera que está de-
ba jo del t í tulo, l a cual representa la entre-
ga de su obra que hace el au tor acompaña-
do de varios indios a l v i r rey D. Antonio. 

El autor de la obra es un misionero reli-
gioso f ranciscano, como consta del prólogo 
y de la 10:1 lámina, si bien él se l lama in-
térprete d ic iendo: "yo sirvo de intérprete 
de estos viejos y hago cuenta que ellos lo 
cuentan á V. S. y l lma , y á los letores dan-
do relagion de su vida y geremonias y go-
bernag ion ." 

La obra consta de t res pa- tes según el 
autor se explica en el prólogo: "V a Sa me 



dixo que escribiese de la gobernagion de 
esta provingia yo porque aprovechasse a 
los Rel ig iosos que entienden en su conver-
sión saque t anb ien donde vinieron sus dio-
ses mas pr inc ipa les y las fiestas que les ha-
zian lo qual puse en la pma. par te en la 
2a pte . puse como poblaron y conquistaron 
esta provingia los antepasados del caconzi 
y en la tercera la gobernagion que tenian 
entre si hasta que vinieron los españoles a 
esta provincia y haze fin en la muer te del 
cagonzi ." 

E l Cod. prescindiendo de las t res úl t imas 
hojas está escrito de dos manos, la segun-
da empieza en el fo l . 71 y de otra tercera 
mano es el f o l . 10.—Todo él es de letra del 
siglo X V I . 

Carece de índ ice ; pero t iene división de 
capítulos, a u n q u e s in numerar . 

A la b o n d a d del hoy d i fun to F r . Pedro 
Fernández , agus t ino del Escorial, debo la 
exacta descripción de lo que antecede y se 
refiere al MS , de que con tanta parsimonia 
se ocupa el S r . Ramírez, en la página 516. 

Una copia de él, con sus láminas, existe 
en la Biblioteca del Congreso en Washing-
ton, proveniente del legado del Coronel Pe-

/ 

ter Forcé. Cuando estuve al f r en te del hoy 
ext inguido Museo Michoacano, mandé co-
lacionar el impreso de esta obra, con el 
MS. y copiar sus láminas . Me in fo rman 
que ambas cosas han desaparecido, siguien-
do el funes to sino de aquel la important ís i -
ma colección, d igna de mejor surte. Quede 
la responsabi l idad de estos desastres, al go-
bernante y círculo político que por asuntes 
personales, así lo acordó y decretó. 

N. León. 





¡ U A ,f 

S tan conocido en nuestra historia el 
nombre de este famoso capitán, y 
tantos y tan variados los hechos de 

su vida aventurera , que la notoriedad y la 
abundancia mismas me dispensan de dar 
aquí su formal b iograf ía , porque, ó sería 
necesario repet ir cosas muy sabidas, ó ex-
tenderme mucho m á s allá de lo que permi-
ten las tasadas dimensiones de mi cuadro. 
Reduciéndome, pues , á él, diré lo que juzgo 
indispensable pa ra la inteligencia de los 
hechos contenidos en el proceso que ahora 
se da á luz. 

P E D R O DE ALVARADO, n a t u r a l d e H a d a . ' 

jos é h i jo del Comendador de Lobon, vino en 
1518 con Juan de Grijalva al descubrimien-
to de la América, en calidad de capitán de 
un navio—y seria de obra de 34 años, dice 
Berna¡ Diaz, cuando en 1519 repasó el 

Ramíre*. Torno 111,-35 



Atlántico b a j o las órdenes de HERNÁN COR-
TES. H i d a l g o pobre, á la vez que atrevido 
y vanidoso, se presentó en las Is las y en 
este cont inente , ostentando en el pecho la 
cruz encarnada de los caballeros de Santia-
go, sin o t ro t í tulo ó derecho que el de ha-
berla encont rado cosida en un sayo viejo 
que le dió su tío el Comendador cuando se 
venía á busca r f o r t u n a (1).—Este hecho, 
que explica el capítulo 2 ° del interrogato-
rio y el ú l t i m o de los cargos que se hicie-
ron al f a l so Comendador en su residencia 
nos da t a m b i é n á conocer los pobre^ prece-
dentes y la curiosa aven tura con que nues-
tro héroe pre ludió su carrera, al dar el pri-
mer paso en la senda de la f ama . Sus ulte-
riores acciones se encuentran en el proceso, 
que no por ser tal , deja de ser una exacta 
y verídica his tor ia . Refiriéndome, pues, á 
él, me l imi ta ré á ampl iar a lgunos de sus 
pormenores , s iguiendo los hechos en el or-
den que los presenta, la información judi-
cial. 

La 5 ? de las preguntas y 4 ? de los car-
gos nos conduce á la prisión de Moteuczo-

[1] Gomara , Historia de las Indias, cap. 209, on 
e! vol, II de la Colee, de Barcia. 

ma, en cuyo acto in te rv ino Alvarado como 
el pr imero de los capi tanes escogidos por 
Cortés para da r aque l golpe atrevido. Des-
de aquí comienza la época de su bonanza, 
señalada también con rapacidades escanda-
losas, tal como la del robo de las arcas del 
Cacao, que el c ron is ta Herrera hace subir á 
600 cargas, es t imando el valor de cada una 
en 40 castel lanos ( 2 ) . Pa ra comprender la 
elevación de este precio, debe recordarse 
que el cacao no figura aquí como mercan-
cía, sino corno moneda corr iente que tenía 
un valor legal fijo, y formaba , en conse-
cuencia, la r iqueza numerar ia del país, co-
mo entre nosotros el oro y la plata acuña-
da. Alvarado podía reuni r á la buena par te 
que le tocó de aquel pi l la je la que obten-
dría del ejecutado en el tesoro de los Dio-
ses y de los an t iguos Reyes, depositado en 
el Palacio de Moteuczoma (a), y las grandes 

[2J His tor ia de las Indias , &c.—Dec. II , lib. IX. 
cap. 3 .—Siguiendo el cálculo de reducción que hago 
de es ta moneda en l a n o t a 14 de las Noticias Histó-
ricas de Ñuño de Guzmán, puede es t imarse el valor 
total del p i l l a j e en poco más de $70,000 de nues t r a 
moneda ac tua l . 

( a ) Con mot ivo de es te suceso, relieve Herrera 
( ibid l ib . VII, cap. 5) el hal lazgo de los costales 
de piojos que dice f o r m a b a n el t r ibu to con que los 



l iberal idades que éste le hizo, con s ingular 
delicadeza y finura, durante su larga pri-
sión. E l mi smo Herrera dice que el augus-
to pr is ionero diver t ía sus pesares jugando 
al Bodoque con Alvarado, pagándole siem-
pre, perdiera ó gana ra ; con la diferencia 
de que si éste perdía, recibía un chalchihui-
te, y si ganaba , un tejuelo de oro—que por 
lo menos valía 50 ducados; y acontecíale, 
añade el c ronis ta , perder en una tarde 40 y 
50 tejuelos, y holgábase las más veces de per-
der, por tener ocasión de dar (3). 

proletarios y enfermos contribuían á Moteuczoma en 
señal de vasal la je . Ei hecho es cierto; mas no hay-
seguridad a lguna de que el insecto de que se t r a t a 
fue ra esa i n m u n d a producción del desaseo y de la 
miser ia , según algunos lo han creído y repetido has-
ta los últimos t iempos. L a materia de aquel tr ibuto 
era una langosta pequeñi ta que persigue y destruye 
las p lan tas g ramíneas y las ñores, conocida has ta 
hoy con el nombre de piojo, por la semejanza que 
con él t i ene ; y no hay duda que tal impuesto, que 
desde luego reve la un pensamiento eminentemente 
filosófico, era de sensible y pública utilidad, pues 
que así se hacía contribuir aun á la ociosidad en be-
neficio de la agricultura, fuen te principal de la ri-
queza y del b ienes ta r en el estado que entonces 
guardaba el país. E l Sr. Lorenzana añade las hormi-
gas á las especies t r ibu tadas (Cartas de Cortés, pág. 
173 en la edic. de México,) como otro insecto igual-
mente abundan te y destructor en el territorio de 
Méxieo. 

[3] Cai>. 5 cit.—Ei valor del ducado, como mone . 

Así l lenaba sus ocios el conquistador fu-
tu ro de Guatemala, cuando habiendo llega-
do la celebración de la fles'fe llamada Tox-
catl, uua de las más solemnes en los fastos 
religiosos de los mexicanos, perpetró el 
más temerario, más inútil y más execrable 
de los a tentados que podía inventar el de-
monio de la crueldad y de la codicia. El 
dió materia al 7 ? de los artículos de la in-
formación y al 5 ? de los cargos; y como 
los pormenores de la horrible matanza que 
ejecutó en la nobleza mexicana se encuen-
t r a n detallados por Bernardino Vázquez de 
Tapia, testigo de aquella escena, se ha co-
locado en este lugar la estampa 3 f que re-
produce la página histórica en que los úl-
t imos mexicanos quisieron perpetuar la me-
moria de t amaña maldad. Sus pormenores 
se han reservado pa ra la nota I I I en que 
se da la interpretación de esta pintura ó pá-
gina de escr i tura geroglífica, porque ellos 
ayudan mucho pa ra faci l i tar su inteligencia. 

El crimen de Alvarado no podía quedar 
impune, y un levantamiento general de la 
población, seguido de la trágica muerte del 

da efec t iva de oro, puede est imarse en diez y ocho 
reales de la actual. 



débil monarca y de la expulsión de los in-
vasores, f u é el f r u t o acerbo que cosechó de 
él. Duran te l a sangrienta ret i rada que és-
tos hicieron, ocurrió el suceso que ha dado 
tan ment ida y larga nombradla de agilidad 
y soltura al que algunos his tor iadores y 
poetas apel l idaron Alvarado el del Salto, 
por lo es tupendo y pasmoso del que dicen 
dió en esa t r i s t e noche. La historia regis-
t ró este episodio, México le erigió un mo-
numento conmemorat ivo en el nombre de 
una de sus cal les , y la autoridad de más de 
tres siglos, posando sobre él, le asegura-
ron el r ango d e verdad histórica i r ref raga-
ble. ¿Quién duda en México que Alvarado 
saltó, apoyado en su pica (4 ) , el ancho fo-
so que cor taba la calle que hoy aun recuer-
da su memor ia ? Nadie ; mas su proce-
so ha venido á ins t ru i rnos de que ese suce-
so, que has ta aquí había sido pa ra él una 
especie de t i m b r e , fué visto entonces como 
un cargo d igno de castigo, porque, no sin 

(4) Dirigida h a c i a el fondo cenagoso 
L a p u n t a de la pica que tenia, 
Todo t e m o r pospuesto, desde lo alto 
A la o t ra b a n d a me a r ro jé de un salto. 

Escoizquiz. "México conquistado." C. i 8. 

razón, se juzgó un acto de deserción, cuan-
do menos, que costó la vida al bravo Juan 
Yelázquez de León y á sus compañeros, que 
perecieron en ese lugar . 

Consumada la conquis ta con la ocupación 
de la capital, empleó Cortés á Alvarado en 
el descubr imiento y pacificación de las Pro-
vincias distantes, donde dió suelta á su ca-
rácter duro y cruel , f ue r t emen te excitado 
por una codicia t a n insaciable como eran 
dispendiosos los vicios que lo dominaban : 
lujo, mujeres y naipes. E r a además f ranco 
y servicial, y en su v ida se reg is t ran he-
chos de l iberal idad muy noble, como el que 
hizo con Francisco de Monlejo, á quien per-
donó 28,000 ducados en que fué condenado 
judicialmente, pa ra que así pudiera dotar 
á una h i j a que tenía casadera. Apenas se 
concibe que el hombro que manifiesta una 
alma de tan elevado temple, fue ra el mons-
t ruo de insensibi l idad y dureza, que azota-
ina, quemaba y aperreaba á los caciques 
para arrebatar les sus riquezas, y con ellas 
sus mujeres ó h i j a s cuando eran hermo-
sas. Este era, sin embargo, Pedro de Al-
varado, el mismo que en la mañana botaría 
á puñadas el oro, f ru to de sus rapiñas, 



y que en la noche, sentado al tapete, haría 
todo género de fu l le r ías para adquir ir lo, ó 
pagaría con estocadas al acreedor que in-
tentara demandárse lo . 

Los grandes servicios que. A ¡varado ha-
bía prestado á la corona española en la con-
quista de México, la conciencia de su pro-
pio mérito y su genio aventurero y atrevido 
conduciéndolo á ser ias reflexiones sobre su 
propia situación y su porvenir , le hicieron 
comprender, que aunque aquella fuera hon-
rosa siempre era subal terna, por obligarlo 
á servir ba jo las órdenes de otro. Aspiran-
do, pues, á la independencia personal y á 
colocarse en una car rera de prósperos ade-
lantos, se encaminó á la corte para solicitar 
una gobernación independiente . La prime-
ra acogida que recibió fué l isonjera, mas 
luego presentó un cambio aterrador por las 
acusaciones que contra él formuló Gonzalo 
Mexía, procurador de la colonia, l legando 
la cosa á té rminos de l ibrarse orden para 
que se le recibiera su residencia y se le se-
cuestrasen sus bienes has t a en cantidad de 
15,000 ducados. Es ta tormenta quedó con-
jurada por el poderoso valimiento del Co-
mendador Cobos que lo salvó del riesgo, 

poniéndole además en la mano el despacho 
de Gobernador de Guatemala. 

Aunque en estos favores tuviera alguna 
par te su mérito, la principal venía de su 
galanteo á Dn Francisca de la Cueva, prote-
gida del Comendador, cuyo enlace abrevió 
para asegurarse la protección del iufluente 
favori to. Seguro de és te , emprendió cele-
brar una capitulación con la corona, para 
el tan ant iguo como desgraciado descubri-
miento de las que entonces l lamaban las is-
las de la Especería, y una vez provisto de 
todos sus recaudos dió la vuelta á América, 
donde lo esperaba una desgrac 'a que podía 
hacer nauf raga r sus esperanzas. Su esposa 
mur ió al poner el pié en la playa de Vera-
c ruz ; mas 41 reparó luego el contrat iempo 
casándose con su cuñada D' Beatriz. 

La suerte había querido que los dos prin-
cipales medios de engrandecimiento perso-
nal escogitados por Alvarado, fueran de tal 
carácter, que her ían las dos fibras m á s deli-
cadas de su ant iguo cap i t án : el interés y el 
amor propio. Cortés debió ofenderse de los 
enlaces contraídos por Alvarado con Da 

Francisca y l)a Beatriz de ¡a Cueva, puesto 
que, según dice Gomara,—"le había prome-
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" t ido casarse con Cecilia Vázquez, su p r ima 
" h e r m a n a honradís ima mu je r , y á 
" q u i e n dejó pa ra g a n a r el f avo r de Fran-
" cisco de los Cobos, secretario pr ivado del 
" e m p e r a d o r . " Se sabe también que recibió 
muy mal las capi tulaciones que había cele-
brado con la corona para el descubr imiento 
de la Especería y navegación del mar del 
Sur, á las cuales se consideraba Cortés con 
un derecho exclusivo, cuyo hecho dió oca-
sión al úl t imo d isgus to , que según parece, 
rompió el lazo de sus ant iguas é ín t imas 
conexiones. 

No es ra ro en la v ida que el suceso que 
ha ciado motivo á u n rompimiento en t re dos 
amigos, cont inúe obrando perenne , no obs-
tante que el uno de elios remueva la causa 
que lo p rodujo renunciando á sus preten-
siones. Esto sucedió precisamente con los 
dos ant iguos cantaradas . Luego que Alva-
rado tomó posesión de su gobierno de Uña-
te mala, comenzó á t r a b a j a r act ivamente en 
el a rmamento de u n a escuadra respetable 
para llevar al cabo su expedición á la Es-
pecería. La obra estaba muy adelantada 
cuando llegó á sus oídos la f ama de las in-
mensas riquezas d e l Perú , y como él no 

buscaba en sus a v e n t u r a d a s empresas más 
que el oro, cambiando de p lan , se determi-
nó á ir donde encon t raba mayores probabi-
lidades de adquirir lo. Renunció , en conse-
cuencia, al viaje de la Especería, dejando 
el campo libre á Cortés. Este , que no era 
menos positivo que el otro, concibió tam-
bién el mismo p royec to ; pero más cauto y 
previsor adoptó un medio que debía condu-
cirlo en seguro á su fin, sin exponerlo á 
n inguna de sus cont ingencias . Propuso á 
Alvarado que hicieran en compañía la ex-
pedición ; mas como éste se negara resuel-
tamente, aquel se v e n g ó obteniendo de la 
Audiencia un mandamiento , por el cual, 
según la f rase que emplea Herrera (5), pa-
rece que no solamente se le impedía el via-
je al Perú , sino que t a m b i é n se le embara-
zaba la navegación del mar del S u r . Pero 
si Cortés había confiado en la eficacia de es-
te p ro fundo rasgo de su genio, se engañó, 
porque el temerario Alvarado, sin respeto 
á las órdenes de la Audiencia ni á los man-
datos de la corte, que so graves penas pro-
hibían á los Gobernadores de las provin-

[5] . . . . le llegó orden de la Audiencia de México 
pa ra que no armase.—Dee. IV, lili. IX, cap. 15. 



cias ent rometerse en la jurisdicción de los 
otros, él levó sus anclas para tomar parte 
en las v io lentas querellas conque los Alma-
gros y Pizarros ensangrentaron el suelo de .. 
la otra Amér ica . Colocado en medio de 
ellos y con la conciencia mil i tar y política 
de uno de los héroes de Walter Scott. no ti-
tubeó en vender su retirada al uno de los [ 
bandos mediante 120.000 castellanos de 
buena ley, y un presente de a lha jas de oro. 
Veía Alvarado este desenlace tan sencillo y 
natural , que no tuvo empacho para garan-
tizarlo con u n a escritura pública, contestan-
do á los que lo contradecían—que pues el 
principal intento con que salieron de Guate-
mala fué buscar ricas y nuevas tierras, y ya 
las habían hallado, le 'parecía que se debían 
contentar y alegrar, pues pacíficamente ha-
bían conseguido su deseo. ( 6 ) El rasgo ca-
racteriza al hombre . 

Ind ignada la corte al saber aquella irrup-
ción a t revida que tan inminentemente com-
promet ía su política y el porvenir de las co-
lonias, dictó luego las órdenes más estre-
chas para que inmediatamente se disolviera 

(6) Her re ra , Dee. V, lib. VI, cap. 10. 

i 
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el ejército de Alvarado y se prendiera á éste 
donde quiera que se hal lara . A fin de ase-
gurar el golpe, dispuso también que saliera 
violentamente de México el oidor baldona-
do para tomarle residencia y remit i r lo pre-
so á España . El riesgo parecía inevitable, 
mas él lo salvó á la sombra de las turba-
ciones que agitaban á Honduras. Armando 
violentamente una expedición, se dirigió á 
aquella Provincia , de donde conseguido su 
objeto, se embarcó pa ra la Habana con el 
iutento de negociar en lo corte su absolu-
ción, dejando plantado en Guatemala al 
Juez de residencia. 

Al r e f r enda r así sus culpas Alvarado, no 
se proponía hui r al pe l igro; al contrario, 
quería a f rontar lo con la esperanza de sal-
va rse ; y protegido por su feliz estrella, 
no solamente obtuvo un amplio perdón de 
la corte, sino que también consiguió cele-
brar nuevas capitulaciones y el permiso de 
armar buques en los puertos mismos de 
Castilla para proseguir sus descubrimien-
tos. Provis to de estos auxilios, que lo co-
locaban en una situación tan respetable y 
venta josa , dió la vuelta á las Américas pa-
ra causar á sus habi tantes el mayor y más 



i r reparable de cuantos males habían recibi-
do de su mano y podían recibir de hombre 
mortal . El les arrebató aún la esperanza 
de mejorar su condición. El V. F r . Barto-
lomé de las Casas, pers is t iendo en su anti-
guo y filantrópico sistema de e fec tuar la 
conquista y pacificación del país, no por el 
medio violento y peligroso de las armas, 
sino por el de la introducción de las luces 
y beneficios de la civilización religiosa y ci-
vil, había obtenido del p r imer Vir rey D. 
Antonio de Mendoza—"que á las naciones 
" d o n d e los españoles no habían entrado, 
" no se enviaran soldados, s ino misioneros 
" celosos que con sus v i r tudes redu je ran á 
" los na tu r a l e s . " Escudado con esta autori-
zación par t ió el V. Obispo á Chiapas, acom-
pañado de un buen número de religiosos, 
y cuando más gloriosa y út i lmente t rabaja-
ba en su san ta m i s i ó n - - " P e d r o de Alvara-
" do hizo una irrupción sobre sus neófitos, 
" quienes viendo que así se fa l taba á la pa-
" labra que les habían dado sus ministros, 
" a b a n d o n a r o n la nueva religión para co-
" r r e r á defenderse de sus enemigos . " [7] 

[7] Cabo, Tren Siglos de México. Lib . I II , núme-
ro 19, 

Tal fué el té rmino del úl t imo generoso es-
fuerzo que hizo aquel varón apostólico en 
prosecución de su filantrópico proyecto; 
aunque no por esto dejó de continuar abo> 
gando con mayor calor por la causa de los 
míseros indígenas , pues chocado de aquel 
sa lvaje procedimiento, se embarcó luego 
para España á esforzar sus quejas, obte-
niendo por ellas, si no el remedio, á lo me-
nos el alivio de la dura opresión ba jo que 
gemían los pueblos sojuzgados. 

No es posible seguir una á una las em-
presas de Alvarado, las más numerosas qui-
zá y var iadas de cuantas se reg is t ran en la 
historia de los conquistadores del Nuevo 
Mundo. Pasando, pues, por ellas, descen-
deré á la relación del acontecimiento que 
puso fin á sus aventura* y á su vida. 

Las portentosas narraciones de Fr . Mar-
cos de Riza que tanto ru ido metieron: en el 
mundo, como que revelaban la existencia 
de siete ciudades populosas donde hasta los 

. útiles de cocina eran de oro puro , no sola-
mente tuv ieron la v i r tud de enemistar á 
Cortés y al p r imer Virrey, que se disputa-
ban su descubrimiento, sino que también 
exacerbaron los disgustos, que, como se lia 



visto, separaban al primero y á Alvarado. 
Este hizo un nuevo viaje á la corte para re-
f rendar sus capitulaciones, con la calidad 
de dirigir sus descubrimientos según mejor 
le conviniera; y provisto de sus despachos, 
envió doce velas á la mar del Sur con or-
den de esperarlo en algún puerto de la cos-
ta de Xalisco, mientras que él se encaminó 
por tierra para arreglar eu México con el 
Virrey algunos puntos conexos con la mis-
ma expedición. Esto sucedía ai tiempo que 
las t r ibus indígenas de Xalisco habían 
enarbolado el pendón de la independencia, 
haciendo un alzamiento general y simultá-
neo contra todas las poblaciones españolas, 
cuyas t ropas quedaron derrotadas desde los 
primeros reencuentros. Reducido así á la 
últ ima extremidad el bravo Cristóbal de 
Oñate, que gobernaba la provincia, implo-
ró el auxilio de Alvarado, que podía dispo-
ner prontamente de buenas y bastantes tro-
pas de refresco, juzgándose además que el 
solo nombre de su esforzado y acreditado 
capitán, era ya una garantía de la victoria. 
Alvarado no titubeó en suspender su mar-
cha, y poniéndose á la cabeza de una parte 
de sus tropas de desembarco, marché inme* 

diatamente para auxiliar á los aliigidos co-
lonos de la Nueva Galicia. 

La confianza en la dicha que siempre ha-
bía acompañado á sus banderas, su natural 
impetuosidad y bravura , la necesidad y ur-
gencia de te rminar prontamente aquel ne-
gocio para continuar su navegación, y el 
amor propio de viejo soldado, que veía con 
rubor que—cuatro gatillos, como él decía 
con alusión á los sublevados, encaramados 
en los cerros, dieran tanto tronido que alboro-
taban dos reinos fueron causa de que llegan-
do á Guadalaxara quisiera marchar inme-
diatamente sobre los diez mil indios forti-
ficados en el Peñol de Noclústlán, para 
te rminar la cuestión en un combate. El 
prudente Gobernador se opuso á esta reso-
lución, proponiendo por uua parte , que se 
esperara la llegada de las t ropas que envia-
ba el Vi r rey en socorro de la provincia, é 
impugnando por otra el proyecto de atacar 
al enemigo en sus a t r incheramientos; mas 
Alvarado que no quería par t i r con otro su 
gloria, "con grande resolución d i jo : que él 
" había de ir con su gente sin que le acom-
" p a ñ a s e soldado alguno de la ciudad, y 
" que en cuatro días quería al lanar la tierra, 
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" por convenir le embarcarse luego pa ra su 
" v i a j e . " - - T o d a v í a Oñate liizo re i terados 
esfuerzos p a r a determinarlo á cambiar de 
diotamen, temiendo una catástrofe que em-
peorara la s i tuac ión; pe ro—"e l Adelantado 
se fué parando, diciendo: ya está echada 
la suer te : en el nombre de Dios á marchar , 
amigos ; cada uno haga su deber, pues á es-
to ven imos . "—Cor tada así la conferencia, 
Oñate se volvió á sus desolados compañeros 
de a rmas , diciéndoles profét icamente :—-
" Dispongámonos para el socorro, que dis-
curro necesario para ios que nos lo han ve-
nido á d a r . " 

Ocho ó nueve días bastaron para aprestar 
la expedición y ponerla en camino, encon-
trándose con ella el Adelantado al f ren te 
del enemigo el día 24 de Jun io de 1541.— 
La posición que éste guardaba, las opera-
ciones mil i tares ejecutadas sobre él, y su 
trágico desenlace, serán descritas por la 
p luma del cronista que me ha minis t rado 
las noticias precedentes (8 ) . E l va á ha-
blar en los dos pár ra fos que s iguen: 

" Llegaron las t ropas al Peñol de Xochis-

[8] Mota Padi l la , Conquista del Reino de la Xueva 
Galicia. Cap. 25, números 3 y 4. MS. 

Úán; reconocióse la fortaleza, y se halló 
murada con siete a lbarradas á mano sin 
port i l lo a lguno ; y desmontando del caba-
llo el Adelantado, d i j o : esto ha de ser as í ; 
y al punto todos le s iguieron con espada y 
rodela en mano, de jando los caballos al pie 
del Peñol en poder de indios amigos y de 
a lgunos escolteros; y al punto fué tanta la 
piedra manual que ar ro jaron acompañada 
de flechas y dardos, que á no re t i rarse Al-
varado y los suyos, qiiedarían cubiertos de 
e l la ; pues fué tanta, que la p r imera alba-
rrada quedó destruida y mudada en acer-
vos de piedra más adelante, como que en 
dicha pr imera alban-ada habían los indios 
recogido para munición cuanta piedra les 
pareció á propósi to ; y mient ras los indios 
resistían por donde eran combatidos, á mi-
llares ba jaban por ambos cuernos en pro-
porcionada distancia, é iban en lo l lano 
fo rmando una media luna para encorralar 
á los nues t ros . " 

"Conoció el Adelantado, como diestro, el 
riesgo, y así volviendo á montar , formaliza 
su re t i rada, desistiendo de su p r imer inten-
t o ; y quien antes emprendió la ofensiva 
guerra , tuvo á buena suerte á poco ra to ve-



t i r a r se defendiéndose ; y viendo en lo lla-
no mul t i tud de indios, determinó romper-
les con el esfuerzo que otras veces en ma-
yor mul t i tud lo había conseguido en la Nue-
v a E s p a ñ a ; mas al mismo t iempo advi r t ió 
mayor pel igro que del que había salido, por 
los muchos cardones, magueyes, y lo peor , 
po r los di latados pantanos y ciénegas que 
en aquellos l lanos hab í a ; y así no eran los 
so ldados señores de los caballos, porque en 
los atol laderos perec ían ; por lo que procu-
ró el Adelantado con g ran valor y esfuerzo 
sacar su campo. Los indios conocieron la 
re t i rada , y salieron al alcance hasta las mu-
je res y muchachos, alentándose con la p re -
sa que conseguían de los soldados que que-
d a b a n en los pantanos imposibil i tados de 
m o v e r s e : así pereció á la vista de todos un 
pobre l lamado Juan de Cárdenas, quien si 
sacaba u n pie del atolladero, se le quedaba 
el otro más arraigado, y esforzándose otros 
á socorrerle, quedaron del mismo modo : 
p o r lo que tornó el Adelantado, [desmon-
t ando del caballo] hacer rostro á los in-
dios, mien t ras que los nuestros por donde 
ha l l aban más tiesa la t ierra podían sa-
l i r , y cuando con grandes t raba jos habían 

caminado t res leguas y salieron á tierra 
tiesa, cesaron los indios de seguir el alcan-
ce, y sin embargo, un soldado llamado Bal-
tazar de Montoya, natural de Sevilla, (escri-
bano del ejército de Alvarado y que des-
pués f u é del cabildo de Guadalaxara mu-
chos años y mur ió de ciento y cinco) iba de 
fuga en u n caballo cansado, y subiendo 
una cuesta espoleaba temiendo pel igrar si 
se les daba alcance; y el Adelantado iba á 
pie siempre en la retaguardia , porque siem-
pre por defender á los suyos ocupaba el lu-
gar más pe l igroso; y viendo la fa t iga del 
soldado le d i j o : "Sosegaos , Montoya, que 
los indios parece nos han d e j a d o ; ' ' mas el 
miedo que había concebido de que su caba-
llo se le estancaba, le hacía espolearle' más 
por salir del r iesgo; y se le fue ron pies y 
manos al caballo, y dando vueltas por la 
cuesta, antecogió al Adelantado, dándole 
tal golpe que lo dejó sin movimiento. Vol-
vieron sus soldados á socorrerle, y luego 
conocieron el grave pel igro en que se ha-
llaba su General , y como los iudios que ha-
bían seguido el alcance vieron la suspen-
sión de la fuga , se esforzaron al segui-
miento, y en medio de sus fa t igas volvió 



el Adelantado diciendo: "No es bien que 
los indios conozcan mi pe l ig ro , " y qui tán-
dose las a rmas , principalmente aquellas 
que lo d is t inguían de los demás capitanes, 
se las dió á u n o de ellos con su bastón, di-
ciéndole sal iese adonde los iudios lo viesen, 
y que le imitase, pues de él fiaba; y vol-
viendo á los demás les ordenó se esforza-
sen á resis t i r aquel avancé, que ya lo he-
d i ó no tenía remedio, que aquello merecía 
quien consigo l levaba tales hombres como 
Montoya, P reguntó le uno de sus capitaues 
qué le dolía, á que respondió: "E l a lma ; 
l lévenme adonde la cure con la resina de 
la pen i tenc ia . " Luego aderezaron un pavés 
y le l levaron al pueblo de Atenguillo, cuatro 
leguas del de Yaliualica, pueblo inmediato 
adonde acaeció la desgracia, y f u é el día 
veinte'y cuatro de Junio de mil y quinientos y 
cuarenta y uno." 

Las h is tor ias impresas están er radas en 
las noticias relat ivas al lugar del fracaso, 
muerte y sepul tura de Alvarado. E l redac-
tor de la crónica MS. que sigo, y el P . 
Beaunwnt, que escribieron en el teatro de 
los sucesos y con vista del autiguo cronicón 
del P . Tello y de otros monumentos autén 

ticos, están de acuerdo en la narración pre-
cedente, precisando más el segundo el lu-
gar de la desgracia , que dice fué entre los 
pueblos de Yahualica y Acatic (9 ) . Ambos 
convienen en que la muer te de Alvarado 
f u é cu Guadalaxara el día 4 de Ju l io si-
guiente , después de haber recibido los sa-
cramentos, y ba jo tes tamento cerrado que 
otorgó en aquel día , autorizado por el es-
cr ibano mismo que f u é ins t rumento y cau-
sa de su t rágica muer te . E n cumplimiento 
de sus ú l t imas disposiciones se 1c sepultó 
provis iona lmente en la iglesia par roquia l 
deba jo del púlpi to . De allí se t ras ladó su 
cadáver á Tiripitío, y de aquí á la iglesia 
de Santo Domingo de esta Capital, donde 
permaneció en depósito hasta su final tras-
lación á Guatemala. 

Todo acabó con su muer t e ; todo, aun los 
vás tagos que debieran conservar la memo-
ria de su nombre , cual si sobre él pesara 
más ter r ib le aquel la maldición de nuestros 
l ibros santos, que castiga la maldad del pa-
dre en la generación de sus bisnietos. De-

[9] Crónica de la Provinfiia de San Pedro y San 
PaW.o de Meclwacan.—hñ>. 2, cap. 9.—MS. 



solante es la pintura que Gomara y Bernal 
Díaz nos hacen del dolor y desesperación 
que se apoderó del alma de D1 Beatriz de la 
Cueva al saber la muerte de su esposo; y 
más desolante todavía el ins t rumento y los 
medios que la Providencia destinó para po-
ner té rmino á sus pesares. Dos meses iban 
apenas corridos de la muerte de Alvarado, 
cuando el 11 de Septiembre la violenta 
erupción de agua, maderos y piedras arro-
jadas por un volcán, sepultó á Da Beatriz 
bajo las r u ina s de la capital de Guatemala. 
De los dos h i jos que le sobrevivieron, el 
mayor , D. Pedro, se encaminó á España 
con Juan Alvarado, su tío, para recabar la 
indemnización de los navios y bienes de su 
padre empleados en servicio de la corona; 
y dice Bernal Díaz--" que nunca más se su-
po de los navegantes, que ó se perdieron 
en la mar , ó los cautivaron m o r o s . " E l 
menor, Diego, añade el mismo his tor iador 
—"como se vió perdido, volvió al P e r ú y 
en una bata l la mur ió . "—Fi losofando el 
piadoso y sencillo nar rador de estos suce-
sos sobre su t r is te s ingular idad, concluye 
con la s iguiente reflexión que las epiloga 
y que en medio de su desaliño no carece ni 

de elocuencia ni de t e r n u r a . — " T e n g a n ago-
" ra mas cuenta los curiosos lectores desto 
" que aquí tengo refer ido, y miren que el 
"Adelantado mur ió solo sin su quer ida mu-
" ger y amados h i jo s ; y la muger sin su que-
" rido mar ido ; y los h i jos , el uno yendo á 
" Castilla y el otro en una batal la 
" Nuestro Señor Jesucr i s to los lleve á su 
" s a n t a glor ia , Amén ."—Gomara dice que 
— " n o quedó hacienda ni memoria de él, 
" sino esta, y u n a h i j a que hubo en una in-
" dia, la cual casó con D. Francisco de la 
" C u e v a . " — E s t a s se ocupaban, en la época 
que escribía Díaz, de construi r el sepulcro 
dest inado á recibir los restos de Alvarado, 
lo cual indica que has t a Febre ro de 1568, 
fecha de la conclusión de la Verdadera his-
toria, todavía permanec ían depositados en 
el monas ter io de Santo Domingo de esta 
ciudad. 

Nunca, quizá, se ha podido repet i r con 
más exact i tud y v e r d a d aquel la terr ible 
y elocuente maldición que , en forma de 
h i s to r i a , t rae el Rey P r o f e t a para ins-
t r u i r n o s del miserable fin que la siempre 
jus ta Providenc ia r e se rva á los malvados. 
— Vi al impío sumamente ensalzado y elevado, 
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como los cedros del Líbano. Y pasé, y lié 
aquí que ya no existía. Y lo busqué, y no fué 
hallado el lugar de él (10) . 

México, Nov iembre 3 de 1847. 

[10] Vidi impium superexaltatuni. et e levatum 
sieut Cedros L i b a n i . E t transivi, e t ecce non e ra t : 
et quíesivi eum, e t non est inventus locus ejus.— 
P S A L . 
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DE 
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L h o m b r e q u e , c o m o HERNÁN CORTES, 
ha tenido la dicha de asegurarse una* 
posteridad imperecedera , ó que como 

PEDRO DE ALVARADO, tuvo la buena suerte 
de g i rar en rededor de un planeta tan es-
plendente que lo bañaba con sus destellos, 
descarga al b iógrafo de un inmenso t raba-
jo, porque, cual á los g randes señores en la 
corte de sus re}'cs, les basta anunc ia r su 
nombre, para ser luego conocidos por todos 
sus t í tulos y calidades, buenas ó malas. Si-
guiendo esta regla en la reseña biográfica 
de Alvarado, me l imi té á decir lo muy pre-
ciso, porque su nombre , inseparable del de 
el inmorta l conquis tador de México, será in-
deleble en la historia americana desde el Pe-
r ú hasta Xalisco. ¿Mas quién conoce á ÑU-
ÑO DE GÜZMAN, con todo y sus altas calida -



des de Presidente, de la Audiencia de Mé-
xico, Gobernador de la Nueva España, 
Conquis tador y pacificador de las naciones 
independientes del antiguo imperio mexi-
cano, fundador del dilatado reino de la 
Nueva Galicia, hoy Estado de Xalisco, y 
Gobernador de la provincia de Panuco, 
par t ida hoy por los Estados de Tamaulipas, 

Nuevo León y San Luis Potosíf ¿Quién, 
.repico, conoce al que siendo el pr imero que 
en México desempeñó aquellos encargos, 
excepto el de Pánuco, obtuvo también la di-
fícil y peligrosa confianza de la severa cor-
te española, para tomar su residencia á Cor-
tés, á Alvarado y á los Oficiales Reales? 
Muy pocos son los que de él t ienen noticia, 
y n inguno hay que la tenga completa, por-
que la desgracia, que suele perseguir á los 
hombres aún más allá del sepulcro, ha sido 
verdaderamente cruel con Ouzmán. La his-
toria , que ha recogido cuidadosamente to-
dos sus crímenes, todos sus desaciertos y 
todas sus debilidades, no nos ha t rasmit ido 
eon pureza una sola de sus buenas accio-
nes, ni menos ha pensado en templar la 
crudeza de sus coloridos. Ella nos refiere 
sus hechos á la manera que un juez impar-

cial razona la sentencia del bandido sin de-
fensa , á quien despacha á la horca. Mi in-
tento es suplir , en la pequeña par te que 

. puedo y permite la naturaleza de este es-
crito, aquella deficiencia de la historia ; 
pues que se t ra ta de algo más que de dar á 
conocer á un hombre célebre, hasta hoy 
confundido con los malvados ordinar ios ; 
se t ra ta de a r ro ja r a lguna luz en el período 
más interesante de nuest ra h i s tor ia ; en el 
que debe verse como punto de par t ida de 
nuest ra organización política. Ñuño de Guz-
mán fué el p r imer magistrado, propiamente 
civil, que vino á México. Enviólo la corte 
de España con la ardua misión de poner 
término á la a rb i t r a r i a y turbulenta domi-
nación de los conquistadores. E l forma, 
pues, el punto de separación, á la vez que 
de enlace, entre el fin del duro y violento 
estado de la conquista, y el principio del 
establecimiento de un orden civil, regular 
y común. 

ÑUÑO DE GUZMAN, n a t u r a l de G u a d a l a j a -
ra de España , estaba avecindado en la isla 
de Santo Domingo, l lamada ant iguamente 
la Española, cuando sin más servicios ni ex-
periencia de guerra, según dice el cronista 



Herrera, f ué proveído en el gobierno de la 
provincia de Panuco. Llegó á su Goberna-
ción el día 20 de Mayo de 1528, y desem-
barcó en el pueblo de Panuco, l lamado en-
tonces Santi-Esteban, ó San Esteban, del 
Puer to , lugar de su residencia. Allí f u é re-
cibido con arcos t r iunfa les , procesión, fies-
ta y alegría universal (1 ) , que muy p ron to 
se cambiaron en luto y desesperación. 

Guzmán no era avar iento, sino ambicio-
so, y como la proviucia se encontraba muy 
lejos de llenar sus quiméricas esperanzas, 
presto se vio forzado á desarrol lar aquel 
genio atrevido, tu rbu len to y emprendedor 
que constituían su carácter , y que ha deja-
do marcado con un hondo surco de depre-
daciones y crueldades, el largo período de 
su administración. Pre tendiendo que en 
cierta demarcación de límites ó distr ibución 
terri torial hecha por el Lic. Marcos de Agui-
lar, se le hab ían segregado algunos pueblos 
pertenecientes á su gobernación, pa ra in-
corporarlos á la que después fo rmó la ju-
risdicción del Vi r re ina to , lo reclamó el te-
sorero Alonso de Estrada, entonces Góber-

(1 ) H e r r e r a ; H i s t . do l a s Ind i a s . Dee . IV, l ibro 
I I I , cap . 8 

nador de la colonia, por medio de Sancho 
de Ganiego, su comisionado, quien estrenó 
su misión ejecutando graves malos trata-
mientos en la persona de Pedro González 
Truxillo, que intentó disputar le el paso. Las 
esperanzas y los temores consiguientes á 
todo cambio político, habíau encontrado en 
Pánuco un inagotable sujeto en las prime-
ras proviucias de Guzmán, porque dió y 
quitó pródigamente oficios y encomiendas, 
expidió y derogó ordenauzas, despachó co-
misionados por todas partes para aver iguar 
la legitimidad de los t í tulos de propiedad, 
hizo comparecer á todos los Caciques para 
conocerlos y que lo conociesen y respeta-
sen , y no satisfecha su incansable activi-
dad con lo que eu el inter ior hacía, despa-
chó á Ganiego á hacer descubrimientos y 
conquistas para ensanchar su gobernación, 
in ternándose en ellas á más de cuarenta le-
guas, hasta introducirse dentro del terri to-
rio concedido al desventurado Pánfüo de 
N'arvaez. No quedó satisfecho, porque so-
lamente descubrió salvajes y terrenos de-
siertos. 

Los gastos de esta expedición, que duró 
cinco meses, y la penuria de los recursos 
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más necesarios para tales especulaciones, 
de terminaron á Ouzmán á emprender el trá-
fico atroz en que excedió á todos los que le 
habían precedido en la especulación de car-
ne humana . Expidió licencias para vender 
á sus subditos, que él también expor taba 
por su cuenta á las islas á cambio de caba-
llos y de ganados ; y como esta especulación 
le producía cuantiosas ganancias, la l levó 
hasta el pun to de casi despoblar su gober-
nación ( 2 ) . Cuando comenzó á notarse la 
escasez de aquella inmoral mercancía, se 
propuso supl i r la por un medio ilegal, ha-
ciendo al efecto incursiones en el t e r r i to r io 
del Vir re ina to , sobi'e eí cual enviaba expe-
diciones con el expreso designio de hacer 
esclavos á sus habitantes. Estrada, que co-
mo ya se di jo, gobernaba en la capital, 110 
descuidó la defensa de su dignidad y de su» 
derechos u l t ra jados , y apoyado en las sim-
pat ías de la ciudad, que se manifes tó viva-
mente conmovida contra aquellos a tenta-

(2) lo que les eelió á, perder fué la dema-
siada licencia que daban para herrar esclavos; pues 
eu lo de Pánuco se herraron tantos, que casi despo-
blaron aquella provincia —Bemol Díaz; Hist . v e r -
dadera &e., cap. 

dos (3), exigió, p r imero por vías suaves, y 
ú l t imamente con la amenaza de las a rmas , 
que el temerario gobernador de Pánuco se re-
du je ra á sus l ímites. Este no solamente des-
preció las quejas y las amenazas, sino que 
aspi rando á legi t imar sus usurpaciones, 
reunió t ropas y avanzó hasta su f ron te ra , re-
suelto también á ensancharla por la fuerza. 

Mientras él se hacía así respetar ó temer 
de sus vecinos por la audacia y rapidez de 
sus movimientos, multiplicaba en el inte-
r ior los excesos y violencias que lo hacían 
el azote y el t e r ro r de sus súbditos y eo-

.maréanos. A Truxillo, el que in tentó impe-
d i r l e la invasión del Virreinato, uo obstante 
se r hombre de pró y uno de los conquista-
dores , lo sujetó á la cuestión de tormento, 
y después de mandar lo azotar pixblicamen-
te, le hizo enclavar la lengua. Los otros no 
•eran mejor t ratados, pues á los que no ahor-
caba ó azotaba, les confiscaba sus bienes ó 
hacía otros malos t r a t amien tos ; y tan poco 
respetuoso á los derechos de propiedad co-
mo lo e ra respecto de los de seguridad, di-

(3) En el libro I ? de Actas de su Ayun 'amiento 
obran varios documentos interesantes , relativos á 
e s t a s escandalosas querellas. 



ce Herrera que hizo arrancar de las here-
dades de los part iculares los naranjos y gra-
nados t raspor tados de Castilla, para for-
marse con ellos una huerta. Así debía pro-
ceder necesariamente el magistrado que de 
cía no tener cuatro hombres de bien en sil 
d is t r i to ; juzgando quizá que los malos 110 
tenían derecho á ninguna especie de garan-
tías. La exasperación produjo levantamien-
tos que daban margen á horribles a t en ta -
dos, y éstos condujeron á algunos infel ices 
Caciques á suicidarse; caso, dice el mismo 
historiador, j amás visto en aquella t ierra . 

No era posible que entre un número t a n . 
grande de descontentos fal tara alguno que 
formal izara sus quejas ; y como de éstas 
eran part ícipes aun los mismos funciona-
rios independientes de Guzmán, la corte de 
Madrid supo muy pronto lo que pasaba. 
Afor tunadamente para éste, las quejas de 
los otros l legaron juntas con las que él tam-
bién elevaba al trono, reclamando excesos 
y atropel lamientos por parte de los Gobei'-
nadores de México, y es de presumir , en 
buena crítica, que la corte encontrara abul-
tados los que de él nos refieren los histo-
r iadores, y no despreciables los que denun-

ciaba de sus enemigos, puesto que contra 
el poderoso influjo de Cortés y de otros al-
tos personajes , empeñados en su ejemplar 
castigo, él, en vez de éste, mereció la sin-
gular confianza de la corona para desempe-
ña r el impor tan te y espinoso encargo de 
Pres idente de la pr imera Audiencia que vi-
no á México, y en cuya creación se pensaba 
encontrar el remedio de todos los desórde-
nes y abusos que afligían á las Colonias. 

Este nuevo germen, á la vez de calami-
dad y de esperanza, entró por las puer tas 
de la ciudad, del 5 al 8 de Diciembre de 
1528 (4 . ) es t renando su poder el día 9 con 
la brusca desti tución de los alcaldes ordi-
narios de la ciudad, entonces de alta y res-
petada autor idad . Estimóse, y con razón, 
como un golpe de estado dirigido á impo-
ner respeto y temor , pues que los funciona-
rios desti tuidos debían terminar en su e n -
cargo con los pocos días que fa l taban del 
mes. Guzmán llegó antes del 1 ? del año 
nuevo, constando del citado libro de Cabil-

(4) Consta del libro de Cabildo, que en la sesión 
del día 4 se ocupaba todavía el Ayuntamiento de 
preparar los fes te jos con que dispuso solemnizar la 
en t r ada de la Audiencia, que, dice la Acta, se acer-
caba. 



do, que eu aquel día presidió la elección 
que el Ayuntamien to hizo de sus nuevos 
vocales. La corte dispensó á aquel magis-
t rado la s ingular gracia de permitirle rete-
ner con la presidencia de la Audiencia y la 
gobernac ión general de la Nueva-España, 
su par t i cu la r de Pánuco. 

Co'ocado Quzmán en un teatro tan vasto 
y l ibre, cual lo era el gobierno de la pri-
mera de las colonias americanas, y sosteni-
do por colegas que no le contradecían, lue-
go dió l ibre vuelo á su carácter emprende-
dor, haciéndose notar, sobre todo, por la 
impetuosidad y aun crueldad con que hacía 
l levar al cabo sus determinaciones, no siem-
pre, por desgracia, a jus tadas á los precep-
tos de la justicia y de la moral. Sin embar-
go, el sincero Bemal Días d ice; " que en 
" obra de quince ó veinte días que habían 
" llegado á México el Presidente y los Oido-
" res, se most raron muy justificados en ha-
" c e r jus t i c i a , " La limitación es sobrada-
mente expresiva. 

La fa l ta , ya no diré que de una his tor ia , 
sino aun de una colección regular de monu-
mentos relat ivos al gobierno colonial, han 
influido decididamente, y mejor diría, que 

han creado una opinión errónea, en vir tud 
d£ la cual se confunden generalmente dos 
principios de acción ó personalidad muy 
dis t intas , que lejos de haber caminado per-
fec tamente unísonas , como muchos creen, 
se conservaron siempre, especialmente en 
los pr imeros t iempos, en la pugna que le es 
posible man tener á un inferior contra su 
superior. Hablo del gobierno español y de 
sus tenientes, entre quienes no se reconoce, 
por lo común, otra diferencia que la de vel-
en éstos unos ins t rumentos dóciles y ciegos 
del capricho del otro ; entendiéndose ade-
más que todas sus demasías eran inspiradas 
ó i l imi tadamente aprobadas por él. No era 
a s í ; y el carácter de la misión encomenda-
da á la Audiencia y á su Presidente, basta-
r ían para desment i r aquella suposición. En-
t re las concausas que determinaron la des-
gracia de Cortés, una de ellas tenía por fun-
damento las que jas formuladas contra su 
adminis tración, por el uso arbi t rar io que 
hizo de su poder, oprimiendo y vejando á la 
raza conquistada, que sujetó á rudos traba-
jos y á duros t ra tamientos . A fin de refre-
narlos , despachó la metrópoli algunos co-
misionados con amplios poderes; más co-



mo ellos tenían la desgracia de mori rse sú-
bitamente, y cuando apenas habían puesto 
el pie en nuestro continente, se d ispuso 
cambiar la fo rma y personal de la adminis-
tración, encomendándola á la toga, espe-
rando que en ella encontrar ían los pueblos 
la compasión y la justicia que inú t i lmente 
se habían buscado en la espada del conquis-
tador. De aquí nació en pensamiento de 
confiar el gobierno á la Audiencia, á quien 
se dieron muy detal ladas instrucciones y 
órdenes para su régimen, que medianamen-
te observadas, habr ían cicatrizado las heri-
das de la conquista y preparado un l isonje-
ro porvenir á las razas sojuzgadas. 

Ent re las instrucciones dadas á la Audien-
cia, ocupaba el p re fe ren te lugar, la orden 
mil veces rei terada, y otras tantas desobe-
decida, que recomendaba y prescribía el 
buen tratamiento de los indígenas y la pron-
ta y concienzuda r e fo rma en el s is tema de 
repart imientos. P a r a facil i tar la ejecución 
de estas medidas, y en pro de ellas, se dis-
ponía que los indios fueran encomendados 
á las personas que pareciera los t ra ta r ían 
como á hombres Ubres que eran, pref i r iendo 
á los casados, en atención á que de éslos se 

tenían más esperanzas, y á los conquistado-
res, como justo premio d e s ú s ant iguos ser-
vicios. Tomando en cuenta que el lu jo y la 
pasión del -juego se habían apoderado de 
éstos con un f renes í que afor tunadamente 
comienza á desaparecer de nuest ras costum-
bres, la metrópoli dictaba severas medidas 
represivas y leyes suntuar ias como un m e -
dio indirecto de templar los gravámenes y 
vejaciones que aquellos desp i l fa r res harían 
pesar sobre los indios encomendados. Ul-
t imamente , la Audiencia traía el especial 
encargo de tomar residencia á Cortés, á los 
Oficiales Reales y á Pedro d» Alvarado, pol-
las concusiones y excesos de que se les acu-
saba ; manifestándose deseosa de hacer en 
los delincuentes un saludable escarmiento 
que restableciera la justicia y la moralidad 
en los países nuevamente descubiertos. Tal 
era la noble y al ta misión confiada á l a pri-
mera Audiencia, cuyos individuos corres-
pondieron á ella mi rando más á sus parti-
culares afectos, dice Herrera (5) que al 

(5) Hist . cit,., Dee. IV, lib. III, cap. 9 y 10.—El 
Di-. P u g a h a insertado íntegras estas instrucciones 
en la fo ja 22 de su Colección de provisiones, &. 
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cumplimiento de las Ordenanzas é Ins t ruc-
ciones reales, ni á la justicia. 

E l gran poder conferido á la Audiencia 
ponía á las colonias en mayores riesgos de 
los qua habían corrido, porque su ejercicio 
iba á provocar el est ímulo de las dos más 
terr ibles pasiones en hombres de morali-
dad equívoca; la envidia y la codicia. U n a 
y otra se despertaron con frenesí en el Pre-
sidente y sus colegas. La facultad de resi-
denciar á sus antecesores les dió todos los 
medios de ve ja r á cuantos les excedían en 
méri to y servicios; ya por el común y ru in 
placer que encuentran los hombres nuevos 
en la humillación del que juzgan superior , 
ya por la esperanza de consolidar su poder , 
nulificando á los que pudieran ser sus com-
petidores. Cortés y sus parciales fueron las 
pr imeras víctimas de su envidia, ejercien-
do en los que pudieron haber á las manos, 
ter r r ib les escarmientos. 

Jus to es decir que estas medidas violentas 
no estaban enteramente destituidas, en su 
origen, de conveniencia ni de razón, aten-
dida la causa que las motivaba. Cortés y 
sus adictos hacían en la corte, y dentro del 
mismo México, los más poderosos esfuer-

zos para conseguir que aquel volviera á las 
colonias invest ido del mando supremo po-
lítico y mi l i ta r ; y como para llegar á este 
resultado, era necesario dar á conocer la 
mala administración de la Audiencia, de 
aquí nacieron dos facciones extremas que 
se hacían la guerra sin t regua ni descanso. 
Un incidente, a l tamente honroso á los vie-
jos soldados de Cortés, v ino á dar la señal 
del rompimiento entre los bandos disiden-
tes. Uno de los capítulos puestos contra el 
conquistadar era la defraudación l iecha á 
sus compañeros del lote que les correspon-
día en los tesoros adquir idos por la con-
quis ta ; y como el cargo era embarazoso, 
aquellos, sacrificando su interés y desafian-
do los peligros se reunieron con licencia 
de un alcalde, ante García Holguín y allí, 
dice Bemal Díaz, " f i rmamos que no quería -
" mos par tes de aquellas demandas del oro, 
" ni de la recámara de Guatemuz ( a ) ni 
" que por nuest ra par te fuese compelido 
" Cortés á que pagase n inguna parte de el lo; 
" y decíamos, que sabíamos cierto y clara-
" mente que lo enviaba á su magestad, y lo 

[« ] E l tesoro encont rado en un aposento de 
Guauktemotzin. 



" hubimos por bueno hacer aquel servicio 
" á nuestro rey y señor. 

La Audiencia no podía ver con ojo t ran-
quilo este rasgo de caballerosa lealtad, que 
hasta cierto punto se presentaba corno una 
directa provocación, atendido el estado que 
aquí guardaban las cosas; eu tal v i r tud , 
al iando la causa pública á la pr ivada, y 
daudo á aquella manifestación el carácter 
de una liga ó conjuración secretamente en-
caminada á apoyar las pretensiones ambi-
ciosas de Cortés y á embarazar el exacto 
cumplimiento de los mandatos de la corte, 
se decidió á en f r ena r l a de una manera que 
quitara para lo de adelante la tentación de 
repetir la. La Audiencia procedió rigorosa-
mente contra los firmantes, por multas , 
destierros y o t ras demostraciones, partici-
pando de esta mala suerte Pedro de Alvara-
do y el ines t imable his tor iador que me ha 
minis t rado es tas noticias. (6 ) 

Si bien estas medidas podian bas tar pa ra 

[6] Prendieron ¡1 todos los más conquista-
dores que pasaron de doz ien tosy c incuenta , 
y á mí t ambién me prendieron, y nos sentenciaron 
en ciertos pesos de oro de Tepuxque y nos deste-
rraron de cinco leguas de México.—Bernal Diaz, 
cap. 106. 

contener las maquinaciones del inter ior , 
eran absolutamente insuficientes para ob-
tener lo que el mismo gobierno tan ardien-
temente deseaba ; la consolidación de su 
autoridad. Sns esfuerzos y pre tens iones se 
estrellaban contra los que en la corte hacia 
su poderoso r ival , Cortés,'fuertemente em-
peñado en volver á la América, invest ido 
del mando supremo. Reputábasele en con 
secuencia, y no sin razón, el foco de todas 
las cabalas que aquí se preparaban, y abo-
rrecíasele como al na tura l agente y protec-
tor de los descontentos. Los Oidores lo 
acusaban-también de que hacia enviar á sus 
criados firmas en blanco, que él llenaba ha-
ciendo su propio elogio y el proceso á sus 
enemigos; cosa á la verdad nada extraña en 
la moral y política de aquellos hombres , 
no peores sin embargo que los nuestros. 

La Audiencia pensó cortar de raíz las in-
quietudes y cuidados que le causaban es-
tos manejos, dando un golpe de estado que 
no hizo más que ar ras t rar la á mayores des-
carr íos ; tr iste f r u t o de las medidas mal 
calculadas. Discurriendo N~uílo de Guzmán 
á la manera de a lgunos de nuestros políti-
cos revolucionarios, apeló al sistema re-



preservat ivo, tal cual se practicaba en su 
siglo, con la esperanza de hallar el reme-
dio de los males públicos, ó mejor dicho, 
su salvación personal. Al efecto reunió en 
la Catedral á los procuradores de las ciu-
dades y vi l las que se encontraban en la ca-
pital, con más algunos de los conquistadores 
y principales jefes mil i tares; y abierta que 
f u é la sesión, les propuso el nombramien-
to de una diputación encargada de repre-
sentar á la corte las necesidades de las co-
lonias. Has t a aquí iba bien el negocio; mas 
como al proyecto venia unida la pretensión 
de que la elección recayera en determina-
das personas, parciales por supuesto del 
Presidente, y se quería además que una de 
sus pr incipales instrucciones fuera la de 
impedir la vuelta de Cortés, sus viejos y 
leales compañeros de armas no quisieron 
suscribirla, y de aquel primer ensayo no se 
recogió más que lo que después hemos co-
sechado de él en abundancia ; voces, tabao-
la y vehetria, según dice el sincero histo-
riador antes citado, testigo presencial y 
actor en la escena, como representante de 
Goazaconlco ( 7 ) . 

(7] Berual Diaz, I l is t . &c., cap. 196. cit. 

No habiendo correspondido la elección 
de procuradores al gusto de los part idarios 
de Cortés y de los otros descontentos, se 
apresuraron á in fo rmar por su lado contra 
lo ocurrido, lo cual les va ' ió nuevos des-
t ierros , mul tas y cuasi confiscaciones, por-
que la Audiencia, usando de su legal poder, 
daba y quitaba á su placer los repart imientos 
fuen te pr imera entonces de bienestar y aun 
de opulencia. Previendo también, y no se 
equivocaba, que los ofendidos multiplica-
rían sus quejas y ret inarían sus precaucio-
nes hasta hacer l legar aquellas á la corte, 
creyó impedir su efecto por medio de reso-
luciones tan severas como arbi t rar ias , que 
no hicieron más que dar le el aliento nece-
sario para cometer mayores excesos, y el 
sopor que hace do rmi r al déspota en los 
brazos de una impruden te confianza. Como 
un preludio de sus nuevos descai'ríos, co-
menzó por sistemar la interceptación y 
apertura de la correspondencia que venia 
de España y salía de las colonias, l levando 
la precaución hasta el punto de costear 
agentes cuya úuica mis ión era sustraer, por 
astucia ó por fuerza, la que se conducía 
fuera de estafeta, corr iendo la misma suer te 



la que venia de la corte, sin respetar el se» 
lio real. El abuso llegó á términos de obli-
gar al monarcaá expedir una real orden (8) 
en que c o n f i n a b a con la pena de destierro 
perpetuo de todos sus dominios á los que-
brantadores d é l a fé públ ica ; orden á la 
cual, dice Herrera, que la Audiencia tuvo 
el arrojo de replicar, que lo contrario era 
lo que convenia al mejor servicio de su ma-
jestad. 

La confianza, como a n t e s decia, de nuli-
ficar las quejas de los agraviados y la im-
prudente codicia del P res iden te y de los 
Oidores, ios a r ras t ró á t a n abominables y 
vergonzosos excesos, que sería permit ido 
dudarlos, por honor m i s m o de nuestra es-
pecie, á no verlos r e fe r idos en las historias 
más acreditadas. No solamente rehusaron 
decididamente poner en práctica las dispo-
siciones humanas y tu te la res dictadas por 
el monarca en favor de los infelices indí-
genas, siuo que exacerbaron sus antiguos 
padecimientos, tanto por el aumento de las 
gabelas y soltura concedida á los encomeu-

(8) F e c h a en Toledo á 31 d e Ju l io da 1529, é in-
se r ta en la Colección do P u g a , fol. 22.— E s ' e hecho 
formó después uno de los cap í tu los de la res idencia . 

deros, como porque Guzmán cont inuando 
aquí el tráfico de esclavos que in t rodujo en 
Pánuco, suplía con los súbditos del Virrei-
nato la despoblación que había causado cu 
la Provincia de su gobernación. Subiendo, 
en fin, al pináculo del despotismo y de la 
t iranía, los magistrados vieron en las que-
jas un síntoma de rebelión ó de desobedieu -
cia, que castigaban inexorables con palos, 
azotes, tormentos y confiscaciones. Vez hu-
bo en que dejándose a r ras t ra r Guzmán de 
su feroz carácter quebrara los dientes con 
el puño de su bastón á una de las víctimas 
de su insolente t i ranía . 

El pr imer Obispo de México, Fr. Juan 
Zumárraga, había llegado á esta ciudad 
jun to con la Audiencia, t rayendo la inves-
t idura de Protector de los indios, y el espe-
cial encargo de hacer cumplir las leyes ex-
pedidas para su l ibertad y buen tratamien-
to. Esta misión, que tal vez emprendió 
desempeñar con el mismo fervoroso entu-
siasmo que manifestó en la rebusca y des-
trucción de los monumentos históricos y 
artísticos de los mexicanos, le valió muy 
luego á él y á sus beneméritos colaborado-
res el odio de los gobernantes, al que si-
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guieron fie cerca los más indigno« y bruta-
les t ra tamientos . El clero regular , á quien 
entonces estaba especialmente confiada la 
administración espiritual de las colonias, 
era el único re fugio donde los indígenas 
podían buscar simpatías, consuelo y pro-
tección, y todos los monumentos de la épo-
ca confirman que jamás la imploraron va-
namente . Sin el caritativo celo de esos 
héroes del crist ianismo y de la civilización, 
que todo lo sacrificaban á su propaganda, 
favor , consideraciones, bienestar y aun la 
vida, es casi seguro que los f r u t o s de la 
conquista se habrían desmoronado en las 
manos de ávidos y duros aventureros, y 
que la España no habría adquir ido en 
breve t iempo más que desier tos , que le 
sería necesario repoblar para hacerlos pro-
ficuos. 

Cerrados para los indígenas el corazón y 
los oídos de los gobernantes, acudían en 
tropel á sus padres espirituales, que siem-
pre valientes y generosos, les impart ieron 
su caritativa protección desafiando al po-
der sin más a rmas que su energía, su Cru-
cifijo y su breviario. Estas, aunque débi-
les, les impon ían ; y cómo el medio m á s 

seguro para prevenir sus molestias era el 
evi tar el-combate, las previnieron, dictan-
do órdeues severas en que se prohibía á los 
quejosos elevar sus recursos al Obispo y á 
los religiosos curas de almas, y á éstos el 
acogerlas. Sin desalentarse por ellas el Sr . 
Zumarraga, todavía in tentó ejercer su mi-
nisterio de protección, solicitando de Guz-
mán la moderación de las insoportables ga-
belas y t r ibutos con que la Audiencia opii-
mía á los ind ígenas ; mas de este rasgo 
generoso de su ceio pastoral solamente co-
sechó reconvenciones y pesadumbres . E l 
Pres idente le respondió secamente después 
de recordarle no o lv idara hablaba con sus 
superiores, que las órdenes de la Audiencia 
deberían ser ejecutadas, so pena de ser t ra-
tados los inobedientes como lo había sido 
el obispo de Zamora. (9 ) Carlos V lo había 
hecho ahorcar pocos años antes de las re jas 
de su prisión. 

Colocadas ba jo un ta l pie de hostili-

(9) Cartas del Sr. Zumárraga á Felipe II , en el 
vol. X de la Colección de Mr. Terneaux .—La pri-
m e r a de és tas se ha publ icado t raducida en el vol. 
I del Musco Mexicano. 



dad las dos potestades reguladoras de los 
destinos de la colonia, y empeñada ca-
da una por su propio interés y por con-
ciencia en l levar al cabo su respectivo 
programa, parecía que la paz no podía res-
tablecerse s i n que una de ellas dejara el 
puesto, á menos que ambas se res ignaran á 
ar ros t rar con las querel las y escándalos 
que debían esperarse de una tan violenta 
situación. E l desaliento l legó á penet ra r 
en el án imo del Sr. Zumárraga, á punto de 
sentirse d i spues to á permit i r el re torno de 
los P re lados y otros padres graves que qui-
sieran a b a n d o n a r el pa ís ; mas antes de 
adoptar es ta medida extrema, quiso tentar 
otras de concil iación ó de enmienda. Con 
este objeto reun ió una jun ta eclesiástica, 
que después d e largas y serias deliberacio-
nes, se fijó en un pensamiento, m u y loable 
á la verdad y propio de su san to carácter, 
pero no c ie r tamente el más acomodado á 
las circunstancias . El mismo Obispo nos di-
ce que se acordó "hacer veni r á México un 
" Religioso p a r a que predicase un sermón 
" en el que exhor tase á los individuos de la 
" Audiencia á cumplir con sus deberes, y 
" declarase que por beneficio de Dios, los 

" rel igiosos no eran culpables de las infa-
" mias de que se les acusaba . " (10) 

Diez y ocho siglos hace que se ventila el 
difícil problema de la predicación en mate-
r ias políticas, y los hombres continuarán 
debat iéndolo hasta el fin del mundo, sin 
adelantar lo una línea más del estado en que 
lo dejaron San Pedro y San J u a n en su dis-
puta con el sacerdote judaico, mientras lo 
ventilen en un te r reno tan pendiente y res-
baladizo como lo es el en que lo colocó el 
entusiasmo religioso de aquellos varones 
apostólicos. Parece que el pr imer ensayo 
fué feliz, ó por la mesura del predicador, ó 
por el suf r imien to de los oyentes; mas no 
tuvo la misma dicha el que con mayor so-
lemnidad se repitió en la solemne fiesta de 
la Pascua de Pentecostés, haciendo de pro-
tagonista el p r imer obispo de Tlaxcala. 
Este vir tuoso prelado subió al pulpito, re-
vestido de sus paramentos pontificales "pa-
" ra declarar solemnemente que ni él ni sus 
" hermanos los f ra i les eran culpables de lo 
" que les imputaban y acusaban los rniem-
" b r o s de la Audiencia ; que no habían fal-

[10] Carta cít. en la pag, 194 del Museo. 



" tado á sus votos y reglas, y que creía de 
" s u obligación rebat i r y hacer f ren te al 
" menosprecio que se quería echar sobre los 
" predicadores del Evangelio, que iudefec-
" t iblemente caería sobre su doc t r ina ." (11) 

Cuáles fueran los términos que el orador 
empleara para ver t i r estos conceptos y cuá-
les sus amplificaciones, podemos presumir-
los por el epílogo que de ellos nos ha con-
servado el Sr . Zumárraga, quien necesaria-
mente habrá, cuando menos, templado su 
vehemencia; y es segnro que ellos habrían 
hecho sensación auu en estos t iempos de 
indolencia, de pusi lanimidad y de descon-
cierto. Mas si el ataque era fue r t e y direc-
to, la repulsa fué tal , que en ella se traspa-
saron aún los límites de la decencia.— 
" Mandóle muchas veces el Pres idente que 
"ca l lase ó se ba jase del pú lp i to ; mas como 
" se resistiese á hacerlo, el oidor Delgadillo 
" envió un alguacil, que seguido de muchas 
" personas de su parcialidad, agarraron al 
" predicador y lo arrancaron violentamente 
" d e l p ú l p i t o . " (12) Ya se imaginará el 
lector que á este escándalo debieron seguir 

[11] Carta y pág. eit. 
(12) Ibid. 

otros muchos como su necesaria consecuen-
cia, que si bien una concordia podía ador-
mecer, jamás sería bastante poderosa para 
destruir en su germen. El obispo de Tlax-
cala puso luego en acción sus armas, lan-
zando un terr ible ana tema sobre los viola-
dores del templo y de su pas tor ; y la Au-
diencia esgrimió las suyas contestándole 
con un decreto inapelable de destierro de 
todos los dominios españoles, que hizo lue-
go poner en ejecución. El venerable prela-
do resistió á los ejecutores, no apelando 
á la fuerza ni á la ayuda de los hombres, 
sino buscando un asilo al pie de los altares 
del mismo santuario p ro fanado ; y aunque 
el inflexible Presidpnte respetó la egida, no 
por esto se condolió de la víctima, pues 
haciendo cercar cou tropa la iglesia, prohi-
bió bajo pena capital que se le in t rodujeran 
víveres, y allí lo habría hecho mori r , á no 
haberse interpuesto el S r . Zumárraga, que 
manejando el negocio con calma y pruden-
cia, logró cortar la dificultad con una tran-
sacción en que cada cual reba jó algo de sus 
extremas pretensiones. Convínose en que 
el oidor Matienzo, que no había tenido par-
te a lguna activa en los acontecimientos, re-

-
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eibiría secretamente en nombre de la Au-
diencia la absolución de las censuras ; y así 
quedó por entonces restablecida la armonía 
entre los dos poderes, que de t iempos muy 
atrás eran enemigos ó r ivales. 

Aquella se tu rbó muy presto, provocando 
otro lance 110 menos violento que el prece-
dente, y que influyó de una manera decisi-
va en el nuevo giro que dió Guzmán á sus 
proyectos, hasta ver.se lanzado en el cami-
no de aventuras y de riesgos que lo condu-
jeron á la conquista de Xalisco. Una de 
esas contiendas sobre asilos, tan absurdas 
en su teoría como inmorales en su práctica, 
desavino al Presidente con sus colegas, 
porque, contra su voto y voluntad, manda-
ron éstos ar rancar del sagrado á dos refu-
giados que reclamaban además el goce del 
fuero eclesiástico. La Audiencia no tenía 
superior en México, y por consiguiente era 
inúti l apelar á los medios legales ordina-
r ios : ¿qué hacer en tal conflicto? Ate-

uerse á sus propios recursos ; y esto hizo el 
obispo de México, dir igiéndose procesional-
inente con su clero á la cárcel, para ar ran-
car de los oidores, con el prestigio de la 
pompa y gravedad de esta ceremonia, lo 

que por ningún otro camino podía conse-
guir . El ensayo fué inútil y aun algo peor ; 
también fué funes to para la moral pública, 
porque el clero asistió únicamente para oír 
los clamores y gemidos de las víctimas, ata-
das en ese momento á la t o r tu r a ; y cuando 
esforzando sus plegarias, acompañadas con 
la amenaza de censuras, quiso tomar un to 
no más imponente, el belicoso oidor Delga-
dillo se ar ro jó sobre los religiosos con lan-
za en r is t re y dispersó la procesión á pun 
tas y botes. En seguida, y para dar les una 
flagrante prueba de todo lo que la Audien-
cia podía acometer, hizo ahorcar á Cristóbal 
Angulo, criado de Cortés y uno de los reos, 
y al otro, después de ser azotado pública-
mente, le mandó cortar un pie. Nadie se 
detiene en la mitad de su camino, y los oi-
dores prosiguieron por el comenzado hasta 
llegar, según diee Herrera, " á dar un pre-
" gón para que so pena de muerte, l levasen 
" á todos los clérigos y f ra i les á la cár-

' ** c e l . " (13) Si al historiador se dieron 
pruebas de este hecho, al crítico le es per-
mitido dudar de su estricta verdad. 

<13) D e e . I V , l ib . VI I , cap . 2. 
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Desavenidos el Pres idente y los oidores 
desde el suceso de la extracción y ejecución 
de los retraídos, no fal taron nuevos dis-
gustos que soplaran el desabrimiento, bas-
ta el punto de hacer desear á los unos de-
sembarazarse de la incómoda presencia del 
otro, para gobernar con entera l ibertad. 
Un poder que camina por sendas extravia-, 
das ó peligrosas, solamente subsiste mien 
t ras dura la ínt ima y estrecha unión de sus 
miembros ; así es que presintiendo Quzmán 
que aquellas desavenencias .tendrían un 
trágico desenlace, especialmente para él , 
pues ya se sabia entonces el favor y consi-
deración con que había sido recibido en la 
corte su implacable enemigo Cortés, y que 
éste preparaba su vuelta armado del terri-
ble poder de capitán general de la colonia -r 
tomando en cuenta, repito, estos peligros, 
pensó sei-iamente en evitarlos, y el p lan 
que siguió para conseguirlo, revela en él 
un hombre de genio y de talento. Los oi-
dores deseaban ale jar lo , menos quizá p o r 
el ambicioso designio que les atr ibuye He-
rrera, de quedarse solos en el gobierno, q u e 
por la esperanza de dominar la dificultad 
de las circunstancias, no teniendo en su 

seno quien con su oposición pudiera entor-
pecer su marcha. Guzmán, aprovechando 
con rara sagacidad las fa l tas de sus cole-
gas, y especulando con sus propias desven-
tajas, trazó, para sí, un plan no sólo de li-
beración, sino de próspero y glorioso por-
venir , seguro de que aquellos le faci l i tar ían 
todos los medios de alcanzai'lo, á t rueque 
de verse desembarazados de su presencia. 
Entonces discurrió la conquista de Xalisco 
y de los Estados internos, que dirigida con 
menos inhumanidad y barbar ie , habría la-
vado todas sus fal tas y contentado todas 
sus ambiciones, dándole además un distin-
guido asiento entre los hombres que han 
i lustrado el Nuevo Mundo. 

Propuesto el pensamiento á la Audien-
cia, ésta se apresuró á facil i tarle los me-
dios de su realización, inclusos aquellos 
que no pendían de su poder y que compro-
metían su responsabil idad. Las Ordenan-
zas de descubrimientos que regían en aque-
lla época, no permit ían que éstos se hicie-
ran á expensas, n i aun con ayuda del teso-
ro público; pues la licencia se limitaba á 
permit i r el enganche y armamento de la 
expedición, debiendo ser los gastos de 



cuenta de su jefe , que á su vez exigía lo 
mismo de los que lo acompañaban. Aun-
que estas restr icciones garant izaban á los 
pueblos de la horr ib le opresión é insopor-
tables exacciones á que en t iempos de anar-
quía y de desp i l fa r ro los suje ta el s is tema 
de ejércitos permanentes , por otra par te 
los exponía á daños y peligros no menos 
g raves ; pues cuando, como en el caso pre-
sente, el descubr idor era el j e fe mismo del 
gobierno ú o t ro personaje influente, se ape-
laba al inicuo arbi t r io , que probablemente 
fué la base del que después, por una co-
rrupción del lenguaje y de los principios 
se llamó préstamo forzoso; se forzaba , digo, 
á los c iudadanos , ó á contr ibuir con los 
gastos de la expedición, ó á se rv i r á sus 
expensas, dándose así una relevante prue-
ba de que los mejores sistemas degeneran 
en una insopor table t iranía y se convierten 
en una calamidad pública, sacándolos de 
sus natura les quicios. 

La Audiencia no se detuvo por estos in-
convenientes ; antes bien, p res tando mano 
fuer te á Guzmán, puso á su disposición el 
terr ible azote con que, en nombre del bien 
público, el despot ismo atropella y u l t r a j a 

la dignidad y los derechos del hombre. 
"Gas tóse mucho en esta j o rnada , dice He-
" rrera, porque á unos hicieron servir con 
" s u s personas y á otros con armas, á otros 
" c o n caballos, y sobre esto hubo ejecucio-
" n e s , vejaciones, prisiones, amenazas y 
" t a n t a s estorsiones, que era verdadera ti-
r a n í a . " No l lenando todavía estos recur-
sos el presupuesto de Guzmán, la Audiencia 
lo autorizó para tomar nueve mil pesos de 
las arcas públ icas ; exceso y atentado, en 
aquellos t iempos, mucho más grave que el 
de ve ja r y saquear á los particulares, pero 
que bien merecía la pena si por él se abre-
viaba la salida del Presidente. Este em-
prendió su marcha á fines del año de 1529, 
l levando quinientos españoles entre infan-
tería y caballería, y de quince á veinte mil 
indios auxiliares mexicanos y tlaxcaltecas. 
Los mexicanos perpetuaron en sus p inturas 
ó anales geroglíficos, el recuerdo de esta 
expedición, como uno de los sucesos más 
memorables. Representáronlo por medio 
de un j inete vest ido cou t ra je idéntico al 
que t ieue Álvarado, l levando en la mano 
una cruz que le sirve de estandarte, y de 
cuyos brazos pende un gallardete encarna-
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do. E n f r en te de esta figura se ve el sím-
bolo representat ivo del cielo, y saliendo de 
él una víbora que se inclina á la t ierra en 
ademán amenazante . El antiguo intérprete 
de estas p in tu ras dice en su explicación: 
Fingen que sale la culebra clel cielo, diciendo 
que les venían trabajos á los naturales (de 
Xalisco) yendo los cristianos allá. 

Por no cortar en mi narración el hilo 
del suceso que ba dado á Quzmán su horr i -
ble celebridad, y que forma el principal 
asunto del proceso que hoy sale á luz, ha-
bía pasado en silencio el hecho con que 
aquel y sus colegas rompieron la mai-cha 
en la carrera de atrocidades y de excesos 
que después marcaron el período de su ad-
ministración, al principio, como ya dije, 
justa y arreglada. El monarca entonces rei-
nante en Michoacán, conocido en las histo-
rias con los nombres de Zintzicha, Tanga-
juan y más comunmente con el de Galtzon-
tzin, se había entregado voluntar iamente á 
Cortés t an luego como supo la toma de Mé-
xico, v iniendo en persona á ju ra r vasallaje 
al rey de España. Entonces, y como una 
muestra de su sumisión, le t r ibutó al rey 
muy ríeos presentes, entre los cuales figu-

raban los metales por valor de dentó y chu 
cuenta mil pesos de oro (14) y cuatro mil 
marcos de plata baja . 

Como ésta no fue , por supuesto, su últi-
ma liberalidad, Guzmán debió juzgarlo po-
seedor de incalculables y quizá diría mejor 
de inagotables tesoros, pues tanto él como 
Cortés y los otros conquistadores, se ima-
ginaban pisar uu suelo de oro y plata en 
que sus soberanos no tenían más t r aba jo 
que el de mandar recoger cuanto quisierau. 
Ignoraban tal vez que los metales preciosos 
eran en México un artículo de comercio, 
más bien que una moneda ó signo repre-
sentat ivo de los valores, y que el que po-
seían los úl t imos monarcas era el f r u t o 
cosechado duran te muchos reinados ante-

(14 j No alcanzo cual haya sido la base que toma-
r a el P. Beaumont para est imar los 100,000 castella-
nos que dió pr imeramente á Cortés, en $35,156—2, 
que r eba j an el valor del castellano á 2 rs. 9% gra-
nos, ó muy poco más de dos reales tres cuartillas de 
nues t ra moneda. Ateniéndome á los cálculos que 
sóbre la reducción de aquella ant igua moneda, pu 
bliqué en mis notas á la Historia de la Conquista 
por Preseott, y est imado el castellano en dos pesos y 
noventa y tres centavos, calculo el importe del tr ibu-
to en oro en $307,650, y el de plata, suponiéndola-
de la b a j a b y que le da Cortés en el § 2 de su 4 ~ 
car ta en $20,000; y por todo$327,650; sin el valor 
de los plumajes y pedrería. 



l'iores, según así lo dijo Moteuezoma á Cor-
tés, y en esta ocasión lo repitió Caltzontzin 
al ávido Ñuño de Guzmán. A pesar de esto, 
él hizo comparecer en los pr imeros d ías de 
su gobierno á los principales Caciques, so 
pretexto de conocerlos y de que le presta-
ran obediencia, y uno de los l lamados f u é 
el infor tunado Caltzontzin. P res in t iendo 
quizá la desgracia que lo esperaba en Mé 
xico, se excusó de venir , enviando un pre-
sente, que García del Pilar, execrable ins-
t rumento de las exacciones y maldades del 
Gobernador, es t ima en mil marcos de pla-
ta y seiscientos pesos de oro; pero éste le-
jos de calmarlo, no hizo más que es t imular 
su codicia, y así instó hasta que t uvo en 
su poder y den t ro de su palacio ( 1 5 ) á la 
víctima, que encerró en una es t recha pri-

(15) El Pres idente y la Audiencia v iv ían en la 
casa de Cortés hoy del Monte-pio l evan t ada sobre 
una parte del te r reno que ocupaba el palacio anti-
guo de Moteucsomu Así es que las t res res idenc ias 
reales de México f u e r o n profanadas con c r ímenes 
atroces, y aun manchadas con la sangre de los re-
yes del país. En la casa nueva de Moteuezoma, hoy 
palacio del gobierno, fué reducido á, prisióu aquel 
monarca, que de-pués murió de m u e r e v io len ta en 
el palacio de Axayaeatl, hoy casas de la Concep-
ción, en las calles de Santa Teresa y vue l t a á la 2 f5 

del Indio Triste. 

sión, haciéndole suf r i r diarias vejacionas 
para estorsionarle nuevos tesoros. El Rey 
de Mechoacán no volvió á ver la luz del sol 
sino cuando su verdugo salió de México 
para la conquista de Xalisco, á donde lo lle-
vó ent re su comitiva como prisionero. Aqní 
comienza el espantoso drama cuyos porme-
nores se encuentran en los f ragmentos del 
proceso qne siguen á esta noticia his tór ica; 
y aquí también comienza la nueva éra de 
Ñuño de Guzmán, descubridor y conquista-
dor de los Estados internos. 

Este, como ya se ha dicho, salió de Mé-
xico con su ejército á fines del año de 1529 
y tomando por Xilotepec (16) aproximán-
dose á Mechoacán, llegó al río de Toluca ó 
Lerma, que vadeó junto á Conguripo, y por 
haber , según dicen, descubierto este paso 
el 8 de Diciembre, le puso el nombre de 
Nuestra Señora (17) . De allí pasó á la ca-

[16J He seguido para este i t inerario las noticias 
que nos ha dejado el P. Fr. Pablo Beaumont en su 
Crónica de la provincia de S. Pedro y S. Pablo de Me-
clioacan; lib. I, cap. 21. M. S. 

[17] El común de los h storiadores, incluso el P. 
Beaumont, que ha tenido á la vista los documentos 
que doy á luz, dan á entender que Caltzontzin fué 
puesto en l ibertad; y el úl t imo de los eitados dice, 
que en. este lugar vino aquel monarca á encontrar á 
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pital del reino, la an t igua Huitzitzilán hoy 
Tzinlzuntzán, donde hizo suf r i r á Caltzont-
zin las p r imeras crueldades del atroz tor-
mento con que preparó su muerte, y que 
será siempre un baldón para su autor. Ha-
biéndole a r rancado por este medio enor-
mes sumas colectadas entre sus amigos y 
vasallos, que hicieron los más duros y ge-
nerosos sacrificios por salvar á su rey, y 
desengañado de que no podía estorsiouar-
les más, levantó su campo, y dirigiéndose á 
Paruándiro, bizo a l to á las márgenes de un 
río distante dos leguas de aquella población. 
Allí se detuvo a lgunos días para consumar 
el más odioso y execrable de los crímenes 
que puede cometer el hombre puesto en 
el camino de pe rd ic ión ; el de acumular la 
infamia y el descrédi to sobre la cabeza del 
inocente para just i f icar el crimen que en el 
se intenta pe rpe t ra r . Ahogar la queja con 

Guzmán, f rayéndole un auxilio de diez mil mareos 
de p í a ' a y 6,000 hombres de tropas auxi l iares ; m á s 
110 pneoritrando razón alguna, f n buena crít ica, pa-
ra desechar el tes t imonio de un testigo presencial 
y actor en la escena , como García del Pilar, que 
asegura haber permanecido Caltzontzin en 1a. p r i -
sión has ta la sal ida del conquistador, que se lo llevó 
consigo he prefer ido es ta autoridad para t '-jer wi 
na r ' a c ión . 

la sangre de la víctima es un consejo de la 
t i ranía , y Guzmán lo puso en práctica, reu-
niendo en su persona las funciones de juez 
y de verdugo. Acusado Caltzontzin ante él, 
de conspirador, lo condenó á ser quemado 
vivo, ejecutando luego esta sentencia. Tal 
f u é el principio de aquella expedición que 
la Justicia divina debía hacer concluir para 
el conquistador cual la anunciaban sus fa-
tídicos auspicios. 

Levantado el campo, se dirigió al terr i -
torio de Xalisco, y ent rando por el que hoy 
forma el distri to de la Barca (18) , llegó al 
valle de Coynan, donde f u é recibido de paz. 
Arrojándose en seguida sobre Cuizco, deci-
dió en una batalla que dió á las márgenes 
del río, cerca de Ocotlán, la sumisión de 
aquel país, pudiendo extender l ibremente 
sus correrías hasta los pueblos inmediatos 
á Guadalaxara. Aquella victoria la manchó 
con un rasgo de barbar ie y de crueldad, 
que desgraciadamente fo rmó en lo sucesivo 
la par te favor i ta de su sistema. Habién-
dose llevado prisionero al cacique de Cuiz-

(18; Sigo pa ra este i t inerario al Lic. Mota Padi-
lla, en su Conquista del reino de Nueva Galicia. Cap. 
4 y sig. M. S. 



co, que era anc iano y muy obeso, lo eclió á 
uno de esos per ros feroces que los conquis-
tadores ad ies t raban contra los indios, que 
lo mordió malamente dice Herrera , dejándo-
le allí abandonado, sin saber si murió. En 
este luga r f u é donde saboreó Guzmán el 
p r imer sueño de gloria y de ambición, ad-
jud icándose todo el terr i torio de la Barca 
para f u n d a r quién sabe cuál alto t í tulo que 
ennobleciera su nombre. 

Dejando asegurada su conquista con un 
fue r t e que const ruyó en Jamain, se dirigió 
á Ponzitlán, donde permaneció algunos días 
para recibi r la sumisión de todos los Caci-
ques comarcanos, que se apresuraban á 
ofrecer su vasal la je , sin contar con la Ca-
cica de Tonalán, á quien reconocían por so-
berana , y contra la cual no dejaron de pro-
vocar un tumul to , censurándola su sumi-
sión. Guzmán hizo su entrada el 25 de Mar-
zo de 1530 ent re regocijos y fiestas de los 
na tura les , que presto debían cambiarse en 
duelo. Ind ignados los pueblos de la cobar-
día de sus señores, que así los entregaban 
sin res is tencia , se reunieron en la plaza de 
Tetlán pa ra deliberar sobre su si tuación. 
E l nombre de Caltzontzin y su trágica muer-

te circulaban de boca en boca con indigna-
ción y espanto, y consultando más á su pa-
triotismo que á sus fuerzas , pues sólo eran 
tres mil guerreros, se pusieron en marcha 
para ar ro jar á los invasores, que todavía 
saboreabau el sustancioso banquete con que 
los había obsequiado la cacica de Tonalán. 
Formados en i r regular batal lón, y sin ha-
cer aprecio de los requerimientos de Guz-
mán, t rabaron una encarnizada pelea, que 
duró tres horas y que debió ser muy reñi-
da, puesto que fué necesario que el Após-
tol Sautiago viniera por segunda vez en 
auxilio del ejército español. Herrera di 
ce: (19) que en este reencuentro "sacaron la 
" lanza de las manos á Ñuño de Guzmán, y 
" le dieron buenos palos, como él mismo lo 
" c o n f e s ó ; y que su mayordomo dijo, que 
" s e había apeado á ponerle los pies en los 
estribos, porque los había perd ido ."—Del 
pueblo generoso que tal hizo, no ha queda-
do más memoria que una de esas piedras 
equil ibradas ó movedizas, objeto de la ad-
miración y del culto de las ant iguas gene -
raciones. 

(19; Década IV, lib. VII I , cap. 1. 



Cuando esto acaeció, hacía muy pocos 
días que había salido á expedieionar por el 
Norte, con ochenta españoles y mil auxilia-
res, Pedro Almendes GMrinos, vu lgarmente 
llamado Peralmindes, el mismo persona je 
que antes hizo un tan pr incipal papel en 
México, durante el tu rbulento gobierno de 
los Oficiales Reales, y que ahora marchaba 
como capitán de Guzmán. E l debía in ter-
narse, como simple descubridor, has ta una 
distancia de sesenta leguas, dando luego la 
vuelta por el Poniente pare reconocer la 
mar del Sur hacia Tepic, punto señalado 
para la reunión. Después de la bata l la de 
Tetlán dispuso Guzmán cont inuar sus des-
cubrimientos bajo el mismo sis tema, y al 
efecto despachó con igual fue rza que á GM-
rinos, á Cristóbal de Oñate, ordenándole pa-
sara el río grande de Tolotlán, y que en-
t rando por el valle de Tlacotlán, has t a lle-
gar á los confines de los que entonces lla-
maban Teubs Chichimeeas, que según el 
mapa de Mechoacan levantado por el P . 
Beaumont, era el te r r i tor io de Zacatecas, 
diera la vuelta á esperarlo en Etzatlán. El 
conquistador se quedó recorr iendo los pue-
blos descubiertos, extendiendo sus corre-

rías á todos los que hoy forman el distri-
to de Guadalaxara y los de su t ránsi to 
hasta Etzatlán, á donde llegó en principios 
de Abri l , siendo una calamidad para ésta y 
las poblaciones inmediatas , por los excesos 
y depredaciones que cometían sus t ropas, 
fa l tas de lo necesario. 

Allí permaneció dos meses en espera de 
sus exploradores, que dieron muestras ine-
quívocas de su act ividad y diligencia. Chl 
rinos, s iguiendo la ru ta del Norte que se le 
había trazado, llegó hasta el punto de Aca-
tic, que separa el d is t r i to de la Barca del 
de Lagos, y atravesó éste hasta l legar á 
Comanja, de donde retrocedió por lo salva-
je y erraute de las t r ibus que ocupaban el 
terr i torio, volviéndose á Acatic. De aquí , 
siguieudo nuevamente su antigua ru ta , lle-
gó hasta la Bufa de Zacatecas, de donde, 
por un rasgo de audacia incomprensible en 
nuestros t iempos, devolvió doscientos in-
dios amigos que lo acompañaban, reempla-
zándolos con igual número de Zacatecos. 
Prosiguiendo con éstos, dió la vuelta por 
Xerez, Tlaltenango, a travesó la áspera sie-
r ra del X'iyarit y subiéndose hasta Guaina-
mota, a r r ibó al fin á la costa del Pacífico, 



más allá de San B l a s y de donde desagua 
el río grande de Tolotlán, en el punto lla-
mado Zentipae, t o m a n d o de allí la vuelta 
para Wzatlán donde se incorporó con Guz-
mán, 

Cristóbal de Oñatc siguió la banda occi-
dental del Río g rande , y menos afor tunado 
que Chirinos, tuvo que conquistar su terre-
no pal ¡no á pa lmo has t a Tzcatlán, donde lo 
pasó en balsas. En este lugar se observó 
un hecho que prueba hasta qué punto se 
había infi l trado en el espíritu de las tropas 
el aliento y espír i tu guerrero. La caballe-
ría no pudo en t ra r en acción por lo áspero 
del terreno, y avergonzándose los soldados 
de l levar las a rmas l impias, alanceaban los 
cadáveres que encontraban sembrados por 
el camino, para ensangrentar sus lanzas, 
cuya travesura, dice el historiador (20) , lía-
cían porque solamente la infantería había pe-
leado. En t rando el ejército en el valle de 
Tlalcotlán, no tuvo que vencer más res is-
tencia que la qué le opusieron cuatrocientos 
guerreros de Teponaliuasco, cuya derrota le 
aseguró la sumisión de todos los otros pue-

[20J Mota l'adìlla c i t . , eap. 9. 

blos del N. de Guadalaxara. Pros iguiendo 
su camino por Euexotitlán, Teocalticlie y los 
demás de este lindero del dis t r i to de La-
gos, hasta llegar á los de Aguascalientes, 
tuvo noticia de que Chirinos había recorri-
do los situados más al inter ior , por lo que 
tomando la vuelta ai P . , se dirigió á Ru-
cliistlán, hoy dis t i i to perteneciente á Zaca-
tecas, á donde llegó en el mes de Abri l de 
1530, siendo recibido de guerra por los na 
turales , que en número de seis mil se for-
tificaron en el Peñol, donde once años des-
pués encontró el famoso Pedro de Alvarado 
el té rmino de su carrera y de su vida . 

Seguro Oñate de la fidelidad de los pue-
blos que dejaba á su espalda, juzgó que no 
e ra cuerdo in ten tar por entonces rendi r á 
viva fuerza á los indios fort if icados en el 
Peñol de Xuchistlán. En ta l v i r tud , dispuso 
f u n d a r una población á la vis ta del ene-
migo, á la que por entonces le dió el nom-
bre de Espíritu Santo, cambiado después 
por el de Guadalaxara p r imer asiento y 
ensayo de la eiudad, hoy capital de Xalis-
co. Habiendo dejado allí un regular desta-
camento para imponer al enemigo, prosi-
guió sus descubrimientos por X'achipila, 
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que le puso u n a obstinada res i s tenc ia ; 
y adelantándolos per el rumbo de Xalpa, 
llegó á Tlaltenango, donde fué recibido de 
paz, é ins t ruyó los autos ó dil igencias que, 
según la ju r i sprudenc ia , del t iempo, le ase-
guraban el leg í t imo dominio del t e r reno 
conquistado. De allí retrocedió con direc-
ción al Teul, v e n e r a d a como la ciudad san-
ta de los Chichimecas, por ser el asiento 
del templo en q u e se a lbergaban los ídolos 
de aquellos pueblos , todavía semi-sa lva jes , 
resto quizá de los que dejaron sembrados 
en su emigración las t r ibus que poblaron 
el valle de México, ó ta l vez el p r imer f r u -
to de la naciente civilización que separa el 
estado salvaje d e l de barbarie . Allí tam-
bién f u é recibido Oñate de paz, y juzgando 
que con lo descubier to había llenado las 
instrucciones de Guzmán, de terminó diri-
girse á Etzatlán, donde lo esperaba, y to-
mando por la Barranca con dirección á Te-
quila, dejó pacífico todo este terr i torio, jun-
tándose con su j e f e en los ú l t imos días de 
Mayo. 

Reunido todo el ejército, emprendió Guz-
mán su marcha p e r el terr i tor io del d is t r i to 
de Tepic, que ag regó á sus descubrimien-

tos, no obstante haber sido descubierto por 
cuenta de Cortés t res años antes. El histo-
r iador de la Nueva Galicia, única pluma 
amiga que ha tenido Guzmán en el largo 
período de trescientos años, se l imita á de-
cir, que en esta expedición le fué necesario 
hacer uso de la fuerza para vencer la resis-
tencia de los na tura les ; y con tal motivo 
increpa á un escritor, á quien califica de 
nimiamente preciado de ingenioso, porque 
llamó t i rano á su héroe, y di jo que durante 
aquella campaña había incendiado más de 
ochocientos pueblos, hasta llegar á Zenti-
pac. E l h is tor iador jalisciense, siguiendo 
el rumbo de sus predecesores, a t r ibuye 
aquellos y cuantos desórdenes se cometie-
ron, á los auxil iares mexicanos y tarascos, 
hecho que ya no se hace increíble hoy á los 
que hemos visto los excesos y abominacio-
nes de que son capaces los miserables que 
reniegan á su pat r ia . Mas Herrera, que 
presumo sea el escritor preciado de ingenioso, 
dice formalmente , que Guzmán f ué quien 
durante aquella jornada, mandó aperrear á 
a lgunos caciques; que á otros les hizo cor-
tar las narices ó las manos, dejándoselas 
pendientes de la piel ó colgándoselas de los 



cabellos; y en fin, que no contento con aso-
lar todos los pueblos de su tránsito, decla-
ró é hizo vender p o r esclavos á los habitan-
tes del pueblo de Xalisco que ha dado su 
nombre al Es tado formado en par te del te-
r r i tor io de la an t igua Nueva Galicia. 

No habiendo encontrado resistencia en 
Zentipac, p ros iguió su descubrimiento por 
la costa y llegó á Haztatlán, donde fué re-
cibido de paz y p rofusamente obsequiado 
por su cacique, que le presentó el s ingular 
espectáculo de la lucha de un caimán con 
un t igre. Herrera dice que continuó su 
marcha has ta pasar el río del Espíritu San-
to, que supongo sc"a el que en el mapa de 
Xalisco, publicado el año de 1840 por D. 
José María Narvaez, se llama de las Cañas, 
l ímite hoy de los Estados de Xalisco, Sitia-
loa y Durango; pues no encuentro otro á 
que pueda convenir la ubicación con que se 
pinta en el ant iguo mapa de Herrera, único 
donde he encontrado un río con ta l nom-
bre. Allí, dice el mismo historiador, que 
practicó Guztnán el acto de toma de pose-
sión del país conquistado, con la ceremonia 
acostumbrada de acuchillar los árboles in-
mediatos. Luego se hizo proclamar al f r en -

te de su ejército Presidente y Gobernador 
de la Nueva España, daudo á su conquista 
el extravagante nombre de Nueva-Castilla 
de la mejor España; probablemente en pue-
ril menosprecio de los descubrimientos de 
Cortés; pues que él había dicho á la corte 
en su úl t ima exposición, que lo que iba á 
descubrir era lo mas y mejor de lo descubier-
to. El orgullo desordenado suele precipitar 
en el ridículo. 

La estación de las aguas, tan incómoda 
como peligrosa en aquellos países, lo for-
zaba á una suspensión en sus operaciones, 
y por tal motivo dió la vuelta, encaminán-
dose al río que Herrera llama de Haztatlán, 
probablemente el de Acaponeta (21), para 
proporcionar a lgún descanso al ejército. 
Allí no encontró más que congojas y des-
gracias, porque un intempestivo desborda-
miento de los ríos le destruyó todas sus 
municiones de boca y guerra, originándole 
además la pérdida de la mitad de su ejérci-
to, víctima del hambre y de las enfermeda-
des que trajeron' consigo la corrupción de 

[21] Fundo esta con je tu ra en el nombre de un 
pueblo inmediato á dicho río, que 611 el citado mapa 
de Xalisco se denomina San Felipe Etzatlán. 



las aguas es tancadas y de los alimentos in-
salubres á que se vieron reducidos. La ne-
cesidad los fo rzó á alimentarse de culebras, 
ajolotes y o t ras inmuudas sabandijas . Los 
his tor iadores dicen que no bastaban los vi 
vos para da r sepul tura á los muertos, y 
que los campos estaban sembrados de cadá-
veres de h o m b r e s que habían fallecido sin 
socorro y que fue ron pasto de las fieras y 
de las aves. Es de presumirse que la misma 
angust iada si tuación á que se veía reduci-
do, lo obl igara á mantenerse inflexible en 
la observancia d e una providencia que, por 
sus tr is tes efectos, ha sido tasada de cruel 
é inhumana . L o s caciques y aun algunos 
españoles no cesaban de importunarlo con 
vivas ins tancias para que les permitiera re-
t i rarse á otros pueblos amigos, á fin de cu-
rarse y socorrerse, ofreciendo volver ; mas 
él se los negó con tal infiexibilidad, teme-
roso quizá de l a deserción, que hizo ahor-
car á cuantos j e fes indígenas in tentaron la 
f u g a , y á un español lo mandó azotar pii-
blicamente. E l suicidio, desconocido en 
aquellos pueblos incultos, vino entonces en 

' ayuda de la pes te y de la hambre. Los in-
dios se ahorcaban con sus mantas para po-

ner un más pronto término á sus crueles 
padecimientos. 

El carácter indomable de Guzmán no se 
desalentó por este revés, y tan firme como 
antes en su empresa, solo pensó en los me-
dios de res taurar su descalabro. Al efecto 
despachó á México al capitán Juan Sánchez 
de Olea en demanda de socorros, que solici-
tó también de Colima, Sayula y otros pun-
tos inmediatos; y provisto de ellos y de 
t ropas de refresco, continuó sus descubri-
mientos por la costa del Pacífico. Llegó en 
el mes de Diciembre á la ant igua y miste-
riosa Culhuacán, tan célebre en los anales 
Aztecas, y allí f u n d ó la población que hoy, 
con el adulterado nombre de Culiacán, sir-
ve de capital a l Estado de Sinaloa. Hecho 
esto, dispuso avauzar sus descubrimientos 
hacia el Norte por medio de sus capitanes, 
y al efecto dividió su ejército en tres tro-
zos, que repart ió entre Chirinos, Oñate y 
José de Angulo. E l primero, siguiendo la 
costa, entró hasta el río ffiaqui: el segun-
do, tomando por la banda occidental de 
nuestra grande cordillera, descubrió á Pá-
nuco de Sinaloa, pasándose hasta Tkopia, • 
hoy distri to de Durango: el tercero, car-



gándose más al Norte , atravesó el te r r i tor io 
de este Estado, poblado entonces de t r i bus 
en su mayor parte sa lvajes y errantes . Guz-
mán se volvió á Tepic para vigilar de más 
cerca sus descubrimientos, y establecer en 
ellos algún orden civil . El cari tat ivo his-
toriador de la Nueva Galicia no nos refiere 
cosa alguna par t icular de la vida de Guz-
mán durante éste ú l t imo período de sus 
conquistas; mas Herrera, el P. Beaumont 
y otros hacen estremecer con la narración 
de las crueldades y violencias que dicen 
ejecutó en su ida á Culiacán, vuel ta á Te-
pic y durante su permanencia en este terr i -
torio. Dejando á u n lado las escenas de 
pueblos asolados é incendiados, puesto que 
según dice el p r imero de los his tor iadores 
citados, era la costxinibre de este ejército, y 
fijando la atención iónicamente en aquellos 
excesos perpet rados después que el invasor 
parecía haber tomado su asiento, es de ve-
ras penoso verlo aba ja r se hasta la perpe-
tración de cr ímenes innecesarios, y críme-
nes, sobre todo, que en riltimo resul tado 
debían convertirse en su propio daño . Guz-

. mán repitió en el d is t r i to de Tepic los exce-
sos que habían desacredi tado su adminis-

'oración de Pánuco, her rando por esclavos á 
pueblos enteros que repart ía entre sus com-
pañeros, vendiéndoselos á razón de un pe-
so por cabeza que aplicaba al tesoro en clase 
de quinto. E l derecho de la propia conser-
vación, inseparable del que conquista, pue-
de autorizar la inflicción de castigos aun 
más que severos ; mas nunca alcanzará á 
canonizar las crueldades innecesarias, ni 
menos las destructoras de los países con-
quistados ; porque éstos, desde el momento 
en que deponen las armas, quedan ba jo la 
protección del derecho natural , civil y de 
gentes . 

Hacia este tiempo, y durante el viaje que 
hizo Guzmán, de Culiacán á Tepic, coloca 
Herrera un suceso que debió afligir á aquel 
p rofundamente , y que habr ía tal vez desa-
lentado á cualquiera otro que no poseyera 
«n tan eminente grado la energía y tuerza 
•de alma de que en todas ocasiones dió prue-
bas i r ref ragables . Las congojas en que lo 
había puesto la destrucción de su ejército y 
d e sus municiones, causada por la inunda-
ción de Haztatlán, fueron seguidas de otras, 
quizá más dolorosas, producidas por las 
noticias que recibió de México en que le-avi-
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saban la l legada de Cortés á Veracrüz (22) , 
anunciándole también la de la Audiencia 
nuevamente nombrada . Esta noticia, que 
dió aliento á los descontentos para t r amar 
un motín cont ra su jefe, no debilitó la ener-
gía de éste, que l ibrando su salvación en 
su a t revimiento, lo conjuró mandando ahor-
car inmedia tamente á los promovedores. 
La misma suer te tuvieron los que quisieron 
repet i r lo en ChiameÜa, camino para Culia 
cán; y temiendo fundadamente que aque-
l las tenta t ivas se repi t ieran, si no con me-
jor éxito á lo menos con mayor audacia, 
por ser ya genera lmente conocida la llega-
da de los nuevos magistrados y la desgracia 
de los ant iguos, se propuso aprovechar 
cualquiera ocasión para hacer comprender 
á sus subordinados, que si el poder legal 
había escapado de sus manos, estaba resuel-
to á sostener el imperio que le daban su 
valor y su espada. La ocasión no se hizo 
esperar , y afor tunadamente cayó en perso-
na que daba á su lección un carácter impo-
nente y aun terrífico. Como Guzmán conti-
nuara int i tulándose en sus órdenes y ban-

(22) Desembarcó en 15 de Julio de 1530. 

dos Presidente de la Nueva España, y le ob-
servara confidencialmente su buen amigo 
Cristóbal de Oñate, que con la llegada del 
Sr . Fuenleal no podía ya tomar aquella de-
nominación, el conquistador se l imitó por 
entonces á contestarle secamente que no le 
constaba; y por si acaso no se hubiera com-
prendido toda la fuerza y extensión de esta 
respuesta, el día s iguiente la re f rendó de 
una manera que no podía olvidarse. Reu-
nido el ejército para asist i r á la misa votiva 
que de costumbre se decía al emprender 
cualquier marcha, al t iempo de volverse el 
sacerdote al pueblo " para encomendar cin-
" co Pa ter noster por el Papa y por el Rey, 
" c u a n d o mentó á Ñ u ñ o de Guzmán, porque 
" t a m b i é n le acostumbraban encomendar, 
" porque no le llamó sino gobernador, aquel 
" l e d i j o : Padre, decid Presidente." (23) 
Esto venía después de una arenga en que 
recordando á sus compañeros los t rabajos 
y sacrificios que les había costado la con-
quista de aquella t ie r ra , concluía diciéndo-
l e s : que para ellos la quería, y que ya estaba 
entendiendo en repartirla. 

(23) Herrera, Dec. IV, lib. IX, cap. 11. 



Satisfecho Guzmán de sus conquistas y 
juzgando que ellas bastaban, no sólo para 
lavar sus pasados yerros, sino aun para ad-
quirirle un d is t inguido lugar entre los gran-
des capitanes de la época, se dir igió en de-
rechura á la corte, sin cuidarse del nuevo 
gobierno, para dar le razón de sus descubri-
mientos. Con este motivo pidió, en t re otras 
cosas, que se conf i rmaran los repar t imien-
tos que había hecho á sus capitanes y sol-
dados en clase de encomienda, y con la fa 
cuitad de reducir á esclavitud á los que se 
manifestaran r ebe lde s ; que no se innovara 
respecto de los esclavos tomados en las 
guerras precedentes ; en fin, que se confir-
mara el ex t ravagante nombre dado á su con-
quista, y que se le declarara gobernador in-
dependiente de ella, mejorando su sueldo 
y con retención de la gobernación de Pá-
nuco. No se olvidó, por supuesto, de su 
mortal enemigo Cortés, mani fes tándose al-
tamente quejoso " d e las soberbias y ame-
nazas que le hab ían dicho que iba haciendo 
contra él y contra los o idores ," a t r ibuyen-
do á su odio y á sus manejos sus desgracias 
anteriores y las que presentía. 

Esto pasaba en los primeros días del año 

de 1531, al t iempo mismo que la nueva Au-
diencia se ocupaba muy activamente en ins-
t rui r los autos de su residencia como Go-
bernador de la Nueva España, y al t iempo 
también que en la corte se le mandaba por 
real cédula de 25 de Enero, que enviara 
por el p r imer navio el proceso formado 
para dar muerte á Caltzontzin. Los nuevos 
jueces es t renaron su misión por un acto de 
severidad que hizo estremecer á todos, y 
que contr ibuyó indirectamente á aumentar 
las filas de Guzmán. Anularon todos los re-
par t imientos que éste había hecho en bene-
ficio propio y en el de sus amigos ; acto que 
si fué justo, nada tuvo de benéfico para los 
pueblos oprimidos, porque no se hizo más 
que mudarles de señor, incorporándolos en 
los bienes de la corona. En seguida le ex-
pidieron una citación para que comparecie-
ra personalmente á dar sus descargos, so 
pena de ser juzgado en rebeldía; imaginán-
dose quizá que él les iba á proporcionar la 
ocasión de hacer un estruendoso acto de 
justicia, que dejar ía asegurado para siem-
pre su poder , como cimentado sobre tan só-
lidos fundamentos . Guzmán ni aun siquiera 
se tomó la pena de contestarles. Siempre 



se ha embotado la espada del poder civil en 
la coraza de los altos jefes militares, y no 
pocas aún en la mochila del soldado raso. 

Guzmán había fijado su residencia en el 
pueblo de Xalisco, perteneciente al distri to 
de Tepic (24) , donde más adelante, contra 
el voto de sus capitanes, fundó también la 
c iudad de Compostela destinada á ser la ca-
p i t a l de la Provincia. Los motivos que lo 
decidieron á esta extraña elección son de 
aquel los que revelan el genio de un hom-

[24] E l P . Beaumont diec en sus varias veces ci-
t a d a Crónica de Mechoacan, que en su tiempo, 1770, 
se conservaban todavía en el pueblo de Xalisco las 
ru inas de la casa y presidio en que vivió Guzmán, 
advi r t iendo que no estaba asentado donde lioy, sino 
en una r inconada que forma el Rio-Seco y junto al 
camino que entonces pasaba para Compostela. En-
tend iendo que esta noticia, consignada en una his-
tor ia inéd i ta y que probablemente no se publ icará 
en muchos años, puede ser grata á los jaliscienses 
af ic ionados al estudio de sus antigüedades, la he que-
r ido ade lan tar en es ta nota, considerando que aquel 
lugar fué el asiento y residencia de su conquistador 
y pr imer j e fe civil; la de su primer pastor espiritual 
D. Pedro Gómez Maraver, y también la de un pobre 
religioso franciscano, varón insigne por su sant idad 
y úti les servicios en la propagación de la fé cristia-
na. E s t e fué Fr Pedro del Monte, fundador de la 
provincia de religiosos descalzos de San Diego, y de 
la Recolección de San Cosme; famoso, además, en 
l a s tradiciones populares de aquellos indígenas, pol-
los hechos sobrenaturales que se le atr ibuyen. 

bre, y que ciertamente justifican los" epíte-
tos de buen político, estadista docto y avisa* 
do, con que lo encomia el citado historiador 
de la Provincia. Preveía que Cortés, confia-
do en su poder mil i tar de Capitán General 
y en la protección y favor que le dispensa-
ban la corte y la Audiencia, intentar ía dis-
putar le la posesión de aquel terri torio, des-
cubierto tres años antes por la expedición 
que envió bajo el mando de Francisco Cor-
tés; y estando resuelto á defenderlo á todo 
trance, prefirió para su asiento un punto 
mar í t imo que le faci l i taba la rapidez de los 
movimientos y de las comunicaciones por 
mar y por t ierra . Su geD io impaciente y 
belicoso, su odio á Cortés y la experiencia 
de las ven ta jas que se alcanzan tomando la 
iniciativa en ciertos negocios, lo decidieron 
á prevenir el golpe que esperaba, y diri-
giéndose con una pequeña fuerza á Colima, 
la incorporó á sus descubrimientos, dejan-
do allí un destacamento para defenderla . 

Mientras Guzmán decidía así la contien-
da, Cortés bregaba en México con las lentas 
y pausadas fó rmulas de la justicia que, co-
mo de costumbre, escribía mucho siu resol-
ver nada. Mucho sintió el nuevo agravio 



que le infirió su indomable an t agon i s t a ; 
mas sucumbiendo al genio español , que te-
me más á u n a foja de papel se l lado que á 
una bala de cañón, continuó i n s t a n d o y su-
f r iendo , hasta que una nueva y a t roz hosti-
l idad vino á despertar la adormecida ener-
gía de sus jueces. El imperioso gobernador 
de Xalisco había impedido hacer agua en 
su costa á dos buques de Cortés que hacían 
descubrimientos por la mar del S u r ; y qui-
zá aquella penuria determinó la sedición 
que un poco más adelante se m a n i f e s t ó en 
una par te de la t r ipulación, á la cual fué 
necesario devolver á México, dándole uno 
de los buques para su retorno. Es te , urgi-
do por la misma necesidad, llegó á la costa 
de Xalisco; mas no atreviéndose á desem-
barcar por temor á Guzmán, p ros igu ió su 
ru ta , du ran te la cual lo sorprendió una tem-
pestad que forzó al capitán y t r ipu lac ión á 
tomar t i e r ra en la ensenada del Va l l e de 
Banderas . Excepto dos mar ineros , todos 
perecieron á mano de los indios, y se dice 
que Guzmán se aprovechó de sus despojos . 

Uu hecho tan odioso, y que refiero ba jo 
la f e de Herrera, p rodujo la jus ta i n d i g n a -
ción que merecía, y á su sombra pudo Cortés 

enviar una f o r m a l expedición sobre Guzmán 
para vindicar á mano armada sus ofensas y 
hacer respetar sus derechos. El negocio 
era grave y su éxito de inmensas conse-
cuencias, pues que no se t ra taba de castigar 
á un delincuente común, sino de enf renar 
los avances de un gobernante emprendedor , 
que hábi l en el manejo de la espada y de 
las letras, desafiaba el poder de la pr imera 
magis t ra tura de la colonia, y el del más 
grai .de capitán del s ig lo; tratábase, en fin, 
de asegurar la honrosa cima del p r imer 
conflicto emergente en t re los encargados de 
f u n d a r el orden civil, ahora en lucha abier 
ta con el ú l t imo representante del violento 
estado de conquista. Uu interés tan cuan-
tioso requería ciertamente que no se perdo-
nara dil igencia ni precaución a lguna ¡ ara 
a segura r lo ; mas como el honor y decoro de 
la suspicaz magis t ra tura de entonces exi-
g í an también una línea de conducta tal , que 
nadie pudiera juzgarla por ella desconfiada, 
y ni aun recelosa de la eficacia de su omni-
potencia, se tomó un término medio que en 
cualesquiera o t ras circunstancias, y sobre 
todo con cualesquiera otro hombre, habría 
ciertamente provis to á la dificultad. Acor-
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dóse enviar uno e n t r e negociador y capitán, 
acompañado de una pequeña fuerza de tro-
pas castellanas, que aunque respetable en 
la época y escogida probablemente por Cor-
tés de entre los res tos de sus antiguos é in-
vencibles compañeros , sin embargo, más 
bien parecía una g r a n d e escolta de respeto, 
que una sección mi l i t a r de operaciones, 
pues no pasaba de c ien hombres. Su mando 
y la ejecución de las órdenes eu que en nom-
bre del rey se prescr ib ía á Guzmán la deso-
cupación no sólo de Colima, sino aun la del 
terr i torio m i s m o que había escogido para 
centro y cabecera de su gobernación, se en-
comendó á D. Luis de Castilla, personaje 
dist inguido de la colonia, que ostentaba en 
su pecho la cruz de Sant iago, y que por sus 
abuelos podía e rgu i r la f ren te en medio de 
la alta nobleza colonial . Con estos presti-
gios, y con el poder que además le daba el 
t í tulo de Gobernador que se le confirió del 
terr i torio conquis tado, se juzgaron suficien-
temente compensadas cualesquiera desven-
ta jas que pudieran encontrarse por el lado 
de la fuerza numér ica . 

Parece que D. Luis de Castilla se había 
formado el mismo ju ic io que sus comiten-

tes sobre la eficacia de las precauciones 
adoptadas para a l lanar el desempeño de su 
mis ión; y no juzgando en su hidalguía, 
que un capitán mal asegurado en sus vas-
tas conquistas pensara siquiera en resistir 
al que le daba órdenes en nombre del Rey, 
de la Audiencia y del poderoso Marqués 
del Valle, apenas, hubo llegado al pueblo 
de Tetitlán despachó un mensajero de paz 
á Guzmán, anunciándole en los términos 
más amistosos y corteses el motivo de su 
viaje , y pidiéndole el permiso de pasar á 
entregarle en mano propia los pliegos de 
que era portador. Asentando en seguida 
sus reales sin dar muestras siquiera de re-
celo, esperó en una muelle confianza la 
vuelta de su enviado, no dudando que le 
traería la i l imitada y completa sumisión de 
su competidor. Es te contestó en el acto, y 
lo hizo con tal artificio, que su respuesta 
arrancó de D. Luis una de aquellas inge-
nuas y candorosas exclamaciones peculia-
res á los ant iguos hidalgos de Castilla que 
veían en ciertos nombres de famil ia el sím-
bolo de la probidad y del honor. Concluida 
la lectura de la carta, el crédulo caballero 
se vuelve á sus capitanes, que lo observa-



ban en respetuoso silencio y mortal congo-
ja, y les dice con semblante r isueño y sa-
t isfecho : No puede negar este caballero que 
es Guzmán. Mañana nos espera á comer. Y 
como alguno de los presentes, menos con-
fiado que él en la magia de los nombres 
patronímicos, in tentara inspirar le recelos, 
él los desechó con aquella impruden te con-
fianza que da la conciencia de la propia su-
perioridad. Aunque ya era ta rde cuando re-
cibió la respuesta, dispuso levantar su cam-
po para abreviar la jornada del día siguien-
te , pensando quizá que acortando el camino 
har ía más solemne la pompa de su entrada. 

Otros, y m u y diversos, eran los prepara-
tivos que hacía el i rreducible Guzmán para 
reducir á su incómodo huésped, no obstan-
te que en aquellos momentos su situación 
nada tenía de l i sonjera ni pujante , porque 
la noticia de las du ra s providencias dicta-
das contra él por la Audiencia, el mal giro 
que tomaba su proceso y el potente influjo 
de Cortés le habían cercenado considerable-
mente sus t ropas , y aun alejádole a lgunos 
amigos y capi tanes (25) . Sin desalentarse 

(25) Chirinos fué de los primeros que se le sepa-
ró, so pretexto de sus fuueiones de veedor, l leván-

por estos reveses, y buscando en su alma 
indomable el suplemento de la fuerza física 
que necesitaba para hacer f ren te á aquella 
deshecha tormenta , todavía pensó que un 
golpe de audacia podía fijar su destino, ó 
que perdido todo, él lograría á lo menos 
a ja r el orgullo de su venturoso enemigo, 
infligiéndole con su ruidosa venganza el 
más duro y sensible de los castigos. 

Cuando D. Luis de Castilla hizo su inti-
mación, ya Guzmán había impuesto á sus 
capitanes del pel igro común que los ame-
nazaba, quedando casi convenidos los me-
dios de precaverlo. Ellos revelaban el ge-
nio y el ta lento del hombre de letras, auxi-
liados por la energía y coraje del conquis-
tador . El diestro jurisconsulto, hablando 
al corazón y á la mente de sus rudos com-
pañeros, no tuvo dificultad en persuadir les 
que aquella a t revida agresión era abierta-
mente contrar ia á la justicia y á las leyes, 
pues que Cortés in tentaba convert i r en su 
sola y personal venta ja las conquistas que 
ellos habían hecho á expensas de su san-

dose además consigo veinte y cinco soldados caste-
l lanos y ocho mil auxiliares mexicanos y tarascos 
que habían quedado de la primera expedición. 



gre y de su for tuna , las cuales, les decía, 
verían pasar luego, juntamente con sus re-
par t imientos y encomiendas, al poder de 
indignos favor i tos que uada habían hecho 
para merecerlas. Que si Corles pensaba au-
torizarse, para consumar tal empresa, con 
a lgunas cédulas y provisiones, él les adver-
tía como letrado que era, que las leyes per-
mitían no cumplir las , protestándoles su 
obediencia, y que el Rey quedaría muy con-
t e m o y bien servido de que así se h ic iera ; 
con tan ta más razón, cuanto que en el caso 
presente no se t rataba de desobedecer un 
mandato real , sino de una simple controver-
sia entre particulares sobre límites de juris-
dicción, que Cortés pretendía decidir á ma-
na armada , infa tuado por su influjo y su 
poder. Descendiendo de aquí á la discusión 
de las medidas que debían adoptarse para 
con jura r el pel igro que los amenazaba, tam-
poco halló dificultad para convencerlos de 
que debían prefer i r se aquellas que condu-
jeran al resul tado, sin dar al mundo el es-
cándalo de verse degollar á hermanos y 
compatr iotas en medio de pueblos enemi-
gos. Es te lenguaje , que algunos años an-
tes los capitanes de Cortés encontraron elo-

cuente y persuasivo en boca de su gene-
ral para lanzarse espada en mano sobre 
Panfilo de Marvaez, debía producir el mismo 
efecto en los compañeros de Guzmdn, colo-
cados en idénticas c i rcunstancias ; así es 
que apenas se hubieron impuesto del conté-
nido de los pliegos de D. Luis, cuando sin 
en t rar en más examen, di jeron á una qw 
en sus manos ponían su honra, y que pues 
era noble y docto, creían de que no los mete-
ría en cosa de que no saliesen airosos (26 ) . 

Seguro Guzmdn del asenso de sus capita-
nes y autorizado por ellos para obrar dis-
crecionalmente, la desoladora imagen de 
Cortés, s iempre viva en su memoria, vino 
á inspirarle un proyecto atrevido, que pu-
do haber dado al t ravés con todos sus pla-
nes y esperanzas. Su ira no quedaba satis 
fecha desbaratando al enviado de Cortés; 
aspiraba á más : quería humil lar y to r tu ra r 
el alma del que lo enviaba, haciéndole sen-
t i r la desesperación y el escozor que él de-
r ramó otra vez en el corazón del goberna-
nador de Cuba. Cortés, ayudado de las más 
singulares casualidades, había vencido á los 

[26] Mota Padilla cit., cap. IB. 



ochocientos castel lanos y rail auxil iares de 
Narvaez, con doscientos sesenta y seis de 
sus. compatr iotas y dos mil mexicanos ami-
gos, comprando esta victoria con la sangre 
d e s ú s h e r m a n o s ; Guzmán emprendió vol-
verle el cambio , apoderándose, con sólo 
cincuenta hombres , de su capi tán y de sus 
cien soldados escogidos, p robablemente au-
xiliados, á lo menos, por cuatrocientos ta-
mentes, ó indios de carga : quer ía más , que 
todo se hic iera sin disparar un t i ro . Necesi-
tábase para es ta empresa de un h o m b r e au-
daz y algún t a n t o brusco, que no se dejara 
imponer por la dignidad y pul idas maneras 
del caballero de Santiago. Juan de O ¡late 
se ofreció vo lun ta r iamente para el desem-
peño de esta a rdua misión, y sus servicios 
fueron aceptados. 

Exper imentado Guzmán de lo que impor-
ta y vale la celer idad en tales circunstancias, 
dispuso que Olíate saliera en esa misma no-
che con c incuenta caballos, l levando orden 
de t raer presos á sus enemigos. El atrevido 
capitán d ispuso sus cosas con ta l acierto, 
que al sonreír del alba, dice Mota Padilla, 
entraba por las t ieudas enemigas sin resis-
tencia. Allí y dentro de la t ienda del j e fe , 

se entabló entre él y su incómodo huésped 
un diálogo de carácter tan original , que no 
puedo resistir á la tentación de t rasladarlo 
aquí con las mismas palabras de su ingenuo 
narrador. Imaginándose D. Luis que la ba-
tahola que oía a fue ra y lo que veía junto á 
sí, era una chan-za inventada por Guzmán, 
para darle una gra ta sorpresa, dirigiéndose 
a l desconocido que estaba á su cabecera, y 
que era el mismo Oñate, le dijo entre so-
bresaltado y soñol iento: " B u e n a ha sido 
" l a estragata, bien llegado amigo mío, que 
" y a deseaba este día por besar la mano á 
" los camaradas. Oñate le respondió:—Más 
" rae he alegrado yo de haber llegado á es-
" t a tienda de campo sin rompimiento de 
" a r m a s : dése á p r i s ión ; y en voz alta d i jo : 
" — Q u e pena de la vida ninguno se desaf-
a m a s e (27) . —Pues , ¿quién es, dijo T). 
"Luis, quién con tal atrevimiento á mí'rae 
" p r e n d e ? — A que sonriéndose Oñate, y ne-
s g á n d o s e á D. Luis, le d i jo : —¿Aun no co-
" n o c e á quien lo prende? pues conózcale, 
" que es un judío que tiene las narices tan 

(27) Así diee en raí manuscr i to ; tal vez en el ori-
ginal diría desmandase. 



" g r a n d e s como las raías.—A este t iempo 
" y a los demás soldados de Castilla se halla-
" b a n desarmados por los de úñate, & . " (28) 
Tal f u é el eómieo desenlace de aquella es-
cena, que el brusco capitán procuró dulcifi-
car á su prisionero con los consuelos comu-
nes en aquellos tiempos romancescos; es 
decir, con el recuerdo de que tales aconteci-
mientos habían experimentado Principes y Re-
yes; agregando algunos alegatos en dere-
cho, que serían ciertamente bien curiosos, 
sobre la justicia de Ñuño de Guzmán; los 
cuales no debieron sonar muy melodiosos, 
ni menos parecerían convincentes ni opor-
tunos, al noble y humil lado caballero. 

Tomadas por Oñate las precauciones ne-
cesarias para conducir su numeroso corte-
jo de prisioneros, se puso luego en marcha, 
y en el mismo día el representante de Cor-
tés, el portador de los reales despachos y 
gobernador designado de aquel ter r i tor io 
entró prisionero á la medio edificada Com-
postela, recibiendo en vez de su soñada ova-
ción, un estrecho albergue en la casa del 
ayuntamiento. A sus capitanes y soldados 

[28] Mota Padilla, cap. cit. 

dejó en libertad, dándoles por cárcel la tra-
za de la ciudad. E n aquellos tiempos caba-
llerescos y l lamados seini-bárbaros, la du-
reza ejercida por un deber verdadero ó fic-
ticio, no estaba reñida con la cortesía, y 
antes bien se miraba ésta como una com-
pensación debida á la desgracia y como un 
t r ibuto de respeto que demandaban el ho-
nor y la d ignidad del hombre ofendido; 
tr ibuto y compensación que inút i lmente se 
demandarán a las muelles y acicaladas ma-
neras ae este siglo de luces y de caravanas. 
El pris ionero fué visi tado y festejado en su 
prisión por todos los capi tanes de Guzmán, 
que notándole a lgún sobresalto por su suer-
te, lo t ranqui l izaron protestándole que la co-
sa no pasaría de tinta y papel; y que cuando 
aquel otra cosa intentase, pondrían sus vidas 
en su defensa. I nv i t ado en seguida para 
comparecer ante el Consejo y Regimiento 
de la ciudad, ó m e j o r dicho, ante Guzmán 
y sus capitanes, á fin de que hiciera la for-
mal exhibición de sus despachos, se pre-
sentó en el foro municipal vestido á lo de 
corte, acompañado de su secretario y de dos 
ayudantes, donde f u é recibido con la mis-
ma pompa y respeto que lo sería viniendo 



á dictar sus mandatos. El adusto goberna-
dor de Xalisco salió á encontrar lo hasta la 
puer ta , lo acompañó á su asiento, y no per-
donó n inguno de aquellos consuelos que en 
tales c i rcunstancias tanto estima el amor 
propio he r ido y sobresal tado; mas reco-
brando cou su preeminente asiento su na-
tura l carácter , y tomaudo un tono grave y 
severo, d i r ig ió á D. Lilis fue r tes interpela-
ciones, sobre los motivos que podían justi-
ficar su host i l conducta. A ellas no dió 
aquel otra respuesta que la de ordenar á su 
secretario pusiera en manos del goberna-
dor sus despachos. El ar tero gobernador , 
que p r i m e r o había sido legista que general , 
¡os tomó en sus manos, los besóyjmso sobre su 
cabeza con el más profundo respeto, dicien-
do cou la f ó r m u l a legal de la época, que los 
obedecía como á carta y mandato de su rey y 
señor natural, que Dios guardara por muchos 
años y largos tiempos con acrecentamiento de 
mayores reinos y señoríos; mas h i lvanando 
á esta s u m i s a fórmula de obediencia la que 
la eliicana había inventado para desobede-
cer, a ñ a d i ó : que en cuanto á su cumplimien-
to, suplicaba para ante Su Majestad, á cuyo 
real servicio no convenía entregar las provin-

cias que había ganado, ni al Marqués del Va-
lle, ni ó otro gobierno (29) . 

Tampoco la dureza de este t ra tamiento 
fué óbice para que, concluido el acto ofi-
cial, entraran los jefes rivales en í u t i m a s y 
amistosas expansiones, ni éstas lo fueron 
para que en el acto de poner el pié I). Luis 
de ¡a Castilla fuera de la sala del ayunta-
miento, se le i n t imara un auto por el cual 
se le prevenía, so pena de la vida y de ser 
declarado t ra idor al rey, que dentro de 
cuatro horas sal iera de la ciudad cou sus 
tropas desarmadas, ba jo la custodia del 
bravo Oñate, quien l l evaba orden de devol-
verle sus armas en l legando á Etzatlén, 
t re inta leguas de Compostela. En la tarde 
del mismo día repasaba D. Luis de Castilla 
el camino que en el anter ior brotaba flores 
ba jo sus pisadas. 

La indignación y pesadumbre de Cortés 
no conocieron límites al sentir este rudo 
golpe que hería las fibras más delicadas de 
su a lma ; y ya que no le era posible lavar 
su a f ren ta con la sangre del que se la im-
primía, descargó todo el peso de su desa-

[29] Mota Padilla cit., cap. 18, núm. 8. 



zón y de su resent imiento sobre el infortu-
nado D. Luis, que oyó por único saludo de 
su i r r i tado genera l , estas fu lminantes pa-
labras : Paréeeme que los Castillas en la Nue-
va España son muy á propósito para gobernar 
en paz, en la que es muy apreciadle la pruden-
cia. Las demandas fiscales, los procesos y 
demás recursos judiciales de costumbre, 
siguieron á aquel suceso, á fin de obtener 
se por la au tor idad de la corona lo que 110 
había podido conseguir el poder de sus 
agen tes ; mas el naufragio del buque que 
conducía estos pliegos dió un nuevo respi-
ro á Guzrnán, que continuando en desafiar 
el poder de la Audiencia y el de Cortés, 110 
solamente re tuvo los territorios contesta-
dos, sino que prosiguió sus excursiones so-
bre el mismo Colima, avanzándolas tam-
bién por el lado de Mechoacáu, en jurisdic-
ción del Vir re ina to . 

Cortés había llevado en paciencia tantos 
agravios, an imado por la esperanza de que 
la corre ó la Audiencia le harían una estre-
pitosa y completa justicia; mas viendo que 
las órdenes de aquella y las provisiones de 
ésta se estrel laban en la inflexible tenaci-
dad de Guzmán, manifestándose ya en la 

Audiencia esa imper turbable calma que has-
ta hoy forma el estado normal de nuestros 
t r ibunales , se acordó de sus bellos días, y 
tomando por sí la decisión de su querella, 
se puso en campaña por mar y por t ierra, 
so pretexto de recobrar el navio perdido en 
el nauf rag io de que ya se habló antes, y 
otro más que nuevamente le había cogido 
aprovechándose de la desgracia de su capi-
t án . Como este suceso y la expedición que 
fué su consecuencia no se verificaron sino 
a lgún t iempo después, dejaré la narración 
en tal estado y proseguiré con las acciones 
de Guzmán, para que así se pueda conocer 
y est imar la situación que guardaba al t iem-
po que aquella se verificó. 

Graves, y muchas veces insuperables, son 
las dificultades con que suele tropezar el 
invest igador de nnes tas cosas ant iguas, por 
la indiferencia ó descuido de sus historia-
doras. que no se curaban mucho ni de la 
geografía ni de la cronología, hoy justa-
mente est imadas como los dos ojos de la 
historia. No es, pues, extraño que el que 
se ve forzado á seguirlos, tenga la suerte 
que anuncia el Evangel io al que toma un 
ciego por lazarillo ; ni menos puede repren-



fiársele si a lgnua vez, por el temor de caer, 
abandona su guía para tentar un mejor pa-
so. Temiendo lo primero, he pasado en si-
lencio a lgunas acciones de Guzmán, dudan-
do de su colocación, y haciendo uso de mi 
juicio y de mis ojos, he dado á las otras la 
que enea ent ro mejor establecida, resumién-
dolas en el siguiente cuadro retrospectivo, 
que nos conducirá á la época en que dejé 
peudiente la narración. 

Como el poder civil y mil i tar que se 
había escapado de las manos de Guzmán en 
principios de 1530 para pasar á las de la 
nueva Audienc ia y de Cortés, lo sometía de 
derecho a estas autoridades, y con esto lo 
colocaba en una situación verdaderamente 
precaria y peligrosa, á fin de precaverla se 
apresuró á dar cuenta directamente á la 
corte de sus descubrimientos, solicitando 
se le conf i r iera un poder propio y sobre to-
do independiente , que poniéndolo en seguro 
le de ja ra también una absoluta l ibertad en 
sus operaciones. La resolución que obtuvo 
fué f avorab le en algunos de sus capítulos y 
adversa en otros, pues se le confirió el car-
go de Gobernador de sus decubrimientos, 
er igidos en Provincia y gobernación inde-

< 

pendiente ba jo el nombre de Nueva-Gali-
cia; obtuvo la confirmación de las encomien-
das que había dado, desechada la cláusula 
que autorizaba la e sc l av i t ud ; y en cuantoá 
la retención del gobierno de Pánuco, que 
también solicitó, se reservó paaa proveer 
más adelante. Es ta resolución debió llegar 
á México en el segundo semestre de 1530, 
según se deduce de la cédula de 17 de Fe-
brero de 1531, donde por la pr imera vez he 
visto mencionada la gobernación de Guz-
mán con el nombre que le dió la corte (30) , 
desechado el es t rafa lar io que aquel le quiso 
imponer . Es probable que en la misma cé-
dula de su nombramiento se comprendiera 
la orden de f u n d a r una ciudad con el t í tulo 
de Santiago de Compostela, dest inada á ser 
la capital de la Provincia. 

Mientras que aquella corte, á la vez polí-
tica y just iciera, r ígida y tolerante, y en to-
dos casos astuta y desconfiada, venía así en 
ayuda de Guzmán poniéndolo fuera del al-
cance de los t i ros de sus enemigos, l ibraba 

(30) En la £. 73 de la e i t i d a Colección del Dr. Pu-
ga, t iene 1* cédula el siguiente t í tulo: Las Ordenan-
zas de los bienes de los difuntos para Galicia de la 
Nueva-España. 



por cuerda separada providencias tales y 
tan estrechas, que ellas venían á destruir 
cuanto hab ía hecho en su favor. Tal fué la 
real orden de 25 de Enero en que se le pre-
vino remi t ie ra el proceso de Galtzontzín; se-
guida, sin da r tiempo á la vuelta de la res-
puesta, po r la de 4 de Abril del mismo año, 
en que resueltamente se le manda residen-
ciar por aquel hecho, el más grave y menos 
defendible de cuantos podían producirse en 
su cargo. Ebte nuevo golpe de desgracia v 
de descrédito cayó sobre él en las más dif í -
ciles y aflictivas circunstancias; al t iempo 
que resentía los estragos de la severidad 
con que se tomaba su residencia, que ya co-
menzaba á alejarle ó resfr iar le sus enemi-
gos ; mas sin desalentarse por estos reveses 
continuó sus empresas civiles y militares, 
cual si nada tuviera que temer. En ese año 
zanjó los cimientos de Compostéla, pacificó 
los pueblos insurreccionados por él valien-
te Guaxióar, y emprendió, además, lo que 
ipenas puede concebirse en su difícil situa-

ción ; dispuso poblar los terrenos contesta-
dos para asegurar su posesión, y con el atre-
vido designio de emprender nuevas usur-
paciones sobre los territorios del Virre inato 

y de Cortés. La fama de las riquezas del 
Perú vino también á poner á una muy dura 
prueba su indomable carácter. La expedi-
ción que batió á Guaxicar se desertó con to-
do y sus je fes para ir á buscar en otras par-
tes el oro que les negaban aquellos ricos y 
fecundos terrenos , l lamados entonces po-
bres y miserables. 

Más variados, pero no más favorables pa-
ra Guzmán, los sucesos del año de 1532, 
rompieron su marcha con la formación del 
proceso que ahora se da á luz, seguido con-
jun tamente con el de residencia, cuya con-
clusión agitaba la Reina en respuesta á los 
Oidores fecha 20 de Marzo: él quedó con-
cluido en el mismo año, según consta del 
acuse que se hizo de su recibo en carta de 
16 de Febre ro del siguiente. Otro tercero y 
no menos grave proceso se le mandaba ins-
t ru i r por la misma carta, en vi r tud de que-
jas producidas desde el año anterior sobre 
sus abusos como Gobernador de Pánueo ; y 
en fin, sobrecartando á la Audiencia uno de 
los capítulos de las instrucciones que se le 
dieron al t iempo de su venida, se le insta 
para que estreche á Guzmán al pago de los 
seis mil pesos de oro que tomó del tesoro 



público para facil i tar su expedición á Xa-
lisco. Por remate le vino una cédula, diri-
gida á él personalmente y por conducto de 
la Audiencia, en que se le reprendían sus 
avances sobre Colima, previniéndole no se 
entremetiera en los dichos pueblos ni excediera 
de su provisión. (31) 

No eran c ier tamente de lo más consolato-
rios ni los despachos de la corte ni los pro-
veídos de la Audienc ia ; y como ésta había 
ya dado en ese tiempo el terrífico golpe de 
estado de reduc i r á formal prisión á los 
Oidores, colegas de Guzmán, condenándolos 
además en s u m a s enormes, las defecciones 
comenzaron con la desgracia, pensando ya 
cada cual en ponerse en seguro, ó bien en 
buscar por o t ra par te un porveni r menos 
tempestuoso. Chirinos f ué uno de los que 
se apresuró á volverle la espalda, ejecutan-
do la re t i rada de que se ha hablado. Hacia 
este t iempo, s in poder decir si antes ó des-
pués, otras defecciones reducían á nulidad 
su pequeño ejército, bien que producidas 
por causas que le honran . Guzmán comen-
zaba á t rocar la espada del conquistador por 

(31) Colee, c i t . de Puga, fo ja 7 1 

el bas tón del Magistrado civil, y pensando 
ya en establecer un orden regular en sus 
conquistas, quiso cimentarlo sobre un terri-
ble escarmiento ejecutado en la persona de 
Diego Fernández de Proaño, Justicia mayor de 
Cidiacán, que abusando dé l a licencia, tam-
bién abusiva, que él le había concedido pa-
ra hacer los esclavos que indispensable-
mente exigiera el cultivo de la t ierra, sus-
citó un alzamiento entre los indígenas. Guz-
mán lo condenó á ser degollado, y aunque 
en su f avor se desataron fort ís imos empe-
ños, éstos sólo consiguieron, como una gra-
cia señalada, lo que no era más que un ac-
to de jus t ic ia ; otorgóle la apelación á la 
Audiencia, que según parece, lo absolvió 
reduciendo su condenación á lo que nunca 
perdonan nuestros t r ibuna les ; al pago de 
costas. Siempre la justicia t iene mucho de 
aleatorio aun entre próbidos magis t rados. 
Después de aquel suceso, la moderación y 
templanza de Cristóbal de Tapia, sucesor de 
Proaño, que llegó hasta obligar á los espa-
ñoles á labrar personalmente la t ierra, los 
disgustó á tal punto, que formándose un es-
cuadrón de desesperados, dice Mota Padil la , 
se salieron para el Perú, entonces la piedra 



imán de los desconsolados. A su t ránsi to por 
Chametla s edu je ron á sus vecinos, que no 
opusieron d i f icu ' ta l para dejar la población 
abandonada y desierta. Tal f u é el acerbo 
f ru to que recogió Guzmán de su severidad 
just ic iera . 

Afligido por tantas deserciones qus po-
nían ya en un inminente peligro sus des-
cubrimientos, s e dirigió al gobierno de Mé-
xico solicitando recursos para reemplazar 
su destruido e jérci to , y presumo que en-
tonces fué c u a n d o se pensó aprovechar su 
aflictiva s i tuación para aniquilarlo, echán-
dole encima la invas ión de D. Luis de Cas-
tilla, en vez de los auxilios que pedía; ac-
to que si la policía y la conveniencia en-
cuentran just if icable, la historia no puede 
menos que tasa r lo de cruel. Fundo mi con-
je tura en el si lencio de las cartas y cédulas 
ya citadas de 20 de Marzo, y en las explica-
ciones que cont iene la respuesta que dió la 
Reina con fecha 16 de Octubre del mismo 
á la carta de la Audiencia de 19 de Abril 
anterior. (32) Bien me ha parecido, le dice, 
lo que preveísteis cerca de lo que pasó entre el 

(32) Colee, de P u g a , fo ja 90. 

dicho miño de Guzmán y D. Luis de Casti-
lla. Yo no he encontrado en n inguna de 
nuestras historias ni monumentos que en el 
t iempo corrido entre ambas cartas ocurrie-
ra otro suceso que el de la refer ida inva-
sión. Admit ida esta conje tura , aparecen 
verdaderamente es tupendas la energía y la 
audacia de aquel hombre . En esa misma 
carta se aprueba á la Audiencia la injusta 
división terri torial que proponía entre su 
jurisdicción y la de Guzmán, al q u e s o pre-
texto de darle l ímites fijos y conocidos, se 
le reducía con excepción del pequeño dis-
t r i to de Xalisco, á los ter renos situados de 
la otra banda del río g rande ó de Tolotlán, 
con expresa prohibición de poblar y hacer 
repart imientos en la del lado de Mechoa-
cáu. Esto equivalía á p r ivar lo de la mayor 
y mejor parte del descubr imiento . En t r e 
tantas disposiciones adversas sólo u n a era 
-favorable á Guzmán, y esto gracias al i u e -
rés que en ella tenía la corona. Ordenábase 
á la Audieucia que suspendiera los efectos 
de un auto por el cual le había prevenido 
se presentara en la corte en el término de 
un año, porque si él desamparase aquello, 
decia la Reina, podría traer ínconviniente á 



la población de aquella provincia. En Mayo 
de este año (33) despachó Cortés el buque 
cuya tripulación pereció á manos de los in-
dios en el Valle de Banderas por habérsele 
impedido desembarcar en Xalisco. 

El asiento de la ciudad de Guadalaxara 
dió motivo á un incidente, que re fer i ré por 
ser de aquellos que mejor dan á conocer el 
genio y el carácter del hombre extraor-
dinario que nos ocupa. Dije antes que 
los primeros c imientos de Guadalaxara se 
zanjaron en las cercanías de la mesa del 
Mixtón, y en Mayo de este año de 1533 dis-
puso Guzmán t ras ladar la á otro punto por 
los inconvenientes que presentaba. Al efecto 
nombró una comisión pai-a que buscara me-
jor asiento en las inmediaciones ; mas ha-
biendo tenido necesidad de volverse á Tepic 
antes de que aquella re tornara , dejó una 
amplia autorización á su Ayuntamiento para 
que t rasladara la población donde mejor le 
pareciera. Los comisionados volvieron pro-
poniendo una estaucia inmediata á Tlaco-
tlán; mas encontrándose divididos los pare-
ceres entre este punto y el de Tonalá ó 

[33] Crónica de Mechoacan cit . , cap. 23, fol. 
290, v. 

Tunalán, á donde se d i r ig ió la mayor parte, 
<el resto permaneció en e l Mixtón s in que 
ninguno pensara poblar eu Tlacotlán. La 
segunda Guadalaxara comenzó á levantarse 
ba jo la administración esp i r i tua l del Br. 
Tello, á quien los vecinos e l igieron demo-
crát icamente su cura el día 8 de Agosto. 
Apenas supo Guzmán este acuerdo, cuando 
libró órdenes estrechas y severas para que 
inmediatamente se alzara la mano ea aquella 
fundación, t ras ladándose los pobladores al 
punto de Tlalcotl ín. Al ver esta resolución, 
cualquiera crería que la d ic taba en debido 
obedecimiento á los recientes mandatos de 
•la corte, que había aprobado la úl t ima divi-
sión terri torial propuesta por la Audiencia y 
•dentro de la cual quedaba Tunalán; mas él es-
taba muy lejos de obrar por tau débiles con-
-sideraciones. Ei temerario Guzmán repugna-
ba aquella incómoda vecindad porque en me-
dio de sus cuitas y reveses, conservaba las 
mismas ilusiones y ambiciosas esperanzas 
que al principio de sus conquis tas , en que se 
había apilcado aquel rico te r r i tor io para vin-
cu l a r su título de Marqués de Tunalán (34) . 

("34) Mota Padilla ci t . cap. 14 .—Crónica de Me-
"Choacán, lib. 1, cap. 24, M. S S . 

-Ramírez. Tomo 111.—49 



Esto se hace tan to más incomprensible re -
flexionando que en ese tiempo (Agosto de 
1533) debió haber recibido los crueles de-
sengaños y te r r ib les golpes que le había 
disparado la corte por varias reales órdenes 
de 20 de Abril del mismo, que aniqui laban 
lo muy poco que pudiera restarle de inf lu jo , 
de respetabilidad y de poder. Resolviéndo-
se entonces la muy importante pretensión 
que había hecho t res años antes, se le pri-
vó de la gobernación de Pánuco, y para 
quitar le toda esperanza, se mandó incor-
porar á la Nueva-España como Vil la mu-
nicipal (35). En la misma cédula se le im-
pone la s iguiente humil lante y dolorosa 
prevención, y no os llamareis ni intitulareis, 
ni consintáis que os llamen ni intitulen más 
Gobernador de la dicha provincia de Pánuco. 
E n otra se le repreude secamente, po rque 
yendo y pasando contra lo contenido en su 
provisión, se entremetía en ciertos pueblos per-
tenecientes á vecinos de Colima (3(5). El aten-
tado que deslustra su memoria y que debía 
fo rmar el perpetuo torcedor de su vida, vino-
también á agitar l a s tormentas de su a lma 

(35) Colección de Puga fs. 82 v. y 83 . 
(36) Idem £. 82, 

- 393 -

con estériles remordimientos , pues una so-
bre-car ta de la cédula de 25 de Enero de 
1531 le ordenaba remi t i r inmediatamente á 
la Audiencia, ó á la corte por el p r imer na-
vio, el fa ta l proceso ins t ruido á Caltzontzin, 
jun tamente con el inventar io de sus bienes 
(37) . La Audiencia y Cortés que impulsa-
ban y aun dic taban estas providencias des-
de México, obtuvieron su último t r iunfo 
con la cédula de 20 de Mayo, por la cual 
indirectamente se le somete al Gobierno de 
la Nueva-España , imponiéndole la obliga-
ción de proponer le las medidas que juzgara 
convenientes, ansí para la poblacion y con-
versión de los indios naturales, como pura la 
pacificación de la tierra (38) . Esta medida 
que de hecho nulif icaba el poco poder que 
res tara á Guzmán, aunque dictada proba-
blemente en su odio, llevaba un profundo 
designio político. La misma orden, comu-
nicada á los gobernadores de Yucatán, Hi-
gueras y otros, daba por el pie á los gobier-
nos independientes brotados del seno de la 
conquista, p r e rpa rando así el desarrollo 
del fue r t e pr incipio de centralización que 

(37) Colección de P u g a f. 83. 
(38) Idem f. 87. 



dos años después se planteó con la creación 
del Virreinato. E l indómito Guzmán t i ró to-
davía el guante á su venturoso enemigo, 
apoderándose del buque que despachó con 
Becerra en 30 de Octubre al descubr iminto 
de Californias, y que declarada vino á 
CJia)netla; pero éste fué el ú l t imo y débil 
esfuerzo del atleta mor ibundo ; fué como el 
valeroso ar ranque de Carlos IX, que t i ra 
de la espada al sent i r se herido por la grue-
sa bala que le l levaba la cabeza. 

Despechado Corles por las humil laciones 
y reveses que le hacía su f r i r un hombre á 
quien mortalmente aborrecía, como su ine-
xorable juez de residencia que había sido 
y como su audaz r iva l que pretendía ser en 
la carrera de la g l o r i a ; hostigado también 
de las compasadas lent i tudes de la Audien-
cia, que en demandas y respuestas y con sim-
ples provisiones, como dice el P . Beaumont, 
le hacía perder el t iempo, el d inero y la 
paciencia, determinó quitarse de escritos y 
hacerse por sí justicia (39) , y entonces dis-
puso la expedición por mar y t ie r ra de que 
se ha hablado, para recobrar su navio y ha-

[39] Cabo; Tres Siglos de México, lib. 3, § 10. 

cer un ter r ib le escarmiento en su detenta-
dor. Este aun se sentía con bríos para lu-
char, pero carecía de fuerzas para res i s t i r ; 
mas no quer iendo en caso alguno dar mues-
t ras de temor , ni menos hacer concebir es-
peranzas de que con una fuerza imponente 
y super ior se le podría constreñir á renun-
ciar los que él reputaba sus justos derechos, 
abandonando el buque en la costa se situó 
en sus f r o n t e r a s resuelto á defender las . 
Cortés juzgó prudentemente que no era 
cuerdo provocar al león en su guarida, y 
contentándose con recobrar su navio, pro-
siguió su navegación. 

Tantos y tan rudos desengaños como 
Guzmán reg is t raba en lo pasado, y un tan 
desesperante porveni r como el que le anun-
ciaba su presen te con el desfavor de la cor-
te, la persecución de la Audiencia, el odio 
de Cortés, el pel igro de t res residencias 
pendientes y de otra por comenzar, el aban-
dono de sus compañeros de armas, y por 
último, la carencia total de crédito y de re-
cursos para t en t a r mejor suerte en las ba-
ta l las ; tales precedentes , digu, eran moti-
vos todos más que sobrados para autorizar-
lo y aun para decidirlo á abandonar aquel 
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a n t i g u o teatro de sus hazañas convert ido 
ya en in to lerable potro de tormentos . El 
se r e s i g n ó al fin á este sacrificio; mas no 
f u é n i por el t emor que busca la salvación 
en la f u g a , ni menos por la ambición ó co-
dicia que se lanzan á la ventura en pos de 
m e j o r f o r t u n a . Conservando hasta los últi-
m o s momen tos aquella energía y presencia 
d e a l m a que forman el t ipo de su carácter , 
quiso i r por su pie á donde no había podido 
a r r a s t r a r l o el odio omnipotente de sus ene-
migos ; quiso i r á la corte para recibir en 
las g r adas del t rono la absolución ó castigo 
de sus fa l t a s . Con este in tento salió d e X a -
lisco, de jaudo encargada su gobernación á 
Cristóbal de Oñate, y tomando por Pánuco 
con el obje to de recoger en aquella provincia 
lo que le quedaban de sus bienes, se dir igió 
á México para pasar de allí á Veracruz, don-
de lo esperaba un buque que tenía fletado. 

Cuando Guzmán así provocaba el rayo que 
debía her i r lo , éste se desprendía de l solio 
en la cédula de 17 de Marzo de 1536, por la 
cual se nombró al Lic. Diego Pérez de la To-
rre su juez de residencia y sucesor en el 
gobierno de Xalisco, par t iendo ambos, con 
poca diferencia de t iempo de tan lejanos 

puntos , cual si hub i e r an convenídose eil 
ab rev ia r las d is tancias . Guzmán l legó á 
México, donde á despecho de sus desafec-
to s recibió una l i son je ra y cordial acogi-
da de D. Anton io de Mendoza, el pr imer 
v i r r e y de la Nueva E s p a ñ a ; (40) mas és-
to s e ran los ú l t imos y acerbos halagos de 
la f o r t u n a que lo elevaba para hacerlo 
caer de más a l t o ; ó b ien las coronas y la-
zos de flores con que los an t iguos engala-
n a b a n las v íc t imas p reven idas para el sa-
crificio. Pe ro si seducido por estos favores 
él l legó á concebir locas esperanzas, muy 
cerca le esperaba el desengaño, pues en los 
momen tos que a p r e s u r a b a su marcha para 
a lcanzar su deseado fin, llegó á Veracruz 
su inexorable juez, quien sabiendo, al po-
n e r el pie en la p laya , que Miño de Guzmán 
ten ía p repa rado en el pue r to un buque para 
embarcarse i nmed ia t amen te , abandonando 
su fami l ia que lo acompañaba , tomó la pos-
ta , y caminando de incógni to se dir igió á 
México para p resen ta r sus despachos y re-
cabar del V i r r e y los auxi l ios necesarios 

(40) Berna! Días que á la sazón estaba en Méxi-
co, d i ce :—y el Virrey le hacia mucha honra y comía 
con él.—Híst. ext., cap. 198. 



paisa cumplir los . Ocupábanse ambas aúto* 
r idades en arreglar este puuto cuando el 
des t ino, que había fijado el hasta aquí á la 
vo luntad incontrastable de Guzmán, lo con-
du jo á la alcoba del Virrey, quizá para alla-
nar a lgunas dificultades de marcha. La es-
cena que siguió es tan interesante y dramá-
tica, que no 'quiero def raudar á mis lecto-
res del gusto que encontrarán en leerla, 
descri ta por el historiador de la Nueva Ga-
licia que nos la ha trasmit ido con todos sus 
pormenores. El va á hablar en el párrafo 
s igu ien te : 

"Promet ió le el Virrey (al Lic. Tor re ) aú-
" xi l iar le , y al despedirse, entró D. Ñuño 

de Guzmdn, y estaudo en las políticas so-
" bre quién había de entrar ó sal ir prime-
" ro, d i jo D. Ñuño: Paréeeme quiero cono-
" c e r tal rostro, y el mismo Diego Pérez 
" repl icó; - y o también [aunque más cier-
" to] tengo el mismo conociménto, y pues 
" he hallado el objeto que me trae de Espa-
" ña, bueno será no perder t iempo; —y le 
" int imó (con venia del Sr. Vi r rey) se die-
" se á prisión. Algo se turbó D. Ñuño ex-
" t rañando la nmguua prevención para su-
" jeto de su autoridad y respeto; medió el 

" Virrey con prudencia, serenando los áni-
" m o s > y c o m o que le constaba la jurisdic-
" C 1 0 ü d e T o r r e y la prevención de D. Ñuño 
" para ausentarse , hubo de decirle á D Nu-
„ ño fuese con el Sr . Gobernador de la Ga-
" hcia, que por ú l t imo eran caballeros y 
" f u s o r e s de letras. " - E l historiador ci-
tado dice que Guzmán f ué reducido á pri-
sión en el local l lamado entonces las A t o r a n -
ñ a s ; mas por la cédula inserta en la provi-
sión con que te rminan los f ragmentos del 
proceso, se ve que después se le t ras ladó á 
cárcel públ ica, donde permaneció más de 
un ano. Las pr ivac iones , disgustos y aun 
miserias que en ella padeciera lo indica el 
mismo documento y lo manifiesta sobrada-
mente el mismo his tor iador , cuando dice • 
" Acordábase Guzmán, ó por mejor decir 
" le acordaban lo r ígido que f u é con el Mar-
" 4 u é s d e l V a l l e en su residencia y con otros 
" caballeros á quienes había a jado siendo 
" P r e s i d e n t e de aquel la Audiencia; y por 
" último, llegó á conocer ser su prisión á gusto 
" de muchos » ¡ P o r cuál horr ible escala de 
padecimientos físicos y morales no se nece-
sita pasar an tes de l legar á una tan deso-
lante convicción! 



De la cárcel de México pasó Guzmán á 
España y la inflexible corte sin oirlo, sin 
dispensarle siquiera el consuelo de una mi-
rada, lo desterró á Torrejón de Velasco, que 
debía guardar como su pris ión, en donde 
vivió seis años, si es que para un hombre 
como él, podía l lamarse vida ese largo pe-
ríodo de existencia qne a r r a s t ró en suma 
pobreza instando, suplicando y pasando 
por las duras humil laciones de un l i t igan te 
desvalido, á quien se rehusaba, no ya eí 
reintegro en su rango y for tuna , sino aun 
el mísero consuelo de una condenación le-
gal. Esto dice Mota Padilla, eon la adición 
de haber sido socorrido en su miseria pol-
la liberalidad de Cortés, que también hizo-
esfuerzos generosos, aunque inútiles, pa ra 
abreviar el t é rmino de su residencia. L a s ' 
palabras de que usa H e r r e r a ( 4 1 ) al hab l a r 
de este hecho, hacen dudosa, cuando me-
nos, aquel-la aserción, que por otra p a r t e 
tampoco in ten tó impugnar , n i menos me 
parece extraña en aquel hombre ext raordi -
nario y ra ro con jun to de las peores y más-
sublimes calidades. Hablando el citado cro-

(41) Década VII, l ib. I I , c a p . 10. 

nista d e la segunda vuelta de Cortés á Es-
paña dice que aprovechó es ta circunstan-
cia, "para hacer diligencias en que se viese 
" la residencia de N~uño de Guzmán, de quien 
" tantas ofensas había recibido, y le condenó 
" en muchos millares de ducados." Francisco 
de Gomara, capellán y cronis ta de Cortés, 
nada dice sobre el par t icular , y es seguro 
que no habría pasado en silencio un hecho 
de tanta honra para su héroe. 

Pero sea de esto lo que f u e r e , en lo que 
no cabe duda es, en que el p r i m e r Gober-
nador de la Nueva-España y Pres idente de 
su primera Audiencia, que hab ía enriqueci-
do á la corona de Castil la con el descubri-
miento de nuevas y di la tadís imas provin-
cias, terminó su larga y azarosa carrera en 
el desierto de Torrejón de Velasco, año de 
1544, expiando eu el olvido y en la miseria 
los crímenes y errores de sus conquistas. 
Parece que ni una humi lde láp ida recuerda 
hoy el lugar de su descanso, y no sé que en 
los trescientos años que han pasado se haya 
levantado otra voz que la de Mota Padilla, 
no diré que para te je r su di f íc i l elogio, pe-
ro ni siquiera para v indicar lo de las a f ren-
tosas notas con que h a n manci l l ado su me-



moría cuantos han escrito la historia de 
México. 

La pos ter idad desea siempre conocer la 
imagen de los hombres que se han hecho 
famosos por sus crímenes ó grandes accio-
nes, y aunque yo no he perdonado diligen-
cia para sa t i s facer la curiosidad de mis con-
temporáneos, no he podido descubrir nin-
gún re t ra to del conquistador de Xalisco. A 
fa l ta de éste les presentaré la descripción 
que nos ha dejado de su persona y calida-
des su simpático cronista, "Era Ñuño de 
" Guzmán, dice, nobilísimo por su s a n g r e . . 
" de estatura proporcionada, discreto y bien 
" h a b l a d o ; consumado jur isprudente , de 
" grande ánimo, inclinado á las facciones 
" grandes, resuelto aun en cosas muy ar-
" duas, fuer te y sufr ido en los t r a b a j o s ; si 
" bien en ocasiones manifestó ser l levado 
" más de su parecer que del ageno, y algu-
" na vez dió á conocer ser de na tura l alt ivo, 
" s o b e r b i o y de genio c rue l . "—Herrera , 
que lo quería muy mal, lo llama hombre in-
quieto, bullicioso y dispuesto á promover albo-
rotos. El cronista de Cortés nos inclina á 
fo rmar un juicio más favorable, pues dice: 
" Que si hubiera sido tan gobernador como 

" e r a caballero, habr ía tenido el mejor lu-
" gar de Indias , pero que se llevó mal con 
" i n d i o s y con e s p a ñ o l e s . " - E l Sr. Zumá-
rraga nos lo pinta iracundo, codicioso, cruel, 
audaz, apasionado, y sobre todo irrespe-
tuoso con el clero y abier tamente desafecto 
á sus prer rogat ivas é inmunidades. El sin-
cero Bemal Díaz lo l lama franco y de noble 
condición, y pasando de aquí á parangonar-
lo con su ídolo y su héroe Hernán Cortés, 
le hace un cumplido elogio, cuando toman-
do la defensa de los que habían abandona-
do la causa de éste por seguir la de Guzmán, 
dice: "Que tenían razón, porquecier tamen-
" te les hacía más b ien á los conquistadores 
" y cumplía algo de lo que el Rey mandaba 
" en dar indios, que no Cortés, puesto que 
" este los pudiera dar muy mejor que todos 
" en el t iempo que tuvo el mando ( 4 2 ) . " -

[42] E l historiador re i t e ra este elogio, no muy li-
sonjero á la memoria de Cortés, en otra par te de su 
obra, donde también expl ica el origen de la desgra-
cia del conquistador de Xalisco.—'"El NuTío de Guz-
" m á n , dice, y los Oidores en vacando indios, luego 
" los depositaban á conquistadores y pobladores, que 
" á todos les con ten taban y daban de comer; y si 
' ' l e s quitaron r edondamen te de la Audiencia 'Real , 
" fué por las cont rar iedades que tuvieron con Cortés 
" y sobre el he r ra r de los indios l ibres por esclavos. ' ' 



En ñu, los más vivos y perfectos lineamen-
tos de su carácter nos los da la corte mis-
ma de Madrid con su elección, pues no de-
bía ser un hombre común, ba jo n ingún as-
pecto, el que había merecido su coufianza 
para extraer de entre las escorias y escom-
bros aun calientes de la conquista, los gér-
menes del orden social que se le mandaba 
f u n d a r ; y ciertamente debía ser un hombre 
de probada firmeza y energía, de una seve-
ridad inflexible y de un a r ro jo y temeridad 
capaces de emprenderlo todo, sin detenerse 
por temores, respetos ni consideraciones 
humanas, el que había aceptado un tan di-
fícil y espinoso encargo como el de resi-
denciar á Cortés y á los Oficiales Reales, 
dando fia, á su poder . El iba á ten tar por 
tercera vez uno de aquellos ensayos que la 
opinión pública, con razón ó sin ella, creía 
que habían costado la vida á los que los 
acometieron 

Aquí debía alzar la p luma; mas juzgau-

Eist. cit., Cap. 209.—Cortés poseía en alto grado dos 
calidades inseparables de los grandes capitanes, y 
que hábi lmente mane jadas , los h a c e n dueños de los 
hombres y de los acontecimientos: implacable con 
los enemigos pel igrosos; ingrato é inconsecuente 
con los amigos. 

do que al reuni r es tas noticias dispersas en 
nuestros monumentos his tór icos, contraía 
el deber de supl i r su deficiencia con lo que 
alcanzara mi juicio, añad i ré a lgunas obser-
vaciones que ta l vez podrán cont r ibui r á es-
clarecer ciertas dudas que anub lan el pe-
ríodo más in teresante de nues t ra historia , 
á la vez que espero s i rvan pa ra rectificar la 
opinión que haya fo rmádose de Ñuño de 
Guzmán, hasta hoy conocido únicamente 
por sus desafueros , y lo que es más, por la 
p luma de los que no sabían ser admirado-
res y apologistas de Cortés sin aborrecer ni 
deturpar á su indomable r ival . Quizá el 
desempeño de este p rog rama me minis t ra-
rá también la ocasión de combat i r ciertos 
errores, que sostenidos por reacias preocu-
paciones nacionales, pueden a r ras t ra rnos á 
otro mayor que no de ja ya de asomar la ca-
beza. En fin, creo que si mis investigacio-
nes no nos acercan á la solución del difícil 
problema, que de hecho ha compromet ido 
y mantiene vacilaute nuest ra existencia so-
cial, á lo menos habré iniciado la cuestión 
y señalado la remota fuen t e de donde pro-
cede, para que discurr iendo sobre ella los 
hombres i lustrados y sinceros amigos de su 



país, procuren abreviar un evento que no 
puede ya mantenerse indeciso por más 
tiempo. 

La lenta y reiterada lectura que me ha 
sido necesario hacer para res taurar el texto 
de la espantable relación que nos ha deja-
do uno de los testigos presenciales (43) , á 
la vez que verdugos, en el tormento del in-
for tunado Cdltzontzin, avivada por las na-
rraciones que el f r ío Herrera y el animado 
Sr . Zumárraga nos hacen de las crueldades, 
excesos y desafueros que marcan la carrera 
política y mil i tar de Ñuño de Guzmán, pro-
dujeron en mi alma una tan indefinible im-
presión de congoja y espanto, que el exce-
so ó ref inamiento mismo que veía en el 
abuso y en la crueldad, me condujeron á 
ideas más templadas y caritativas respecto 
de sus autores j reflexionando en que sea 
cual fuere el estado de corrupción y de de-
gradación á que descienda nuestra natura-
leza inmorta l , jamás el hombre daña á otro 
sin algún interés ó motivo, ó lo que es lo 
mismo, jamás hace el mal por el mero é in-
concebible placer de hacerlo. Ni las fieras 

[43] Garcia del Pilar. 

ni los repti les venenosos acometen sin 
aquellos est ímulos. 

Tres cosas lian l lamado especialmente la 
atención en la vida de Guzmán para desa-
creditarlo bajo todas sus personal idades: 
como hombre privado, como Magistrado y 
como J e f e mil i tar . Aquel las son la codicia, 
la dureza y la crueldad ; y como estos vi-
cios han sido comunes á todos los hombres 
de la conquista , sin que quizá pueda excep-
tuarse uno solo, de aquí ha concluido el co-
mún de los que ent re nosotros versan su 
historia , que la avidez y ferocidad de aque-
llos e ran inseparables de su naturaleza, y 
que formando, por decir así, una excepción 
á nuestra especie, todos sus crímenes y de-
safueros procedían de una inhumanidad 
bruta l que les era congènita. No es, pues, 
extraño que personificados así los vicios en 
el hombre , el odio popular se haya exten-
dido á su raza y que todavía hoy no distin-
gan muchos al brusco y al tanero español 
del siglo X V I , del pul ido y cortesano del 
siglo X I X . Si este fue ra el único inconve-
niente, no habr ía g ran daño en tolerarlo ; 
pero como esa preocupación nos opone obs-
táculos invencibles para descubrir y poseer 

Ramírez. Tomo I I . -51 



la <^áve, sin cuya ayuda nunca podrán ex-
plicarse na tura lmente esos hechos que nos 
sorprenden y a ter ran , el interés mismo de 
la historia exige que no se pase desdeñosa-
mente sobre ellos, t an to más cuanto que en 
su examen quizá podr íamos encontrar la 
confirmación de u n a verdad tan conocida 
como constantemente despreciada en nues-
tro suelo: que un error en legislación causa 
la desgracia de las generaciones presentes y 
prepara la de las venideras. 

La codicia de Guzmán no era mayor que 
la de Alvarado, de Cortés y la de otros, y 
los crímenes que le inspiró no fueron tam-
poco en más numero ni más atroces que los 
que éstos por ella efectuaron. El suplicio 
de Cacama, el tormento de Cuauhtemoc y de 
Cohianacofzin, la matanza efectuada en el 
templo y otros mil hechos atroces inspira-
dos por el que el Sr. Zamárraga l lamaba de-
monio de la ambición y avaricia, valen bien, 
¡ pero qué digo va len ! exceden en mucho 
Si crimen perpetrado en el inocente Calt-
zontzin; y si sobre los unos no ha caído to-
da la execración y a f r e n t a que pesa sobre 
el o t ro ; si la posteridad ha ceñido á alguno 
de ellos con una esplendente aureola; si 

nosotros mismos pasamos indulgentes so-
bre las fa l tas mien t ras abrimos el corazón 
y los ojos para ver y detestar los crímenes 
del otro, es tambiéu porque la in jus t a his-
toria no ha recogido más que sus crímenes ; 
es porque en él no encontramos ni la com-
pensación ni los pres t ig ios que nos ofrecen 
los otros en sus g randes y deslumbrantes 
acciones; es, en fin, porque al leer una 
relación tan ingenua, auténtica y terrífica 
como la del suplicio de Caltzontzin, núes- ' 
t ra alma, horror izada , se cree presente á 
aquella escena, y par t ic ipa de las angus-
t ias y tormentos b a j o que sucumbe la víc-
t ima . 

Pero si los otros no han dejado contra sí 
un tan terr ible tes t imonio inculpador, bien 
podemos in fe r i r que el terr ible espectáculo 
que en esta vez se despl iega á nuestra ima-
ginación, no era más que la fórmula ordi-
nar ia bajo que se efec tuaron los demás. Sin 
embargo, abs tengámonos de decidir que 
esos crímenes, que esa inhumanidad y du-
reza eran del hombre , ó de la raza , 'ó de 
una naturaleza degradad* y pervert ida. No. 
Uno de sus más i lus t res poetas ha dicho en 
defensa de sus compatr iotas , lo que dirá la 



sana filosofía todas las veces que fuere lla-
mada á fa l lar este proceso: 

Su atroz codicia, su inclemente saña, 
Crimen fueron del tiempo y no de España . 

Y yo añadiré que fueron también crimen de 
los errores canonizados por su legislación y 
su política. 

Dos palabras bastan para explicar esa co-
dicia insaciable que tilda el nombre de to-
dos los capitanes de la conquista. E l gobier-
no español no contribuía con n inguna es-
pecie de recursos pecuniarios para los gastos 
de las expediciones de descubierta, y antes 
bien las g ravaba con la exacción del quinto 
de sus ut i l idades, ó mejor dicho, de sus ad-
quisiciones. Era , pues, absolutamente ne-
cesario que un aventurero, lanzado con sus 
tropas en medio del terr i torio que iba á 
conquistar, v iv iera sobre el país y que apu-
rara todos los medios, justos ó in justos , 
suaves ó violentos, para proveer á sus sol-
dados del pan de cada día y para sacar una 
compensación proporcionada á los gastos y 
peligros que demandaba su empresa. La 
fuente del cr imen se encontraba, pues, en 
el error de la legislación y de la polít ica; y 

nadie en el mundo, m e j o r que nosotros, sa-
be y conoce las ca lamidades que hace pesar 
sobre un pueblo la ve rdadera ó fingida pe-
nuria del soldado, cuando el poder se en-
cuentra en manos de j e fes inmora les . 

Mas ella se d i rá , nunca puede llegar al 
horr ible extremo de au to r i za r el f r ío asesi-
nato de un hombre , á qu ien se hace expirar 
entre atroces to rmentos con la esperanza de 
obtener una revelación, que ó no podia ha-
cer, ó que prefer i r ía encer ra r en su sepul-
cro. Este cargo, incontes table eu nuestro 
siglo, habr ía excitado u n a sonrisa de com-
pasivo desdéu en la cruel magis t ra tu ra del 
siglo XVI , que en sus costumbres y en los 
códigos que aun nos r igen , había aprendido 
á mirar el to rmento como uno de los más 
seguros medios de p rueba . E l la tenía potes-
tad por la ley pa ra apl icarlo, tanlo para ob-
tener el descubrimiento di recto del crimen 
como para castigar ó e n m e n d a r las infide-
lidades de la memoria ó los deslices de la 
palabra (44) . Pues bien, Náño de Guzmán 

[44] E u el código legal del Rey D Alonso el Sabio, 
se encuen ' ran las dos s iguientes disposiciones, que 
lian servido de texto á e span tab l e s comentarios.— 
" Tormento es una m a n e r a de p rueba que fal laron 
" los que fueron amadores de la justicia, para eseo-



era letrado y magistrado, y si todavía en este 
siglo, l lamado de las luces hemes visto dar 
la absolución sacramental á la mano misma 
que abrió la morta l her ida , nada t iene de 
extraño que en el siglo X V I el Pres ídante 
de la Audiencia castigara con el to rmento 
el delito que había creado el Gobernador y 
Capitán general de la Nueva España. De 

dr iña r e saber la v e r d a d por él , de los malos f e -
/ chos que se f azen e n c u b i e r t a m e n t e , e n o n p u e d e n 
/ ser sabidos, n in p r o b a i o s p o r o t ra mane ra , E 
' tiene muy aran pro para cumplir, la justicia.—L. I. 
' TIT. 30, PART. 7 . " — " O t o r g a m o s p o r e s -

' ' t a ley lleno poderío á todo3 los j udgadores que lian 
' ' p o d e r de faze r jus t ic ia , que q u a n d o e n t e n d i e r e n 
" que los test igos que a d u c e n a n t e ellos van desva-
" riando sus palabras ó cambiándolas, si f u e r e n v i les 
" ornes aquellos que esto fizieren, que los p u e d a n 
" t o r m e n t a r , de guisa que p u e d a n s a c a r la v e r d a d 
" d e l l o s . " — L . 42, TIT . 16, P A R T . 3 . — E l d i s t i n g u i d o 
jur isconsul to que á med iados d e l siglo pasado ano-
t a b a este código, nos d a u n a m u e s t r a de los ade lan-
tos filosóficos de su t iempo, o b s e r v a n d o que y a no 
e s t aban en uso l a s dos c l a se s de to rmentos auto-
r izados por la l e y ; es decir , e l q u e se d a b a — " c o n 
" fer idas de azotes ó co lgando al o r n e . . . .de los 
" brazos, é cargándole las e s p a l d a s é las p i e rnas de 
" l o r i g a s , ó de otra cosa p e s a d a . " — " A h o r a , a ñ a d e 
" con admi rab le candor, ya no se estilan estos tor-
" mentos sino el del POTRO " — E s t e , los o t ros 
y algunos más que el curioso e n c o n t r a r á descr i tos e n 
el Diccionario de la penalidad, s e u s a b a n en el siglo 
de Gusmán, y no será t emera r io dec i r que en el nues-
t ro quizá los h a oído el s ingu la r edif icio de l a plazue-
la de San to Domingo. 

aquí sus esfuerzos y los de los historiado-
res que se han ocupado de este hecho, para 
velar aquel atentado cou las f o r m a s de la 
justicia, dándoles por sujeto un soñado in-
tento de infidencia que autorizaba la confis-
cación ; así como en los días luctuosos de 
la Roma imperial se acusaba de traición á 
los ricos para araancarles con la vida sus 
tesoros. Nada hay de más desolador y te-
rr ible que la acción del hombre que se juz-
ga autorizado pa ra ejercer s imul táneamen-
te dos magisterios que la ley y la razón se-
paran. 

Sujetando, pues, al crisol de una sana 
crítica y de una imparcial filosofía esa su-
ma de hechos, de principios y de ideas que 
constituían la sociedad y el s iglo en que se 
cometieron tamaños atentados, ¿ qué encuen-
tra en su fondo el hombre que de buena fe 
búscala verdad?. . . Que los cr ímenes de Guz-
mán y de sus contemporáneos, po r atroces 
que parezcan, no eran enteramente suyos, 
sino del tiempo, de la legislación, de la 
política y aun de las ideas y creencias domi-
nantes en la masa de su nación. Si alguna 
duda pudiera quedar sobre estas desconso-
ladoras verdades, bastaría echar u n a mira-



da sobre ese imperecedero momento de pie-
dad y de justicia, en que el je fe supremo 
de nuest ra Iglesia, hablando en nombre de 
Dios, ha castigado ya á aquellas despiadadas 
generaciones. Hablo de la bula por la cual 
Paulo I I I , arrostrando no pocas contradic-
ciones y venciendo obst inadas resistencias, 
hizo incorporar en la grey racional y cris-
t iana á los infelices naturales del Nuevo-
Mundo. ¡ Cuántas y cuán graves reflexiones 
no minis t ra este hecho para atenuar las fal-
tas de los hombres que precedieron á Guz-
mán, así como agrava terr iblemente las de 
los que le s u c e d i e r o n ! . . . . Por una singular 
coincidencia, esa bula se expedía al tiempo 
(45) en que el hombre que más había ul tra-
jado y vil ipendiado los derechos de la hu-
manidad, descendido del supremo al ínfimo 
lugar , esperaba en la cárcel pública el fa l lo 
del proceso instruido por sus enemigos. 

E l gabinete español, que tan desmesura-
damente soltaba las manos y alargaba los 
brazos á los descubridores, pensó enmendar 
ó a temperar á lo menos los defectos de este 
sistema, poniéndoles al lado el poder mo-

(45) E n 9 de J u n i o de 1537. 

derador que en aquella época ofrecían la 
s ingular piedad, la a rd ien te caridad y es-
tupenda abnegación de los religiosos, que 
siempre los acompañaban en sus expedicio-
nes ; no siendo permi t ido emprender las sin 
su concurso. Como á ellas era también inhe-
rente la asociación del Veedor, ó recau-
dador de los reales derechos del quinto, el 
gobierno, pensando hacer un bien neutrali-
zando el mal, no hizo más que poner f r en te 
á, f ren te dos r ivales a rmados de todas armas, 
puesto que en la misión que les encomen-
daba sus intereses respect ivos estaban en-
contrados, y sus encargos eran absolutamen-
te incompatibles. La fa l ta de un tesoro, lo 
eventual de la recompensa y la inevitable 
necesidad de m i n i s t r a r el a l imento diario 
al soldado, obl igando al j e fe de la expedi-
ción á vivir sobre el país , lo conducía irre-
s is t iblemente al p i l l a je , á la rapiña y á e s e 
cúmulo de violencias sin t é rmino que las 
hordas aventureras cometen en el país ene-
migo, auu cuando sobran de todo. E l inte-
rés del Veedor no era diverso del del capi-
tán, porque cuanto m a y o r fue ra el producto 
cosechado de sus exacciones, en igual pro-
porción crecía el de los quin tos de la corona, 
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que indirectamente , y muchas veces de una 
manera m u y directa , venían á f o r m a r el 
patr imonio del recaudador. 

En oposición de estos intereses podero-
sos é in t rans ig ib les , como lo son todos los 
que tienen su basa en el oro, se levantaba 

, enhiesto é inflexible, otro más elevado, 
más subl ime y de un carácter enteramente 
contradictorio. Representábalo el venera-
ble y austero rel igioso á quien se había en-
comendado la subl ime y celestial misión de 
hacer sensibles y envidiables á las naciones 
nuevamente descubiertas, los beneficios que 
se les t ra ían con el yugo, por otra par te pe-
sado, de la conquis ta . Ese enviado del cie-
lo que, de corazón y con toda su noble al-
ma, despreciaba las riquezas, los honores y 
las pompas m u n d a n a s ; que no necesitaba 
ni de cabalgadura , ni de vestido, n i de bas-
t imento para correr y repasar centenares 
de leguas en desempeño de su mis ión; que 
con el t í tulo y cargo civil de PROTECTOR 
DE INDIOS había contraído el deber legal y 
de conciencia de sustraerlos á la avaricia y 
crueldad de los conquis tadores; ese varón 
apostólico, digo, que defendía contra ellas 
la escasa f o r t u n a del mísero indio, por el 

temor de que con ella perdiera también su 
alma, único tesoro porque anhelaba, no po-
día absolutamente caminar en perfecta ar-
monía con su violento colaborador, ni podía 
ser ínt imo ni afectuoso el lazo que los unie-
ra ; pues si bien en la v i r tud heroica no pue-
de tener cabida el odio, es cierto que el ce-
lo religioso ha dictado mil veces, por boca 
del sacerdote en tus ias ta , maldiciones tales, 
que quizá no t e n d r í a aliento para fo rmular 
el mero ímpetu de la pasión. En t r e los mu-
chos que se pud ie r an citar de nuestra his-
toria para dar á conocer á estos dos agentes 
civilizadores y su peculiar modo de acción, 
hay uno a l t amen te característico que los 
define, por el f u e r t e contraste que presen-
tan el cr is t iano v ie jo que en su pecho, en 
sus pendones, en sus acciones y palabras , 
blasonaba ser el soldado de la Cruz ; obran-
do al lado de u n neófito, apenas iniciado en 
los misterios del nuevo culto que se propo-
nían in t roduci r los conquistadores. Hablo 
del famoso Hernando Corles y de su fiel alia 
do IxIlilxncTiUl. Cuando éstos, en una de las 
embestidas que hicieron du ran t e el asedio 
de México, l og ra ron penet ra r hasta el tem-
plo mayor , ambos montaron á su platafor-



ma, con el des ignio de destruir las imágenes 
de los dioses en cuyo patrocinio fincaban los 
mexicanos su ú l t ima esperanza. Llegados 
al tabernáculo de Huitzilopochtli,-"ambos, 
"dice el h is tor iador texcocano, (46) embis-
t i e r o n con el ído lo : Cortés cogió la máscara 
"de oro y piedras preciosas que tenía puesta 
"el ídolo; Ixtlilxucliitl le cortó la cabeza al 
"que pocos días an tes adoraba por su Dios . " 
— H é aquí marcados muy dist intamente los 
respectivos p rogramas del conquistador y 
del catequizador. Los rápidos adelantos de 
un discípulo, que todavía no era crist iano 
(47) , indicaba bas tantemente de lo que po-
día ser capaz el maestro. 

Si de su par te moral descendemos al exa-
men de su estado ín t imo y social, encontrare-
mos, aun en los escasos monumentos que nos 
quedan relat ivos á Guzmán, muestras pal-
pables del violento y poco armonioso estado 
que guardaban los directores de la sociedad 
política y religiosa. El lector podrá juzgarlo 
por el s iguiente extracto que trae Herrera 

(46J Ixtl i lxuchit l , Venida de los españoles y princi-
pio de la Ley Evangélica, Relac. 13, pág 29 

(47) E l suceso de que aquí se t r a t a acaeció en 
Agosto de 1520, y el rey de Texcoeo se baut izó en 
J u m o de lo24. 

de una de las exposiciones que aquel diri-
gió á la cor te ; decía en e l la : " Q u e los 
'1 obispos y f ra i les se ponian contra el Au-
d i e n c i a , s iguiendo parcial idades, hacien-
" do concilios, á manera de comunidad, [48] 
11 usurpando la jur isdicción real , como se 
" p o d í a ver por las informaciones mismas 
" d e los f r a i l e s . . . . que él y los Oidores 
" procedían muy l impiamente , como conve-
" nia al servicio del r ey , pidiendo se casti-
" gaseu los a t rev imientos de los obispos y 
" d e los f ra i les que eran parciales de D. 
" Hernando Cor tés ; y que se proveyese que 
" n ingún religioso tuviese cargo ni autori-
" dad en cosa de jur isdicción, sino en la 
" conversión de los indios, porque lo de-
" mas era poner las cosas en confusion y 
" pel igro, porque en t r aban por la manga, 

" y salian por el cabezón que los frai-
" les estaban tan apasionados, llenos de 
" ambición y amigos de mandar , que si les 
" dabau un palmo, se tomaban diez; y que 

(48) Es ta es una f r a se t écn ica de la época. Po r 
ella querían decir que los inculpados formaban li-
gas y conjuraciones, á la m a u e r a de las que pocos 
años antes habían producido una guerra civil en 
España , y que recibieron la denominación de Comu-
nidades de Castilla, ó gue r r a de los Comuneros. 



, ' pues el rey teuia allí su Audiencia, no 
" c o n v e n í a que frai les entendiesen en nin-
" g u n a cosa; y que si el Audiencia errase, 
" s u magestad la podia castigar y poner á 
" quien acer tase . " [49] Hé aquí el punto 
de vista ba jo el que los deposi tar ios de la 
potestad civil veían entonces la cooperación 
del clero en sus negocios. 

El juicio que éste fo rmara de la acción 
del otro, se encuentra pintado con los más 
crudos colores en los escritos del Sr . Zumá-
rraga, boy bas tante conocidos, y se puede 
presumir , sobre todo, por las impresiones 
de dolor, de humil lación y de escándalo 
que, en aquel s iglo devoto, deben haber de-
jado en su a lma los atropel lamientos y de-
más demostraciones que tantas veces se 
ejecutaron en las personas de sus minis-
t ros ; pero me jo r que cualquiera otra des-
cripción, da una idea cabal de su situación 
en el orden social y moral, el hecho que 
refiere un escr i tor indígena que floreció en 
la época inmediata á la conquista y alcanzó 
á muchos de los testigos presenciales de 
sus escenas. Encomiando éste las nobles 

[49] Década IV, lib. VII, cap. I. 

acciones y vir tudes cr is t ianas del ya citado 
último monarca tezcucauo, d ice: que cuan-
do éste se volvió á Tezcuco, después de su 
expedición á las Ibueras , "sus tentaba á los 
" religiosos que lo consolaban , y estaban 
" m u y contentos de su b u e n a compañía por-
" que ellos habían padecido har tos t raba jos 
" y persecuciones de los españoles, todo por 
" favorecer la causa de los natura les , com-
" placiéndose de ellos y de sus calamida-
" d e s . . . . pues el desorden había llegado á 

" tal punto que gua rdaban á los religio-
" sos de noche y de día, mucha gente que 
" Ixtlilxuchitl tenía seña lada pa ra que no 
"rec ib iesen a lgún daño de los españoles . " 
Después de citar como g a r a n t e de su ver-
dad el testimonio de a lguno que aúu vivía 
y había prestado aquel servicio personal 
añade :—"Es cosa muy notor ia y parece en 
las pinturas (50) y se halla escrito, que á 
este t iempo velaban y g u a r d a b a n muchos 
naturales en los lugares á donde los reli-
giosos venían, como era en Tezcoco, Méxi-
co, Tlacopan Xochimilco, Tlaxcalan, hacien-

[501 Esto es eii los anales geroglificos de los me-
xicanos. 



do de noche sus centinelas, como si estu-
viesen en t ie r ra de enemigos. (51) 

Has ta aquí hemos visto cómo el conflicto 
de los in tereses opuestos, brotados del se-
no mismo de la conquista, mantenían y de-
bían mantener necesariamente en lucha 
abierta y enemiga á sus dos grandes perso-
nal idades, así como eu perpetuo estado de 
convulsión á la naciente sociedad que re-
gían, porque cada una quería consti tuir la 
por vías, medios y principios encontrados . 
Pues b i en ; además de los intereses materia-
les había todavía otros más poderosos y fe-
cundos gérmenes de discordia, cada uno de 
los cuales bastaba por sí solo para producir 
esas escandalosas querellas que entonces 
p lan taron en la ciudad las hondas raíces de 
los tumul tos y disensiones, que no han bas-
tado á des t rui r t res siglos, pues que toda-
vía los vimos renacer á la vista del enemi-
go ex t ran jero , que alentado y favorecido 
por ellas, al fin ha sojuzgado la ciudad. Las 
pasiones políticas revist iendo la Cándida 
vest idura de la religión, de la lealtad, del 
deber y de ot ras sublimes virtudes, vinie-

[51] Ix t l i lxuchi t l , Ttelac. 13 cit . , pág . 116. 

ron á completar la obra de destrucción que 
habían comenzado la codicia y la ambición. 

Pa ra juzgar con ut i l idad y acierto los he-
chos históricos, es necesario t rasportarse á 
su siglo, y conocer ín t ima y p ro fundamente 
has ta los más delicados resor tes que hacían 
mover la sociedad en que acaecieron. Poí-
no tomarse esta pena muchos de nuestros 
políticos, que juzgan las generaciones pa-
sadas por la suya, avanzan todos los días 
fal los y pronósticos t a n absurdos como pe-
ligrosos. La sociedad de Guzmán y la de 

Isus competidores era la que había visto na-
cer y obrar á Lutero y á Garlos 7, que sa-
cudiendo el mundo polí t ico en sus funda-
mentos, debían d e s t r u i r violentamente la 
obra que el arte y la constancia habían ela-
borado eon p ruden te l en t i tud durante cen-
tenares de años. E r a el t remendo siglo de 
la re forma y de la i m p r e n t a que emprendía 
sacar una sociedad nueva de los escombros 
de la an t igua ; e ran , en fin, los hombres 
que escandalizados de l a disolución de las 
costumbres del clero, que avasallados por 
sus exorbitantes p re t ens iones y ofendidos 
de verlo campear sobre e l t rono de sus reyes, 
hacían un úl t imo y desesperado esfuerzo 

Ramírez. Tomo III.—53 

i H w r , 



para sacudir el yugo teocrático que los 
oprimía. 

La guerra á muer te t rabada entonces eu-
t re el sacerdocio y el imperio, no era sólo 
del protestantismo contra Roma, pues que 
también se la bacía el piadosísimo y cris-
t ianísimo jefe que había tomádola ba jo su 
protección, E l no ha l ló que fue ra incompa-
tible su encumbrado t í tulo de protector de 
la Iglesia católica con el saqueo de la capi-
ta l del mundo crist iano, abandonada á la 
codicia y bruta l idad de su desenfrenada sol-
dadesca, ni tampoco con la prisión del Vi-
cario de Jesucristo, á quien encerró en el 
castillo de San Angel . Al lá la guerra era de 
independencia; acá de mera conservación. 
Los reyes protes tantes aspiraban á sacudir 
enteramente el yugo político y religioso de 
los Pontíf ices; el emperador solamente dis-
putaba y defendía la incolumidad de sus 
prerrogat ivas civiles y soberanas. Así se 
comprende luego cómo él podía ser simul-
táneamente el aliado y el enemigo de los 
Pontífices, y así t ambién se explica por sí 
misma esa pugna cont inua en que siempre 
estuvieron y aun permanecerán por mucho 
tiempo, la Magistra tura y el Episcopado. 

Cada cual podía decir , y con sobrada razón 
que obraba Regís ad exemplum. 

Pues bien, en esa época y con todas sus 
ideas y prevenciones , v ino á México Ñuño 
de Guzmán, docto ju r i sconsu l to , y cabeza 
de la Mag i s t r a tu ra civi l que por pr imera 
vez se enviaba á la Colonia . Salióle luego al 
encuentro un humi lde Obispo seguido de un 
puñado de f ra i l es , que si por su ardiente 
caridad, su comple ta abnegación, su infle-
xible firmeza y p o r el ejercicio de las más 
sublimes v i r tudes h a b r í a n sido dignos co-
laboradores de los apóstoles , pertenecían no 
obstante á su siglo como subditos y solda-
dos de la corte eclesiást ica que hacia los úl-
timos esfuerzos p a r a retener el cetro del 
mundo, próximo á escaparse de sus manos. 
Una lucha entre combat ien tes de este carác-
ter debía ser necesar iamente int ransigible , 
porque se hacía con conciencia por ambas 
partes, y sobre todo , porque el legista es el 
más descontentadizo é in t ra table de todos 
los colaboradores. E l sacerdote y el solda-
do pueden en t ende r se ; p'ero ni uno ni otro 
caminan mucho t iempo en te ramente de 
acuerdo con el legis ta , cuando á éste le ocu-
rre declararse t e n a n t e de lo que l lama li-



bertad. En confirmación de esta verdad te-
nemos dos flagrantes ejemplos sobre los 
cuales no veo que se haya l lamado debida-
men te la atención. Hernando Cortés, en su 
capacidad política de jefe supremo y abso-
luto de la Colonia, no hizo directamente co-
sa a lguna en favor de la pompa ni de la pro-
pagación del culto católico, duran te su ad-
minis t raeióu ( 5 2 ) ; v sin embargo era el 
ídolo y el encanto del clero, que perpetuan-
do su memoria en sus escritos, nos lo pre-
senta como el Constantino del Nuevo-Muu-
do. Guzmán llevó consigo á los Estados in-
t e rnos los primeros religiosos que allí pre-
dicaron el Evangelio [53], y cuidó de ase-
g u r a r su establecimiento, protegiendo la 
edificación de templos en todos los pueblos 
sometidos. A pesar de esto, él aparece como 
un monst ruo de impiedad, y es un objeto 

(52) Al asentar esta proposición, contrar ia á lo 
que ensenan nuestras historias y una t radición uni-
forme, he cedido á la fuerza de la verdad consigna-
da en monumentos has ta ahora no conocidos, V que 
me parecen irrefragables. Sin embargo, como la no-
vedad e importancia del asunto no me daban dere-
cho para pre tender ser creído sobre mi palabra el 

Z l t n ^ T / T i : i s t r u e e i ó ' 1 Vneáe consultar- la no ta v I, al fin del volumen. 
[53] Mota Padil la , cit., cap. 42. n . 3. 

de odio y de maldic ión en todas las cróni-
cas monást icas y en las historias de la épo-
ca. ¿Qué ha pod ido motivar una desigual-
dad tan chocante? La misma historia se ha 
encargado de da r la solución del problema. 

Cortés, a u n q u e genio de pr imer orden, no 
era en el f o n d o más que soldado, y soldado 
ambicioso, p o r más que el buen Arzobispo 
Lorenzana se empeñe en persuadirnosque era 
teólogo, polí t ico, jurisconsulto, matemático, 
y quién sabe cuantas más otras cosas que le 
insuflaba el entus iasmo. E u tal vi r tud, él 
no se detenía, n i podía detener, por esos 
punti l los que sacan fuera de sí á los legis-
tas, porque n i comprendía su importancia 
política, y sobre todo, porque aspirando á 
resul tados pos i t ivos y personales, á él, co-
mo dice el p ro loquio vulgar , ó más bien, 
contra lo que él dice, nada le importaba el 
fue ro si podía conseguir el huevo. Así lo 
manifes tó en u n hecho que zanjó los sólidos 
é imperecederos fundamentos de su poder 
y su fama, s iendo l lamado por él—hombre 
angélico y del cielo, por cuyo medio el Espíri-
tu Santo obraba tales cosas para firme funda-
mento de su Divina palabra. Este arranque 
entusiasta del ines t imable religioso á quien 



somos deudores de la me jo r crónica civil y 
monástica de México ( 5 4 , ) era inspirado 
por un rasgo de suma habi l idad y maña del 
conquistador, que los Cándidos monjes to-
maban por un acto sincero de fervorosa 

•piedad y devoción. Tratábase del pomposo 
recibimiento que hizo Cortés á Fr. Martín 
de Valencia y á sus once compañeros f ran-
ciscanos, á quienes salió á recibir hasta 
afuera de la ciudad con todos sus capitanes 
y caballeros, haciendo que todos, imitando 
su ejemplo, los recibieran puestos de rodi-
llas, besando la mano á cada uno de los re 
ligiosos. La crónica añade, que el gran con-
quistador tendió su rica capa en el suelo 
para que pasa ra sobre ella el je fe de aquel 
venerable apostolado, y en otra parte dice, 
que jamás hab laba á los religiosos sino con 
la gorra en la mano. Pocos días después, 
obrando de acuerdo cou el misionero de 
Tezcuco, consintió en que éste lo azotara 
públicamente en un día de fiesta, desnudas 
las espaldas, p o r haberse dilatado en ir á 
la misa; y no echaría Dios á las espaldas, 

(54) Torquemada, Monarquía, indiana, l ib. XV, 
cap. X. 

añade este otro c ron i s t a ( 5 5 ) el mérito de 
acción tan cristiana. L a v e r d a d de las cosas 
es, que aquí nada h a b í a in t r ín secamen te de 
cristiano. Tra tábase de c a l m a r u n a sedición 
popular , originada de h a b e r hecho azotar 
Cortés á uno de los p r i n c i p a l e s caciques que 
dejó de oír misa en u n d ía fes t ivo . Hé aquí 
como el genio super ior de aquel hombre so-
juzgaba á cuantos lo r o d e a b a n , convirt ién-
dolos en ins t rumento de s u s vo lun tades . Su 
habil idad consistía en p r o d i g a r aquellos ho-
menajes y respetos que t a n t o l i sonjean y 
satisfacen el amor p rop io , y que son el me-
dio seguro de m a n d a r como súbdi tos á los 
que exterior mente se aca tan como supe-
riores. . 

Tales cosas no hizo n i h a b r í a hecho jamas 
Ñuño de Chamán, que á l a indomable vani-
dad de legista, r eun ía la t a n punt i l losa ca-
lidad de Magis t rado civi l y j e fe supremo 
del gobierno. Es te , lo m i s m o que el ecle-
siástico, pues que t a m b i é n es letrado, me-
jor se res ignarán á p e r d e r el huevo, y aun 
á la sociedad misma, a n t e s que ceder en un 

~ (55) Vetancur t Teatro mexicano-, P a r t e 4. Trat . 1. 
• i u . 3 . ó sea Chróniea de la provincia del Santo 

Evangelio de México. 



ápice de fue ro . P o r eso cuando ambos po-
dereS en t ran en pugna con conciencia y bue 
™ t e , la querel la solamente puede de en-

W s e p o r f a „ a e e x m r i J . , n J - » 

tes á l o s que fu lminaba ffumdn, 6 por los 

ano de 1524 hasta el presente ; v monumen 
tos auténticos de la época atest iguan que el 
clero se in te rnaba , y no poco, dent ro de la 
«•tata de la potestad civi l ; b i n qn jarn s 
10 t i z o entonces por ambición, n i por S e 

n d a d ardiente, que mil veces e n j u g á r o n l a s 
lagr imas y suavizaron la opresión 7 

o 0 ' el hecho material esto ^ u • 

^ f ^ P 0 d e r , e S cierta, a ^ l l ^ 
os religiosos la intentaron desde el Z 

nio de 1524: presentó sus bulas al Ayunte." 
miento el 9 de Marzo de 1525 ; y y ^ Z l 

sesión del día 28 de Ju l io se formalizó un 
reclamo contra el gua rd ián , que era un san-
to varón, porque " l lamándose Vice-Epísco-
" p o , dice la acta de aquel día, no solamen-
" t e a t i e n d e en las cosas tocantes á los des-
c a r g o s de conciencia, mas aun se éntre-
mete en usar de jur id i c ión cevil y criminal.» 
[o6J—Obligado á p resen ta r nuevamente sus 
Bulas, lo hizo incont inent i , y examinadas 
entonces con más detención, se encontró 
que la corte de Roma , consecuente á sus 
máximas y pre tens iones á la dominación 
universa l , defería en efecto á los religiosos 
la jurisdicción que e je rc ían , extendiéndola 
a los numerosos casos que entonces abusi-
vamente se l lamaban de fue ro mixto y ecle-
siástico. E l Ayun tamien to , aunque 110 com-
puesto de legistas , b i en que en él figuraban 
dos l lamados Bachilleres, pero obedeciendo 
á los inst intos de au to r idad civil, dijo con 
la fó rmula ordinaria , que acataba las Bulas 
y Cédulas reales como á carta de su Rey,-
pero que—"como no podía haber Obispos 
" por sus Majestades en estas par tes sin ser 
" p r e s e n t a d o s por sus Majes tades y t raer 

(56J L ib ro 1 ? de Cabi ldo , Acta de este dia. 
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" c o n su Bula provisión del Rey para e l lo ;" 
obedecían la presentada en lo respectivo á 
la potestad que le confería para la predica-
ción é instrucción de los indios;—"mas en 
" quanto á lo demás de la jur idicion é judi-
" ca tara cevil, ó cr iminal de que los dielios 
" P P . Religiosos quer ían usar , que porque 
" era en per juicio de la preminencia real é 
" daño de la pazificacion de estas partes, 
" que apelaban é suplicaban de dichas Bu-
" las é les requer ían 110 usasen de di-
" cha juridicion cevil ó cr iminal sin provi-
" siou de S. M. so las dichas protextacioues ." 

Las escandalosas querellas de aquel año 
y las que cerca de seis después ocurrieron 
bajo la adminis t rac ión de Ñuño de Guzman, 
prueban que aquel las protestas fue ron de 
poco ó n ingún e fec to ; aunque también de-
be adver t i rse , en obsequio de la justicia y 
de la verdad his tór ica , que el clero en los 
últimos d is turb ios , ó lo que es igual, el 
pr imer obispo su representante , podía ale-
gar un t í tulo legít imo, no sólo pa ra inter-
venir en la dirección de los negocios públi-
cos en su relación con los indios, siuo has-
ta para oponerse á la ejecución de aquellas 
providencias que pudieran perjudicarlos. 

Este derecho, por ex t r año q u e parezca, lo 
había recibido con su t í t u l o y encargo de 
PROTECTOR DE INDIOS, c r e a d o e s p e c i a l m e n -
te para garan t izar la l i b e r t a d y buen trata-
miento de aquella clase d e s g r a c i a d a ; y es 
fuera de duda , que si ese m i n i s t e r i o lo au-
torizaba p a r a recabar de la p o t e s t a d pública 
cuanto pud ie ra ser ú t i l y benéfico á sus 
clientes, con más razón d e b í a obligarlo y 
autorizarlo para oponerse á t o d a providen-
cia in jus ta y arbi t rar ia q u e empeorara su 
ya desesperante condición. P o r desgracia 
éstas eran f recuentes , lo c u a l jun to á las 
ideas polít icas de la época, á la propensión 
natural de todo poder á e n s a n c h a r sus lími-
tes, y á los vivos es t ímulos de la ardiente 
caridad y celo con que aque l los varones 
apostólicos deseaban la m e j o r a social de las 
razas opr imidas , venían á m i n i s t r a r á am-
bas partes un material i n a g o t a b l e de recla-
mos, que hacían también i n t e r m i n a b l e s sus 
contiendas. Tal es el t é r m i n o á que siem-
pre ha conducido, i nev i t ab l emen te , lacrea-
ción de poderes indef inidos , como lo eran 
esencialmente los confer idos á los Protecto-
res de Indios, cuyo cargo al fin f u é necesa-
r io supr imi r . 



A los ya fecundos gérmenes de división 
y de discordia que la ambición y las com-
petencias jurisdiccionales habían sembrado 
entre la potestad civil y la eclesiástica, de 
tiempo en t iempo exacerbadas por hostili-
dades de otro género, tales como la de no 
haber permit ido Guzmán al obispo la per-
cepción de los diezmos, vino á acumularse, 
para más enardecerlas y envenenarlas , el 
soplo mortal del espír i tu de part ido, que 
entonces podía velarse y aun revestirse con 
el Cándido t ra je de la lealtad y del verda-
dero patr iot ismo, que otras mil veces no ha 
sido ni es más que u n a máscara de la am-
bición. 

Todos los monumentos de la época, con 
fundamento ó sin él, están contestes en un 
hecho: y es, que una opinión pública muy 
generalizada atr ibuía á Cortés el intento de 
lo que entonces se l lamaba alzarse con la 
tierra; ó lo que es igual , de proclamar su 
independencia de la metrópoli , declarándo-
se su jefe ó monarca independiente (57) . 

[57] El mismo intento se le atribuyó t re in ta y seis 
años después á su hi jo y sucesor ; y que verdadero ó 
falso, fué reprimido con su largo destierro y con nu-
merosas y terr ibles e jecuciones . 

La corte lo creyó y p o r eso lo hizo salir vio-
lentamente, r ehusándo l e después de una 
manera decidida su gobernación. Mil ve-
ces he meditado desapasionada y filosófica-
mente sobre esta sospecha, y precisamente 
la alta idea que m e he formado del genio 
de Cortés es la que me ha convencido de 
que si él no lo real izó, f u é porque la em-
presa le parecía todavía más aventurada 
que la temeraria que acometió metiéndose 
con un puñado de hombres en un mundo 
descunoeido. Pe ro sea de esto lo que fuere , 
y concediendo que él estuviera inocente, el 
hecho es que la opinión pública lo designa-
ba como un ambicioso conspirador y que su 
Rey lo temía como á tai. Asentados estos 
precedentes de el los salen como forzosas 
consecuencias, que Guzmán y la Audiencia, 
enviados precisamente para cortarle el vue-
lo, no podían pensa r de otra manera ; con 
tanta más razón cuanto que Cortés los per-
seguía viva y a rd ien temente en la corte, 
haciéndose el ó rgano de los descontentos 
de la colonia cuyas que j a s patrocinaba. 

Todo el que sepa lo que era aquella leal-
tad castellana, que t a n honrosamente ha pa-
sado en proverbio, y nosotros los mexica-



nos de hoy , á quienes los últ imos veinte y 
seis años de delirio febr i l producido por las 
pas iones políticas, nos han dado á conocer 
prác t icamente los descarríos, los excesos y 
aun los cr ímenes á que ar ras t ra el espíritu 
de p a r t i d o ; aquellos y nosotros, repito, so-
mos los que hemos de fa l lar si Guzmán 
t raspasó los. límites de la política y de la 
razón en sus violentas querellas con los 
par t idar ios de Cortés. Resuelto este punto 
lo queda también el del juicio que debe 
fo rmar se de sus contiendas con el clero, 
t en iendo presente que éste se había puesto 
ab ier tamente á la cabeza de aquel par t ido y 
que lo protegía con todo su val imento y su 
poder . Entonces fué cuando para bur la r la 
vigi lancia de la Audiencia y asestarle el 
golpe que al fin la derribó, se valió el obis-
po Zumárraga del ingenioso ardid de ocul-
t a r las quejas que dirigió á la corte dentro 
de u n a efigie de Jesucristo, que decía en-
viaba al Rey como una muestra de la habi-
l idad de los i n d i o s . . . . Hablo, por desgra-
cia, á un pueblo que puede comprenderme, 
y esto me exime de ent rar en amplificado 
nes por otra par te dolorosas. 

P a r a desenvolver el pensamiento que me 

ha inspirado es te escrito y dar fin al análi-
sis de los cargos y defensas que fo rman el 
proceso nuevamente sometido al fa l lo im-
parcial de la h is tor ia , resumiré en breves 
palabras los hechos y consideraciones que 
disculpan ó a t enúan las fa l tas , por otra par-
te gravís imas de Guzmán, pues que á nadie 
se condena p o r el nudo hecho criminoso. 
E l lector y juez debe tomar en cuenta el in-
flujo directo que tuv ie ran en sus descarríos 
los errores de la legislación y de la políti-
ca, en lo re la t ivo á la organización de la 
fuerza a rmada des t inada á las empresas de 
descubier ta : los absurdos de la jur ispru-
dencia que reconocía un criterio legal en 
la aplicación del tormento, todavía practi-
cado en nues t ro s iglo; la revolución inte-
lectual producida por la reforma, que en 
España vino á resolverse en esas ardientes 
contiendas jur isdiccionales tan profunda-
mente in f i l t r adas en nuestras costumbres 
polí t icas; las turbaciones y revueltas que 
f recuen temente provocaba la facción de 
Cortés, empeñada en derr ibar á sus enemi-
gos para res tablecer lo en el mando; en fin, 
no debe o lv idarse que se t ra ta de un perío-
do de conquis ta efectuada por voluntarios 



sin sueldo y en los cuales debía despertar-
se, terrífico y desolador, ese ins t in to de pi-
llaje y de rapiña peculiar á tocias las hor-
das aventureras . Bien podemos juzgar lo 
que él f u e r a por lo que vemos ejecutar en 
guerras que se l laman regulares , y que se 
hacen, según dicen, con total sujeción á los 
preceptos de la moral y á ios principios del 
derecho común de las naciones. 

Quedan todavía contra Guzmán los cargos 
de una sever idad y dureza, que aun supo-
niéndola just iciera siempre tocaba en los 
lindes de la crueldad. Cítanse como pruebas 
el haber ahorcado á seis caciques porque no 
le habían bar r ido ó l impiado el camino, cu-
yo castigo extendió á dos indios, al uno 
porque sacó un clavo de una p u e r t a : y al 
otro porque robó dos tort i l las ( 58 ) . No me 
parece el cai'go tan grave, tomando en cuen-
ta sus precedentes. Lo pr imero era un efec-
to necesario del estado social del país y de 
la política constantemente seguida por los 
conquistadores de hacerse temer y respetar 
por medio de ejecuciones terríficas, las cua-
les, aun cuando en sí envuelvan a lgo de 

("58; Herrera, Déc . IV, lib, 7, cap. 1 . 

crueldad, son c ie r t amente preferibles , por 
lo que ahor ran p a r a lo fu tu ro , á ese sistema 
llamado i m p r o p i a m e n t e de lenidad, que se 
presenta todos los d í a s con la lanceta en una 
mano y los d e f e n s i v o s en la otra, para h a -
cer pequeñas s a n g r í a s ó calmar inveteradas 
llagas, que al fin, y p o r su método curativo, 
reducen á la sociedad á un endeble y asque-
roso esqueleto. P o r otra par te debe consi-
derarse que la f a l t a que así castigaba Guz-
mán era entonces t a n grave cuanto hoy pa-
recería despótico y opresivo al restableci-
miento del servicio personal entonces recla-
mado. La cosa es que desde el tiempo de los 
antiguos reyes de l país, se acostumbraba 
que los pueblos sa l ie ran á l impiar y asear 
los caminos de su t ráns i to , menos quizá co-
mo una mues t ra de respeto y rendimiento, 
que por la comodidad de los magnates via-
jantes, que hacían á pie todas sus expedi-
ciones por fa l ta de cabalgaduras. Es ta cos-
tumbre se cont inuó , aun después de la en-
trada de los españoles , como un símbolo 
de paz y de ami s t ad , según se ha visto ya 
en varias r e spues ta s de los testigos exami-
nados en la res idencia de Alvarado, donde 



se le hace el cargo de liaber t ra tado como á 
enemigo á un pueblo que le había prestado 
aquel t r ibuto de su respeto y sumisión. La 
fa l ta , pues, era un crimen que según las 
ideas y jur isprudencia del t iempo f r i saba 
cuando menos con los delitos de infidencia. 

Si a lguno , dejándose llevar solamente de 
la p r imera impresión y no viendo más que 
el hecho nudo y aisladamente, encuentra 
bárbaro y atroz que Guzmán haya ahorcado 
á dos indios por el robo de un clavo y dos 
tor t i l las , yo lo que allí veo es el síntoma de 
una g rande perversión y relajación de cos-
tumbres , que hacía necesaria la atrocidad 
de las p e n a s ; horr ible pero único medio de 
res taura r la moralidad de los pueblos que 
aun se debaten en el fango de las revolu-
ciones, ó que pasan de uno á otro estado al 
t ravés de una desorganización social. Al 
memorar este lamentable período de núes 
t r a his tor ia , lo que yo quisiera es, que me-
di tando seriamente mis • m p a t r i o t a s sobre 
él, recordaran que la Providencia jamás 
tuerce el orden natural de los sucesos en 
favor del que no quiere ayudarse. 

Las acciones, mejor que las descripcio-
nes, son las que dan la exacta medida del 

temple y carácter de los hombres notables, 
y aunque Guzmán solamente nos sea conoci-
do por sus violencias, por sus depredacio-
nes y por sus crueldades, también es cierto 
que en ellas puede reconocer una sana crí-
tica y una imparcial filosofía, el germen de 
las altas calidades polí t icas y morales que 
han formado el f o n d o de los grandes ge-
nios. E l poderoso val imiento de sus ene-
migos no nos pe rmi te hoy fijarles cuota ni 
medida, porque, como ya dije, de él única-
mente conocemos todo el mal que hizo. Sin 
embargo, él nos ha de jado como imperece-
dero monumento de sus t r aba jos útiles, la 
fundación del Es tado de Xalisco y el des-
cubrimiento de los i n t e r n o s ; obra que quién 
sabe si el esforzado Cortés habr ía tenido 
constancia para consumar , porque allí no 
encontró el desa fo r tunado Guzmán n i un 
solo grano del precioso metal que fué el po-
deroso incentivo con que el otro pudo aca-
llar las quejas y supo r e a n i m a r las abat idas 
esperanzas de sus compañeros . La crónica 
de Xalisco, escrita por Mota Padilla presen-
ta á cada paso t e s t imonios del desaliento en 
que habían caído los cap i tanes de Guzmán 
por Ja suma pobreza de la tierra. Así califi-



eaban aquella privilegiada porción de nues-
tro terri torio, y á la verdad que no les fal-
taba razón, pues que allí no encontraron 
monarcas débiles y poderosos que salieran 
al paso del conquistador para ofrecerle ri-
cos y cuantiosos presentes, n i templos don-
de cosechar en abundancia el oro que la 
piedad acumuló duran te siglos. Allí no ha-
llaron más que bravos que sabían vender 
muy caras su l ibertad y su vida. j Y no es 
un mérito, por ven tura , y mérito muy re-
levante la invencible constancia del jefe , 
que formando una excepción entre sus com-
patriotas, persevera en crear una colonia 
fundada sobre las bases lentas y penosas 
de la agr icul tura y de la industr ia en medio 

de pueblos indómitos y belicosos? Esto 
sólo bastaría pa ra fo rmar el apoteosis de 
Guzmán, y más cuando se le contempla lu-
chando en aquellos desiertos contra las su-
blevaciones de los indígenas, contra las 
empresas hostiles de la Audiencia y de Cor-
tés, contra el desfavor de la corte, la insu-
bordinacióñ de sus compañeros y el desa-
liento de sus soldados, que se deser taban á 
bandadas para correr en pos de los teso-
ros del Pen i . E l espectáculo que Guzmán 

presenta en estos úl t imos d í a s de su bri-
llante carrera, luchando á brazo par t ido con 
su desgracia, es v e r d a d e r a m e n t e sublime é 
imponente. 

No es menor el que o f rece como magis-
t rado civil, lidiando en des igua l combate 
por la defensa de su jur i sd icc ión y de sus 
prerrogativas contra las pei-sonas y cla-
ses más influentes y poderosas de la colo-
nia ; pues quién sabe si se necesite más va-
lor para a f ron ta r los r iesgos de una bala ó 
de una flecha, que para a r r o s t r a r con las 
cábalas y amenazas de u n enemigo armado 
con armas y poderes inv i s ib les . En fin, un 
solo hombre se encontró en el ant iguo y 
nuevo mundo que resuel ta y desembozada-
mente desafiara la omnipo tenc ia de Cortés 
peleando basta sucumbir y s in pedir cuar-
tel. Este fué Maño de Guzmán. 

Al dar punto á mi t r a b a j o , he creído que 
no debía dejar en el t i n t e r o dos reflexiones 
que hace t iempo agitan m i espír i tu , y que 
f luyeu naturalmente de a q u e l : quizá, y és-
te es mi deseo, podrán s e r ú t i les á los en-
cargados de preparar n u e s t r o porveni r . 
Han inspirádome la u n a los escritores an-
tiguos, que no pudieudo sus t rae r se al influ-



jo de su época ó de su clase, hau creído ex-
plicar la conducta de Guzmán con sólo pro-
nunciar una de aquellas palabras meramen-
te r imbombantes, pero fatídicas, porque á 
los oídos del vulgo suenan como la neta y 
clara fó rmula de todo un sistema. La otra 
idea me ha venido al oír disertar de mis 
contemporáneos sobre lo que habr ía sido 
nuestro presente y porvenir si á otra raza 
que á la nues t ra , hubiera tocado la dicha 
de descubrir esta par te del nuevo mundo. 

Durante nuest ras funes tas querellas con 
el clero se han prodigado las palabras má-
gicas irreligión é impiedad, y con ellas se ha 
juzgado superabundantemente calificada y 
definida la f e de los agresores y la de los 
agredidos; no obstante que en las d isputas 
ni remotamente se t ra taba de in t roducir al-
gún nuevo artículo de fe , ó de subver t i r en 
lo más mínimo cualquiera de los recibidos. 
Buscando orígenes á este fenómeno, trope-
zóse luego con la filosofía del siglo XVI I I , 
y colgóse en consecuencia á Voltaire y á los 
Convencionales el prodigio satánico opera-
do en estas regiones. H e aquí un extravío, 
no del vil egoísmo ni de una ind igna su-
perchería como algunos lo creen ó afectan 

creer, sino de u n celo indiscreto y poco 
i lustrado, que con sus exageraciones ha da-
do ser á un mal que, aunque grave en todas 
circunstancias, lo es hoy más por haber ve-
nido en una época en que no es pequeño 
ni desvalido el número de los que creen que 
los hombres nacen enseñados. Paréceme 
que una sola re f lex ión bastaría para des-
t ru i r aquel fantás i ieo y terrífico Aqui les . 
La polémica de nuestro t iempo es del mis-
mo carácter y g i r a en el mismo terreno que 
la sostenida p o r Guzmán; siendo también 
de notar que y a se había iniciado con sus 
antecesores, a s í como después se renovó 
con los que le sucedieron en el mando. E n 
tonces no exis t ía esa fa ta l filosofía, que 
en efecto ha causado mucho males, pero 
que también h a producido grandes bienes. 
P u e s b i en ; si á nadie podrá persuadirse 
que la devota cor te de Castilla hubiera pues-
t a los ojos en u n impío é irreligioso para ha-
cerlo el p r i m e r magis t rado de la colonia, 
¿cómo expl icar ese s ingular fenómeno que, 
invar iable y fijo, se presenta en la cabeza y 

remate de u n pe r íodo de t res siglos? He 
aquí el p r o b l e m a que debe resolverse, no 
con el corazón, s ino con la cabeza. 



He notado con in tenso pesar que la in-
mensa mayoría de mi s compatriotas no cree 
en la existencia y eficacia de la generación 
y sucesión m o r a l : ella, sin embargo, debe 
ser inf ini tamente m á s poderosa que la físi-
ca, puesto que la l ey y el consentimiento 
universal de los h o m b r e s est iman destrui-
dos con el quinto h i j o los vínculos de la 
consanguinidad, y cuando vemos, por otra 
parte, que esa t ransustanciación se opera 
aun en las razas m á s desemejantes, pues 
nadie ignora que la raza negra desaparece 
confundiéndose con la que se ha cruzado. 
No es así con la generación moral, porque 
las ideas, los hábi tos , las preocupaciones y 
los errores que se h a n mamado con la leche 
de la niñez, du ran siglos y exigen largos 
años de i lustradas y constantes fa t igas pa-
ra desarraigarse. P ruéba lo el que los tres-
cientos años, bien pasados, de civilización 
política y religiosa, de persecuciones y de 
suplicios, no han bas tado para ext inguir en 
nuestros indígenas su antigua propensión á 
la idolatría. Si a lguno lo duda, salga de es-
ta populosa capital y á pocas leguas hal lará 
incienso y of rendas en las.cimas de los altos 
montes y en las concavidades de las rocas 

Pues bien, los e f e c t o s de esa generación 
moral, y la g e n e r a c i ó n mi sma , se pueden 
ver hoy pa ten tes y a n i m a d o s en las dos úni-
cas clases de que se c o m p o n e nues t ra socie-
dad, comparándola c o n la a n t i g u a ; porque 
nada se ha hecho e n lo cor r ido de la nueva 
éra para des t ru i r l a s in f luenc ias de los t res 
siglos pasados. L a i g n o r a n c i a , la superst i -
ción y la indo lenc ia q u e f o r m a b a n el patri-
monio de la u n a , s e c o n s e r v a n en ella t an 
incólumes cuales l es f u e r o n t rasmi t idas por 
sus mayores ; m i e n t r a s que los inscritos en 
la otra, s u s t i t u y e n d o con la vanidad y buen 
tono la r igidez y b r u s c a s maneras de la al-
ta sociedad de la c o n q u i s t a , proseguimos 
sin plan y s in c o n c i e r t o la obra difícil que 
nos dejó c o m e n z a d a . Nada , excepto una co-
sa de que después h a b l a r é , nos fa l ta de lo que 
entonces h a b í a ; p o r q u e con la suma de los 
hábitos y p r e o c u p a c i o n e s an t iguas conserva-
mos la misma a b s u r d a legislación y los mis-
mos erróneos p r i n c i p i o s políticos que fue-
ron la fuen te y r a í z d e aquel las turbaciones. 

Los iu te reses y p a s i o n e s que en aquella 
época y en l as s u c e s i v a s ag i ta ron nuestra 
sociedad, m á s b i e n que guer ras eran una 
esoecie de t o r n e o s cine ra r í s ima vez ensan-
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grentaban la arena del combate, porque el 
éxito y fin de él dependían radicalmente de 
un poder superior ante quien todos se hu-
millaban, y de u n a voluntad superior que 
todos obedecían por conciencia y por temor. 
El precepto de San Pablo era entonces es-
tr icta y severamente obedecido, El monar-
ca español daba el gano al que le era debi-
do, ó a l que le convenía, y ¡ cuidado con el 
atrevido que hablara nuevamente sobre el 
punto resuel to! La guerra ha mudado des-
pués de carácter. Los combatientes lucha-
ron más que de igual á igual : pelearon 
cual soberanos independientes animados de 
encontradas pretensiones á la super ior idad; 
y por lo mismo nada ha teuido de extraño que 
cual ellos, buscaran en las batallas la deci-
sión de sus contiendas. E l er ror de los que 
todavía creen que se puede amoldar una 
nación á la teoría de un escritor con la mis-
ma facil idad y acierto que se confecciona 
un medicamento nuevo, sin más que seguir 
la líltima farmacopea, todo lo han conse-
guido en sus bellas creaciones, excepto una 
sola cosa: dar poder y respetabil idad á sus 
criaturas. ¡ Prometeos desgraciados, no h a n 
encontrado propicia la deidad compasiva y 

bienhechora que debía dar vida á la obra 
maestra de la imaginación y del a r t e ! 

Discurr iendo sobre esos vicios, sobre 
esos errores y afl igidos bajo el azote de las 
calamidades que h a n sido su consecuencias 
a lgunos de aquellos que hallan consuelos, 
echando la culpa á las espaldas ajenas, ó 
que se divierten en d iscurr i r sobre supues-
tos irrealizables, h a n exclamado: ¡Cuán 
diversa y br i l l an te sería la suerte de Méxi-
co si á otra nación cualquiera, más ilustra-
da quo la España , ^hubiera tocado la dicha 
de su descubr imiento y conquista! 
Siento que ni el t iempo ni el carácter de 
este escrito me pe rmi t an ent rar en las se-
r ias invest igaciones que sería necesario ha-
cer para l legar á la perfecta dilucidación 
del punto , mas á reserva de dar en otra 
ocasión la exposición completa de mi siste-
ma con sus p ruebas , me ' l imi ta ré á someter 
á la imparcial é i lus t rada consideración'de 
mis compatr io tas " los pocos y sencillos he-
chos sobre que a q u e l g i r a rá . 

Nues t ro con t inen te , incluso el meridio-
nal, f u é descubier to y conuuistado por la 
nación más cul ta , m á s poderosa, más flo-
reciente y respe tab le que existía en el siglo 



de la conquista; así es que por este lado 
nada absolutamente nos restaba que desear, 
porque aun la vanidad quedaba satisfecha. 

Esa nación, y en ella comprendo á Portu-
gal, por un fenómeno que no puede expli-
carse en un epílogo, se encontraba, no obs-
tante su alta civilización y cultura intelec-
tual y precisamente por esa cul tura misma, 
exactamente al nivel de los p u e b b s ameri-
canos ( 5 9 ) ; lo cual, junto á la mayor ho-
mogeneidad ó menor discrepancia de raza, 
contribuyó á operar esa fusión tan pronta 
que se presenta como un prodigio en la 
sangrienta historia de la destrucción y re-
novación de los pueblos. 

Por las mismas causas, es decir, por las 
afiuidades físicas y morales entre conquista-
dores y conquistados y por la fus ión que 
fué su consecuencia, se ha observado hasta 
nuestros días, no solamente cruzada, sino 
aun pura, la raza p r imi t iva : de suerte que 
quizá no será posible encontrar en el país 
una persona que, fo rmando la tercera ge-
neración, pueda dec i r : Yo no tengo una go-
ta de sangre mexicana. 

(59) Hablo, por supuesto, de los civilizados, tales 
como los Mexicanos, Tezcucdnos, Peruanos <$-c. 

< 

Volvamos la medalla y d i s c u r r a m o s con-
forme al sistema de los que , p o r no habe r 
pasado de la corteza de n u e s t r a h i s t o r i a , se 

A forman sistemas v e r d a d e r a m e n t e quimé-
ricos. 

Operada la conquista por cua lqu i e r a o t ra 
nación, especialmente por l a s descendientes 
originariamente de la raza co lo rada , lejos 
de haber tenido en ella las v e n t a j a s enun-
ciadas, habrían su f r ido los s e ñ o r e s del país 
todas las calamidades que h a n sido y serán 
la necesaria consecuencia d e sus con t ra r i as . 
Dejando á un lado la fú t i l y qu imér ica con-
sideración relat iva á la i m p o r t a n c i a social 
de los dominadores, pa ra a t ene rnos á lo 
verdadero y posit ivo, n a d i e desconocerá 
que siendo, como e f e c t i v a m e n t e eran y son 
más fuer tes é invencibles l a s an t ipa t ías de 
raza, y totalmente d i sco rdan te su cul tura 
intelectual y moral , no p n d i e n d o operarse 
en manera alguna, ba jo t a l e s precedentes , 
la fusión entre conqu i s t adores y conqu i s -
tados, aquellos habr ían h e c h o necesaria-
mín te en esta pa r t e de la A m í r i c a lo que 
.hicieron en la que ac tua lman te hab i t an sus 
descendientes; ex te rminar á los indígenas , 

borrando aun la m e m o i i a y nombre de los 

feli l ü w g ü 



pueblos que habían ocupado el país. La so-
ciedad que allí se ha levantado, como por 
encanto, nos está diciendo con su mismo 
prodigioso crecimiento, que ella no es más 
que una sociedad europea t rasplantada en 
América, de la que solamente ha tomado su 
vaga denominación, y esto por serle forzoso 
tener a lguna. Yaya uua última reflexión. 
Muy pocos eran los años que habían pasado 
de la conquista, y ya había en México lite-
ra tos indígenas de raza pura, que empuña-
ban la p luma para trazar su vivo y espanto-
so cuadro á la presencia misma de los con-
quis tadores . Los que hoy l lamamos á cuen-
tas á esos hombres, también procedemos de 
allá, pudiendo así decir con verdad, que ha 
cemos justicia entre nuestros padres , lla-
mándolos á un tr ibunal . ¿ Y hallaremos en 
la par te opuesta del continente un juez y un 
proceso que rauna las mismas calidades?. . . . 
Buscadlos, y felices si descubrís siquiera 
el nombre de las generaciones extermina-
das. El oro, este tr iste presente que debi-
mos al cielo, habría tal vez salvado la vida 
á los indígenas, mas sería á t rueque de una 
esclavitud doméstica y legal. 

México , Oc tubre 21 de 1847. 

C O N D U C T A 

DF, 

Ñ U Ñ O D E G U Z M Á N , 

P R E S I D E N T E 

LA R E A L AUDIENCIA DE N U E V A ESPAÑA. 



ON el título de " C o n d u c t a do Ñuño de Guz-
mán, P re s iden t e do la Real Audiencia de 
Nueva E s p a ñ a " se e n c u e n t r a en el volu-

men IV de una Colección de Memorias históricas 
MSS. que tongo á la v i s t a , ol documento que sigue, 
único resto que nos q u e d a d e l proceso instruido á 
Natío de Guzmán. E s t a e s u n a copia sacada proba-
blemente de su original, y co lac ionada por el P. Fr. 
Francisco García Figueroa, q u e autoriza la exacti tud 
de las copias. Aunque n o p u e d e dudarse de la au-
tent ic idad de los o r ig ina le s d e donde so sacaron, sí 
es muy dudoso que el P . Colec tor haya tomádose la 
molestia de revisar la c o r r e c c i ó n de muchas de las 
copias. A este documen to l e tocó la peor suerte, 
porque en él no s o l a m e n t e a b u n d a n las incorreccio-
nes gramaticales , sino q u e p r e s e n t a inmensas lagu-
n a s que lo habr ían cas i i nu t i l i z ado sin el auxilio de 
otra copia má3 an t igua q u e t u v o la for tuna de des-
cubrir . Es ta me la e n c o n t r ó inser ta en el cap. 21, 
lib. I de la Crónica MS. de la Provincia de S. Pedro 
y S. Pablo de Meclioacan, q u e h a c i a el año de 1778 
escribía Fr. Pablo Beaumont, y que b a j o el vol. I X 
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pueblos que habían ocupado el país. La so-
ciedad que allí se ha levantado, como por 
encanto, nos está diciendo con su mismo 
prodigioso crecimiento, que ella no es más 
que una sociedad europea t rasplantada en 
América, de la que solamente ha tomado su 
vaga denominación, y esto por serle forzoso 
tener a lguna. Yaya una última reflexión. 
Muy pocos eran los años que habían pasado 
de la conquista, y ya había en México lite-
ra tos indígenas de raza pura, que empuña-
ban la p luma para trazar su vivo y espanto-
so cuadro á la presencia misma de los con-
quis tadores . Los que hoy l lamamos á cuen-
tas á esos hombres, también procedemos de 
allá, pudiendo así decir con verdad, que ha 
cemos justicia entre nuestros padres , lla-
mándolos á un tr ibunal . ¿ Y hallaremos en 
la par te opuesta del continente un juez y un 
proceso que rauna las mismas calidades?. . . . 
Buscadlos, y felices si descubrís siquiera 
el nombre de las generaciones extermina-
das. El oro, este tr iste presente que debi-
mos al cielo, habría tal vez salvado la vida 
á los indígenas, mas sería á t rueque de una 
esclavitud doméstica y legal. 

México , Oc tubre 21 de 1847. 

C O N D U C T A 

DF, 

Ñ U Ñ O D E G U Z M Á N , 

P R E S I D E N T E 

LA R E A L AUDIENCIA DE N U E V A ESPAÑA. 



ON el título de " C o n d u c t a do Ñuño de Guz-
mán, P re s iden t e do la Real Audiencia de 
Nueva E s p a ñ a " se e n c u e n t r a en el volu-

men IV de una Colección de Memorias históricas 
MSS. que tongo á la v i s t a , ol documento que sigue, 
único resto que nos q u e d a d e l proceso instruido á 
Natío de Guzmán. E s t a e s u n a copia sacada proba-
blemente de su original, y co lac ionada por el P. Fr. 
Francisco García Figueroa, q u e autoriza la exacti tud 
de las copias. Aunque n o p u e d e dudarse de la au-
tent ic idad de los o r ig ina le s d e donde so sacaron, sí 
es muy dudoso que el P . Colec tor haya tomádose la 
molestia de revisar la c o r r e c c i ó n de muchas de las 
copias. A este documen to l e tocó la peor suerte, 
porque en él no s o l a m e n t e a b u n d a n las incorreccio-
nes gramaticales , sino q u e p r e s e n t a inmensas lagu-
n a s que lo habr ían cas i i nu t i l i z ado sin el auxilio de 
otra copia m;í,3 an t igua q u e t u v o la for tuna de des-
cubrir . Es ta me la e n c o n t r ó inser ta en el cap. 21, 
lib. I de la Crónica MS. de la Provincia de S. Pedro 
y S. Pablo de Mechoacan, q u e h a c i a el año de 1778 
escribía Fr. Pablo Beaumont, y que b a j o el yol. I X 
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t ambién forma parte de la ei tada Colección de MSS 
Por el escrupuloso cotejo que lie hecho de ambas 
copias, para completar la que ahora doy á luz, me 
he convencido de que una y otra fueron sacadas del 
original que se conservaba en el archivo de la Au-
diencia, y también de que cuando el P. Beaumont 
hizo su compulsa, doce años anterior cuando menos 
á la segunda, 110 existía del proceso más que lo que 
conocemos, y que estos f ragmentos ya es taban ro-
tos en algunas partes. E l Cronista así lo dice expre-
samente en el fol. 211 v. respecto de lo primero, y 
de algunas lagunas ó incorrecciones del t ex to se de-
duce claramente lo segundo. El descuido de los doce 
años intermedios aumentó las roturas, y esto expli-
ca suficientemente las mayores y más numerosas la-
gunas é incorrecciones que presenta la otra copia. 
Es te es, pues, uno de aquellos casos raros en que 
los defectos mismo3 v i enen en apoyo ó como garan-
tes de la autenticidad.—Desconcertado por ellos, y 
110 sabiendo qué partido seguir para presentar una 
lectura uniforme, autént ica y sin los inconvenientes 
inseparables de la anotación de las var iantes , me 
determinó á tomar por texto la copia autor izada de 
1792, proponiéndome llenar sus laguuas y rect if icar 
los descuidos del copiante con la ayuda del P . Beau-
mont, señalando estas intercalaciones y sustitucio-
nes con algún signo part icular que las dis t inguiera . 
Es te signo es el de las comillas, y por lo mismo todo 
lo que se encuent ra dentro de ellas se en t iende que 
es tomado de la Crónica de Mechuacan— Sometién-
dome á los severos principios de la ciencia, tal cual 
se profesa en nuestros días, que 110 to lera n inguna 

especie de corrección en el texto de los monumen-
tos históricos, de jé pasar aun los barbar ismos en el 
proceso de Alvarado, por ser éste un original, limi-
tándome & lo único que aquella permite ; e s toe s , 
á aclarar por u n a nota los pasajes oscuros ó á pro-
poner una res taurac ión cuando el pensamiento pa-
rezca subver t ido ó el período truncado. Do es ta 
l icencia he usado con mayor amplitud en el docu-
mento que sigue, porque se t r a t aba do una copia 
ademas sumamen te incorrecta: así es que en ella he 
corregido l ibremente todos los defectos ortográficos 
y gramat icales que evidentemente se presentaban 
como una e r r a t a del copiante. Las otras dificulta 

l a s h e s a l v a d o en la forma acos tumbrada, ex-
cepto algunas pequeñas lagunas que he suplido en 
una forma más cómoda pa ra el lector. Es ta es la de 
los paréntisis, den t ro de los cuales he puesto por 

evi tar la moles t ia de las notas, la pa labra ó pala-
bras que en mi juic io fa l tan y quo se omitieron por 
descuido, ó por ro turas que en aquel lugar tuviera 
el original. 



X la ciudad de T h e n ú s t i t l a n que es 
en nues t ra N u e v a E s p a ñ a en vein-
te y dos dias del m e s de Enero de 

mil quinientos t r e in ta y d o s años . Los Se-
ñores P res iden tes y o y d o r e s d ixeron que 
por quauto su mag. d e m a n d a p o r " u n a " su 
real cédula, que se i n f o r m e n , y h a g a n in-
formación, que bienes h u v o y t omó Ñuño 
de Gusman, p res iden te q u e f u é desta real 
audiencia, de Gazolzi ( 1 ) de quien hizo 
justicia, ans i en el t i empo " q u e la h izo" 
como antes, y que causas " y r a z ó n " tuvo 
para proceder cont ra el, y q u e cu lpa el di-
cho Cazolzi, tuvo y que p a r t e de bienes 

(1) E n la copia de la Crónica de Mechuacan se h a 
corregido la adul te rac ión de e s t e n o m b r e , l laman • 
dolo Caltzontzin. 



perteneció a su camara y fizco del dicho 
Gazolzi. Por tanto que para ver ( 2 ) la di-
cha información, manda va y mandaron que 
se diese carta para que el dicho Ñuño de 
Gusman enviase la información y proceso 
que contra el dicho Gazolzi hizo, y los in-
ventar ios de bienes que de sus bienes hizo, 
y se haga información de testigos confor-
me á la dicha cédula s iguiente ( 3 ) . — L a rei-
na.—Presidentes y Oydores, de la audien-
cia real de la Nueva España. Ya sabéis co-
mo Ñuño de Gusman nuestro pres idente 
que fue dessa audiencia hizo justicia de Ca-
zonzi Señor de Meclioacau por ciertos deli-
tos que havia cometido y me fue fecba re-
lación que dizque antes que del hiciesen 
justicia y despues, el dicho Ñuño de Gus-
man tomó y ocupó muchos de sus bienes en 
oro y plata y otras pertenecientes á nues-
t ra camara y.fisco. P o r ende yo vos mando 
que luego os ynformeis y sepáis, como y de 
que manera lo suso dicho pasa y de la cul-
pa que el dicho Gazonzi tuvo, y los bienes 

[2] Esto es, para haber ú obtener. 
[3] Esta cédula so encuent ra insoria en el fol. G8 

de la ant igua Colección de Provisiones &c. del Di1. 
Vasco de Puga, y por su texto se han enmendado 
las incorrecciones del presente . 

que le fue ron tomados y dexó, y hagais 
que se cobre lo que de todo ello perteneciere 
á nuest ra camara y fisco, y se entriegue al 
nues t ro thesorero dessa t i e r r a ; p o r manera 
que en nuestra hacienda aya el recaudo que 
convenga. Fecha en Oeaña, ( 4 ) a cuatro de 
Avr i l de mil qu in ien tos t re in ta y un años. 
Yo la r e ina : por m a n d a d o de su mag.— 
•Juan de Samano. 

E n veynte y cuatro de Enero de mil qui-
nientos y treinta y dos años. Testigos 
García de Pilarlo (5) p resen tado y recibido 
en la dicha razón, d e s p u é s de haber jurado 
según y fo rma de derecho, y siendo pregun-
tado por el tenor de l a dicha carta cédula 
que declarase que oro, o plata o joyas o vie-
nes el dicho Ñuño Gusman , "hubo de Galt-
zontzin de Mechoacan, y de sus bienes, así 
antes que el dicho Galtzontzin fuese muer-
to como despues, y p o r que causa el dicho 
Ñuño de G u z m a n " le sentenció á muerte, y 
todo lo que pasa cerca de ellos. El qual di-
x o ; que ai t iempo que el dicho Ñuño Gus 

(4 ] En la copia que segu imos dice Cocoman. 
(o) García del Pilar, a g e n t o é instrumento de las 

r ap iñas y excesos de Gusmán, á quien servía en ca-
l idad de in térpre te . 



man vino a esta ciudad por presidente de la 
audiencia real dentro de un mes poco mas 
o menos envió a l lamar con Ligado y su 
criado al dicho Cazolzi " á la Provincia de Me-
choacan y que este test igo no se acuerda si 
luego vino el dicho Caltzontzin pero se acuer-
da que vino maniatado un Navato ( 6 ) suyo 
que se decia Coynechi " y que este dicho 
Coynechi ' ' t r a jo al dicho Ñuño de Gusman 
plata y oro labrado ¡<en pla tones y en rode-
las de.plata, y el oro en t azas" y en joyas. 
P reguntado que cantidad seria del dicho oro 
y plata, quantos platos y de que tamaños "y 
quantas rodelas, y las joyas y tasas de oro 
de q u e " valor . Dixo que al parecer del tes-
tigo poco mas o menos de esta vez t raer ía 
el dicho Nahuat la to cien marcos de p la ta y 
hasta seiscientos pesos de oro y valor de el 
en las dichas joyas y tasas que dixo que 
todo lo cual el dicho Coynechi entregó al 
dicho Ñuño de Gusman en su camara, en 
nombre del dicho Cazolzi y que el dicho 
Cazolzi se lo embiava y "que el d icho" Ñu-
ño de Gusman lo recibió; y lo hizo meter 

( 6 ) Nahuatlato) n o m b r e que en tonces se d a b a á 
los i n t é r p r e t e s . 

en su camara a P e d r o de Gusman su cama-
rero y a J u a n R o d r í g u e z mozo d e ' c a m a r a 
y queste t e s t i g o se salió eon los yndios, y 
que no lo v i d o pesa r , porque, aunque la 
cantidad que d i c h o t iene á su parecer (7 ) . 
P r egun tado q u e como lo sabe, dixo, que 
porque v ido v e n i r los yndios y dar el dicho 
oro, al d icho Ñ u ñ o de Gusman y el rece-
bir lo y que " o y o d e z i r " a los yndios que el 
dicho Cazolzi s e lo enviaba y que este tes-
tigo f u e el i n t e r p r e t e de ello y que asimis-
mo sabe que d e n d e a pocos dias los dichos 
ynd ios se d e s p i d i e r o n y se fue ron a Me-
choacan y el d i cho Ñuño de Gusman envió 
a dezir al d i c h o Cazolzi con ellos y queste 
test igo se l o d ixo que todavía viniese Ca-
zolzi que lo q u e r í a ver y que en la venida 
t ra jese m u c h o oro y p la ta cuando viniese y 
que el Cazolzi v ino dende a pocos dias y 
que trajo en tejuelos y platos y enrodelas has-
ta doscientos marcos de plata poco mas o me-
nos y que t r a í a h a s t a un mil pesos de oro en 
platos tejuelos y alforcas de brazo y que (8) 
dos p la tos g r a n d e s los cuales el dicho Ca-

(7) Quizá d i r í a : pero que la c a n t i d a d que d icho 
t i ene , era á s u p a r e c e r . 

[8 ] P a r e c e q u e s o b r a el que. 
Ramírez. Tomo III.—5S 



zolzi dio y entrego a dicho Ñuño de Gusman 
y el lo recibió y lo alzo el dicho camarero 
y moso " q u e tiene el d icho ." Y que me-
diante este test igo por lengua e interprete 
r iñó el dicho Ñuño de Gusman con el dicho 
Cazolzi porque no servia bien la provincia 
de Mechoacan y lo mando prender y lo en-
trego a Plasencia y a Lobon d i funto sus 
criados (ordenándoles) que lo tuviesen pre-
so en una camara dentro de la posada del 
dicho Ñuño de Gusman y que allí lo tuvie-
ron preso "los sobredichos" dos o t res me-
ses poco mas o meuos y durante este t iem-
po este test igo fue muchas veces por man-
dado de dicho Ñuño de Gusman a ver al 
dicho Cazolzi y a meterle temores que si no 
le daba cuanto tenia que lo había de que-
mar y que el dicho Cazolzi decía que le en-
viaría " todo" lo que pudiese. Y que estan-
do preso t ra je ron yndios tres o cua t ro veces 
plata y oro y que este test igo lo vido t raer 
y lo vido dar al dicho Ñuño de Gusmau y 
recibirlo, y que en las otras veces "que di-
chas t i ene" t raer ían al parecer de " e s t e " 
testigo ochocientos marcos de plata, y t res 
o cuatro mil pesos de oro y que esto es lo 
que le t raer ían, y lo que el dicho Cazolzi le 

daria mientras estuvo preso en todo (9) 
lo que le habiau dado antes , y despues al 
dicho Ñuño de Gusman, el dicho Cazolzi: 
y queste testigo un sabe el precio o el valor 
de dicha plata y oro, porque no la vio f u n -
dir ; y que despues de esto el dicho Cazolzi 
fue llevado por dicho Ñ u ñ o de Gusman con-
sigo a la provincia de Mechoacan, quando 
fue a la conquista de los Tultecas, (10) y 
Chichimecas, y desde que el dicho Ñuño de 
Gusman "llegó á la ciudad de Huitzitzila, 
dende á siete ó ocho dias, el dicho Ñuño de 
G u s m a n " prendió al d icho Cazolsi, y lo tu-
vo preso en el re t re te de su camara y que 
era muy angosta, y que estuvo preso quin-
ce o veinte dias, y que en este tiempo este 
testigo por mandado del dicho Ñuño de Gus-
man fue a dezir al dicho Cazolzi, que diese 
al dicho Ñuño de G u s m a n , oro y plata y 
que el dicho Cazolzi decia que le placía y 
que en este t iempo vido "este t e s t i go" co-

[9] Tal vez sin todo. E l Se. Zumárraga dice que 
las sumas estorsionadas á Galtzontzin durante su pri-
sión en el Palacio del Gobierno, fueron 800 te jos 
de oro de á medio marco y 1-000 de p la ta de un 
marco. 

[10] E n la crónica cit . d ice Teules; y esto me pa-
rece más exacto. 

4 



mo por mandado del dicho Cazolzi se reco-
jia mucho oro y p la ta la qual recojian Dn. 
Pedro Governador, y D. Alonzo, casado con 
la h i ja de Cazolzi, seis mil pesos, y que en 
este tiempo vio [11] a lgunas veces dar a di-
cho Ñuño de Gusman la dicha plata y oro. 
Preguntado que "en q u e " cantidad seria, 
dixo que era mucha cant idad y que no sabe 
ni podría avaluar lo señaladamente porque 
hera mucho ; que lo sab ra Godoy, y los di-
chos Gusman y J u a n Rodr íguez , y que otras 
veces sabe este tes t igo que le dieron a d i -
cho Ñuño de Gusman oro y plata por otra 
par te del dicho Cazolzi, en lo qual no se ha-
lló este testigo p r e sen t e al d a r ; mas, que lo 
que sabe es porque se lo decia el dicho ca-
marero y D . J u a n P a s c a l "con el cual el 
dicho Ñuño de G u s m a n hablaba porque sa-
bia la lengua del d i c h o Caltzontzin de los 
Tarascos, e ausi a l g u n a s veces no hablaba 
mediante este t es t igo y aun las mas veces 
hablaba mediante el d icho " J u a n Pasca l ' ' co-
mo que sabia la d icha lengua . P reguntado 
en que cantidad, le d i j e r o n los sobre dichos 
á este testigo que el d icho Cazolzi le habia 

[11] E u la Gróaiea d i c e : y qus este testigo vió. 

dado de oro y plata s i n el (12) al dicho "Ñu-
ño de Gusman dixo, n o le decían la verdad 
de lo que era p o r q u e es te test igo tuviese 
cargo de reñi r al d i c h o " Cazolzi, pa ra que 
diese mas, por que el " d e c i a " que era poco 
y que era plata baja y cobre; mas de ver es-
te testigo en casa d e d i c h o Cazolzi t res o 
cuatro veces plata y o r o recogidas en can-
tidad, mas no sabia q n a n t a seria, de la qual 
vido dar al dicho Ñ u ñ o de Gusman las ve-
ces que dicho t i ene ; y l as otras las oyo de 
las personas que d icho t iene y que despues 
de haber recibido e l d i cho Ñuño de Gus-
man lo que dicho t i ene , embio a l lamar el 
dicho Ñuño de G u s m a n a este testigo una 
noche y le dixo venia á capillar (13) fioos 
vos Godoy y J u a n P a s q u a l , lengua de los 
Tarascos y tomaclalconsi, (14) que estaba 
preso en el retrete , y l levadlo á suposada 
y metedle temores, y acometedle a quemar 
los pies, y si os pa r ec i e r e quemadlos hasta 

(12) Esto es, sin sn intervención. 
f l 3 ] Presume que e n e l or iginal dir ía : venid aca, 

Pilar ;fios, vos &c, ; e s d e c i r , id vos, Godoy &c, E n 
la Crónica ci tada dice: venia ZapUlar—pios; igual ó 
mayor barbar ismo que e l an te r io r . 

I" 14] También p r e sumo quo d i n a : y tomad al Ca-
zolzi. 
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que diga de todo el oro y plata que t iene y 
de algunas minas de oro y p la ta ; y que asy 
lo llevaron, y que llegando á casa de Cazol-
zi el dicho Godoy que era alcalde mayor y 
Justicia en la ciudad dijo á este testigo, que 
porque " p o r " allí hahia muchos Indios y 
no los matasen, que se quedase uno en la 
puerta del aposento con una Ballesta arma-
da, y vido como el dicho Godoy comenzó á 
a tar al dicho Cazolzi, y que estando des-
nudo en carnes vivas hizo t raer lumbre, y 
que en esta sazón llegaron los padres de San 
Francisco con un crucifixo con una toca de 
luto y que este testigo de vergüenza se apar-
tó á fue ra y se fue á su posada, y los dejó 
con el dicho Godoy y Cazolzi; y que á la 
mañana preguntó este testigo al dicho Go-
doy lo que habia pasado el qual le dixo, 
que havian reñido él y los Frai les y que ha-
bia tornado á la pricion al dicho Cazolzi, y 
que lo entrase á ver, y que lloró el dicho 
Cazolzi con este testigo, diciendo que no 
habia hecho mal á ningún Christ iano. ¿que 
porque lo t ra taban mal? 

Y que despues de haver pasado lo de el 
dicho tormento el dicho Cazolzi dió al "di-
cho" Ñuño de Guzman una vez que este 

tes t igo vió docientos pla tos de p la ta poco 
m a s ó menos, puestos en r ing le ra dentro de 
su camara del dicho Ñ u ñ o de Guzman, de 
veinte en veinte , uuo sobre ot ro , que pesa-
r ían los dichos doscientos platos, como cien 
marcos de plata , poco mas ó menos, según 
que este tes t igo vido pesar a lgunos de los 
platos de la misma suerte a l dicho camare-
ro del dicho Ñuño de Guzman. Y que des-
pues de esto par t ió el dicho Ñuño de Guz-
man, de la " d i c h a " provincia "y Ciudad" 
de Mechoacan, y este tes t igo cou él, y que 
l levó consigo al dicho Cazolzi, y á D. Pe-
dro y D. Alonso pr incipales señores en la 
dicha Provinc ia , con mucha gente de los 
natura les de la dicha Proviucia , llevando 
al dicho Cazolzi en mauera de preso, y los 
pr incipales que con el iban , y que este tes-
tigo no se acuerda si l levaban pris iones; 
pero que vido que los na tura les , que fue-
ron de la dicha Prov inc ia de Mechoacau, 
que al parecer de este tes t igo, serian qua-
t ro ó cinco mil hombres , i b a n todos apre-
miados "y por fuerza a tados y aprisiona-
d o s " en poder de los Españoles que los lle-
vaban repar t idos á cada u n o los que les 
d ie ron , y que asi iban encadenados y (con) 



collares á los peseuesos y si algunos ivan 
sueltos que erau muy pocos, y tan pocos 
que este testigo no se acuerda ver (15) á 
n inguno, y ansi salieron de la "d i cha" pro-
vincia á que el dicho Ñuño de Guzman de-
jó en ella por adminis t rador con vara de 
Justicia, y Alcalde Mayor al dicho Godoy, 
y que delante de este testigo el dicho Ñuño 
de Guzman le encargó y mandó que reco-
giese la mas plata y oro que pudiese y se 
lo embiase por el camino donde iba, y que 
ansi salieron de la dicha provincia, y fue-
ron has ta u n rio, que es dos leguas de "Pu-
r u a n d i r o " que es encomeudado á Villase-
ñor y llegando, dende (1G) á cinco ó seis 
dias, poco mas ó menos, aquel dicho Ñuño 
de Guzman asentó el Real, Vera (17) del 
Rio, prendió é hizo poner en prisiones al 
dicho Cazolzi, y al dicho D. Pedro y D . 
Alonso, y á los dichos Naguatlatos, "Sua-
res y Avalos e hizo hacer una casa desviada 
de la casas, y aposentos de los Españoles, 
y alli otro dia hizo llevar uno de los Nalxua-

[15] Probablemente , haber visto. 
[16] Esto es, de allí á cinco &c. 
[17] Tal vez, cerca del río, pues en este lugar lo 

asentó efect ivamente. 

t a t o s " que hizo atar á uua escalera, y le dió 
tormentos de agudos cordeles, y que alli en 
eue l dicho tormento , el dicho Ñuño de Guz-
man le preguntaba, que donde tenia el Cazol-
zi el thesoro y sus mugeres y ansi mesmo 
le p reguntaba que si el Cazolzi tenia arma-
da en adelante en asechausas para mata r á 
los Españoles? y que el dicho Naguat la to 
respondió no sabia del oro ni la plata del 
dicho Cazolzi demás de lo que le havia dado, 
y que en lo demás que el dicho Cazolzi no 
tenia tal armada ni gente ninguna. Y que 
con esta color el dicho Ñuño de Guzman , 
visto que el dicho Naguat la to no quería con ' 
fesar lo que le preguntaba, ni de el dicho 
tesoro, que le hizo dar otro tormento de fue-
go á las plantas de los pies (y que) de dicho 
tormento le quemó todos los dedos de los 
pies, á que el dicho yndio daba muy gran-
des gr i tos l lamando á Dios y á Santa Maria, 
y que de el dolor de los tormentos algunas 
veces l lamaba al dicho Ñuño de Guzman 
para le decir a lgo; y que á este tiempo el 
dicho Ñuño de Guzman les hazia desbiar á 
todos los Españoles que alli estaban, y á 
este testigo con ellos por que no oyesen lo 
que el dicho yndio le dezia y que en el di-
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olio tormento lo tuvo un g ran rato, y que 
despues le hizo quitar de él, y lo hizo lle-
var á la pricion donde el dicho Cazolzi es-
taba con los dichos principales, el qual iba 
quemando los pies como dicho tiene, los pies 
y brazos sin menear de los cordeles, muy 
maltratados, y que así lo l levaron á cuestas, 
y que á otro dia siguiente, el dicho Ñuño de 
Gusman, hizo sacar á el otro Nahuat lato, y 
por la misma orden le dió otro tormento 
comenzando á darle primero (el de corde-
les y agua (18) y después de fuego, tan to 
que era gran lastima de lo ver por las voces 
y gri tos que daba, y que lo que "en e l " di-
cho tormento se le preguntaba era lo mismo 
que le preguntó al sobre dicho, "y que lo 
que" confesó ó no, este testigo no lo sabe, 
porque á el t iempo, que el dicho yndio 11a-

(18J Este era un refinamiento del tormento de la 
cuerda y quizá una de las más crueles to r 'u ras que 
pudo inventar el iostinto brutal y dañino del hom-
bre . Consistía en hacer destilar len tamente algunas 
gotas de agua f r ía sobre la cabeza del a 'ormentado, 
después que los cordeles habían encajádose en la 
carne penetrando has ta los huesos. Recuerdo haber 
leído que un reo de estado, que hab ía sufrido con 
impasibilidad estoica todo el tormento de la cuerda 
sin articular una queja ni un gemido, se debat ía en 
las más horribles convulsiones t an luego como sin-
tió caer la primera gota de agua sobre su cabeza, 

maba á Ñuño de Gusman , para le hablar , el 
dicho Ñuño de Gusman hazia desbiar á es-
te testigo, y á los que con el estaban, por 
manera, que no oian nada de lo que el di-
cho yndio dezia, y que les hablaba con el 
dicho J u a n Pasqua l (19) y que " a n s i " qui-
taron " d e n d e " á u n rato al dicho Nahua-
tlato, del dicho tormento , muy atormentado 
y quemado, y lo l levaron á. la sala de pr icion; 
y despues de esto hizo t raer de la pricion 
al dicho D. Pedro , y lo hizo atar al dicho 
tormento por la misma orden, y lo hizo 
a tormentar de cordeles, y agua, y que á este 
no le dió tormento de fuego, ni sabe lo que 
confesó, porque el dicho Ñuño de Guzman 
se quedaba solo pa ra oir con el dicho J u a n 
Pasqua l ; y que despues de esto hizo sacar 
de la dicha pricion dicha y t raer al dicho 
tormento al dicho D. Alonso, y ansi mismo 
le dió el dicho to rmen to de cordeles y agua, 
y que no se acuerda si le dió de fuego á los 
pies, y que nó sabe lo que dicho yndio con-
fesó en el dicho t o rmen to porque el dicho 
Ñuño de Gusman como dicho tiene se apar-
taba á oir solo con el dicho Nahuat lato, y 

(19) Esto es ; por medio del intérprete Juan, Pas-
cual, 



que este testigo de compacion se apar aba 
as imismo; "y q u e " despues de esto hizo 
t raer de la dicha prieion al dicho Gazolzi al 
qual hizo desnudar , y despues de haber le 
hecho las preguntas sobre dichas, que le 
dixese donde tenia el tesoro del oro y pla-
ta y joyas y que le dixese si tenia guarni-
ción adelante para matar á los Españoles, 
lo hizo atar en el dicho tormento, muy re-
ciamente, amenazandole con la dicha len-
gua [20] que si no lo decia lo havia de ma-
tar , y que el dicho Cazolzi respondía, y de- . 
cia que el ya 110 tenia oro ni plata que dar , 
porque se lo habia dado todo lo que tenia , 
y que por amor de Dios, que el habia sido 
bueno, y no habia hecho mal á los Es-
pañoles, y que siempre havia servido al 
Rey, que no lo matase; y que todavía el 
dicho Ñuño de Guzman "procediendo en 
los dichos t é rminos" con los dichos tormen-
tos, el dicho Cazolzi dixo que le quería ha-
blar , y que el Ñuño de Guzman, con la di-
cha lengua se jun tó con el dicho Cazolzi, y 
este testigo y los otros que allí estaban, que 
eran un Sepulbeda, Christobal Rueco, D . 

[20J Por medio del dicho intérprete. 

Juan Rodríguez, J u a n Galeote, y Antonio 
Galeote, alguaciles y otros que venían á los 
tormentos, y algunos se desbiaron á fuera , 
y que este testigo se salió de compacion de 
ver ansi t r a ta r tan mal á un " t a n gran Se-
ñ o r " y que de allí á un rato este testigo vi-
do que sacaron al dicho Cazolzi del dicho 
tormento, y lo l levaron á la dicha prieion, 
y que este testigo 110 sabe lo que dixo y 
descubrió, mas que despues oyó en el Real 
como el dicho CAZOIZÍ havia descubierto el 
tesoro y que este testigo, ni [21] que el di-
cho Ñuño de Guzman embió á su camarero 
Guzman, y á otros criados suyos con el á 
caballo y á pie, que seriau cinco ó seis Es-
pañoles, y á lo que se acuerda este testigo, 
" á la ciudad de Meehoacau y alia este tes-
t igo" no sabe lo que se hicieron ni lo que 
pasó, mas de quo se fueron y los vió i r ; y 
de que se fuerou (22) se souó en el real que 
havian t ra ído mucha cantidad de oro y pla-
ta, y que este testigo preguntando al dicho 
camarero y á otros de los que habían ido 
con el | q n e donde havian ido, y que que 

(21) Por lo que sigue parece debia decir : ni lo vió 
ni supo mas, sino. 

(22) Es decir, después que se fueron. 



haviau hal lado? que le dixeron liavian ido 
á una casa secreta y apartada de la ciudad 
en un monte, " q u e en e l la" haviau hal lado 
dos hombres ya ancianos, "v ie jos" y cou 
sus mugeres é hi jos , y que este test igo les 
desia, que que g ran cantidad de oro halla-
rían? y que ellos no le decían nada por que 
no sabían. Y despues de esto dende á dias 
el dicho Ñ u ñ o de Guzman hizo que acusa-
sen al dicho Cazolzi, y dió seutencia contra 
el para que lo quemasen vivo y que asi lo 
sacaron y lo a taron á un palo, y que alli es-
tando atado y cercado de leña el dicho Ca-
zolzi dezia muchas palabras diciendo que el 
no era "en ca rgo" (23) de nada de lo que 
desiau, y que lo mataban con injust ic ia , (24) 
y que estando como dicho tiene atado, con 
lagrimas l lamaba á Dios y á Santa Mar í a ; 
y que l lamó á un yndio D. Alonzo, y le ha-
bló un poco, y que este testigo preguntó á 
la l engua que estaba junto con el, que era 
J u a n Pasqual , y le dijo que que habia di-
cho, y que le dijo: ¿saveis que dice? que 
vea el galardón que le dan los Christianos, y 

(23) Esto es, culpable. 
(24) En la Crónica dice: sin causa. 

Ñuño de Guzman en pago de los servicios que 
le hizo, y del oro y plata que le liabia dado, y 
haviendo dado la tierra en paz, y sin guerra 
(25) , que le mandaba que despues de quemado 
aojiese los polvos y cenizas de el, que quedasen 
y las llevase á Mechoacan, y que alli hiciese 
juntar á todos los señores de la dicha Provin-
cia, y que les contase lo que habia pasado, y 
que lo contase todo y que viesen el galardón, 
que le daban los Christianos, y que les mos-
trase su ceniza, y que las guardasen y tuvie-
sen en memoria. Y que esto le dijo el dicho 
J u a n Pasqua l Nahua t l a to , y que luego pu-
sieron fuego á la l eña , y comenzó á arder , 
y asi quemo a l d icho Cazolzi, hasta que na-
tu ra lmente perd ió la v ida . 

Esto has ta aquí d ixo P i la r y no pudo de-
s i r mas adelante p o r que dixo que se sen-
t ía malo, (la cont inuar ía ) otro dia que es-
taría mejor , y t o r n a r í a á decir y proceder 

(25) Callzonzin se en t regó á Cortés sin esperar 
n i aun el r eque r imien to de costumbre. Luego que 
t u v o noticia de la t o m a de México, le envió una so-
lemne e m b a j a d a p a r a otorgar el juramento de obe-
diencia y fidelidad al R e y de España, y ofre cerle 
u n rico p resen te de p l a t a y oro. Por ella confirmó 
Cortés las vagas no t i c i a s que t en ía sobre la proxi-
midad del m a r del Sui-, enviando en su compañía 
dos españoles enca rgados do explorar su costa. 



en el dicho [26] hasta que lo acabase, y por 
que quedaba mucho que desir, que cada dia 
diría un ratito, por que havia muchas parti-
cularidades que decir, y que ansi procedería 
asta acabar de decir "verdad d e " todo lo 
que le fuese preguntado. E l quál á otro día 
estubo peor, "el otro día peor ' ' y ansi f u e 
empeorando, asta que murió, y no pudo 
decir el dicho. Y yo el dicho secretario doy 
fée, que lo sobre dicho dixo y "depuso" 
ante mi según dicho es. 

Este " d i c h o " Lic. Diego Delgadillo (27) 

(2G) A proseguir su declaración. 
(27) No hay duda en que aquí f a l t an algunas pa -

labras y aun cláusulas enteras del encabezado de 
la diligencia, cuya omisión desnaturaliza y corrom-
pe su sentido h a s t a el punto de hacer sospechosa la 
autenticidad de l instrumento por los palpables ab-
surdos que envuelve. De él podría deducirse, ó me-
jor dicho, él da á entender que el testigo fué exami-
nado por el Oidor Delgadillo, lo cual no pudo ser, 
porque la jurisdicción de este magistrado cesó con 
la llegada de la Audiencia que instruía este proceso 
en el cual f u é comprendido el mismo Oidor, que 
en esta fecha debía además estar preso, según se 
infiere de la respuesta que dio á la audiencia la 
Reina gobernadora en 20 de Marzo de 1532. Es ta 
conjetura puede apoyarse t ambién en el documento 
mismo que nos ocupa, atendiendo á la s intaxis de 
las palabras oidor que fué de esta audiencia &c. Lo 
inconexo de las f rases conservadas en el f ragmento , 
la impropiedad de algunas de sus palabras y el co-
tejo de la fórmula entera con la usada en ta les ca-
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oydor que fue de esta Audiencia, y á este 
tes t igo recibió es ta razón, desspues de ha-
ve r jurado en f o r m a de derecho, y siendo 
p regun tado en razón de lo contenido en la 
d icha carta cédula de su Magestad, dixo se-

sos, m e iuciiuan á c r e e r que el manuscr i to original 
de donde se copió, e s t a b a lacerado en es ta parte, y 
que el paleógrafo se l imitó á copiar lo visible, adi-
v inando y supliendo el res to por los finales que que-
d a r a n visibles de a lgunas palabras. Es probable 
t a m b i é n que el d o c u m e n t o ya existiera en tal estado 
cuando lo t ras ladó el P a d r e Beaumont en su Crónica 
de Mechoacan, p u e s á excepción de la palabra dicho, 
que precede á licenciado, su t rasunto presenta la 
m i s m a lec tura que és te . Con todo, creo que sería 
fác i l res taurar lo en su original pureza, sin más que 
a ju s t a r l o al padrón que nos ofrece la fórmula con 
que se encabeza l a an te r ior declaración de Garda 
del Pilar. Es to se comprenderá mejor reduciéndo-
lo á práct ica, y d i s t inguiendo con un diverso ca-
r á c t e r de le t ra las res taurac iones propuestas. Así 
pues, escribiré és tas de redonda, é intercalaré de 
cursiva las conse rvadas en el fragmento. Yo presu-
mo que la l ec tu ra or ig ina l sería la siguiente. - " E n 
" este dicho día el Lic. Diego Delgadillo, oidor que 
" f u é de de esta audiencia, testigo presentado y re-
" cibido en esta d i c h a razón, después da haber jura-
'• do $-c," Las p a l a b r a s , y á este, que no tuvieron 
lugar e n la an te r ior l ec tu ra , pueden proceder de al-
g u n a s de las f r e c u e n t e s equivocaciones á que da lu-
gar la suma di f icul tad de la letra antigua, ó ser un 
sup lemento del pa l eógra fo para dar enlace y senti-
do á las palabras i n c o n e x a s conservadas en el origi-
na l . P o r lo demás, el l ec to r advert i rá qu9 la restaura-
ción de que lo ocupo se encuen t r a muy lejos de ser 
ind i fe ren te , pues sé t r a t a n a d a menos que de saber 



gun lo preguntado, (28) que bienes huvo 
Ñuño de Guzman, (29) y presidente que 
fue de esta Real Audiencia del Cazolzi, Se-
ñor de la provincia de Mechuaean, antes y 
al tiempo que del (el) dicho Ñuño de Guz-
man hiciese jus t ic ia ; dixo, que no lo sabe, 
ni save cosa n inguna de ello, por que á el 
tiempo que Ñuño de Gusman mandó hacer 
justicia de el dicho Cazolzi. este testigo es-
taba en esta ciudad de México; y que la 
condenación y justicia " s e h izo" en Me-
choacan según parece por el proceso, al 
qual se refiere. 

Preguntado que ( fué de) la plata y oro 
que embió el dicho Ñuño de Guzman, a es-
te testigo despues que salió de esta ciudad, 
para la conquista donde fué t ierra del dicho 

si la declaración que sigu9 era de un tes t igo, cuyo 
nombre se ignora y que deponía ante el Oidor Del-
gadillo como juez de la sustanciaeión, ó b ien si el 
Oidor era el testigo examinado. E n este segundo 
evento se expl ican fáci lmente sus re t icencias y afec-
t ada ignorancia, que no podrían comprenderse en el 
primero. 

(28) Siguiendo la fórmula de la declaración de 
Garda del Pilar pueden estimarse como una repeti-
ción las palabras de cursiva; mas si se repu tan co-
mo genuinas, será necesario mudar el t iempo del 
verbo, y decir: diga según &e. 

(29) Fa l t a quizá gobernador. 

Cazolzi, y si sabe donde la huvo, y que can-
t idad f u e de el dicho oro y plata. Dixo que 
este testigo no save donde huvo el dicho 
Ñuño de Guzman el dicho oro y plata, ni 
si era del dicho Cazolzi, ni cuio era, mas de 
que despues de par t ido el dicho Ñuño de 
Guzman de esta ciudad cree este testigo, 
que desde e l T e u l que es donde esta ahora 
poblada la Vi l la de Guada la ja ra , ó donde 
" m u c h o s pueblos a d e l a n t e " [30] muchas 
leguas mas adelante del dicho Mechuacan, 
embió á este tes t igo, con Alvaro de Rivera 
su criado, cierto oro y plata , la qual este 
testigo en nombre del dicho Ñuño de Guz-
man, quintó y f u n d i ó en la "casa de l a " 
f u n d i c i ó n ; la cant idad de la qual parecerá 
de los l ibros de la fund ic ión , á los quales 
se remite . Y que el o ro lo embió á f u n d i r 
su criado, porque (31) no tiene memoria de 
ellas, si (32) el d icho Ñuño de Guzman 
embió [33] á este tes t igo, que de el proce-

[30] Es to es, ó en otros pueblos de más adelante. 
E n esta época todav ía se conse rvaba en Tlacotlán 
la población des t inada á l l evar el nombre dé Gua-
dalaxara. 

(31) Ta l vez , pero que. 
[32] P a r a que pueda f o r m a r un sentido recto lo 

que sigue, es necesar io s ñ a d i r aquí, si no es de que. 
(33) Encargó, ó envió á decir. 



dió (34) de ello pagase ciertas deudas que 
el debia y este testigo lo liizo as í ; pero que 
no save de donde hubo el dicho oro y pla-
ta " m á s " (35) 

AUTO DE S O L T U R A [36]. 

E n la g ran cibdad de Tenux t i tán México 
desta Nueva España á t reyn ta dias del mes 
de -Julio año del nasimiento de nuestro sal-
vador Jesucr is to de myll é quinientos é 
t reynta é ocho años antel yllrno. señor D. 
Antonio de Mendoza Visorrey ó goberna-
dor por su magestad en esta Nueva-Espa-
ña é pres idente del abdiencia e chansilleria 

[34] Dir ia : precedido, ó producto. 
[35] Esto es, el demás oro y plata. Con esta pala ' 

b r a t e rmina el documento en la Crónica do Mechoa-
eáu- extrañándose en ella y en la otra la conclusión 
y firmas. 

[36] Los úti les y recomendables t r aba jos empren-
didos con singular constancia y empeño por el Sr. 
D. MiguclM. Arrioja, Director del Archivo general, 
para dar u n nuevo y más metódico arreglo á los pa-
peles de este establecimiento, que permanecía en el 
más lastimoso estado de confnsión y desorden por 
el endémico abandono de los gobiernos precedentes, 
me proporcionaron el hallazgo de este documento, 

real que en el la recide é a n t e los muy mag-
níficos señores licensiados Loaysa e Tejada 
oydores por su magestad en la dicha abdien-
cia é por a u t e mi Alonso Diaz de Gibrallon 
escribano de camara de sus magestades e de 
la dicha abdiencia presenció Gonzalo López 
vezino desta dicha c ibdad de México en 
nombre de Ñ u ñ o de G u z m a n é presentó una 
cédula de s u magestad firmada de su rea l . 
nombre é r e f r e n d a d a de Franc i sco de los Co-
vos su secretar io segundo que por ella peres-
ció su tenor de la qual es este que se sigue. 

que nos impone del término que tuvo en los tr ibu-
nales de México el proceso de JSTuflo de Guzman, y 
nos da á conocer el estado infe l iz á que el conquis-
tador y f u n d a d o r de Xalisco se vió reducido en el 
que fué tea t ro de su gloria y de su poder. Haciendo 
yo el separo de los papeles pe r tenec ien tes al siglo 
XVI, encont ré este monumento histórico en un le-
gajo ' s in t í tulo, compuesto e n su mayor parte de fo-
jas sue l ' as y t runcas , restos, a l parecer , deseehado-
en otro más an t i guo arreglo. E l ins t rumento no es 
original, pero s i lo que se l lama copia autentica, que 
tan to por su e s t a l o de conservación, como por el ca-
rácter an t iguo de la letra y l a fó rmula de su conclu-
sión, parece coe tánea , pues se encuen t ra autorizada 
por el e sc r ibano mismo a n t e q u i e n se practicó la di-
ligencia. De e l l a he pa leograf iado la copia que doy 
á luz, reproduciendo l i t e r a l m e n t e su texto, sin to-
marme otras l ibe r tades que l a s de escribir con ver-
sales los n o m b r a s propios, y p o n e r alguna puntua-
ción y acentos en aquellos pe r íodos y palabras que 
de otra m a n e r a quedar ían oscuros . 



- m -

EL REY.—Nuestro presidente é oydores 
de la nuestra abdiencia e chansi l ler ia real 
de la Nueva España que rreside en México. 
Yo o s e mandado dar una mi cédula dirigi-
da al licenciado de la Torre nuestro juez de 
rresidencia de la provincia de la Nueva-
Galicia su thenor de la qual es este que se 
sigue.—El Rey. E l licenciado de la Torre 
nuestro juez de residencia de la provincia 
de Galicia de la Nueva -España : bien sa-
beys como por nuestro mandado fuys te is a 
tomar residencia a Ñuño de Guzman nues-
t ro governador desa dicha provincia e ago-
ra por su par te me a sido fecha relación 
que ya nos hera notorio el mucho t iempo 
que ha que reside en esas partes entendien-
do syempre en cosas de nues t ro servicio 
con oficios de governador e capitan general 
e con cargo de nuestro presidente de la 
nuestra abdiencia e ehausilleria real que en 
esa Nueva-España reside e que a cabsa de 
haberse castigado algunas cosas que se 
aviau fecho en nuestro deservicio, c ier tas 
personas que le queriau mal avian dicho 
contra el sus dichos y por el se le avia qui-

nado el dicho cargo de presidente del qual 
se le avia tomado residencia en rrebeldia 

estando el conquistando esa provincia que 
por nos le avia sydo dada en governacion, 
para la conquysta de la qual se abia empe-
ñado en mas de quarenta mili ducados e 
que sin la aver acabado de conquistar le 
aviamos mandado tomar la dicha residencia 
e aviendo el venido a la Nueva-España a 
ver al nues t ro Visorrey della, ante de co-
mensar la dicha residencia, por vir tud de 
una cédula firmada de la emperatr iz e rey-
na my m u y cara e muy amada muger le 
prendis tes e pusis tes en la cárcel pública de 
la cibdad de México e le aviades secresta-
do (37) todos sus bienes sin tener respeto 
a lo quel e sus he rmanos nos an servido e 
s i rven, ni a la cal idad de su persona; e que 
aunque el oviera cometido muy graves de-
litos por donde meresciera estar preso, se-
le debia da r u n a casa por cárcel e mandar 
que obl igándose de venir á estos revnos a 
presentarse ante los del nuestro Consejo de 
las Ind ias a segu i r su cabsa y defenderse de 
los cargos que se le pusiesen, suplicándome 
que av iendo respe to á todo lo susodicho lo 
mandase asi p roveer , de manera que el pu-

(37) Secuestrado ó embargado 



diese venir a alegar de su justicia y le mau-
dasemos volver e tornar sus bienes dando 
fianzas de estar á derecho ó como la nues-
tra merced fuese. Por ende yo vos mando 
que luego que con esta nuestra cédula fue-
sedes requerido alzeys al dicho Ñ u ñ o de 
Guzman la carzeleria en questuviere é le 
notifiqueys que en el p r imer navio que par-
tiere para estos reynos se venga á la cibdad 
de Sevilla a se presentar ante los nuestros 
oficiales de la casa de la Contratación para 
que ellos le envien ante nos el nues t ro con-
sejo de las Indias con la manera de pr is ión 
que les pareciere que deve venir , so la pe-
na que os pareciere que se le deve poner , al 
qual hareys dar de los bienes que le están 
secrestados fasta en cantidad de qua t ro mil 
pesos de oro para su gas to en veni r á estos 
reynos é para las otras cosas que oviere me-
nester ; é vos proseguireys la dicha residen-
cia como por nos vos está mandado é dar-
gelaeis (38) para que la pueda t r a e r consi-
go, pues cuando esta se vos notif icare ya 
estará acabada (39) . E porque podr ia ser 

(38) Es to es : 16 entregareis el proceso de su resi-
dencia. 

(39) L a res idencia de que aquí se h a b l a e r a cier-

quel dicho licensiado de la T o r r e esté en la 
dicha provincia de Galizia en tend iendo en 
la dicha residencia vos m a n d o que en su 
ausencia vosotros cumplavs la dicha cédula 
suso encorporada como si á voso t ros f u e r e 
dirigida. De Monzon á q u a t r o de Octubra 
de mili é quinientos é t r e y n t a é syete años. 
—Yo el R e y - - p o r mandado de su mages-
tad—Covos. Comendador mayor . 

E asi presentada la d icha cédula de su 
magestad en la manera que d icha es el di-
cho Gonzalo Lopez en el d icho n o m b r e pi-
dió á l o s dichos señores la obedezcan é 
cumplan como su magestad pa ra ello lo 
manda ; la qual los dichos señores Presi-
dentes é Oydores tomaron en sus manos é 
la besaron é pusieron sobre sus cabezas co-
mo á carta é mandado de su rey y señor na-
tural , á quien Dios nues t ro señor dexe vi-
vir é reynar por inuehos é largos t iempos 
c o n c r e c i m i e n t o de m a y o r e s re inos é seño-
r íos á su santo servicio; é que en quanto al 

t a m e n t e la que se le t omaba c o m o g o b e r n a d o r de la 
Nueva-Galicia, y t a l vez de Pánuco; p u e s y a vimos 
que en la R e a l c a r t a de 16 de F e b r e r o de l a 0 3 se 
acusó recibo á la Audiencia d e l p roceso que le ins-
t ruyó como P re s iden t e y G o b e r n a d o r de l a Nueva-
España. 



cumplimiento della d ixeron; visto que el 
l isenciado de la Torre juez de residencia de 
la Nueva Galicia no estaba en esta dicha 
cibdad, que mandaban é mandaron quel di-
cho Ñuño de Guzman sea suelto luego de la 
prisión é cárcel donde está, é que le manda-
ban é mandaron que dentro de syete meses 
cumplidos primeros siguientes despues que 
saliere de la dicha cárcel, se par ta é vaya 
del Pue r to de San J u a n de Ulua desta Nue-
v a - E s p a ñ a en qualesquier navios que del 
dicho puer to salieren para los Reynos de 
Castil la é llegado que sea á la cibdad de Se-
vil la se presente preso como su magestad 
por su real cédula lo manda ante los oficia-
les de la casa de la Contratación de la cib-
dad de Sevilla para que de alli su mages-
tad provea e mande lo que sea servido, so 
pena de perdimento de todos sus bienes, e 
la persona á merced de su magestad, e so 
las penas en que caen los caballeros fijos-
dalgos como el dicho Ñuño de Guzman que 
no cumplen los mandamientos de sus reyes 
é señores naturales ; en las cuales lo con-
t rar io faciendo le condenavan e avian por 
condenado; é que asy mismo mandava é 
mandaron que le sean desembargados al di-

cho Ñuño de Guzman de sus bienes é ha-
ziendas que t iene secrestadas fas ta en con-
t ia de quat ro mil i pesos de oro los quales 
se den é en t reguen al dicho Ñuño de Guz-
man ó á qu ien su poder oviere, que para 
en la dicha cant idad los dichos señores Pre-
sidentes é Oydores alza van é alzaron qua-
lesquyer embargo ó secresto que dellos es-
té fecho en qualesquyer personas é asy lo 
mandavan é mandaron . 

E despues de lo susodicho en la dicha 
cibdad de México t reynta dias del dicho mes 
de Ju l io del dicho año, yo el dicho Alonso 
Diaz de Gibra l lon escribano susodicho no-
tif iqué lo p roveydo é mandado por los di-
chos señores Pres identes é Oydores desta 
otra par te contenido al dicho Ñuño de Guz-
man en su pe r sona estando preso en la car-
zel publica desta Corte, el qual dixo questa-
va presto é aparejado (40) de lo guardar é 
cumpli r s egún e como en el dicho manda-
do se cont iene e que asy lo guardará e cum-
pl i rá en todo e por todo, testigos que fue-
ron p resen tes á lo que dicho es, el tesorero 
J u a n Alonso de Sosa e Don Luys de Casti-

(i0) Esto es ,—pronto y dispuesto. 



Ha e Francisco Vázquez de Coronado e Juan 
de Cuevas escrivano mayor de mynas e 
Christobal de Oñate estantes en esta dicha 
cibdad (41) . 

E luego yo el dicho escribano por man-
dado de los dichos señores Presidentes e 
Oydores notifiqué á Juan de Samano algua-
sil mayor de la dicha cibdad que suelte de 
la prisión en questá el dicho Ñuño de Guz-
man el qual dixo questava presto e apare-
jado de lo asy faser e cumplir el qual en 
cumplimiento dello sacó de la dicha carzel 
por ante mi el dicho Escribano al dicho Ñu-
ño de Guzman, tes t igos los dichos. 

E yo el dicho Alonso Diaz de Gibrallon 
escribano de camara de sus Cesareas e ea-
tholicas Magestades e de la dicha abdiencia 
presente fu i en uno (42) con los dichos tes-

(41) Excep to el escr ibano, los demás fueron tes-
t igos de la próspera f o r t u n a de Guzman, y sus nom-
bres figuran en t re nues t ros altos pe r sona jes históri-
cos . Del p r imero y ú l t imo se hace f r ecuen te men-
ción en las not ic ias p recedentes . Coronado f u é t am-
bién gobernador de la Nueva-Galicia y el descubri-
dor de los inmensos te r renos que separan á Sonara 
del Nuevo-México, donde en aquellos t iempos se 
creía es taban las f an tás t i cas ciudades, cerradas con 
puer tas de oro. E s t a era la G R A N Q U I V I R A . 

(42) Con jun t amen te . 

t igos á lo que susodicho es, e lo escreví de 
pedimento del d icho Ñ u ñ o de Guzman e de 
mandamiento de los dichos señores, e por 
ende puse este mi s igno atal . 

(Aquí un signo. J 

E n tes t imonio de verdad. 

A L O N S O D Í A Z DE GIBRALLON. 

(Rúbrica.) (Rúbrica) 
Escr ibano . 
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Acabóse de imprimir este libro el jueves • 
de Agosto de 1898, en la Imprenta de 

Victoriano Agüeros, situada en la 
calle de la Cerca de Sto. 

Domingo núm. 
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